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naciones bárbaras , para mayor honra y gloria de Dios y 
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eriaza que él había dedicado para Iglesia, quizá por no 
separarse del amor que s iempre le había tenido, ni las 
cenizas de su cue rpo . . . 
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PRESENTACIÓN 

Como ciudadano lampacense, es para mí un honor redactar estas líneas a manera 
de p r e s e n t a c i ó n al l ib ro "Apuntes para la Historia de Lampazos", au to r í a de los 
investigadores, Lic. Jesús Ávila, Lic. Leticia Mar t í nez Cárdenas, Lic. César Morado 
Macías y Héc tor Jaime Trev iño Villarreal; en ellas quiero expresa r a los lectores la 
e n o r m e alegría que me produce el ver f inalmente publicado en dos volúmenes esta 
tercera obra que se escribe sobre Lampazos; en su momento, los libros de Don Leopoldo 
N a r a n j o y Don E r n e s t o Zer tuche fueron de g r a n utilidad, sin embargo; creímos que 
los esfuerzos encaminados al rescate del pa t r imonio cul tural lampacense efectuado 
du ran t e los años noventa del siglo XX, en t re ellos la res tauración de la Casa de la 
Cul tura , el M u s e o y el rescate del Archivo Histór ico Municipal , así como el avance de 
la ciencia histórica reclamaban una nueva mirada a la historia de nues t ro pueblo. 

Es por ello, que du ran t e 1991 convoqué a un equipo de cuatro historiadores para 
redac ta r el presente volumen. M e mot ivó a ello, en p r imer lugar el hecho de que hacía 
t iempo venían haciendo un t raba jo de equipo en el Archivo General del Es tado de 
Nuevo León, publicando catálogos que difundían sus documentos y realizando eventos 
de historia regional; desde el A G E N L diseñamos un doble proyecto, por un lado para 
rescatar el acervo histórico lampacense y por el o t ro para escribir una monograf ía 
munic ipal que aprovechara la r iqueza de los fondos documenta les que se fue ran 
o rgan izando cronológicamente . 

Creemos haber cumplido parcialmente ambas tareas, ya que si bien el acervo 
documenta l esta ya organizado en cajas archivadoras y cuenta con un local propio en 



el M u s e o de Lampazos, su t a m a ñ o crece día a día y con ello la necesidad de actualizar 

su clasificación. 

Algo similar ocur re con la historia lampacense, la descrita en este libro únicamente 
c u b r e h a s t a el p e r í o d o r evo luc iona r io , d e j a n d o p a r a un aná l i s i s p o s t e r i o r los 
acontecimientos más con temporáneos y más difíciles de valorar . 

Exis ten por lo m e n o s dos aspectos novedosos que ofrece esta obra: la exhaus t iva 
revisión de documentos que dan cuenta de acontecimientos que no conocíamos, por sí 
sola la localización de es te sólido material documenta l consul tado valida el esfuerzo. 
Adicionalmente hay o t r o e l emen to novedoso, su mirada de his tor iadores nos revela el 
carácter geopolítico del municipio lampacense que no f iguraba en o t ras obras, es decir, 
la impor tancia es t ra tégica de Lampazos en la a rqu i tec tura civil, religiosa, mil i tar y 
económica del no re s t e mexicano , grac ias a la cual e n t e n d e m o s como es que las 
condiciones adversas y la ubicación geográfica hizo de nues t ro pueblo un nu t r ido 
semillero de hombres úti les a la patria. Es, a su gloriosa memoria , a la que br indamos 
este texto, consiente de nues t ro inevitable t ráns i to en el flujo de las generaciones, 
e sperando que su conocimiento, inspire a los lampacenses del f u tu ro para escribir una 
historia que cor responda a la herencia de sus predecesores. 

E n la actualidad, nues t ro querido Lampazos dista mucho de aquella "época de 
oro" vivida du ran t e el porf i r ia to cuando hubo un g r a n auge económico, educativo y 
cul tural . Ta l vez ahora, la vocación de nues t ro municipio debiera enfocarse al tu r i smo 
estatal e in ternacional aprovechando el pa t r imonio arqui tec tónico e histórico que 
describe el volumen que ahora publicamos. 

Agradezco a cada uno de los autores del p resen te l ibro el esfuerzo realizado, 
va loro especialmente la in t roducción que para esta s egunda edición preparó el g r a n 
h is tor iador Israel Cavazos Garza , cronista de M o n t e r r e y y decano de la historia en el 
nores te de México, además de amigo personal. 

N u e s t r o a g r a d e c i m i e n t o inf in i to al doc to r Luis G a l á n W o n g , r ec to r de la 

Univers idad Au tónoma de Nuevo León por pat rocinar esta edición en dos volúmenes 

a t ravés de la Dirección de Ar tes Musicales y Difusión Cul tura l a cargo del Arq. Juan 

Alanís T a m e z . 

Sabemos que es ta ob ra ha de enr iquecerse s u s t a n c i a l m e n t e las bibl iotecas 

mexicanas. Asimismo, hago extensivo este agradecimiento a los miembros de mi familia, 
mi esposa Blanca Rosa Gonzá lez de Zer tuche y amigos cercanos, al Lic. Jesús Iruegas, 
y los ex-a lca ldes de Lampazos de Naranjo , Ing. Mar io González 2 u i r o g a y e l D r -
Eusebio Gonzá lez Quiroga que me han acompañado en este t recho del camino. 

Lampazos de Naranjo , 12 de noviembre de 2003. 

Francisco Zertuche González 

INTRODUCCIÓN: LAMPAZOS EN LA HISTORIOGRAFÍA 

N o cabe duda que ha sido Lampazos un municipio afortunado, en cuan to a que 
fue el pr imero en Nuevo León en contar con un libro sobre su pasado. Fue efectivamente 
el poeta e h is tor iador Leopoldo N a r a n j o quien, en 1934, dio a la es tampa su obra: 
Lampazos, sus hombres, su tiempo, sus obras. El volumen , de 325 páginas, fue impreso en 
los tal leres de J. Cantú Leal, de el periódico E l Porvenir, en Monterrey , antecedido por 
un magníf ico prólogo debido a la pluma del h is tor iador E r n e s t o Zer tuche . 

A distancia de más de seis décadas, el l ibro se ha convert ido e n j o y a bibliográfica 
y es a tesorado como tal por los bibliófilos. Se hizo urgente , por lo mismo, una segunda 
edición, que apareció coincidiendo con las celebraciones del tercer centenar io de la 
ciudad, en 1998. Fue auspiciada por el C o n g r e s o del Es tado de Nuevo León en su 
serie: "La historia y el derecho". 

A 48 años de distancia del de 1934, el G o b i e r n o de Nuevo León patrocinó, en 
1982, la publicación de o t ro l ibro sobre ese municipio: Lampazos, mi hidalga tierra, 
escri to por el pro loguis ta del primero, E r n e s t o Zer tuche . 

Es te nuevo libro, de 380 páginas, impreso en los talleres de la editorial Ricardo 
Covarrubias , de Monte r rey , reveló, en su solo título, el romanticismo, el amor a su 
lugar natal y - p o r q u e no decirlo- la también hidalguía de su autor. Erudi to , metódico 
y excelente investigador, ofreció el lector un amplio panorama de Lampazos, bajo 
múl t ip les aspectos. 

E n 1990 el Archivo Genera l del Es tado publicó el libro: Mil días de riqueza, San 



Antonio de la Iguana, escr i to por Mar io T r e v i ñ o Villarreal (Cuadernos del Archivo No. 
48, 151 páginas) re fe ren te a una de las épocas de mayor auge minero y económico de 
esa región, en el siglo XVII I . 

E n el mi smo año del tercer centenar io (1998) vio la luz pública el volumen: 
Remembranzas Lampacenses. Testimonios de Don Vidal García Canales, edi tado por Jorge 
Segura G ó m e z (U.A.N.L. 183 pp) Apareció también el libro: Lampazos de Naranjo, 
Nuevo León, 300 años de leyenda y tradición, de Rafael Olivares Ballesteros (U.A.NL. , 
177 pp). 

Una de las obras más recientes más recientes sobre el an t iguo Lampazos es el 
magníf ico libro: Minería Colonial, Nuevo Reino de León, Siglo XVIII, de M a r i o Trev iño . 
Ha sido edi tado por el C e n t r o de Información de His tor ia Regional, de la U.A.N.L., en 
el año 2001, en la serie: Ancla en el Tiempo, No.3 en los talleres de Serna Impresos, de 
Monter rey , 511 páginas. T r a s de ofrecer amplia información sobre la his tor ia de la 
minería en la Nuevo España, pasa a ocuparse del descubrimiento de la Iguana y del de 
San Carlos del Vallecillo basándose en sólido apoyo bibliográfico y documenta l . 

Bibliografía biográfica. 

Pero la h is tor iograf ía lampacense no se l imita solo el pasado de la ciudad y de su 
municipio. Cuna de personajes de relieve regional , lo escrito hasta ahora acerca de 
estos, cons t i tuye o t ro valioso filón informativo. 

N o hay semblanzas impresas en l ibros por separado, del fundador F ray Diego de 
Salazar o de los misioneros F ray Francisco Hidalgo, F ray Francisco Es tévez y otros. 
Pero en relación a ellos pueden verse amplios datos en las bellas crónicas del Colegio 
de la Santa C r u z de Queré t a ro de F ray Isidro Fél ix de Espinosa (varias ediciones) y de 
F ray Juan D o m i n g o Arricivita, ( impresa en México por Zúñiga y Ontiveros, en 1972). 
Es te úl t imo además de las semblanzas de los religiosos t rae noticias sobre la fundación 
de la misión de N u e s t r a Señora de los Dolo res de la Pun t a de los Lampazos. 

Hay un caudillo de la Independencia; Juan Ignacio Ramón, cuya biograf ía está 
en espera de un buen libro. Del historiador Ernes to Zer tuche conocemos solo el artículo: 
"Juan Ignacio Ramón, general nuevoleonés de la insurgencia", publicado en la sección de 
Historia del No. 17 del Anuar io Humanitas, de la U.A.N.L., (1971, pp 255 - 275). 

De los t iempos de Ayutla y la Reforma, una de las figuras más des tacadas es la 

de Juan Zuazua (1820 - 1860). El escr i tor Hermeneg i ldo Dávila publicó en 1882 la 
"Biografía del Sr. General Don Juan Zuazua", en 90 pp, impresa en M o n t e r r e y en la 
T ipogra f í a de la calle del Dr. Mier, no. 70. De este l ibro ya m u y ra ro han sido hechas 
dos ed ic iones p o s t e r i o r e s , una - la s e g u n d a - por el C o l e g i o C o a h u i l e n s e de 
Invest igaciones Históricas (Saltillo, 1980, 52 pp) en ediciones del Recinto Juárez y 
como separata de la Revista Coahuilense de Historia. Y o t ra - la tercera- del Archivo 
Gene ra l del Es tado de Nuevo León, Monter rey , 1983, en 52 pp (facsimilar de la de 
Saltillo). Sobre este mismo pe r sona je hay o t ro libro de 99 páginas: Don Juan Zuazua, 
general de generales, escrito por Florencio Gal indo Treviño , impreso en Monterrey , en 
1970. 

Del más notable y cont rover t ido personaje lampacense del siglo XIX, Sant iago 
Vidaurr i , no existe, en realidad, un l ibro que nos ofrezca su biografía completa. El 
h i s to r iador nor t eamer icano E d w a r d Hol t Moseley, p re sen tó en 1963 como tesis 
doctora l a la Universidad de Alabama, su t raba jo en 383 hojas escri tas a máquina: 
Thepublic carrer of Santiago Vidaurri, 1855-1858; abr igamos la esperanza de que este 
estudio, hasta ahora inédito, sea t raduc ido y publicado. 

Conviene citar aquí a lgunos ensayos y artículos: Santiago Vidaurri y el Estado de 
Nuevo León y Coahuila, de Federico Berrueto Ramón, publicado por el Seminario de 
Cu l tu ra Mexicana (Editorial Libros de México, 1965, 20 pp). El de Ronnie C. T y l e r 
t i t u l a d o : "The Americas", de la A c a d e m y of Amer ican F r a n c i s c a n His tory , de 
W a s h i n g t o n (Vol. X X X V I , jul. 1969, no. 17, pp 66-76). Y el del mismo his tor iador 
Moseley: Santiago Vidaurri héroe de la Reforma publicado en el No. 11 del Anuar io 
Humanitas, de la U.A.N.L. en 1970, pp. 685-695. 

O t r o ensayo valioso es el escrito por César M o r a d o Macías: "Santiago Vidaurri, el 
poder en los tiempos de cólera", Monter rey , 1994, 69 pp. Serie: Los Hombres de Nuevo 
León, publicada por el Gob ie rno del Estado. 

El ex canciller Santiago Roel García realizaba estudios de doctorado de historia 
en la U N A M , bajo la guía de E r n e s t o Lemoine y de Carlos Bosch García, sus maestros, 
p reparaba su tesis sobre Vidaurr i , que llevaba muy avanzada. Lamentab lemente le 
so rp rend ió la mue r t e quedando inconclusa su investigación. 

El mater ia l de consul ta para un buen l ibro sobre Vidaurr i , es abundante . En el 

Archivo Genera l del Es tado de Nuevo León se conserva el Archivo Vidaurri , in tegrado 

por m á s de diez mil cartas. 



E n ocasión del 350 Aniversar io de la Fundación de Monte r rey , el h is tor iador 
Sant iago Roel García publicó en 1946 el libro: "Correspondencia particular de Don 
Santiago Vidaurri". Solo apareció el p r imer t omo referente a Juárez -Vidaurr i , edi tado 
en Impreso ra Monte r rey , en 264 pp. Con el auxilio del archivista Alber to Galván, 
log ró Roel hacer copia mecanográf ica de 20 volúmenes, de 240 pp. en promedio cada 
uno y que conservaba Sant iago Roel, su hijo. 

La Sociedad Mex icana de Geograf ía y Estadíst ica celebró, en 1962, el C o n g r e s o 
Nacional para el Es tud io de la G u e r r a de In tervención Francesa . E n esa reunión, 
Israel Cavazos Garza p resen tó el t rabajo: Epistolario Zaragoza Vidaurri, 1855-1859. 
La misma Sociedad lo publicó en ese año bajo el No. 16 de la colección de aquel 
Congreso . Fue impreso en los talleres de Editorial L ibros de México, en 140 pp., 
comprend iendo 71 cartas. 

Años mas tarde, en los a ñ o s l 9 7 8 - 1979, la revista "Actas", de la Dirección General 
de Invest igaciones Humanís t i cas de la U.A.N.L, dedicó t res de sus sup lementos a la 
publicación por Israel Cavazos Garza de las cartas de Sant iago Vidaurri - Juan Alvarez, 
de 1855 a 1861, en la fo rma siguiente: 

1.- Actas, No. 5, Serie: Documentos , V (Jul; Sept. de 1978) La Revolución de 

Ayutla. Los caudillos de la frontera. Cartas Santiago Vidaurri-Juan Alvarez, 1855, (20 

cartas, 20 pp) 

2.- Actas, No. 6, Serie. Documentos , VI (Oct; Dic. de 1978). Igual título, 1856 

(20 cartas, 16 pp) 

3.- Actas, No. 7 , Serie: Documentos , VII (Ene; Mzo. de 1979) Igual título, 

1857-1801 (17 cartas , 12 pp) 

4.- Actas, No. 8, Se r i e : Documen tos VIII . (Abr; Jun, de 1979) Igua l t í tu lo Cartas 
Santiago Vidaurri - Ponciano Amaga, 1855-1856{16 cartas, 12 pp) 

E n t iempos más recientes, el A G E N L ha es tado publ icando catálogos de es te 
valiosísimo fondo, en la Serie: Archivo Santiago Vidaurri . La directora Bárbara Leticia 
M a r t í n e z Cárdenas publicó el libro: Santiago Vidaurri, correspondencia 1855- 1864, 
edi tado en la impresora J.R. Ramos, 1991, en 253 pp. Es te p r imer volumen comprende 
la síntesis de 4002 cartas. Luego han aparecido o t ros volúmenes con diversos tí tulos. 

N o 1 .La Región Lagunera y Monterrey, Correspondencia Santiago Vidaurri Leonardo 
Zuloaga, 1855-1864, redactado por la misma his tor iadora Mar t ínez Cárdenas. Ta l le res 
de Editorial Gra fo Pr in t , 1999, 358 pp. No.2 Monterrey en guerra. Hombres de armas 
tomar....correspondencia de Santiago con Julián Quiroga, 1858-1865, César M o r a d o Macías, 
c o m p i l a d o r . ( G r a f o P r i n t , 2 0 0 0 , 3 9 9 pp. ) - N o . 3 Para efectos de la guerra: 
Vidaurri-Pedro Hinojosa 1855-1864. Compilación de Leticia Mar t í nez Cárdenas (Grafo 
P r in t , 2000, 255 pp.) No. 4, Linares, cruce de guerra... Vidaurri-Guillermo Morales. 
Compilación de A r m a n d o Leal Ríos. (Grafo Pr in t , 2000, 149 pp). 

Época Porfíríana y Revolución 

De los t iempos del "Porfiriato" ( t é rmino acuñado por Daniel Cossío Villegas) 
una sola figura bastaría a cualquier pueblo para ufanarse: la de Nemesio García Naran jo . 
Aunque no abundantes, sí hay breves semblanzas suyas. Aquí nos parece suficiente 
cons ignar sus Memorias, i n t eg radas por diez volúmenes de 264 pp, el pr imero, y de 
más de 300 pp los nueve restantes, impresos en los talleres de El Porvenir, de Monterrey. 
N i n g u n o t rae el año de edición, pero aparecieron en t r e los años de 1956 y 1963. 
Huelga decir que en los p r imeros tomos hay f recuentes referencias a Lampazos y a su 
gen te y que los demás acontecimientos que relata son de importancia nacional. 

Al movimiento revolucionario de 1910 apor tó Lampazos un valioso con t ingen t e 
h u m a n o . D e s t a c a n , sin e m b a r g o , dos pe r sona je s , p o r sus va l im ien to s y p o r la 
considerable bibliografía biográfica a que han dado lugar: An ton io I.Villarreal y Pablo 
González . 

Para el estudio de la personalidad del p r imero conocemos sus "Memorias"publicadas 
p o r José C. Valadés en el periódico La Prensa , de San Antonio, Texas, en la edición 
dominical , a pa r t i r del 10 de nov iembre de 1935, has ta el 12 de jul io de 1936; 
comprendiendo una introducción y 21 capítulos. Desconocemos si hayan sido recogidas 
en volumen. 

El libro clásico sobre el Gra l . Vil larreal es el que en 1959 publicó don F o r t u n a t o 
Lozano, editado en impresora Monter rey , en 180 pp. ba jo el t i tulo de: Antonio I. 
Villarreal. Vida de un gran mexicano. 



El Ing. Pablo Gonzá lez , hijo del genera l del mismo nombre, p resen tó an te el 
Colegio Coahuilense de Investigaciones Históricas un amplio estudio titulado: Biografía 
de Antonio I. Villarreal, precursor social y el revolucionario, en 208 cuart i l las escr i tas a 
máquina y fechadas en Saltillo el 11 de m a r z o de 1979, obra, al parecer, inédita. 

O t r a fuen te es el libro: Antonio I. Villarreal. Civilista de la Revolución Mexicana, 
editado por el Ins t i tu to de Es tud ios His tór icos de la Revolución Mexicana, en 1980. 
El Cronista Celso G a r z a G u a j a r d o recopiló una serie documental sobre este personaje, 
editada en 1988, con el t í tulo: El gobierno revolucionario de Antonio I. Villarreal, 1914, en 
la serie: Folletos de His tor ia del Nores t e (UANL, 111 pp.) reedi tado en fo rma de l ibro 
con el nombre de: Profr.y Gral. Antonio I. Villarreal, 1879 - 1944; impreso en Ta l l e res 
Gráficos Oficio, de Monter rey , en 133 pp. 

En ese mismo año de 1994 fue editado el fol leto de 24 pp. de Rodolfo de León 
Garza: Gral. Antonio I. Villarreal. El proceso de 1900..., (Colegio Estata l de Cronis tas . 
C u a d e r n o No. 6) ; y Antonio I. Villarreal, el revolucionario, de M e y n a r d o Vázquez 
Esquivel, de 39 pp; en la serie : H o m b r e s de Nuevo León, auspiciada por el Gob ie rno 
del Estado. 

Por cuanto a lo escri to en t o r n o al Gra l . Pablo González , conviene cons ignar 
aquí lo más esencial. E n p r imer t é rmino el ya ra ro l ibro de Hermi la Gal indo: Un 
presidenciable. El Gral Pablo González. Consta de 144 pp. y fue impreso en los Ta l le res 
Gráf icos de la Impren ta Nacional , en la ciudad de México, en 1919. 

Hay o t ro l ibro en inglés t i tulado Formal refutation with historical documents of 
Ing. Pablo González, Jr. To the dishonest quack doctors in history. Mr. John Womack jr . and 

Mr. Wil l iam Weber Johnson, editado en Saltillo en 1969, en 92 pp. impresas por una 

sola cara. 

Del mismo Ing. Pablo Gonzá lez Jr. La Edi tor ia l "Alfonso Reyes", de Monte r rey , 
imprimió en 1971 el voluminoso libro de 1106pp.: El centinelafiel del constitucionalismo, 
referente, desde luego, al Gra l . Pablo Gonzá lez Garza , su padre. Y, f ina lmente la 
publicación de: La personalidad del Gral. Pablo González Garza, hasta la toma de la cuidad 
de Monterrey de Sergio L. Gonzá lez de León (UANL, talleres gráf icos de la Impren ta 
Universi tar ia , Monter rey , 1999 100 pp.) con abundantes ilustraciones. 

De o t r o m i l i t a r l a m p a c e n s e hay el l i b r o : Memorias de un revolucionario 

constitucionalista, Gral. Crescenciano López Zuazua, impreso en Editorial Servigraf , de 
Monterrey , en 1987, en 109 pp. 

Hemos quer ido hacer este comentar io bibliográfico que cons ideramos de a lguna 
utilidad, en ocasión de ser dada a la estampa la obra: Apuntes para la historia de Lampazos 

/ / 

de Naranjo, Nuevo León, escri ta por los h is tor iadores J. Jesús Avila Avila, Leticia 
M a r t í n e z Cárdenas, César M o r a d o Macías y Héc tor Jaime Trev iño Villarreal, por 
encargo del Pa t rona to de Lampazos. 

E s t e nuevo libro viene a complementar los hasta ahora exis tentes sobre el pasado 
de esta ciudad procer. La his tor iograf ía regional y en part icular la de Lampazos, se 
enriquecen con esta obra, realizada a base de una abundante información bibliográfica 
y documental . 

Monterrey, Nuevo León, abril Je 2003 
Israel Cavazos Garza 



NOTA INTRODUCTORIA 

El t ex to Apuntes para la historia de Lampazos fue redac tado hace más de una 
década - d u r a n t e 1992- por un equipo de cua t ro invest igadores -Jesús Ávila, Leticia 
Mar t ínez , Héc to r Jaime T r e v i ñ o y el que s u s c r i b e - quienes t enemos varias cosas en 
común: pr imero, el hecho de que sin ser or ig inar ios del ci tado municipio nor teño, 
man t enemos un p ro fundo afecto a esta t ie r ra y su gente; segundo, el que duran te ese 
año, l abo ramos en el Archivo G e n e r a l del E s t a d o de Nuevo León, compar t i endo 
experiencias archivísticas e históricas; y tercero, sos tenemos una g r a n amistad con 
dos g r a n d e s p romoto res lampacenses, Francisco Zer tuche y Jesús Iruegas. 

Segu ramen te en consideración al te rcer elemento, es que los susodichos fu imos 
convocados por don Francisco Zer tuche, en su calidad de pres idente del Pa t ronato de 
Lampazos, para emprender una doble tarea: rescatar el Archivo Histór ico de Lampazos 
y de paso escribir una monogra f í a del municipio. 

Lo pr imero fue re la t ivamente fácil, pues implicó para noso t ros coordinar a un 
equipo de archivistas del A G E N L , miembros del D e p a r t a m e n t o de Apoyo y Asesoría 
Municipal , creado al efecto desde 1980: nos refer imos a Eusebio Sáenz, Juan Gi lbe r to 
Dávila, Agapi to Tovar, M a r g a r i t o Reyes, Juan G r e g o r i o García, Raúl González , César 
E s t r a d a , en t r e o t ros , quienes rea l izaron p e r m a n e n t e s "incursiones" a la P u n t a de 
Lampazos para rescatar los documentos , fumigarlos , realizar un inventar io genera l , 
acomodar los en cajas archivadoras y t ras ladar los de las oficinas cont iguas a la cárcel 
municipal, donde permanecían abandonados, a las nuevas instalaciones de la An t igua 

Misión de Santa María de los Dolores, restaurada y convert ida en Museo de Lampazos. 

E n todo ese proceso, el apoyo del gob ie rno estatal y municipal, así como del 
pa t rona to lampacense fue fundamenta l , para rescatar de los hongos, polilla y demás 
microorgan ismos a la rica documentación de este archivo que data del siglo XVII I y 
es uno de los acervos municipales más ricos del nores te de México. Queda pendien te 
aún la t a rea de clasif icarlo y digi ta l izar lo ; pero, por ahora , var ios fondos es tán 
respaldados ya en microfi lm de 35 mil ímetros y los or iginales están disponibles al 
público. 

E l segundo encargo de Don Pancho fue más complicado, pero ante su bonhomía 
e insistencia hubo que ceder. Los cuar to implicados en la aventura de recons t ru i r la 
his tor ia de Lampazos nos repar t imos la tarea t ra tando de que cada uno enfocara el 
per iodo que le resul tara mas conocido de la historia regional . Así, T rev iño Villarreal 
se avocó al periodo colonial; Ávila Ávila a la independencia; Mar t í nez Cárdenas a las 
t res p r imeras par tes del siglo XIX; Morado Macías al porfiriato, y nuevamente Jesús 
Ávila al per iodo revolucionario. 

H u b o que revisar e x h a u s t i v a m e n t e los fondos del Arch ivo Munic ipa l de 
Lampazos , el de Monterrey , el Genera l del Es tado de Nuevo León y Archivo Genera l 
de la Nación. El pr imero de ellos fue el que requirió más consultas, c i r c u n s t a n c i a que 
aprovechamos para viajar f r ecuen temente a Lampazos y comer en el r e s t au ran te de 
"La Nena", que, dicho sea de paso, por ese entonces cocinaba todavía con auténtica 
leña de mezqui te ; las huellas de estas incursiones persis ten aún en las tallas adicionales 
de la ropa que usamos los susodichos invest igadores -se resis ten a desaparecer- . 
Algunas veces, hubo que combat i r el calor de más de cuarenta g r ados cent ígrados, 
descansando en el célebre Ojo de Agua de Lampazos, al amparo de una cerveza "helada 
en hielo", e sperando que la carne asada tomara su pun to y que apareciera Sant iago 
Vidaurr i para que nos revelara los po rmenores de su Plan Res taurador de la Libertad, 
firmado en ese mismo sitio casi un siglo y medio antes - 1 8 5 5 - . 

T e m i e n d o en el c a m i n o un asa l to de los indios l ipanes , era ob l iga to r io 
abas tecernos de víveres en Bustamante , donde ca rgábamos pan y dulces de leche 
"dizque"para numerosos familiares, pero cuya existencia mermaba considerablemente 
du ran t e el trayecto. Ya en Monter rey , seguía la tarea de t ranscr ib i r e in te rpre ta r los 
documen tos y redactar el manuscr i to , pues ni en el A G E N L ni a t í tulo personal 



contábamos con las ahora imprescindibles compu tado ra s apesar de que ya vivíamos 

en 1992. 

Se supone que debíamos discut i r ampl iamente los textos, pero el t iempo nos 
ganó y no fue posible hacerlo. El museo debía i naugu ra r se en 1994, con todo y libro 
editado. Se realizó una edición l imitada del t ex to y q u e d ó el compromiso de cor reg i r 
el t ex to para hacer un t i ra je más amplio y menos voluminoso, pues el l ibro publicado 
con un bello mura l en la por tada , consta de 875 páginas y const i tuye un a rma peligrosa 
en t iempos en que se ha inc rementado en M o n t e r r e y la violencia doméstica. 

El citado volumen ha sido m u y útil para detener pue r t a s y su uso como pisapapel 
es infalible. Quienes se han aventurado a leerlo, nos han comentado que cont iene 
a l g u n a s cosas val iosas y o t r a s que f r a n c a m e n t e hab ía que suprimir . I n t e n t a n d o 
re sponder a un doble compromiso, p r imero con don Pancho Zer tuche y luego con 
a lgunos g randes amigos de Lampazos, es que aparece esta segunda edición más o 
menos corregida y aumentada . 

En ella no in ten tamos conta r la historia to ta l del municipio, pero si t r aza r 
a lguna periodización y señalar los principales problemas que aparecen en cada etapa y 
que deberán enfocar las p róx imas investigaciones. La p r imera etapa de Lampazos es 
el per iodo misional, (1698-1747). Creemos que el su rg imien to de la Misión de Nues t ra 
Señora de los Dolores de la Pun t a de Lampazos, f u n d a d a por Diego de Salazar el 12 
de noviembre de 1698 no debe cons iderarse como un hecho aislado, sino como un 
p u n t o más del proceso de evangelización franciscana e n t r e Monterrey , Nuevo León y 
San Antonio, Texas , f inanciada por la Real Caja de Zacatecas y de San Luis Potosí. 
Las tesis recientes de Cecilia Sheridan y Fernando Gracia ar ro jan mucha luz al respecto. 

El auge de la misión como su decadencia g u a r d a n muchas simili tudes con lo 
que invest igadores de la talla de David Weber e Israel Cavazos han señalado sobre el 
sistema misional, concre tamente con su crisis (1744-1747) que en el caso que nos 
ocupa, implicó rebeliones indígenas, cambio de residencia de los frailes e influjo del 
p roceso de colonización de E s c a n d ó n en el N u e v o S a n t a n d e r (actual E s t a d o de 
Tamaul ipas) . 

Concebimos una segunda etapa, que comprender ía el período de la Villa, que 
t r anscu r r e de 1752 has ta 1777, cuando se realiza la t raza urbana de la cuidad - q u e 

perdura hasta la actual idad- , se repar te la t ie r ra a 24 familias de españoles, se realiza 
el poblamiento y sobreviene el auge del Minera l de la Iguana. 

El tercer m o m e n t o abarcaría todo un siglo completo, desde que se funda el 
Presidio (1778) hasta que se erige en ciudad (1877). Es el periodo en que tal vez se 
expresa mejor el rol de Lampazos en la dinámica de la f ron te ra - e n t e n d i d a no sólo 
como límite geográfico, sino en sentido amplio, como un espacio de enorme elasticidad 
que involucra aspectos económicos, sociales y cu l tu ra l e s - Cronológicamente es tamos 
h a b l a n d o d e s d e la e x p a n s i ó n de la soc i edad n o r t e a m e r i c a n a hacia el sur , el 
desplazamiento de los indios que atacan las t res p r imeras par tes del siglo X I X , la 
guer ra y la nueva f ron te ra ent re México y los Es tados Unidos, la densa lucha en t r e el 
centro y las regiones, así como la conformación del nuevo Estado Nacional. La ubicación 
geográfica de Lampazos en todas estas etapas críticas favorece el surgimiento de líderes 
políticos y militares, cuyo dest ino marcará también el del pueblo en te ro en la s iguiente 
etapa. 

El cuar to per iodo cubre de 1877 a 1910; es decir, comprende desde la erección 
en ciudad, impulsada por Francisco Naranjo , la introducción del ferrocarr i l -1882-
que lo conecta con La redo y Monte r rey , el auge de la miner ía , la l legada de la 
electricidad y del te légrafo, la expansión urbana y educativa, el surg imiento del Club 
Liberal Lampacense y la conformación de una atmósfera de oposición política al régimen 
por f i r i s t a en gene ra l , y reyis ta en par t icular . Inc luye también , la f u n d a c i ó n de 
Congregac ión Colombia. A todo ello lo l l amamos el impacto de la modernidad; con 
todas las cosas buenas y malas para el desarrol lo de los pueblos. 

Una quinta etapa cubre el periodo es t r i c tamente revolucionario, 1910-1934. 
U n m o m e n t o en que del enclave nuevo leonés an t i po r f i r i s t a s u r g e n los l íderes 
revolucionarios del carrancismo: Antonio I. Villarreal y Pablo González, en t re muchos 
otros. Es también el per iodo de la f rac turas revolucionarias y de las facturas políticas 
que generó el movimiento armado, ya que fueron los callistas del t r iunfante g r u p o 
sonorense los que impulsaron la erección del municipio de Anáhuac, cercenando la 
mitad del te r r i tor io lampacense, mient ras sus hijos predilectos se hallaban en el exilio. 

Se puede hablar de un sexto momento, básicamente de estancamiento, que cubriría 
del su rg imien to de Anáhuac hasta la actualidad. T i e n e que ver, en t re o t ras cosas, con 



el ago tamien to del ferrocarr i l y el auge ca r re te ro que en la ru ta L a r e d o - M o n t e r r e y 
pasa por Sabinas Hida lgo y ya no por Lampazos . Con el hecho de que m u c h o s 
empresar ios del porf i r ia to ya no regresa ron al pueblo después de la Revolución y con 
el hecho de que M o n t e r r e y centralizó g r a d u a l m e n t e la vida nuevoleonesa d u r a n t e el 
siglo XX. 

En ésta, como en todo periodización, co r r emos el r iesgo de esquemat izar 
demasiado el desarrol lo de los pueblos y de cometer inexacti tudes, por lo que debo 
confesar que es a t í tulo personal y eximo de sus inexact i tudes al res to de los coautores. 
Es tas ideas surgen del hecho inevitable de in tentar responder a la p regun ta del porqué 
Lampazos es cuna de hombres ilustres y de repente éstos ya no aparecieron. La hipótesis 
que subyace al t ex to es que la ubicación geográf ica del municipio es lo que le convier te 
en e spac io de a c o n t e c i m i e n t o s c ruc i a l e s p a r a la v i d a r e g i o n a l , r e l a c i o n a d o s 
fundamen ta lmen te con la dinámica de la f rontera . Con la erección de Colombia y 
luego de Anáhuac, Lampazos queda desplazado del j u e g o f ron te r izo y del ul ter ior 
desarrol lo, t an to del actual P u e n t e Colombia, que data de 1991, como del f u t u r o 
f e r ropue r to que se cons t ru i rá en el 2006. A n t e ello, las autor idades del municipio le 
apuestan ahora al tu r i smo y a t r a t a r de hacer atract ivo el pa t r imonio his tór ico y 
arqui tectónico lampacense. 

El éxito o f racaso de esta apuesta por el desar ro l lo local, se verá en el futuro, por 
ahora en lo que sí coincidimos p lenamente los cuat ro coautores es en señalar que la 
redacción de este t ex to ha sido un feliz acontecimiento, y que ha sido posible por la 
loable persis tencia de Francisco Zertuche, las agudas reflexiones del g r a n cronis ta y 
amigo Jesús Iruegas, así como numerosos amigos lampacenses que nos han apor tado 
ideas para hacer menos imperfecto este libro. 

Esperarnos que la lec tura de este l ibro aunado a los recientes hallazgos del profesor 
Juan Anton io Santos López Los alcaldes de Lampazos hablan, 1812-1821, (manuscr i to 
inédito) y del maes t ro El igió H e r n á n d e z H e r n á n d e z La misión de Santa María de los 
Dolores, hoy Lampazos de Naranjo, N.L. antes del 12 de noviembre de 1698, mot iven a 
o t ros inves t igadores para segu i r p r o f u n d i z a n d o en la rica his tor ia del t e r r i t o r io 
lampacense. 

F ina lmente , los autores agradecen a Marga r i t a Báez, Agapito Tovar, Leticia 

Villa, Claudia García y Concepción Mar t ínez , por el t raba jo de captura , revisión y 
corrección de estilo de este volumen. A todos ellos, muchas gracias. 

César Morado Macías 

Monterrey, Nuevo León, agosto de 2003. 

I. LAMPAZOS: ENTRE CATUJANES Y LA IGUANA 
(1698-1810) 

Héctor Jaime T r e v i ñ o Villarreal 

Hay pueblos que no tienen historia o que, si la tienen, es una historia 
gris, rutinaria y desabrida. Lampazos es distinto. Desde que un fraile 
español tesonero, valeroso y de ardiente celo apostólico, el benemérito 

franciscano Diego de Salazar, fundó la Misión original a inmediaciones 
del Ojo de Agua (desde entonces llamado de San Diego) a fines de 1698, 

fue esa Misión un puesto avanzado de la civilización en los dominios 
seculares de los indios bárbaros del norte. 

Ernes to Zertuche González 

1. Medio geográfico físico 

1.1 Situación 

El municipio de Lampazos de Naran jo se encuentra si tuado al noreste del estado 
de Nuevo León y las coordenadas geográf icas del cent ro de la cabecera municipal son 
27°01' de lat i tud no r t e y 100°30' longi tud oeste; su altitud es de 320 me t ros sobre el 
nivel del mar, según los datos del Ins t i tu to Nacional de Geograf ía , Estadís t ica e 
Informática. 1 

Ubicado ent re la mesa de Catujanes, prominencia coahuilense, y la Sierra de 

1 I N E G I . Síntesis Geográf ica de Nuevo León. Secretaría de P rog ramac ión y Presupuesto. México. 1981. [>33. 



contábamos con las ahora imprescindibles compu tado ra s apesar de que ya vivíamos 

en 1992. 
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perdura hasta la actual idad- , se repar te la t ie r ra a 24 familias de españoles, se realiza 
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el ago tamien to del ferrocarr i l y el auge ca r re te ro que en la ru ta L a r e d o - M o n t e r r e y 
pasa por Sabinas Hida lgo y ya no por Lampazos . Con el hecho de que m u c h o s 
empresar ios del porf i r ia to ya no regresa ron al pueblo después de la Revolución y con 
el hecho de que M o n t e r r e y centralizó g r a d u a l m e n t e la vida nuevoleonesa d u r a n t e el 
siglo XX. 

En ésta, como en todo periodización, co r r emos el r iesgo de esquemat izar 
demasiado el desarrol lo de los pueblos y de cometer inexacti tudes, por lo que debo 
confesar que es a t í tulo personal y eximo de sus inexact i tudes al res to de los coautores. 
Es tas ideas surgen del hecho inevitable de in tentar responder a la p regun ta del porqué 
Lampazos es cuna de hombres ilustres y de repente éstos ya no aparecieron. La hipótesis 
que subyace al t ex to es que la ubicación geográf ica del municipio es lo que le convier te 
en e spac io de a c o n t e c i m i e n t o s c ruc i a l e s p a r a la v i d a r e g i o n a l , r e l a c i o n a d o s 
fundamen ta lmen te con la dinámica de la f rontera . Con la erección de Colombia y 
luego de Anáhuac, Lampazos queda desplazado del j u e g o f ron te r izo y del ul ter ior 
desarrol lo, t an to del actual P u e n t e Colombia, que data de 1991, como del f u t u r o 
f e r ropue r to que se cons t ru i rá en el 2006. A n t e ello, las autor idades del municipio le 
apuestan ahora al tu r i smo y a t r a t a r de hacer atract ivo el pa t r imonio his tór ico y 
arqui tectónico lampacense. 

El éxito o f racaso de esta apuesta por el desar ro l lo local, se verá en el futuro, por 
ahora en lo que sí coincidimos p lenamente los cuat ro coautores es en señalar que la 
redacción de este t ex to ha sido un feliz acontecimiento, y que ha sido posible por la 
loable persis tencia de Francisco Zertuche, las agudas reflexiones del g r a n cronis ta y 
amigo Jesús Iruegas, así como numerosos amigos lampacenses que nos han apor tado 
ideas para hacer menos imperfecto este libro. 

Esperarnos que la lec tura de este l ibro aunado a los recientes hallazgos del profesor 
Juan Anton io Santos López Los alcaldes de Lampazos hablan, 1812-1821, (manuscr i to 
inédito) y del maes t ro El igió H e r n á n d e z H e r n á n d e z La misión de Santa María de los 
Dolores, hoy Lampazos de Naranjo, N.L. antes del 12 de noviembre de 1698, mot iven a 
o t ros inves t igadores para segu i r p r o f u n d i z a n d o en la rica his tor ia del t e r r i t o r io 
lampacense. 

F ina lmente , los autores agradecen a Marga r i t a Báez, Agapito Tovar, Leticia 

Villa, Claudia García y Concepción Mar t ínez , por el t raba jo de captura , revisión y 
corrección de estilo de este volumen. A todos ellos, muchas gracias. 

César Morado Macías 

Monterrey, Nuevo León, agosto de 2003. 

I. LAMPAZOS: ENTRE CATUJANES Y LA IGUANA 
(1698-1810) 

Héctor Jaime T r e v i ñ o Villarreal 

Hay pueblos que no tienen historia o que, si la tienen, es una historia 
gris, rutinaria y desabrida. Lampazos es distinto. Desde que un fraile 
español tesonero, valeroso y de ardiente celo apostólico, el benemérito 

franciscano Diego de Salazar, fundó la Misión original a inmediaciones 
del Ojo de Agua (desde entonces llamado de San Diego) a fines de 1698, 

fue esa Misión un puesto avanzado de la civilización en los dominios 
seculares de los indios bárbaros del norte. 

Ernes to Zertuche González 

1. Medio geográfico físico 

1.1 Situación 

El municipio de Lampazos de Naran jo se encuentra si tuado al noreste del estado 
de Nuevo León y las coordenadas geográf icas del cent ro de la cabecera municipal son 
27°01' de lat i tud no r t e y 100°30' longi tud oeste; su altitud es de 320 me t ros sobre el 
nivel del mar, según los datos del Ins t i tu to Nacional de Geograf ía , Estadís t ica e 
Informática. 1 

Ubicado ent re la mesa de Catujanes, prominencia coahuilense, y la Sierra de 

1 I N E G I . Síntesis Geográf ica de Nuevo León. Secretaría de P rog ramac ión y Presupuesto. México. 1981. [>33. 



el ago tamien to del ferrocarr i l y el auge ca r re te ro que en la ru ta L a r e d o - M o n t e r r e y 
pasa por Sabinas Hida lgo y ya no por Lampazos . Con el hecho de que m u c h o s 
empresar ios del porf i r ia to ya no regresa ron al pueblo después de la Revolución y con 
el hecho de que M o n t e r r e y centralizó g r a d u a l m e n t e la vida nuevoleonesa d u r a n t e el 
siglo XX. 

En ésta, como en todo periodización, co r r emos el r iesgo de esquemat izar 
demasiado el desarrol lo de los pueblos y de cometer inexacti tudes, por lo que debo 
confesar que es a t í tulo personal y eximo de sus inexact i tudes al res to de los coautores. 
Es tas ideas surgen del hecho inevitable de in tentar responder a la p regun ta del porqué 
Lampazos es cuna de hombres ilustres y de repente éstos ya no aparecieron. La hipótesis 
que subyace al t ex to es que la ubicación geográf ica del municipio es lo que le convier te 
en e spac io de a c o n t e c i m i e n t o s c ruc i a l e s p a r a la v i d a r e g i o n a l , r e l a c i o n a d o s 
fundamen ta lmen te con la dinámica de la f rontera . Con la erección de Colombia y 
luego de Anáhuac, Lampazos queda desplazado del j u e g o f ron te r izo y del ul ter ior 
desarrol lo, t an to del actual P u e n t e Colombia, que data de 1991, como del f u t u r o 
f e r ropue r to que se cons t ru i rá en el 2006. A n t e ello, las autor idades del municipio le 
apuestan ahora al tu r i smo y a t r a t a r de hacer atract ivo el pa t r imonio his tór ico y 
arqui tectónico lampacense. 

El éxito o f racaso de esta apuesta por el desar ro l lo local, se verá en el futuro, por 
ahora en lo que sí coincidimos p lenamente los cuat ro coautores es en señalar que la 
redacción de este t ex to ha sido un feliz acontecimiento, y que ha sido posible por la 
loable persis tencia de Francisco Zertuche, las agudas reflexiones del g r a n cronis ta y 
amigo Jesús Iruegas, así como numerosos amigos lampacenses que nos han apor tado 
ideas para hacer menos imperfecto este libro. 

Esperarnos que la lec tura de este l ibro aunado a los recientes hallazgos del profesor 
Juan Anton io Santos López Los alcaldes de Lampazos hablan, 1812-1821, (manuscr i to 
inédito) y del maes t ro El igió H e r n á n d e z H e r n á n d e z La misión de Santa María de los 
Dolores, hoy Lampazos de Naranjo, N.L. antes del 12 de noviembre de 1698, mot iven a 
o t ros inves t igadores para segu i r p r o f u n d i z a n d o en la rica his tor ia del t e r r i t o r io 
lampacense. 

F ina lmente , los autores agradecen a Marga r i t a Báez, Agapito Tovar, Leticia 

Villa, Claudia García y Concepción Mar t ínez , por el t raba jo de captura , revisión y 
corrección de estilo de este volumen. A todos ellos, muchas gracias. 

César Morado Macías 

Monterrey, Nuevo León, agosto de 2003. 

I. LAMPAZOS: ENTRE CATUJANES Y LA IGUANA 
(1698-1810) 

Héctor Jaime T r e v i ñ o Villarreal 

Hay pueblos que no tienen historia o que, si la tienen, es una historia 
gris, rutinaria y desabrida. Lampazos es distinto. Desde que un fraile 
español tesonero, valeroso y de ardiente celo apostólico, el benemérito 

franciscano Diego de Salazar, fundó la Misión original a inmediaciones 
del Ojo de Agua (desde entonces llamado de San Diego) a fines de 1698, 

fue esa Misión un puesto avanzado de la civilización en los dominios 
seculares de los indios bárbaros del norte. 

Ernes to Zertuche González 

1. Medio geográfico físico 

1.1 Situación 

El municipio de Lampazos de Naran jo se encuentra si tuado al noreste del estado 
de Nuevo León y las coordenadas geográf icas del cent ro de la cabecera municipal son 
27°01' de lat i tud no r t e y 100°30' longi tud oeste; su altitud es de 320 me t ros sobre el 
nivel del mar, según los datos del Ins t i tu to Nacional de Geograf ía , Estadís t ica e 
Informática. 1 

Ubicado ent re la mesa de Catujanes, prominencia coahuilense, y la Sierra de 

1 I N E G I . Síntesis Geográf ica de Nuevo León. Secretaría de P rog ramac ión y Presupuesto. México. 1981. [>33. 

2.0 



Lampazos , fue el paso na tura l desde la época de la colonización has ta las pr imeras t res 
décadas de este siglo, por donde se hacían los viajes a lo más e x t r e m o del sep tent r ión 
mexicano o a las t ierras t exanas desde 1836 o es tadounidenses a par t i r de 1847. 

El medio geográfico físico adverso con clima ex t remoso — m u y caliente en verano 
y fr ío en invierno—, suelos poco propicios para agricul tura boyante, carente de algunos 
recursos naturales , ha const i tu ido un ve rdade ro re to para sus habitantes. 

Pero con carácter bien templado, perseverancia , constancia a toda prueba y un 
g r a n amor a sus ancestrales raíces, sus habi tantes han colocado el nombre de Lampazos 
de N a r a n j o m u y al to en el concier to estatal y nacional, fo r jando su historia e identidad 
en la a rdua lucha contra el inhóspi to medio geográf ico y las cont rar iedades políticas, 
sociales y militares. 

Lampazos se encuentra muy lejos de parecerse al paraíso terrenal, pues su vegetación es 
muy pobre y su suelo es de trabajoso y dificilísimo cultivo, ya que no cuenta con más irrigación 
que la que se digne concederle el cielo. Sin embargo, tiene un manantial —el Ojo de Agua, 
en cuyas orillas crecen las anacuas (cerezos silvestres que tienen el nombre técnico de prunus 
capali) que producen una fruta de sabor muy agradable. También bordean el risueño lago, 
las plantas acuáticas que le han dado nombre a la pequeña c iudad/ 

Bien lo dice su cronista , el p rofesor Jesús I ruegas Zavala: 

Lampazos, como todos los municipios del norte de Nuevo León, tiene características propias, 
una vida tranquila, tanto en su cabecera municipal como en sus ranchos ganaderos y ejidos 
donde se siembre y se trabaja día a día para arrancar de esta tierra, dura y estéril, el sustento 
de las familias lampacenses, que con el esfuerzo de hombres y mujeres, nuestro campo produce 
la riqueza que da el trabajo hon rado / 

En cuan to a la situación geográf ica de Lampazos de N a r a n j o y respecto a las 

regiones de Nuevo León, debemos recordar que: Si nos a tenemos a la división geofísica 

t radicional del te r r i tor io nuevoleonés, implícita ya en la obra del capi tán Alonso de 

León cuando nos narra : 

"Podemos, según lo que yo tengo andado, repartir la tierra en tres regiones: la primera, la Sierra, que 
es para dar gracias a Dios por su hermosura y forma..., la segunda parte, es la vertiente al norte, es 
fértil, abundante en pastos, muchas aguas que la riegan, tierra escombrada, llana y de provecho, con 
algunos montes espesos. En la tercera hay pocas aguas, cortos pastos, tierra salitrosa* 

Magnífica descripción y visión geográfica ejemplar del pr imer cronista del Nuevo 

* García Naran jo , Nemesio. AíWnor/Víí. Tal le res El Porvenir. Monte r rey , N.L. s/a. , p. 199. r i H R / I T A N I 
• I ruegas Zavala, Jesús. 'Lampazos de NaranjoEn Textos muniepates: antología, compilado por Celso Garza Gua ja rdo . Ed. C I H K / U A N L . 

Í S n w f c H i s t o r i a de Nuevo I.eón con not,cas sobre Coahuila, Tamaulipas. Tesas y Nuevo México. G o b i e r n o del E s t a d o / E N L . 

JUS. México, 1961, pp. 17 y 18. . . , 
< Me ría Rodr íguez , Gera rdo . Los Llanos Esteparios del Noreste, anal,sis geográfico regional. Tes.s Escuela N o r m a l Super ior del Estado, 

Monterrey, México, 1975, p. 8. 
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Reino de León, lograda en el constante bregar sobre el lomo del caballo por el terr i tor io 
reinero y por su admirable capacidad de observación. 

A estas tres regiones se las conoció hasta hace pocos años como: la Sierra, 
Plano Inclinado del Golfo y Altiplano, después Ge ra rdo Merla Rodríguez en su análisis 
geográfico regional t i tulado Los Llanos Esteparios del Noreste rebate el t í tulo de Plano 
Inclinado del Golfo, por implicar en su denominación más al aspecto geométr ico que 
al geográfico y propuso el nombre de Llanos Es tepar ios del Noreste, por ser más 
acorde a sus característ icas geofísicas. 

A par t i r de 1981, con la aparición de la Síntesis Geográfica de Nuevo León, 
elaborada por el Inst i tuto Nacional de Geografía e Informática (INEGI), en ese entonces 
dependencia de la ex t in ta Secretaría de P rogramac ión y Presupuesto, se establecieron 
los siguientes nombres para las t res regiones naturales o fisiográficas: 

Sierra Madre Oriental 
Gran Llanura de Norteamérica 
Llanura Costera del Golfo Norte 

Esta división se hizo basándose en la geología nuevoleonesa, las topoformas, 
asociaciones vegetales y clima, en t re o t ros elementos. 

Sin embargo, el mismo Mer la en 1990, ratifica sus pun tos de vista y las llama: 

Sierra Madre Oriental 
Altiplano 
Llanura Esteparia del Noreste 

En Nuevo León, la Llanura Esteparia del Nores te , s i tuada ent re los 24°26' y 
10I o 13' longitud oeste, se levanta g radua lmente desde 90 met ros sobre el nivel del 
mar en las partes más bajas, en el l ímite de Tamaulipas , sobre 700 met ros al pie de la 
Sierra Madre . La par te oriental de esta zona es casi plana y la occidental es una región 
de superficie irregular, in ter rumpida por lomeríos, cerros, mesetas y serranías; a lgunas 
de éstas con al turas hasta de 2,600 metros sobre el nivel del mar." 

Tomando en cuenta estas consideraciones, Lampazos de Naranjo, Nuevo León, 

se encuentra si tuado en la Llanura Estepar ia del Nores t e o Llanura Costera del Golfo 

Nor te . 
6 Merla Rodríguez, Gerardo. Nuevo León, Geograjia Regional Ed. C I H R / U A N L , Monterrey, México, 1990, p. -22. 



1.2 Denominación 

El nombre de Lampazos de Naran jo obedece a la abundante existencia de plantas 
de lampazo en la vera del Ojo de Agua; y N a r a n j o en honor al general Franc isco 
N a r a n j o , hé roe de la g u e r r a de la Re fo rma y c o m b a t i e n t e d e n o d a d o d u r a n t e la 
in tervención francesa. 

Por decre to núm. 18 del Congreso del Estado, del 26 de oc tubre de 1877, se 
cambió el nombre a la villa de Lampazos por el de Lampazos de Naran jo ; la exposición 
de motivos redactada por los diputados comisionados para tal caso fue la siguiente: 

Considerando que uno de los principales y más grandes deberes de los pueblos es premiar lo méritos de 
sus hijos que más se hayan distinguido por el saber o por sus servicios prestados a las libertades patrias 
y a las instituciones. 

Que en este último caso se encuentra comprendido el general don Francisco Naranjo por sus hechos y 
acciones heroicas, con que se ha venido distinguiendo desde las sangrientas luchas de Reforma, hasta 
esta última, en que la nación se levantó en armas para libertarnos del tirano don Sebastián e impedir la 
completa pérdida de nuestras instituciones. 

Que los servicios que con tanta abnegación y patriotismo ha prestado al país en largo período y 
particularmente en la época de la intervención francesa y llenándose de gloria en las batallas que se 
libraron a los invasores en esta frontera, y otras no menos importantes en el interior del país como San 
Jacinto y Querétaro, lo hacen ser acreedor a que nuestro estado, por cuyo bien no ha vacilado en sacrificarse 
las veces que ha sido necesario, le imponga un recuerdo de gratitud; los diputados suscritos sometemos a 
la aprobación de la Cámara el siguiente proyecto de decreto: 

"Artículo único: Se cambia a la villa de Lampazos el nombre que actualmente lleva por el de Lampazos 
de Naranjo. Monterrey, octubre 24 de 1877. Lic. Joaquín de Cortázar, Lic. Emeterio de la Garza, 
Francisco de P. Valdez (rúbricas)".7 

La iniciativa fue aprobada por unanimidad en la sesión del 26 del citado mes y 
año y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de oc tubre de 1877. 

En muy breve t iempo la denominación de L a m p a z o s de N a r a n j o vuelve a 
cambiar, ahora en referencia a su categoría política, al acordarse en la sesión del 28 de 
diciembre de ese año, se concediera a la villa de Lampazos de N a r a n j o el t í tulo de 
ciudad, previa solicitud realizada por los diputados, l icenciado Emete r io de la Garza 

• Archivo del Congreso. Expediente relativo al cambio de nombre de Lampazos del 24 de oc tubre de 1877. 

Mart ínez , licenciado Joaquín Cor tázar y Jesús Santos Treviño, que t ex tua lmente decía: 
"Pedimos con dispensa de todo trámite de aprobación del siguiente proyecto: 

Artículo único: Se concede a la villa de Lampazos de Naranjo, el título de ciudad. 
Salón de Sesiones. Monterrey, diciembre de 1877". 

Ese mismo día se ap robó la p ropues ta y se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado el nueve de enero de 1877. 

Es necesario comentar que al general Gerón imo Trev iño cuando fue gobernador, 
se le h o n r ó as ignando su apellido al actual municipio de Genera l Treviño , en 1868 
además, el 28 de sep t iembre de 1877, un mes antes de que a la Villa de Lampazos se le 
ag rega ra "de Naran jo" , se había decre tado hacerlo merecedor del "bien del estado "y se 
o rdenó colocar su bus to con la inscripción de su nombre en letras doradas en la sala 
de sesiones del C o n g r e s o Local. 

C o n la n u e v a d e n o m i n a c i ó n de L a m p a z o s de N a r a n j o se h o m e n a j e ó al 
lampacense y así los des tacados par t idar ios de Porfirio Díaz y seguidores del Plan de 
Tuxtepec, r e fo rmado en Palo Blanco, hicieron sent i r su presencia en la política regional, 
la cual domina ron hasta 1885, cuando Díaz envió como procónsul del no r t e al general 
Be rna rdo Reyes. 

1.3 Extensión 

Lampazos de N a r a n j o tiene una ex tens ión de 3,109.019 ki lómetros cuadrados,8 

ocupa el sex to lugar ent re los municipios nuevoleoneses en este concepto, sólo superado 
por Galeana, Doc to r Arroyo , Anáhuac, China y Mina. 

Municipios más g r a n d e s de Nuevo León en extensión terri torial: 

Munic ip io Extens ión 

1. Galeana 6,739.951 Km2 

2. Doc to r A r r o y o 5,420.950 Km'2 

3. Anáhuac 4,303.605 K n r 

8 Síntesis, op. ciL, p. 30 



4. China 4,092.862 Km2 

5. Mina 3,676.599 Km2 

6. Lampazos de N a r a n j o 3,109.019 Km2 

Municipios nuevoleoneses más pequeños en ex tens ión terr i torial : 

Municipios Extens ión 

46. Guada lupe 118,737 Km 2 

47. Hida lgo 109,093 Km2 

48. El C a r m e n 101,346 Km 2 

49. San Pedro G a r z a García 91,534 Km2 

50. San Nicolás de los Garza 57,186 Km 2 

51. Abasolo 44,603 Km2 

Lampazos de N a r a n j o cabría ap rox imadamente 2.2 veces en el municipio de 

Galeana, pero, en cambio, Abasolo cabría 69 veces en t e r r i to r io lampacense. 

A pesar de las muti laciones sufr idas por el t e r r i to r io de Lampazos, en 1766 

para tomar Vallecillo y en 1933 Anáhuac, ac tua lmente ocupa el 4.8 por c iento de la 

ex tens ión ter r i tor ia l de Nuevo León. 

1.4 Mutilaciones territoriales 

Al establecerse en 1766, el Real de San Carlos de Vallecillo, Lampazos sufr ió la 

pr imera pérdida terr i tor ia l , aunque en mínima parte , pues la circunscripción de la 

nueva villa se llevó en su mayor pa r te t e r r enos sabinenses. 

La g r a n muti lación de su ter r i tor io se p rodu jo en 1933, al crearse el municipio 
de Anáhuac, al impulsarse el desarrol lo del d is t r i to de r iego Núm.4 para uti l izar las 
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aguas de la Presa Venustiano Carranza , mejor conocida como Presa Don Mar t ín . 

M á s de la mitad de su te r r i to r io perdió Lampazos con la erección de este centro 
poblacional, pues si a la extensión actual de 3,109.019 Km2 le ag regamos los 4,303.605 
Km2 de Anáhuac y unos 800 Km2 de t e r renos de Vallecillo, nos darían 8,212.624 Km2, 
que lo const i tuían como el municipio más g r a n d e del Es t ado y uno de los mayores del 
país. 

E n la época que se menciona se manejó en el pueblo muy ins is tentemente el 
r u m o r de que la mutilación al te r r i tor io lampacense se debió a la inquina y rencor del 
pres idente P lu ta rco Elias Calles, como venganza política por la actuación desde la 
t r inchera de la oposición de los generales revolucionarios lampacenses Pablo González 
Garza , An ton io I. Villarreal, For tuna to Zuazua, en t re otros . 

A u n q u e la especie aún subsis te , no hay f u n d a m e n t o s d o c u m e n t a l e s para 
desment i r la . 

1.5 Límites 

Lampazos de N a r a n j o limita, al nor te , con Ciudad Anáhuac y el es tado de 

Coahuila. 

Al sur con Bustamante , Villaldama y Sabinas Hidalgo 

Al este con Ciudad Anáhuac y Vallecillo 

Al poniente con el estado de Coahuila 

E n el siglo X I X fueron m u y comunes las disputas terri toriales, sobre todo con 
los vecinos pueblos coahuilenses; el 17 de noviembre de 1857, el Congreso del entonces 
es tado de Nuevo León y Coahuila erigió por decreto núm. 30 una nueva villa en la 
m a r g e n izquierda del río Candela, con el nombre de Valladares. 

Por decre to núm. 4 del 13 de febrero de 1863, se creó la villa del Progreso, en 
Coahuila; por estos hechos no fal taron las protestas de a lgunos lampacenses que se 
s in t ieron afectados, sobre todo en el pago de contribuciones y después de la separación 
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de las dos e n t i d a d e s f e d e r a t i v a s d e c r e t a d a s p o r el l i c e n c i a d o B e n i t o J u á r e z , 
ap rovecha ron la indefinición de la l ínea divisoria, a legando, s egún les convenía, 
per tenecer a uno u o t ro estado. 

El 15 de diciembre de 1892 se a r reg ló def ini t ivamente la cuest ión de límites 
en t r e Nuevo León y Coahuila; Lampazos cedió los terr i tor ios de la hacienda del Álamo 
que pasaron a Villa Juárez, Coahuila, municipalidad erigida en 1886. 

Con la p e r m u t a de diversos t e r renos Nuevo León obtuvo el an t iguo fundo de 
La Pi ta o La Piti ta, donde se estableció la población de Colombia que le dio f ron te ra al 
es tado con el vecino país del nor te . 9 

Respecto a este poblamiento, los lampacenses desempeñaron un papel m u y 
impor tan te , pues fue encabezado por el capitán José Mar ía Her re ra , ex alcalde de 
Lampazos y hombre de confianza del genera l Berna rdo Reyes, g o b e r n a d o r de Nuevo 
León y principal p r o m o t o r del proyecto. 

Herrera formó un grupo de sesenta personas, entre las cuales había 12familias: 12 esposos, 12 esposas, 
16 hijos varones, 11 hijas y además 9 hombres solteros.'0 

En los p r imeros años de la población de Colombia, sus habi tantes part icipaban 

en la elección del ayuntamien to de Lampazos , pues: 

aún cuando el encargado político, dependía directamente del gobernador del estado, la categoría de 
Congregación que tenía el incipiente poblado, lo hacía depender o estar congregado al municipio de 
Lampazos, por lo que sus moradores participaban en la elección de funcionarios municipales para 
integrar el ayuntamiento lampacense, así el 10 de octubre de 1896, el capitán Herrera recibió 200 
boletas y 5 ejemplares de la ley electoral para la verificación de elecciones en ese lugar. El día 20 solicitó 
60 boletas más." 

Las consideraciones anter iores fundamen tan la enorme importancia e influencia 
de Lampazos de N a r a n j o en el n o r t e nuevoleonés, desde la época colonial como el 
pun to más avanzado y f r o n t e r a política y militar. 

1.6 Geomorfología de la región 

Las característ icas geológicas del municipio de Lampazos de N a r a n j o son las 

' T R E V I Ñ O V I L L A R R E A L , Héctor Jaime. Colombia quimera y realidad. Sucesos y personajes de la Congregación. Monterrey, México, 
A G E N L , 1991. C u a d e r n o s del Archivo núm. 54, p. 85. 
10 lbid., p. 9*2. 
" lbid., p. 64. 

siguientes: los depós i tos más recientes; es decir, las capas por encima del suelo 
lampacense están const i tuidas por rellenos aluviales, o sea, materiales acarreados por 
las corr ientes fluviales, y corresponden al periodo cuaternario, con una ant igüedad de 
dos millones de años. 

Bajo estas capas se encuent ran rocas calizas y luti tas que se desarrol laron hace 
setenta mil lones de años en el periodo terciario de la era cenozoica. En esa era, lo que 
hoy es el municipio de Lampazos de N a r a n j o y todo el resto del Es tado se encont raba 
en el fondo del mar ; poco a poco fue levantándose, al igual que la mayor pa r te del 
te r r i tor io mexicano. 

Las rocas que p redominan de la era terciaria son los aglomerados y las calizas. 

Las capas más p rofundas bajo el suelo de Lampazos son del período cretácico de 
la era mesozoica, y sobresale la presencia de rocas calizas y lutitas. 

E n Lampazos, así como "en el norte de Nuevo León abundan los sedimentos, son 
escasas las rocas ígneas y faltan por completo las rocas metamórficas".'2 

Los res tos fósiles que se han encont rado son de poca importancia, pero no es de 
dudarse que los haya, pues según Mulleried en es tos lugares exist ieron m a m u t s y 
o t ros t ipos de elefantes.13 

En general , predominan las rocas sedimentarias en la llanura, y son de formación 
geológica reciente de or igen marino. También se encuent ran en forma preeminente 
en las montañas , plegadas en formaciones verticales e inclinadas, formando es t ra tos 
bien delimitados. 

Calizas, lutitas, areniscas, margas, conglomerados, brechas, arcillas, yeso y o t ros 

const i tuyen la r iqueza geológica sedimentaria de Lampazos. 

En el municipio destaca la presencia de rocas ígneas en el cerro del Carr iza l y 

la s ierra de Lampazos. 

1.7 Sierras 

La s ierra de Lampazos o de la Iguana se encuent ra en terr i tor io lampacense y 

'« M U L L E R I E D , Federico K.G. Geología del Estado de Nuevo León. Anales del Instituto de Investigaciones Científicas UNL. T. I. Monter rey , 

" / tó^'op. cit^p.' !88JCita textualmente: "Los elefantes han existido riOiSolamente en una que otra localidad de Huevo León, sino en todas partes 

del Estado'. 



su al t i tud media sobre el nivel del mar es de 1,540 metros . Asimismo, destaca el ce r ro 
del Carr izal con 1,920 m e t r o s sobre el nivel del mar, como su a l tu ra más impor tan te . 

Notab le por su h e r m o s a figura es la mesa de Catujanes, que aunque pe r t enece 

al es tado de Coahuila, el v ia jero al aden t ra rse por ca r re te ra o ferrocarr i l al n o r t e 

nuevoleonés, descubre en el hor izonte su es t ruc tura y la conecta inmedia tamente a la 

cabecera municipal de Lampazos. 

1.8 Suelos 

Los suelos cas taños o ches tn t ocupan g r a n d e s áreas del t e r r eno lampacense; 

exis ten también impor tan te s porciones de suelos n e g r o s o chernozem, sin fa l tar en 

áreas más secas los suelos l lamados xerosoles. 

Los suelos o capas arables de la cor teza t e r res t re de Lampazos t ienen espesores 
que van desde los t re inta cent ímetros hasta dos me t ros de profundidad; están fo rmados 
por g r ánu los de rocas que se han des in tegrado por acción del in temper i smo o erosión 
y cont ienen residuos vegeta les y animales con predomin io de fosfatos y silicatos en t re 
sus componentes minerales . 

1.9 Clima 

Por lo g e n e r a l , se dice q u e el cl ima de L a m p a z o s es e x t r e m o s o , con la 

característ ica de ser seco; la lluvia es bas tante escasa. 

Según la clasificación de Kóeppen, el clima p redominan te en Lampazos es el 

seco semicálido con lluvias en verano y su s imbología adaptada para México por 

Enr ique ta García es: BS'hw, que podemos desglosar así: 

B clima seco 
S es tepar io 
h cálido 
w lluvias en ve rano 

El subíndice 1 en los climas BS (Seco estepario) nos indica que las lluvias son 
en verano, y escasas a lo largo del año. 

La precipitación anual en Lampazos es del orden de los 395 mil ímetros al año 
y la t empera tu ra media anual es de 23°C, con t empera tu ra s ex t remas de 42°C en 
verano y has ta -5°C en invierno. 

Las lluvias se p resen tan con mayor tendencia en sept iembre con un r ango de 
80 a 90 milímetros, mien t ras que en enero y febre ro se presentan las lluvias más 
escasas de 5 a 10 mi l ímetros de precipitación pluvial. 

Las heladas en Lampazos se p resen tan en una frecuencia de cero a veinte al 
año, pe ro hay épocas en que no hay ninguna; de las más fuer tes que se recuerdan está 
la de 1983, cuando la tempera tura descendió con r igor ex t r emo hasta los doce o catorce 
g r a d o s bajo cero. El r ég imen térmico elevado que caracteriza a la región sólo pe rmi t e 
la presencia de estos fenómenos en los meses de diciembre y enero, aunque no es ra ro 
que a veces se p ro longuen hasta abril. 

Las g ran izadas no son m u y f recuentes y cuando las hay no son de g r a n d e s 
proporc iones ni en cantidad, ni en t amaño del granizo, salvo excepciones, como la de 
1867 que se na r r a más adelante. 

Por los datos meteorológicos acumulados en los úl t imos cuarenta años, se 
p r e s e n t a n de ce ro a dos días al año. Son f e n ó m e n o s casi inapreciables y es tán 
relacionados a los per iodos de lluvia de los meses de abril, mayo y junio. 

1.10 Hidrología 

La corr ien te fluvial más impor tan te con que cuenta el municipio de Lampazos 
de N a r a n j o es el Río Candela, "escasay veleidosa ", señala don Ernes to Zertuche González, 
en su l ibro Lampazos mi hidalga tierra, y agrega: 

este río, que nace en una cueva del cerro del Carrizal, originalmente se llamó de. la Candela, porque sale 
el agua a borbotones a manera de caldera hirviente; no porque el agua sea caliente, sino tal vez por el 
ímpetu de la corriente y la estrechez de la salida, más que por el volumen del líquido 

E n cuanto a su nombre actual, es te au tor af i rma que la misión establecida a 

" Ze r tuche Gonzá lez , E rnes to . Lampazos mi hidalga tierra. F.d. G o b i e r n o del Estado. Monter rey , México, 1982. p. 6. 



orillas de ese río se le l lamó "de la caldera "; pero al agregarse a la misión los t laxcaltecas 
la denominaron "San Bernardino de la Candela"-, en alusión al acantilado que se encuent ra 
f r en t e al nacimiento del río, en fo rma de cirio o candela y por extens ión se le l lamó 
"Río de la Candela. 

Sus aguas desembocan en el Río Salado y éste a su vez las deposita en el Bravo. 

Exis ten o t r a s corr ientes in termitentes , como los a r royos Blanco, Campanero , 
Bolas, Ranas, Santa Lucía, Reséndez y Ocano. 

El arroyo Blanco nace en la sierra de Lampazos, cerca de la cabecera municipal; 
es in te rmi ten te y "sólo corre cuando llueve abundantemente en el cerro y por pocos días"; 
cuando esto sucede, los lampacenses lo aprovechan para hacer "días de campo"y bañarse, 
sobre todo en el pa ra j e conocido como "El Salto". 

El manant ia l del ojo de Agua es vital para la existencia de la población; los 

fundadores lo consideraban como una bendición, pues es un verdadero r emanso en el 

semidesèrt ico lugar. 

La filtración de las aguas p r o d u c t o de las l luvias , a t r avés de las capas 
sedimentar ias de la s ierra de Lampazos, hal laron la salida en ese he rmoso lugar, p u n t o 
clave para el a sen tamien to h u m a n o lampacense, a tal g r a d o que podemos af i rmar que 
sin su presencia no exist ir ía Lampazos de Naranjo . 

Ha resist ido los embates del t iempo y de a lgunas manos des t ructoras ; su caudal 
pe rmanen t e sólo ha m e r m a d o cuando el per iodo de sequía es m u y prolongado o por la 
explotación de las aguas del subsuelo realizada por una empresa, para resolver pa r te 
de sus necesidades. 

Por los documen tos exis tentes en el Archivo Municipal de Lampazos, así como 
en los reposi tor ios de M o n t e r r e y en el Archivo G e n e r a l del Es tado de Nuevo León, 
hemos palpado la preocupación cons tan te de sus alcaldes y moradores por man tene r lo 
limpio, en buen es tado y sobre todo su cuidado y embellecimiento, conscientes de que 
de su protección depende la subsistencia de la cabecera municipal. 

Desde el pun to de vista turístico, el Ojo de Agua es el lugar principal de atracción 
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para el v is i tan te , sin dejar de cons iderar las magníf icas cons t rucc iones , como el 
exconven to hoy restaurado, sede del M u s e o de Historia y de las A r m a s Nacionales. 
Casa de la Cul tu ra y las bellas casonas; sin duda, el Ojo de Agua llama pr imordia lmente 
la atención al viajero y a los mismos lampacenses; díganlo, si no, las alusiones que de 
este para je se hacen en corr idos y canciones como en el "Corrido de Lampazos" de José 
Medel l ín , que le canta así: 

Ojo de Agua, mi fiel confidente 
único testigo de lo que pasó; 
como tu agua cristalina y pura, 
así de mis ojos el llanto brotó. 

O en la "Canción de Lampazos querido", de Raúl Robles: 

En el ojo de Agua 
se pasan las horas 
alegres y hermosas 
con una mujer: guitarras 
tocando, aves cantadoras, 
el alma sintiendo 
un bonito querer. 

Octavio López Vega termina su corrido "Que viva Lampazos", dedicándole estos 
versos: 

Pero qué tardes tan lindas 
cuando al Ojo de Agua llego 
paseando a mi amor. 

Leopoldo Aranda Barajas, en su corrido a "Lampazos" dice: 

Tienes un Ojo de Agua 
con tus ricos manantiales 
tus verdes nogaleras 
tus buenos caporales. 

Fina lmente , Jesús M. de León se refiere al lugar: 

Los jueves y domingos ¡qué caray! 
la llevo al Ojo de Agua y la Estación; 
si hay fiesta mexicana o carnaval 
bailamos al compás de mi canción.'5 

15 lbid., pp. 365-376. 
16 García Naran jo , op. cit., pp. 199 y 220. 



U n o de los más g r a n d e s escr i tores mexicanos, el lampacense Nemes io García 

Naranjo , en sus Memorias, expresa: 

Si no fuera por el Ojo de Agua, el panorama de Lampazos sería tan escueto y desamparado como el de 
la Iguana —y agrega— el manantial se descarga en una acequia que serpentea por entre los patios de 
algunas casas, poniendo a su paso una nota defertilidad y defrescura. Con este riego se nutren higueras 
y plátanos que no obstante ser escasos, alegran un poco la severidad del paisaje.'6 

El Oj i to es un pequeño manant ia l localizado a 413 me t ros aguas abajo del ojo 
de Agua y a una diferencia de nivel en t r e uno y o t ro de me t ro y medio. 

Zer tuche, en su obra mencionada, afirma: 

Parece evidente que este pequeño manantial haya sido el que vino a determinar el asiento de la misión, 
origen de este poblado —y lo fundamenta asegurando— que el lugar próximo al Ojo de Agua es bajo 
y expuesto a inundaciones, por lo que los fundadores buscaron un punto más elevado, que además de 
seguridades, ofreciera cercana y suficiente agua potable.'7 

La aprec iac ión de Z e r t u c h e se c o n f i r m a con un i n t e r e s a n t e e x p e d i e n t e 
encon t rado en el Archivo Genera l del Es tado 1 8 , sobre un litigio entre "los dueños del 
agua de Lampazos y el ayuntamiento"; al n a r r a r los p o r m e n o r e s sol ic i tados p o r el 
gobernador , general Bernardo Reyes, el r eg idor p r imero del ayuntamiento, doctor 
Manue l Lozano Mejía, anota: 

Han sido examinadas ambas aguas por peritos médicos, quienes las han calificado completamente 
distintas en su composición química, lo cual mucho tiempo antes lo tenía justificado la opinión pública, 
quien aceptó el agua del Ojito, como esencialmente potable, sirviéndose de ésta y nunca de la otra una 
gran parte de la población desde tiempo inmemorial.'9 

Agrega Lozano Mejía: 

Consideramos también que desde que la Iglesia tenía sus propiedades precisamente en esos terrenos se 
llamaba de esa vertiente El Ojito del Cura y que después al venir la desamortización quedó dicho 
"Ojito" como propiedad del municipio, según la opinión generalmente admitida por el pueblo.20 

Un dato más impor tan te que aparece en el documento es la permanencia de las 
aguas del Ojito, pues por la experiencia de observar lo por mucho t iempo era sabido 
que "mientras en tiempos de sequías las aguas de la primera vertiente se agotan de una manera 

Zertuche, op. cit., p. 7 
AGK.CALN. Caja 15 bis. 

19 íbid. 

Ibid. 
" Ibid. 
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notable (se ref iere a las del O j o de Agua) , las del 'Ojito' permanecen en todo tiempo 
estacionarias".2' 

Las consideraciones an te r io res conf i rman la tesis expues ta por don E r n e s t o 
Zer tuche , sobre el a sen tamien to de la misión con base en las aguas del "Ojito"y por la 
me jo r ubicación de los t e r r enos cercanos. 

1.11 Flora y fauna 

Lampazos de Naran jo se encuent ra en la región biótica tamaulipeca- coahuilense, 
donde p redomina el ma to r ra l s u b m o n t a n o y matorra l espinoso con presencia de áreas 
de mezqui ta les y pastos. 

E n la vegetación p r e d o m i n a n t e se encuent ra mezqu i t e (prosopis glandulosa), 
chapa r ro pr ie to (acacia amentacea), palma china y samandoca {yuca tihfera), huizache 
(acacia tortuosa), nopales (opuntia), zacate "buffel" (cenchrus ciliaris), abrojo (opuntia 
tunicata), en t re otros, y en la s i e r r a de Lampazos, Merla Rodr íguez señala la presencia 
de encinos.22 

Probablemente , la vege tac ión en el an t iguo ter r i tor io lampacense haya sufrido 
los embates de la ent rada de un g r a n número de ovejas; Alonso de León, en su crónica, 
asevera que en 

mil seiscientos ochenta y cinco, que se hizo cómputo del ganado que entró en este remo, se hallaron 
quinientos cincuenta y cinco mil cabezas en solas dieciocho pastorías; y se han aumentado, que ya entran 
veintiuna y veintidós haciendas; sin otras muchas de carneros; todo lo cual saca muy gran multiplicor* 

El cronis ta se opone a la especie que circuló en la época sobre el deter ioro de la 

vegetación y t ierra; afirma: 

Y aunque es verdad que hay personas poco políticas que dicen que la entrada de las ovejas echó a perder 
la tierra, son como el ciego, que no puede juzgar de colores. Estos tales me holgara pusieran así su 
nombre, dando las causas para ello, y mejor fuera, gracias a Dios, que les sacó de las cortedades en que 
vivían y redujo a que coman y vistan al uso de las gentes.1* 

" Mer la Rodríguez, Nuevo León... op. cit., pp. 53 y 54. 
" León, Alonso de, op. cit., p. 90. 
84 Ibid., p. 91. 



A mediados del s iglo XVII I , pastaban en la hacienda de la Chancaca más de 
30,000 ovejas, número considerable que causó lóg icamente de te r io ro a la vegetación 
nativa y al suelo. 

En cuanto a la fauna, destaca el jabalí, venado cola blanca, serpientes de cascabel, 
coyote, liebres y g r a n variedad de insectos y roedores. 

2. Medio geográfico humano 

2.1 Población 

Reunir un con jun to de cifras, tal vez no nos diga nada; pero toman sent ido 
cuando se t ra ta lo re fe ren te a estadísticas de población, del n ú m e r o de nacimientos, 
defunciones, incremento natura l de la población, etc. La importancia aumenta si se 
t ra ta de cifras de t iempos pasados, cuando la sistematización no existía, se rendían los 
in formes con base en est imaciones; no había censos organizados y p laneados como los 
que se hacen en la actualidad y si a eso le ag regamos un cúmulo de causas que influían 
para que dichas est imaciones no fueran de lo más exacto, como, por ejemplo, en la 
época juar is ta , en que los matr imonios no se regis t raban civilmente, sino por el vínculo 
religioso, por la problemática política exis tente en esa época. 

O t r a causa que influía al r e n d i r s e las es tad ís t icas c o r r e s p o n d i e n t e s a un 

municipio, era el poco celo que en ello se ponía, aunado a la poca preparación de los 

encargados de rendir los informes, lo que ocasionaba la mayoría de las veces informes 

poco confiables. 

Has ta finalizar el siglo XIX, la historia demográf ica de nues t ro país se basaba, 
como ya ano tamos an te r io rmente , en estimaciones. El 26 de mayo de 1882 se funda la 
Dirección Genera l de Estadíst ica, como una dependencia de la Secretaría de Fomento. 
Es en pleno rég imen porfir is ta cuando se celebran los t res pr imeros censos: 1895, 
1900 y 1910, con las caracter ís t icas de general idad, uniformidad y s imultaneidad, 
propio de estos trabajos. Cua t ro años separan al l evan tamien to de los dos pr imeros 

censos y su publicación; en cambio, el de 1910, se publicó caundo era p res iden te 
Francisco I. Madero, su publicación, del 16 de sep t iembre de 1912, y se impr imió 
en t re 1912 y 1920. Los gobiernos emanados de la Revolución Mexicana aceptaron la 
recopilación de todas las estadísticas, sobre todo las de 1914 y 1916. 

La mayor desventaja que se le encuent ra a los p r imeros cuatro censos, es que 
no se conservan crónicas de su organización, las propias autoridades tuvieron que 
invest igar en la p rensa de la época o p regun ta r a los sobrevivientes que part iciparon 
en ellos para in formarse cómo se habían verificado. 

El problema se acentuó con el cuar to censo, por las part iculares circunstancias 
en que se realizó, de acuerdo con la practica de real izar los censos cada diez años; el 
cua r to debería haberse verificado en 1920. E n agosto de 1919, se expidió el decre to 
presidencial relativo al censo de 1920, pero los problemas de un personal reducido e 
impreparado para esta labor, se unió la circunstancia de la caída de don Venust iano 
Car ranza , a raíz de la Rebelión de Agua Prieta . Al t r iunfo de ésta, el P res iden te 
Provisional , don Adolfo de la Huer ta fijó la fecha del 26 de jul io de 1921, como la 
n u e v a fecha en q u e deber í a c e l e b r a r s e el censo , só lo p a r a q u e el P r e s i d e n t e 
Constitucional, genera l Alvaro Obregón, la fijara en definitiva para el 30 de noviembre 
de ese año. 

Aunque Obregón renovó g r a n par te del personal dest inado a realizar dicho 
censo, éste acarreó una g r a n cantidad de e r rores que se or iginaban desde que inició su 
organización, agravándolos el constante cambio de autoridades, la incomunicación de 
muchas poblaciones, la inseguridad de los caminos, la falta de cooperación de a lgunas 
autor idades locales, etcétera. 

E n t r e las ent idades más reacias a p roporc ionar información en el censo de 
1921, es tuvieron el Dis t r i to Federal y Nayari t ; el p r imero por la apatía y n inguna 
importancia que se dio a esta función, así como por haberse negado el subsidio que se 
había a r reg lado para la ciudad de México; y el segundo, porque las cuestiones políticas 
locales obs t ruyeron las labores ent re los municipios y el gobierno de aquel estado. 

E l censo de 1921 fue menos efectivo que el de 1910, porque se pract icó después 
de 10 años de t ras tornos , por un personal incompetente y por un gobierno heterogéneo 
que no era obedecido en extensas regiones, mien t ras que el de 1910 se efectuó después 
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de un l a rgo pe r iodo de paz, c o n t a n d o con pe r sona l c o m p e t e n t e . 

El 15 de mayo de 1910 se realizó el qu in to censo , obse rvándose un g r a n es fuerzo 
de las autor idades , pa ra que f u e r a el "más exacto y el más completo" de los has ta en tonces 
realizados, lo cual se l o g r ó en buena medida, pese a la in t r anqu i l idad política. L o s 
antecedentes para que el censo de 1930 fuera el más exac to y comple to de los realizados, 
los e n c o n t r a m o s en el censo expe r imen ta l de población agrícola , ganade ro e indust r ia l , 
ce lebrado en el e s t ado de M o r e l o s el 25 de ju l io de 1929, y los censos p re l imina res del 
15 de oc tub re de ese m i s m o año, cuyo objet ivo pr incipal fue el r ecuen to de los edificios, 
predios tur í s t icos e indus t r ias , además de una g r a n c a m p a ñ a de publicidad, en la q u e 
Nuevo León ampl i amen te pa r t i c ipó para o b t e n e r la cooperac ión popular . 

E l seis de m a r z o de 1940 se l evan tó el s e x t o censo, q u e al igual que el de 1921, 

fue p e r t u r b a d o por el a m b i e n t e de las con t i endas polí t icas, a u n q u e en m e n o r g r ado , 

p u e s e n é s t e s ó l o l a s c o m u n i d a d e s r u r a l e s m á s p e q u e ñ a s , p o r i g n o r a n c i a e 

incomprens ión , no co l abo ra ron en él. 

E l s ép t imo censo se p r e p a r ó con suf ic ien te an t ic ipac ión y con el deseo de 

coord inar lo con los o r g a n i s m o s in te rnac iona les co r r e spond ien t e s ; se hizo una ampl ia 

difusión por medio del cine, la radio, televisión, p rensa , etc., co laborando una g r a n 

cant idad de pe r sona l r e m u n e r a d o , m i e n t r a s que el no r e m u n e r a d o fue i n t e g r a d o p o r 

m iembros del mag i s t e r io y del ejérci to. 

La colaboración popu la r fue mayor en los p e q u e ñ o s cen t ro s poblados, m e n o r 

en el comerc io y la indus t r ia . Las au to r idades conf iaban q u e es te censo se publ icara 

año y medio después de realizado, lo que no fue posible, s ino has ta t res años después. 

(El censo de 1940 se publ icó has ta 1948.) 

El Octavo Censo de Población de 1960 se carac te r izó por el uso, po r vez pr imera , 

de equipo electrónico. 

El N o v e n o C e n s o d e P o b l a c i ó n , de l 2 8 d e e n e r o d e 1970, c o l a b o r a r o n 

honor í f i camen te 1,250,000 pe rsonas ; o sea, una por cada 39 habi tantes . N u e v o León 

publicó, un mes después de su realización, los da tos pre l iminares de este censo m a r c a n d o 

"un precedente en la historia censal del país y del estado". 

El cua t ro de jun io de 1980 se efec tuó el D é c i m o C e n s o de Población y Vivienda, 

46 

y sus d a t o s f u e r o n publicados, al m e n o s los c o r r e s p o n d i e n t e s al e s t ado de N u e v o león, 

en o c t u b r e de 1983, en dos tomos. 

De l 12 al 16 de m a r z o de 1990 se real izó el X I Censo de Población y Vivienda, 
y de acue rdo con esos resul tados Nuevo León ocupó el noveno luga r en cuan to volumen 
de población. 

La evolución demográ f i ca de L a m p a z o s de N a r a n j o en los ú l t imos cien años, ha 

sido de la s igu ien te manera : 

A ñ o H o m b r e s M u j e r e s To ta l 

1895 4,048 3 ,823 7,871 

1900 4 ,595 4 ,054 8,649 

1910 3,858 3 ,666 7,524 

1921 3,279 3,086 6,365 

1930 5,396 4 ,345 9,741 

1940 2,864 2,657 5,521 

1950 2,330 2 ,289 4,619 

1960 1,864 1,805 3,669 

1970 2,399 2,408 4,807 

1980 2,755 2 ,545 5 ,300 

1990 2,685 2 ,603 5,288 

1995 2,686 2,601 5,287 

2000 2,686 2,619 5,305 

F u e n t e s : AGE-Bibl io teca 

I N E G I 

A l g u n o s au to res cons ide ran que con la bonanza de la Iguana en 1757, vivían 

en t e r r i t o r i o l ampacense e n t r e diez y qu ince mil almas: 

No obstante que los transportes de aquel tiempo eran muy lentos, se juntaron en el término breve de seis 

" García Naran jo , op. cit., p. 200. 
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meses, más de 15,000 gentes, en aquella abrupta serranía. Todos vivían de la mina que parecía un 
regalo celestial. De pronto, sucedió algo terrible: en un instante dejaron aquellas lomas escuetas de 
producir plata. El socavón gigantesco quedó vacío, como el de una muela orificada, a la cual se le saca 
de repente todo el metal con que se había rellenado. T más de 15,000 personas quedaron aisladas en 
aquellas tierras áridas, sin tener con que nutrirse. La dispersión fue dramática, pues lo que había 
parecido una fuente inagotable de riqueza, se convirtió de la noche a la mañana, en una región árida e 
infernal, en donde quedarse equivaldría a morirse. Muchas de aquellas gentes fueron a dar al Ojo de 
Agua de Lampazos y así fue como en unos cuantos meses, el pequeño caserío inicial, se transformó en 
una aldea bien organizada,ss 

El o t ro m o m e n t o cumbre de Lampazos fue duran te el porfir iato; su población 
l legó a 8,649, s egún el censo del año de 1900; la in t roducción del fe r rocar r i l y el 
nuevo auge m i n e r o — a u n q u e sin comparac ión con el de la I g u a n a y el poder ío 
económico de a lgunas familias, como los Naran jo , Vázquez, Zuazua, con inversiones 
en minería, ganader ía y comercio aceleraron la vida económica de la ciudad. 

La Revolución Mexicana provocó el abandono de muchos de sus habi tantes; 
unos se enro laron en los bandos en pugna; o t ro s emig ra ron a los Es t ados Unidos de 
América; al concluir la lucha armada, la población l legó a 6,365 habi tantes . 

En la segunda década, se exper imen tó un fue r t e aumento poblacional, por la 
const rucción de la presa Venust iano Car ranza , me jo r conocida como "Don Mar t ín" en 
t e r r enos coahuilenses, y la creación del d i s t r i t o de r iego N ú m . 04, p royec tado y 
cons t ru ido de 1925 a 1930.26 

Lampazos de N a r a n j o exper imentó el mayor aumento de población en la úl t ima 
centuria, al l legar a la cifra de 19,741 moradore s en 1930; pero la muti lación de más 
de la mitad de su te r r i to r io y las cons tan tes sequías de la década de los c incuenta 
abatió a l a rman temen te su volumen demográf ico . 

Fac tor i m p o r t a n t e que incide en el decrec imiento de la población lampacense 
es la cons tan te emigración. Su gente, ante la falta de opor tun idades para t rabajar , 
estudiar, etc., se ve obligada a salir de la ciudad y buscar nuevos y mejores rumbos , 
máxime si se toma en cuenta que tiene ante sí dos polos poderosís imos de atracción: el 
área met ropol i tana de M o n t e r r e y y los Es t ados Unidos de América. 

Según el censo de 1990, la población absoluta de Lampazos de N a r a n j o era de 
5,288 habi tantes y su población relativa era de 1.7 habi tantes por k i lómet ro cuadrado, 

" Camacho Cervantes , Hor tens ia . Fundaciones y asentamientos en Nuevo León. Siglos XVIII y XIX. Cuatro villas en el Norte. Ed. 
C 1 H R / U A N L . Monter rey , México, 1991. p. 19. 

resu l tado de dividir el total de la población en t re la extens ión terr i tor ial del municipio. 

La distr ibución poblacional por localidades es la siguiente: 

Cabecera municipal 4,222 habi tantes 

E l Armadi l lo 7 
E l Campanero 11 
Ce r ro Colorado 22 
Cor t i jo Ale jandra 15 
Dolores 4 

Golondr inas 234 
El Imán 23 
El Jabalí 8 
Loma Blanca 4 
La Máquina 6 
La Moj ina 6 
La Pitahaya 9 
Las Presas 112 
Ranas 102 
San Antonio de las Laj i tas 7 
San Manolo 12 
San Migue l 13 
Santa Elena 156 
La Zacatosa 8 
E n rancho o localidades de 
una sola vivienda 170 
Idem de dos viviendas 85'2, 

La población económicamente activa asciende a 1,706 habi tantes que presenta 

el 32 p o r ciento de la población. 

La prospectiva poblacional de cara al siglo XXI , nos presenta una tendencia al 
decrcmento, si no se establecen empresas que generen empleos; sin embargo el censo 
del 2000 mues t r a que hay 2,686 hombres , 2,619 mujeres, para un total de 5,305 

« IMEGI. Censo de 1990. Cifras prel iminares 1991. p. 114 - y Censo del año 2000 p. 18. 



habi tantes . 

3. Economía 

3.1 Agricultura 

El r iguroso clima, la carencia de aguas superficiales y la carencia de presas de 
a lmacenamiento son las condiciones adversas por las que la agr icu l tu ra no representa 
un factor económico de importancia para el municipio. 

Sin embargo , se cult ivan parcelas y pequeñas extens iones de maíz, t r igo y 
sorgo. E n los p r imeros años de vida del poblado, las misiones s embra ron y cosecharon 
a lgodón, pero bien dice don E r n e s t o Zer tuche: "A diferencia de la minería y la ganadería, 
la agricultura, no ha hecho rico a nadie ".'i8 

Los ejidos exis tentes en Lampazos de N a r a n j o son: Santa Elena, Horcones, 
Presas , Lampazos, San Antonio, Las Lajitas, Ranas y Estación Golondr inas . 

3.2 Ganadería 

Lampazos fue un municipio ganadero impor tante ; en 1902 encabezó al es tado 
en ganado vacuno con 12,600 cabezas y en ovino con 94,600;'29 después del movimiento 
a r m a d o este rubro decayó y sus dueños vendieron los ranchos a personas no residentes 
en la población, por lo que carecen de la atención adecuada. 

Los ganaderos actuales dedican su atención al ganado vacuno, por lo que la 
cría de cabras y ovejas ha decaído, por requer i r un t ipo de mano de obra especial; 
"consecuentemente la importancia que hoy tiene la ganadería en el municipio, como fuente de 
vida y de riqueza, no lo beneficia, sino en muy escasa medida ".30 

Se han me jo rado los pastizales al sembrar zacate "buffel"; y, sobre todo se han 
beneficiado las especies ganaderas al in t roducir razas de registro, para ob tener mayor 
la producción de ca rne y leche. 

Zer tuche , op. cii, p. 75. 
'-" Nuevo León. Reseña geográfica. Kd Librería de la Viuda de Chávez Bouret . París, 1910, p. 57. 
*' Zer tuche , op. cit., p. 77. 

D e n t r o del r a m o ganadero, se dis t inguen los ranchos criadores de toros de 
lidia, como el de Golondrinas , La Playa y El Cerri to. 

E n los úl t imos años, los ganaderos le han dado o t ro giro a sus ranchos, para 
complementa r su explotación, apar te de criar y engo rda r reses, los han conver t ido en 
ranchos cinegéticos para la cacería de venado cola blanca, pieza m u y apreciada por los 
cazadores nacionales y ext ranjeros . 

3.3 Minería 

La región alcanzó renombre nacional con el descubr imiento de las minas de la 
Iguana, concre tamente La Voladora, con ricas vetas de plata; poco t iempo duró la 
bonanza, pues las minas en t ra ron en "borrasca". 

E n el segundo aire de la minería lampacense, du ran t e el gob ie rno del genera l 
Bernardo Reyes, se explotaron minas de plata, zinc y plomo; en el tex to se habla de 
este rubro en la época correspondiente . 

F r e n t e a la estación ferroviaria de Golondrinas , a 34 ki lómetros de la cabecera 
municipal, se encuent ra la mina Imán, en el cerro del mismo nombre; produce metal 
fe r roso y o ro de baja ley. 

Ta l vez en el fu tu ro sea rentable volver a exp lo ta r las minas de plata, o buscar 
nuevas vetas, pero el bajo precio de este metal, impide que se hagan inversiones en su 
búsqueda y explotación. 

3.4 Industria 

Este aspecto impor tant ís imo para la economía de un pueblo, tampoco ha tenido 
un desarrol lo significativo en Lampazos; los inversionis tas desean ciertas concesiones 
pa ra establecer sus industr ias o fábricas. 

La exigencia principal es la dotación de terrenos , ya sea cedidos g ra tu i t amen te 
o a bajos precios; pero en el inventario de los bienes municipales no exis ten y los 



propietar ios par t iculares o ej idatarios no están dispuestos a donar los o malbaratar los; 

situación ésta que ha impedido el desarrol lo industr ia l de la población, aunado a la 

falta de in f raes t ruc tura fabril. 

Hace t iempo exis t ió una fábrica de ropa que funcionó por espacio de una década 
(de 1965 a 1975), ocupando a cincuenta personas aproximadamente . 

E n la actualidad func ionan dos industrias: la de Mate r ias Primas, Minera les de 

Lampazos y la de F lu jo s Magnét icos . 

La pr imera lava a renas sílicas que ex t r ae de un lugar s i tuado a 90 ki lómetros al 
no r t e de la cabecera municipal , en el municipio de Ciudad Anáhuac. 

Es ta empresa es filial de la ant igua Vidriera Monte r rey , hoy G r u p o Vitro. 

La empresa de F lu jo s Magnét icos se dedica a la fabricación de t ransformadores . 

E n un t iempo se tuvo la esperanza de la in t roducción del gas natural , en un 
proyectado corredor industrial , aprovechando que este energético abunda en el subsuelo 
desde la población de Monclova, Coahuila, hasta Lampazos, pero sólo quedó en proyecto. 

La descentral ización industr ial se ve cada día más lejos y las fábricas y empresas 
se s iguen hacinando en el área metropol i tana de M o n t e r r e y 

3.5 Comercio 

Apar te de la compra y venta de ganado que se realiza con ot ras ciudades, el 

comercio es casi exc lus ivamente local. 

Exis ten varios negocios conocidos como "super", carnicerías, depósitos de bebidas 
alcohólicas y refrescos, farmacias, ferreterías, cantinas, establecimientos de ren ta de 
videos, paleterías, res taurantes modestos, pescadería, papelerías, mercerías, consultorios 
médicos y hoteles también modestos . 

3.6 Vías de comunicación 

La comunicación de Lampazos con o t ras ciudades está cubierta con la vía férrea 
inaugurada en 1882. E s t e hecho dio un impulso inusi tado a la población, s iendo factor 
de t e rminan te en el esplendor material y cul tural que alcanzó en la etapa porfir is ta . 

La const rucción de la car re tera nacional México-Nuevo Laredo, en la tercera 
década del siglo X X , res tó pasajeros y carga a esta vía de comunicación. 

Todavía se recuerda con agrado la presencia del t ren, ligada ín t imamente a la 

vida cotidiana de sus habitantes: 

Llegar en "la marranita" era motivo de alegría y a veces de tristeza. Llegar a Lampazos y escuchar 
los gritos de "lonchis de cabrito" y "pan", "higos". Bajar del tren con la "rede" y con una sonrisa para 
saludar a todos nuestros parientes y amigos, caminar por las calles que unen el ferrocarril con la 
cabecera municipal...3' 

La car re te ra Monter rey-Colombia , Nuevo León, comunica al municipio con el 
reg iomonte , Ciudad Anáhuac y el vecino país, así como al en t roncar lleva al viajero a 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. La distancia a la capital nuevoleonesa es de 156 kilómetros. 

A la he rmana población de Candela, Coahuila, se puede l legar a t ravés de una 
car re tera , esta en pie la sólida y hermosa estación ferroviaria de Candela, construida 
en te r renos lampacenses. 

Con Sabinas Hida lgo se comunica el municipio a t ravés de un camino de 
terracería, conocido con el nombre del Sendero Ancho, cuya pavimentación en a lgunos 
años será realidad. 

Cuen ta L a m p a z o s también con una pequeña pis ta aérea, uti l izada por las 

avionetas de los ganaderos de la región. 

3.7 Turismo 

Ya se dejó asentado que el principal pun to turís t ico de Lampazos es el Ojo de 
Agua; de esta belleza natura l don Leopoldo N a r a n j o escribió en 1923: 

Esta pequeña vertiente está rodeada de un bosque de anacuas (arbusto indio que produce fruta rojinegra). 

S l Iruegas, op. cit., p. 93. 
- Naran jo , Leopoldo. Lampazos, sus hombres, su tiempo, sus obras. Tal leres de 1. Can tú Leal. Monterrey, Mex.co, 1934, p. 2 , 9 . 



El lugar es tanto más hermoso fuera del cristal de sus aguas, porque no se ha puesto para embellecerlo 
la mano del hombre. Está lo cual produjo la naturaleza y de ahí su encanto no puede superarse.33 

D o n E r n e s t o Ze r tuche González , en su l ibro Lampazos, mi hidalga tierra, hace 

una magis t ra l descripción del manant ia l orgul lo de Lampazos: 

Es éste uno de los parajes más bellos de la región. Se halla al S.E. a inmediaciones del poblado y es, como 
su nombre lo indica, un manantial que se alimenta con escurrimientos que bajan a través de las capas 
rocosas del cerro de Lampazos. Agua delgada, transparente y perfectamente potable, abundante en 
temporadas lluviosas y escasa cuando se prolongan las sequías. Por razón de su origen profundo, el 
líquido no es influenciado por la temperatura ambiente sino desde el momento en que aflora, de modo 
que en el lago que alimentan los veneros, el agua se sientefresca al tacto en verano, y tibia y vaporosa en 
invierno. El lago afecta una forma caprichosa que lo hace más original e interesante, a causa de los 
entrantes y salientes que en las orillas fueron formando los veneros. Se extiende en el centro en amplia y 
tranquila laguna partida en dos: una, para el paseo en lanchas y la otra, agua abajo, formando una 
alberca de amplias dimensiones y dotada de trampolines y torre alta para clavados. Hay también una 
pequeña y pulcra alberca para niños. Se construyó junto a este parque una plaza de toros, un lienzo 
charro y un campo de tiro al blanco para recreo de los turistas que frecuentemente visitan este lugar. 

El primer lienzo charro, construido todo de madera en 1963, fue estrenado por los charros de Monterrey 
y por "Roby Arreóla", antiguo y famoso luchador, ahora metido a rejoneador. Los charros vinieron 
montados y dieron magnífica exposición de sus habilidades. "Boby" llegó acompañado de su maestro 
portugués, profesional en este peligroso deporte, de magníficas jacas educadas y del personal y equipo 
que requiere el cuidado de tan valiosos ejemplares equinos. Ni los charros, ni los rejoneadores cobraron 
un solo centavo por su actuación. 

Pero corriendo el tiempo, el lienzo charro fue olvidado; y como se hallaba fuera del recinto del ojo de 
Agua, fue desapareciendo la madera de que estaba construido, hasta no ser posible utilizarlo. Y en 
1978, enriquecida la hacienda municipal con valiosas participaciones de los impuestos federales y 
estatales, fue levantado en el mismo lugar un nuevo lienzo charro, ahora con material pesado (concreto 
en su mayoría), a un costo de algo más de un millón de pesos. Esto añade un nuevo atractivo al parque 
del Ojo de Agua, visitado frecuentemente, en época propicia, por numerosos turistas nacionales. 

Y todo esto rodeado de un bosque de veneradas anacuas (Prunnus capalli) de remoto origen y sabinos 
majestuosos defines de siglo, plantados por alcaldes de larga visión: don Andrés de Sobrevilla, subdelegado 
político en 1816; don Pedro José de la Garza, teniente de Gobernación en 1818;y posteriormente don 
Cayetano ¡ruegas y otros. Esta conifera (el sabino), como se sabe, prospera y perdura enormemente en 
condiciones propicias. (El Arbol de Tule en Oaxaca, los milenarios (?) ahuehuetes (Tlaxadium) de 
Chapultepecy el conocido por "De la Noche Triste", en Popotla.) Prosperan allí variedad de árboles de 
origen posteriory, en el interior del lago, nenúfares de amplias hojas flotantes y flores blancas; y por 
supuesto, las bellas plantas de lampazo (Lappa Majore), que dieron nombre al paraje, a la población y 
al cerro, a cuya falda se reclina. 

La posesión de este paraje fue originalmente mercedada por las autoridades virreinales, en favor de 

don Fernando de León, uno de los primeros pobladores del lugar, estrechamente vinculado por los lazos 
de familia con el famoso explorador e historiador del Nuevo Reino de León don Alonso del mismo 
apellido (era su meto). Era este don Fernando dueño también de la Merced de San Matías y El Chocolate, 
a unas diez leguas al norte del poblado. En 1800, su nieta, doña Zapopan Pérez, regaló el Ojo de Agua 
de los indios (a los pacíficos, no a los feroces) de la misión. Más tarde, en 1704, el gobernador don 
Francisco Báez Treviño confirmó la donación en favor del poblado, concediéndole, además, una saca 
de agua del Río Caldera (hoy Río Candela). Donaciones legalizadas años después por don Gregorio 
Salinas Varona. 

Autoridades locales —-y alguna vez las del estado—fueron embelleciendo y dotando a este paraje de 
construcciones y medios de confort. Así, cuenta hoy con sen/icios sanitarios modernos, regaderas, profusión 
de bancas y cocinas abiertas y acogedores sitios para el descanso y el buen yantar. 

Las aguas de este manantial bajan por una acequia madre a reunirse con las del Ojito y cruzan el 
poblado bifurcándose para ir a irrigar solares de umbrías nogaleras y pequeñas áreas de cultivo. Hay, 
además, una galería filtrante que recoge escurrimientos acuiferos del cerro (galería hermética), los que 
suben mediante una bomba eléctrica a la caja de agua (también hermética), situada a suficiente altura 
de la loma del Ojo de Agua, de donde baja el líquido por gravedad a las tuberías de distribución. 

Sitio amable el Ojo de Agua, íntimamente ligado a los recuerdos de los lampaceases desde sus paseos 
infantiles, en la euforia del hallazgo romántico de la juventud y en la placidez del descanso espiritual 
en las horas de meditación filosófica que suscita la madurez de la vida. Viene a ser para ellos parte 
entrañable por el cariño y el recuerdo. Por eso nuestro ilustre García Naranjo, sensible a los ejéctos por 
Lampazos en vuelo directo de México a Laredo, "pero no sin enviar a su paso un beso al "Ojo de 
Agua", cuna de su célebre romance. (Véase su joya literaria El Romance de Angelina.J 

Se sabe por tradición oral que fue aquí, bajo las frondas del Ojo de Agua, donde el 12 de mayo de 185.5 
se reunieron con don Juan Zuazua, que ya los esperaba, el secretario de gobierno del estado, don Santiago 
Vidaurri, los jóvenes abogados regiomontanos don Simón de la Garza Meló e Ignacio Galindo, y 
algunos otros. (Se comprende que aquel sitio —el Ojo de Agua—fuera el elegido para una reunión 
más o menos numerosa, como que se trataba de organizar lo que habría de ser el pie veterano de un 
ejército que al día siguiente debía marchar sobre la capital del estado para destituir a las autoridades 
santanistas. Zuazua tenía ya preparada la escena y es natural que tuviera interés en que sus hombres 
oyeran las razones que impulsaban el movimiento, sus propósitos y el plan de campaña.) 

Los viajeros habían salido sigilosamente de Monterrey el día anterior, aprovechando una ausencia 
accidental del gobernador, general Gerónimo Treviño Cardona, dispuestos a iniciar un movimiento 
armado contra el régimen imperante y nefando de Santa Anna. 

Sabido es que el plan rebelde allí fraguado tuvo buen éxito y que alcanzó celebridad con el nombre de 
"Plan de Monterrey", quizá porque allá fue confirmado y secundado por elementos de valimiento 
político y social; pero en rigor debió más propiamente ser llamado "Plan del Ojo de Agua" o" Plan de 
Lampazos", por el lugar en que se originó. 

Y tiene también su leyenda este rincón romántico: frente a uno de los veneros que alimentan el lago, se 



halla una modesta imagen de Nuestra Señora de Lourdes, que manos piadosas pusieron a propósito de 
una antigua leyenda popular. Dice la leyenda que durante una prolongada sequía que padeció esta 
región hace más de un siglo, las familias del poblado, encabezadas por el cura, llevaron una procesión 
implorando por la lluvia, una imagen de bulto de la Santa Madre del Señor y la pasearon con cánticos 
y rezos en derredor del lago exangüe. Y al depositar nuevamente la imagen en el altar de su templo, 
notaron que ya no lucía la corona con que salió. Buscando afanosamente hallaron la corona suspendida 
de una rama de anacua frente al venero más abundante, el que desde entonces llamaron "Venero de la 
Virgen ". 

Ypor ser un paraje de rara belleza en la aridez de la región y por su cercanía al munificente mineral 
de la Iguana en su tiempo, fue visitado por los gobernadores del Virreinato, desde Herrera y Ley va 
hasta Santamaría. Y también por los que llegaron después, gobernantes y hombres ilustres, como José 
Vasconcelos, gran filósofo y maestro; Luis Cabrera ("Blas Urrea"), célebre político de la Revolución, y 
por supuesto, también y repetidas veces por los devotos de su pueblo y sus simpatizadores de todos los 
tiempos, como los generales Ignacio Zaragoza, Mariano Escobedo, Gerónimo Treviño y Francisco Z. 
Mena, hasta donde se tiene memoria. 

Registra grave crisis su historia como manantial se agotó totalmente a mediados del siglo XIX, a 
causa de prolongada sequía que obligó a los criadores de ganado menor a llevarlos a las villas del norte 
de Coahuila mientras volvían las lluvias; se secó el lago a mediados del siglo XX, pero sin que una 
mediana corriente quefluía del "Venero de la Virgen" llegara a agotarse. Esto mismo llegó a verse años 
después. Y desde el invierno de 1977 hasta junio del año siguiente, hubo sequía total: se agotaron todos 
los veneros, inclusive el de la Virgen. Y los escurrimientos de la galería filtrante que surte de agua 
potable a la población, bajaron su producción peligrosamente. 

Las corrientes que bajan de Ojo de Agua riegan solares al margen de la acequia que cruza el poblado 
y algunas parcelas de la periferia, manteniendo, de paso, la exuberante arboleda que embellece y sanea 
el poblado.33 

3.8 Edificios históricos 

E n t r e las cons t rucc iones que, apa r t e de tener un valor histórico, son atractivos 
tur ís t icos sobresale en p r imer t é r m i n o el templo o Conven to del Sagrado Corazón de 
Jesús, hoy conver t ido en el M u s e o de His tor ia y de las A r m a s Nacionales. 

Es el edificio más an t iguo de Lampazos, y fue cons t ru ido en el siglo XVII por 
los frai les f ranciscanos que vinieron a esparcir la semilla de la cr is t iandad en estos 
lugares hostiles. 

La construcción sigue el estilo clásicamente franciscano: sencillo y vasto. Consta de tres naves —más 
amplia la central— en un claro de 24 por 16 metros. El techo de losas de "piedra azul" muy propias de 
las canteras del cerro de Lampazos, en forma regular y de seis a ocho cm. de espesor; descansando, en su 

33 Zer tuche, op. ciL, pp. 90 y 98. 
94 Zer tuche , ibid. 

parte no apoyada en los muros, sobre soportes de "piedra de rostro" de 2.50por 0.90 cm. unidos entre 
sí por amplios arcos de medio punto. El coro y el campanario en el frente, arriba de la puerta de 
entraba." 

Restaurado, es ahora sede del museo, que con dedicación, constancia y empeño, 
un p u ñ a d o de lampacenses resca ta ron con apoyo del e x - g o b e r n a d o r del Es tado , 
l icenciado Sócrates Rizzo García y capitaneados por el entusiasta p romoto r cultural , 
señor Francisco Zertuche, el cronista de la ciudad, profesor Jesús I ruegas Zavala y el 
alcalde del tr ienio 1992-1994, ingeniero Mar io Gonzá lez Quiroga. 

E l templo de San Juan Bautista es o t ra de las edificaciones importantes ; fue 
cons t ru ido en las úl t imas décadas del siglo XIX. 

Desde su fundación hasta 1962-63, fue este templo de San Juan un salón largo, 
sin deta l les arqui tectónicos, a manera de bodegón, cuyos muros laterales fue ron 
cons t ru idos en amplios arcos de medio punto, cubier tos los claros con maniposter ía 
de m e n o r relieve; lo que permit ió después cier to lucimiento decorativo. El techo de 
dos aguas, de lámina galvanizada y un cielo de madera de t res planos, que semeja la 
tapa de un e n o r m e cajón fúnebre . Amplia puer ta al f r en te y encima y a los lados de la 
misma, ventani tas distribuidas en forma de cruz. En los muros de ambos lados ventanas 
pequeñas con vidrios de colores lisos de muy mal gusto. El piso del templo, todo de 
madera , en pésimas condiciones. El presbiterio destacándose al frente, todo de madera, 
a l tar an t iguo con sagrar io y mesa de oficiar y el púlpito adosado a uno de los muros 
laterales. El coro det rás del m u r o f ronta l a lumbrado por las ventani tas distribuidas en 
fo rma de cruz; una escalera en espiral, incómoda y peligrosa, servía para subir al coro. 
T o d o de madera. 

Luego fue reforzado para otorgar le prestancia y señorío. 

T a m b i é n hubo un templo en el desaparecido Real de San Antonio de la Iguana; 

pero hoy sólo quedan ruinas. 

El tea t ro Ayarzagoitia, la Casa de la Cul tura remozada por los qui jotescos 
enamorados de su pueblo, gen te y tradiciones, el edificio de la Presidencia Municipal , 
los m o n u m e n t o s al licenciado Benito Juárez y a la Madre , la Alameda, las calles y 
plazas: todo es un verdadero con jun to histórico, declarado ya Pat r imonio Cul tural del 
Estado, sin olvidar las placas que señalan las casas donde nacieron o vivieron los 



hombres que dieron paz y gloria a Lampazos de Naranjo , en t re ellas la de don Sant iago 
Vidaurri , quien, a pesar de su ye r ro final, ha sido uno de los mejores gobe rnadores del 
es tado de Nuevo León, y quien inclinó en el país la balanza a favor de los liberales en 
la guer ra de Reforma; cuando se deseche la historia maniquea, esa que divide a los 
caudillos en buenos y malos, como si se t ra ta ra de una película hollywoodense, se le 
hará justicia a este p r o h o m b r e lampacense. 

Pero, para dar una idea de la magnificencia y señor ío de calles, plazas y edificios 
de Lampazos de Naranjo , r emi t ámonos a la crónica del profesor Jesús ¡ ruegas Zavala, 
p r imer cronista oficial de la ciudad, en una larga cita: 

El Ojo de Agua actual, debidamente bardeado con sus camellones pavimentados, su albercay su ojo de 
agua limpia, sus árboles, sabinos de un gran tronco y altura; hermosos vigilantes del pasado, testigos 
del presente y luz del futuro, nos dan sombra al estar unidos con las anacuas y las comas, hacen que 
nuestra estancia en el Ojo de Agua sea tranquila, de reposo y te lleva a pensar que lo más importante es 
un lugar de como éstos para hacer una parada en el trabajo diario, tonificarnos con aire puro y continuar 
el camino que te has trazado en la vida. 

En el Ojo de Agua de Lampazos, encontrarás los asadores de carne rodeados de familias, pistas de 
baile, una plaza de toros, pistas de caballos, donde nuestras gentes demuestran lo buenas que son en el 
arte de la charrería. Es un lugar de ensueño ese hermoso marco del Ojo de Agua que ha dado inicio a 
una feria ganadera, industrial y artesanía que nosotros orgullosamente llamamos "La Feria del 
Cabrito". 

Después de estar en este hermoso lugar de recuerdos, de reposición de energías, unido a la naturaleza, 
podemos caminar, cruzar el Ojito y llegar a un lugar histórico del siglo XVI, que todos los de Lampazos 
lo conocemos como el Convento, antiguo lugar donde la oración y la cultura tuvieron sus reales y que 
hoy, con la ayuda del Gobierno del Estado, está preparado para recibir en sus tres arcadas la creación 
de un museo o una sala de cultura o, simplemente, la reunión del hombre pensante y con muchos deseos 
de entablar una plática sobre historia. 

Al visitar estos lugares, caminas por las calles de Lampazos; cada una de ellas habla y comenta la 
historia regional, la historia de México; ya que llevan los nombres de los grandes héroes, como Juan 
Ignacio Ramón, Antonio I. Villarreal, Fortunato Zuazua, Francisco Naranjo, Nemesio García Naranjo, 
Pablo González, José Alvarado, Heleodoro Pérez, Enrique Zertuche... tantos y tantos, que da cuidado 
nombrarlos, porque en esta reseña no quisiéramos hablar de historia,ya que en cada uno de los habitantes 
de Lampazos hay un historiador. Al caminar, encontramos un gran número de placas en sus viejas 
casonas, que hablan de una persona, pero que también hablan de la Independencia, de la intervención, 
de la Revolución, de los benefactores, de los literatos, de los tribunos y que en cada una de esas placas 
existe el ejemplo que seguir para las generaciones actuales. Pero debemos reconocer que, por motivos de 
egoísmo intelectual, existen muchas casas de héroes en Lampazos que no hemos podido homenajear. 

Santiago Vidaurri, Elpidio Canales, Heleodoro Pérez, Ernesto Zertuche, Manuel Cabello y tantos a 
los que ya tendremos tiempo de rendir pleitesía y homenaje; muchas casas representan los héroes de la 
patria; pero en el resto de las casas viven héroes presentes, viven los héroes que todavía caminan por 
nuestras calles. 

Hablamos solamente de una casa de Lampazos, la "Casa de alto", como la conocemos. Y hacemos 
mención de ella para referirnos a algo histórico, de bonanza de Lampazos, con los minerales de la 
Iguana y del Refugio, la casa que habitó el comandante de armas José Andrés de Sobrevilla, inmensa 
riqueza que refugió la fortuna de aquella época, riqueza minera que se remonta a los años 1755-1808, 
época en que Juan Ignacio Ramón, mártir de nuestra Independencia, era guardián de esas riquezas, 
que se transportaba la plata y el oro de nuestras minas para quefueran fundidas en Matehuala. De esa 
época nos quedan recuerdos, como la ayuda que se dio para edificar la Iglesia de San Juan Bautista, 
dentro de la cual existe una imagen de Nuestra Señora del Refugio, enmarcada en un hermoso cuadro 
de plata pura. Y de cuanta riqueza más podríamos hacer mención de esa época, pero desconocemos los 
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Esa casa de alto es monumento histórico, donde otro de nuestros héroes, Ignacio Zaragoza, vivió y 
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residencias, como la de los Ferrara, de tipo suizo y con sótano, hermosas escaleras y hermoso lugar de 
descanso. En Lampazos, las casas son históricas, actualmente donde las gentes tienen sus tendajos; aquí 
recordamos el tendajo de Pilo, aquél que daba como pilón los confites de 16 puntas; la casa del molino 
de Manuel Fernández, la Panadería "La Estrella Roja", las casas donde las panaderías de los González 
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es solamente recuerdo de Lampazos, sino que todavía se disfruta lo que heredaron los Santos y los 
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De las plazas de Lampazos, hoy unidas por la obra de un gobierno enamorado de este terruño, que 
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que remata en una plaza donde se encuentra el obelisco que hace honor a los lampacenses. 

El Palacio municipal, debidamente hermoseado y que es asiento de los poderes civiles y de los 
ayuntamientos que aspiran a dar ejemplo de laboriosidad a su pueblo. 

La Plaza Juárez, con sus corredores de piedra, que todavía, hombres y mujeres, pasean unos a la 
izquierda y otros a la derecha, para poder saludar y verse las caras. En el centro está un hermoso kiosko 
que ha sido testigo, y sigue siéndolo, de las reuniones cívicas y sociales, de los festejos patrios, del Grito 
de Independencia, la Revolución Mexicana; para escuchar y observar los cantos y bailes de nuestros 
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de las Américas, don Benito Juárez, que con motivo del centenario de su nacimiento, se edificó en el año 
de 1906, monumento que el pueblo de Lampazos dedica al ilustre patricio en su centenario y que está 



viendo de frente y tal vez está platicando con San Juan Bautista, que también dentro de la iglesia del 
mismo nombre ve a Juárez. Podemos decir... si a cuadra y media está la casa de Santiago Vidaurri, 
toda una controversia en la historia de México en un pequeño rincón de Lampazos: Juárez... la Iglesia... 
y Santiago Vidaurri. 

A una cuadra, encontramos lo que nosotros conocemos como la Alameda y para muchos la Plaza 
Cuauhtémoc, hermosamente arreglada en los últimos años, con su kioskoy con un monumento dedicado 
a lo más noble de la tierra: a la mujer hecha madre; y alfrente y sin mencionar al autor, la hermosafrase 
que yo me atrevo a insinuar sea de Leopoldo Naranjo, que dice: "A la sublime madre, a lo más grande 
de la vida, a la que siempre perdona, a la que nunca nos olvida". Con esto quiero recordar y rendir 
homenaje a uno de nuestros poetas: a Leopoldo Naranjo y, a la vez, recordar al gran tribuno Nemesio 
García Naranjo, Mario Benavides, Felipe Naranjo, Mariano Alien, Ambrosio Ayarzagoitia por su 
obra literaria. 

Nuestra Alameda es regada por la acequia de Lampazos y a la vez unida a ese teatro de que hablamos 
antes: el Teatro Ayarzagoitia, que algún día veremos como un hermoso lugar cultural. 
Nuestras plazas siempre limpias y llenas de luz, de amigos que descansan después de un día de labores. 
Hoy nos sentamos para platicar y hablar de historia. Lampazos es una población debidamente 
estructurada con todos los servicios públicos de gran ciudad, ya que cuenta con alumbrado público y 
doméstico, agua potable, drenaje sanitario, sus calles debidamente pavimentadas, áreas dedicadas al 
deporte, recreación y a la cultura. Por tanto, es una población que invita al trabajo, así como también al 
descanso, un descanso creativo,ya que tienes tiempo de meditar en el nacionalismo a través de la historia, 
como también la gran oportunidad de desarrollar tus valores intelectuales, sociales, políticos; valores 
que en Lampazos se le reconocen a todo ser pensante, que tiene la idea de ser creativo.35 

3.9 Educación 

Cer ramos este p r imer capítulo con el aspecto educativo, no con el p ropós i to de 
marginar lo , sino para dedicar le un espacio especial y o torgar le el énfasis que merece. 

E n Lampazos de N a r a n j o s iempre hubo y hay una sana preocupación por el 
avance de las nuevas generaciones; desde la época de la fundación, los abnegados 
misioneros se dieron a la noble tarea de educar y enseñar a los natura les y sobre todo 
a sus hijos, para hacer los que t rans i ta ran del es tado de la "barbarie" — c o m o ellos 
decían—, en que se encon t raban . 

Luego, al fenecer la misión, los alcaldes mayores y capitanes a g u e r r a o el 
ten iente de .gobernador ins ta ron cont inuamente a los padres de familia a poner coto a 
la holganza de los infantes y les "sugerían" enviaran a sus hijos a la escuela, so pena de 
exhibir les a lguna mul ta o pasar días en la cárcel. 

" Iruegas, op. cit., pp. 9G-98. 
,h A M L . Bando del 27 de febrero de i 791; más adelante se reproduce íntegro. Op. cit., p. 225. 

Dígalo si no la t ronante disposición del comandante Juan Ignacio Ramón Burgos, 
t en ien te de gobernador , encargado de adminis t ra r política y mi l i t a rmente la villa de 
San Juan Bautista de Horcasitas, cuando el 27 de febrero de 1791, exige: 

por lo que toca al gobierno político y común de los hijos defamilia, su enseñanza en que se vea resplandecer 
la buena educación de ellos, mando asimismo a todos los padres de familia que tuvieren hijos de menor 
edad, los pongan en la escuela para su enseñanza y educación, so la pena más rigurosa que se aplicará 
al omiso y para su vigilancia y celo del cumplimiento de esta orden, se le encarga al procurador de esta 
villa, vigile con particular cuidado el sociego y contención del libertino modo del procedimiento de 
aquéllos dándome cuenta de cualesquiera disolución que se verifique en el asunto, bajo el apercibimiento 
a los padres consentidores de estos extremos, de un mes de calabozo y la satisfacción del carcelaje con el 
apremio a la segunda ocasión.36 

D e esta requisitoria, podemos inferir el interés que se tenía por la educación de 
los n iños y a segu ra que había escuela y m a n o firme para l o g r a r los p ropós i tos 
educativos. 

G r a n d e s educadores nuevoleoneses sembra ron la semilla del saber en la niñez 
de Lampazos : el sabio, humanis ta y e jemplar maestro, ingeniero Miguel F. Mar t ínez , 
su h e r m a n o Juan, el maes t ro lampacense Francisco Rodr íguez Pérez, fallecido muy 
joven, pe ro que en su cor ta ca r re ra de jó p ro funda huella por su excelente labor 
magister ial ; Jonás García, Aurelio Villarreal, de quien Nemesio Naranjo , su discípulo, 
escribió: 

Era el maestro auténtico que no piensa en sí mismo sino en sus discípulos; el que descuida su huerto 
personal para sembrar en los cercados ajenos; el que adquiere luces, no para gozar con ellas, sino para 
transmitirlas íntegras y aún multiplicadas a las parvadas infantiles que lo rodean; el que sabe de 
antemano que las altas jerarquías del pensamiento que conducen a la fama y a veces a la gloria, no 
serán por él; y sin embargo, goza con ser el puente por donde pasan al porvenir los espíritus enformación. 

H e r m o s a valoración de la vocación magisterial , misma de la que dieron fe o t ros 
maes t ros que t raba ja ron en las escuelas de Lampazos, como Bernardo M. Garza, Celso 
F lo res Zamora , Emigidio Villarreal González , y muchos otros. 

Menc ión especial merece el profesor Francisco Rodr íguez Pérez (1865 1890); a 
los d iec iocho años ob tuvo su t í tu lo de p ro f e so r (1883), t r a b a j ó en M o n t e r r e y , 
Bus t aman te y Lampazos tan sólo siete años, pues mur ió el cuat ro de oc tubre de 1890; 

T r e v i ñ o Villarreal. Francisco Rodríguez Pérez, un joven maestro ejemplar. Inédito, p. 22. 
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breve t iempo, pero dejó g r a n d e s enseñanzas; he aquí a lgunos de sus conceptos: 

La profesión del magisterio requiere aptitud para enseñar, vocación y amor decidido a la causa para 
abrazarla con fe y entusiasmo, hasta hacer de ella un sacerdocio-,fuerza de voluntad y valor moral, para 
no cejar ante la magnitud de la empresa y combatirfrente a frente con ese enemigo terrible que se llama 
ignorancia; verdadera abnegación y heroísmo para soportar con resignación las penas y fatigas 
consiguientes al ejercicio de esta especie de apostolado. Por eso el camino de la enseñanza ha sido y será 
siempre regado con lágrimas y sangre; por eso la historia del magisterio es aún el martirologio de los 
tiempos modernos.37 

Su fallecimiento causó conmoción en Lampazos, pero dejó huella perenne y es 
el p ro to t ipo del maestro lampacense; recordar su figura es homenajear a todos los 
maes t ro s que han nacido o enseñado en esta t ierra de pasado luminoso. 

El aspecto educativo está bien cubierto, existen las siguientes escuelas: 
Secundaria: Profesor y Genera l An ton io I. Villarreal, con 246 alumnos. 

Primarias: General Pablo Gonzá lez Garza , con 190 alumnos. 
Profesor Francisco Rodr íguez Pérez , con 294 alumnos. 
Profesor Celso F lores Zamora , con 181 alumnos. 

Jardines de Niños: Profesor y Genera l Anton io I. Villarreal, con 68 alumnos. 
Genera l Francisco Naranjo , con 28 alumnos. 
Miguel Hidalgo y Costilla, con 118 alumnos. 

Academia Comercial Profesora Adelina García Ibarra , con 28 alumnos. 
Escuela Técnica Conalep, con 120 alumnos. 
Cen t ro de Estudios Científicos y Tecnológicos con 29 alumnos. 

Además, existen escuelas pr imar ias en los ejidos Santa Elena, Horcones, 
Ranas y Estación Golondr inas . 

Para continuar sus estudios, los jóvenes lampacenses emigran a Monterrey, 
Sabinas Hidalgo y Nuevo Laredo. 

4. Devenir histórico de un pueblo: una misión y una villa... 

Cuando decimos con orgullo "nuestra casa", es porque allí podemos vaciar 
íntegramente nuestros espíritus con las más delicadas confidencias; porque 
allí nos sentimos amparados por una confianza que no tiene límites y 
por una fe que se extiende hasta el infinito, porque allí nos quitamos la 
máscara mundana, que nos resulta superjlua, pues los demás moradores 
conocen perfectamente el interior de nuestros corazones; porque allí no 
escondemos nuestros defectos, lo que sería pueril ante la certidumbre de 
que siempre son perdonados; porque dentro de los muros benditos, todas 
las almas son como espejos fieles que reflejan con exactitud nuestra 
personalidad verdadera. 

Nemes io Garc ía N a r a n j o 

E n el te r r i tor io que hoy ocupa Lampazos de Naran jo , Nuevo León, deambularon 
diversas t r ibus en pequeñas par t idas nómadas , dedicadas a la caza, pesca y recolección 
de f ru tos y raíces; gua rdando todas las proporciones, las podemos ubicar en un horizonte 
cul tura l semejante al peleolítico inferior del viejo mundo . 

Los colonizadores españoles les dieron el n o m b r e genérico de chichimecas, cuyo 
significado en náhua t l es "de linaje de perros";38 pe ro a medida que los hispanos se 
aden t r a ron en es tas t ierras , los di ferenciaron s e g ú n sus característ icas part iculares, 
por el nombre aplicado por ellos mismos, por la des ignación del lugar preferido en sus 
correr ías o, en úl t ima instancia, los l l amaron de una m a n e r a arbi trar ia o despectiva. 

Algunas de es tas t r ibus que merodea ron p o r Lampazos de Naran jo fueron los 
pitas, pasalves, catujanes, tacagüitses, parchaques , quemespaupules , cíbolos, pacoches, 
apes, panzones, pacoa, tuzanes o carrizos, sin fa l tar los indómitos alzapas y los fieros 
tobosos. 

E l capitán Alonso de León, p r imer c ronis ta del Nuevo Reino de León, en su 
magnífica crónica, fechada el 26 de ju l io de 1619, nos e n u m e r a las característ icas de 
los naturales: 

La mayor congregación, que se llama ranchería, que hace, suelen hallarse de quince chozas a modo de 
campañas. Esas las forman en hileras o en media luna;fortaleciendo las puntas con otras dos chozas, y 
eso es mayormente cuando tienen guerras, que cuando no, cada familia o rancho o dosjuntos, andan por 
los montes; viendo dos días aquí y cuatro acullá. En cuanto al vestido nos dice: andan los varones 
desnudos, en carnes y tal vez se ponen unas cuelas en los pies, atadas con unas correas, que llaman 
cacles, para defensa de las espinas... No difieren los indios de ellos... Ellas cubren sus partes deshonestas 

58 Hoyo, Eugen io del. Historia del Nuevo Reino de León. Ed. Al Voleo. Mon te r r ey , México, 1975, p. 43. 
59 León, Alonso de. op. cit., pp. 17-18. 
40 Ibidpp. 19 y 20. 
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58 Hoyo, Eugen io del. Historia del Nuevo Reino de León. Ed. Al Voleo. Mon te r r ey , México, 1975, p. 43. 
59 León, Alonso de, op. cit., pp. 17-18. 
40 Ibidpp. 19 y 20. 



con heno o zacate o hilos torcidos que hacen de cierta yerba como lino. T sobre todo suelen, las que lo 
tienen, ponerse como faldellín un cuero de venado atrás y otro adelante; éste, más corto, que da a las 
espinillas; aquél les arrastra un palmo, del cual cuelgan cuentas o frisóles o frutillas duras u otros 
géneros de caracoles o dientes de animales, que hacen un ruido al andar, que tienen por mucha gala. 
Suelen traer otro cuero colgado al hombro, como cobija.39 

E n cuanto a sus caracter ís t icas físicas, el cronista los describe como: 

de buena estatura, muy ligeros, que andan y corren como caballos; cabellos largos que traen atados con 
una correa de cuero de venado o sueltos, bien agestados algunos abujeranse las orejas y ternillas de las 
narices, donde se meten palos, plumas o huesos, pórgala; otros se abujeran el befo. 

Son de corta capacidad, sin ningún discurso, prontos a hacer cualquier mal o traición. Inclinados a 
hurtar. Es gente mentirosa, vana y enemiga de todo lo criado. No cultivan la tierra ni siembran. Viven 
libre en ociosidad; raíz de todos los males en que están sepultados.*0 

Los aborígenes de la región eran g randes cazadores y prefer ían sobre todo el 
venado, cuya ca rne consideraban como en exquisi to manjar ; los varones se dedicaban 
a cazar el animal, las mujeres se encargaban de ir por él y destazarlo, repar t iéndolo 
en t r e la ranchería . 

No hay ave ni animal que no coman, hasta los inmundos y ponzoñosos como son las culebras, víboras, 
ratones y de los demás excepto el sapo y la lagartija .*' 

E n sus a n d a n z a s p o r el r ío Salado, en a r r o y o s y m a n a n t i a l e s cercanos , 
demos t raban que e ran m u y buenos pescadores, para lo cual usaban redes y pescaban 
con flechas y en últ ima instancia a t rapaban los peces a mano en las cuevas; después de 
una buena pesca, hacían una especie de barbacoa. 

5. La primera misión de Nuestra Señora de los Dolores 

Difícil y lenta fue la penetración de los colonizadores españoles en el no r t e 
nuevoleonés. La caída de Tenocht i t l an ocurr ió en 1523, la fundación de El Saltillo fue 
en 1577 y el establecimiento definitivo de la Ciudad Metropol i tana de Nues t ra Señora 
de M o n t e r r e y fue el 20 de sept iembre de 1596. 

Pasaron la rgos noventa años de este últ imo hecho his tór ico y ciento sesenta y 

t res de la presencia hispana en la Nueva España, para que un asen tamiento poblacional 

enra izara en estas t ierras. 

41 Ibid p. 21. 

Fue hasta 1686, cuando se fundó por indios t laxcaltecas el pueblo de San Miguel 
de la Nueva Tlaxcala , en el para je conocido como Ojo de Agua de Boca de Leones, y 
fue la punta de lanza del colonizador español para incursionar en el "caminoy habitación" 
de los f ieros indios alzapas. 

Inmedia tamente después de esta fundación, los frailes misioneros del Colegio 
de la Santís ima Cruz de g u e r é t a r o establecieron la pr imera misión de Nues t r a Señora 
de los Dolores. 

E n t r e los historiadores ha existido la duda sobre porqué existe un libro de bautizos 
donde asienta una par t ida en 1694, si el actual Lampazos de N a r a n j o fue fundado en 
1698; consideramos que antes de dicha fundación definitiva, existió una anter ior misión 
de N u e s t r a Señora de los Dolores y lo conf i rma el s iguiente documento: 

Digo yo fray Francisco Hidalgo, religioso de la orden del padre San Francisco, precursor apostólico y 
misionero de pro fide, hijo del Colegio de la Santísima Cruz de Milagros de la ciudad de Querétaro, 
como habiéndonos empleado en el ejercicio de las misiones va para seis años, entre los cristianos y fieles 
de la Nueva España, y no habiendo podido compartir antes el ministerio de reducción de los gentiles 
por habernos tenido la obediencia ocupados en el ejercicio de los j'ieles hasta este ario de 89, que quiso 
Dios que diéramos principio a esta Misión y Pueblo de Nuestra Señora de los Dolores y 
habiéndonos pedido don Lázaro Francisco, gobernador quefue el año de 88 del pueblo de San Esteban 
de la Nueva Tlaxcala del Saltillo, le certificaré que aquello que ha ocurrido y ayudado a la fundación 
de la iglesia y de la acequia que se sacó para el convento y juntamente a cortar la madera y hacer los 
adobes de dicha iglesia, así lo certifiqué yo como es verdad que ha ayudado a todo lo referido y para que 
conste el señor excelentísimo, señor virrey de la Nueva España y de las demás justicias de su majestad, 
ante quien le convenga presentar esta certificación, la doy jirmada de mi nombre, dada en este Pueblo 
de Nuestra Señora de los Dolores en veinticinco días del mes de mayo de 1689. Fray 
Francisco Hidalgo. Predicador Apostólico y Cura de este Pueblo de Nuestra Señora de los Dolores. 

Queda claro entonces que la pr imera misión de Nues t ra Señora de los Dolores 
la estableció f ray Francisco Hida lgo cont igua al pueblo de San Miguel de la Nueva 
Tlaxca la (Bustamante , N.L.); lo conf i rma el manda to del gobe rnador del Nuevo Reino 
de León, Pedro Fe rnández de la Ventosa, fechado el 21 de enero de 1690, cuando se 
refiere al "pueblo que se hafundado en el paraje que llaman Boca de Leones de esta gobernación, 
poblado por indios tlaxcaltecos"; y agrega más adelante: 

hoy se hallan con asistencia de los reverendos padres de la misión de la Santa Cruz del Convento de la 
ciudad de Querétaro en que se esperan colmadosfrutos en utilidad del bien de las almas y de los dichos 
indios bárbaros gentiles que habitan por aquellas partes. 



con heno o zacate o hilos torcidos que hacen de cierta yerba como lino. T sobre todo suelen, las que lo 
tienen, ponerse como faldellín un cuero de venado atrás y otro adelante; éste, más corto, que da a las 
espinillas; aquél les arrastra un palmo, del cual cuelgan cuentas o frisóles o frutillas duras u otros 
géneros de caracoles o dientes de animales, que hacen un ruido al andar, que tienen por mucha gala. 
Suelen traer otro cuero colgado al hombro, como cobija.39 

E n cuanto a sus caracter ís t icas físicas, el cronista los describe como: 

de buena estatura, muy ligeros, que andan y corren como caballos; cabellos largos que traen atados con 
una correa de cuero de venado o sueltos, bien agestados algunos abujeranse las orejas y ternillas de las 
narices, donde se meten palos, plumas o huesos, pórgala; otros se abujeran el befo. 

Son de corta capacidad, sin ningún discurso, prontos a hacer cualquier mal o traición. Inclinadas a 
hurtar. Es gente mentirosa, vana y enemiga de todo lo criado. No cultivan la tierra ni siembran. Viven 
libre en ociosidad; raíz de todos los males en que están sepultados.*0 

Los aborígenes de la región eran g randes cazadores y prefer ían sobre todo el 
venado, cuya ca rne consideraban como en exquisi to manjar ; los varones se dedicaban 
a cazar el animal, las mujeres se encargaban de ir por él y destazarlo, repar t iéndolo 
en t r e la ranchería . 

No hay ave ni animal que no coman, hasta los inmundos y ponzoñosos como son las culebras, víboras, 
ratones y de los demás excepto el sapo y la lagartija.*' 

E n sus a n d a n z a s p o r el r ío Salado, en a r r o y o s y m a n a n t i a l e s cercanos , 
demos t raban que e ran m u y buenos pescadores, para lo cual usaban redes y pescaban 
con flechas y en últ ima instancia a t rapaban los peces a mano en las cuevas; después de 
una buena pesca, hacían una especie de barbacoa. 

5. La primera misión de Nuestra Señora de los Dolores 

Difícil y lenta fue la penetración de los colonizadores españoles en el no r t e 
nuevoleonés. La caída de Tenocht i t l an ocurr ió en 1523, la fundación de El Saltillo fue 
en 1577 y el establecimiento definitivo de la Ciudad Metropol i tana de Nues t ra Señora 
de M o n t e r r e y fue el 20 de sept iembre de 1596. 

Pasaron la rgos noventa años de este últ imo hecho his tór ico y ciento sesenta y 

t res de la presencia hispana en la Nueva España, para que un asen tamiento poblacional 

enra izara en estas t ierras. 

41 Ibid p. 21. 

Fue hasta 1686, cuando se fundó por indios t laxcaltecas el pueblo de San Miguel 
de la Nueva Tlaxcala , en el para je conocido como Ojo de Agua de Boca de Leones, y 
fue la punta de lanza del colonizador español para incursionar en el "caminoy habitación" 
de los f ieros indios alzapas. 

Inmedia tamente después de esta fundación, los frailes misioneros del Colegio 
de la Santís ima Cruz de g u e r é t a r o establecieron la pr imera misión de Nues t r a Señora 
de los Dolores. 

E n t r e los historiadores ha existido la duda sobre porqué existe un libro de bautizos 
donde asienta una par t ida en 1694, si el actual Lampazos de N a r a n j o fue fundado en 
1698; consideramos que antes de dicha fundación definitiva, existió una anter ior misión 
de N u e s t r a Señora de los Dolores y lo conf i rma el s iguiente documento: 

Digo yo fray Francisco Hidalgo, religioso de la orden del padre San Francisco, precursor apostólico y 
misionero de pro fide, hijo del Colegio de la Santísima Cruz de Milagros de la ciudad de Querétaro, 
como habiéndonos empleado en el ejercicio de las misiones va para seis años, entre los cristianos y fieles 
de la Nueva España, y no habiendo podido compartir antes el ministerio de reducción de los gentiles 
por habernos tenido la obediencia ocupados en el ejercicio de los jieles hasta este año de 89, que quiso 
Dios que diéramos principio a esta Misión y Pueblo de Nuestra Señora de los Dolores y 
habiéndonos pedido don Lázaro Francisco, gobernador quefue el año de 88 del pueblo de San Esteban 
de la Nueva Tlaxcala del Saltillo, le certificaré que aquello que ha ocurrido y ayudado a la fundación 
de la iglesia y de la acequia que se sacó para el convento y juntamente a cortar la madera y hacer los 
adobes de dicha iglesia, así lo certifiqué yo como es verdad que ha ayudado a todo lo referido y para que 
conste el señor excelentísimo, señor virrey de la Nueva España y de las demás justicias de su majestad, 
ante quien le convenga presentar esta certificación, la doy jirmada de mi nombre, dada en este Pueblo 
de Nuestra Señora de los Dolores en veinticinco días del mes de mayo de 1689. Fray 
Francisco Hidalgo. Predicador Apostólico y Cura de este Pueblo de Nuestra Señora de los Dolores. 

Queda claro entonces que la pr imera misión de Nues t ra Señora de los Dolores 
la estableció f ray Francisco Hida lgo cont igua al pueblo de San Miguel de la Nueva 
Tlaxca la (Bustamante , N.L.); lo conf i rma el manda to del gobe rnador del Nuevo Reino 
de León, Pedro Fe rnández de la Ventosa, fechado el 21 de enero de 1690, cuando se 
refiere al "pueblo que se hafundado en el paraje que llaman Boca de Leones de esta gobernación, 
poblado por indios tlaxcaltecos"; y agrega más adelante: 

hoy se hallan con asistencia de los reverendos padres de la misión de la Santa Cruz del Convento de la 
ciudad de Querétaro en que se esperan colmadosfrutos en utilidad del bien de las almas y de los dichos 
indios bárbaros gentiles que habitan por aquellas partes. 



Como se ha conocido haberse agregado algunas naciones y para que así, otras se establezcan y asistan a 
este pueblo y misión y por mi parte fomentado, mando al gobernador de dicho pueblo no concienta que 
saquen de dicho pueblo ningún indio bárbaro gentil, que se hallase agregado a dicho pueblo y misión no 
consintiendo ninguna persona, de ninguna calidad o condición que se les inquiete ni perturbe en dicha 
asistencia, so pena de cien pesos aplico por mitad a la cámara de su majestad y gastos de justicia... 

Por reafirmar lo expuesto, transcribimos el fragmento de la petición que los tlaxcaltecas hicieron al 
gobernador Pedro Fernández de la Ventosa el once de enero de 1690, para rectificación de medidas de 
las tierras concedidas al pueblo: 

...por nosotros y en nombre de los demás naturales de la población de Nuestra Señora de los Dolores de 
la Nueva Tlaxcala, fundada en el pueblo y paraje que llaman Boca de Leones de esta gobernación... 

El 12 de oc tubre de 1690, el sa rgen to mayor D i e g o de Villarreal, alcalde mayor 
y capitán a gue r r a del Valle de las Salinas, ocurr ió al pueblo de los t laxcal tecas "San 
Miguel de Nuestra Señora de los Dolores" para hacerles la nueva medición; y después de 
p regun ta r por las familias fundadoras, requirió por vía de ruego y encargo al predicador 
Francisco Hidalgo, religioso de nues t ro Padre San Francisco, quien asiste a este pueblo 
por doctr inero y orden del señor i lustrísimo señor Obispo de Guadalajara pa ra verificar 
si los i n d i o s t l a x c a l t e c o s e s t a b a n b a j o d o c t r i n a , a lo q u e el f r a i l e c o n t e s t ó 
af i rmat ivamente . 

Al in te r rogar lo sobre la existencia de chichimecas en la misión, con te s tó que 

no tenía reducida y 

no hay al presente ninguno, aunque desde el tiempo que aquí asiste en esta misión, han venido algunos 
en diferentes ocasiones y los ha instruido en la causa de nuestra santa fe católica y que de presente está 
expresando una nación intitulada Toha quichés, que es cuantiosa, que en viniendo y siendo necesario 
dará razón para que se asienten y pidió se le señale puesto para su pueblo y dividirlos de los tlaxcaltecas. 

Las consideraciones anteriores nos permi ten asegurar la existencia de la pr imera 
misión de Nues t r a Señora de los Dolores en la jur isdicción de lo que hoy es Villa de 
San Migue l de Bus tamante , Nuevo León, pueblo p ionero en la colonización del n o r t e 
nuevoleonés, establecido por licencia y orden de don Pedro de Echéverz y Subiza, 
Marqués de San Migue l de Aguayo y gobe rnado r del Nuevo Reino de León, el ocho 
de junio de. 1686, medidas sus t ierras el 16 de sep t iembre de 1687, por el capitán 
Diego de Villarreal, alcalde mayor y capitán a gue r r a del Valle de las Salinas. 

Desde la fundación, se le l lamó San Miguel de la Nueva Tlaxcala ; al funda r se 
la misión de f ray Francisco Hidalgo en los p r imeros meses de 1689, se le a g r e g ó el 
n o m b r e de dicha misión: San Migue l de la Nueva Tlaxcala y de Nues t r a Señora de los 
Dolores . 

Para 1690, se invierte la denominación así: Nues t ra Señora de los Dolores de la 
Nueva Tlaxcala ; Fe rnández de la Ventosa, Diego de Villarreal y o t ros en ese año 
asientan en los documentos : San Migue l de Nues t ra Señora de los Dolores , nombre 
que p e r d u r ó hasta 1693, en que los mismos tlaxcaltecas, a t ravés de sus autoridades, 
escr iben en los documentos: San Miguel de Aguayo. 

E n las Noticias Antiguas, que se t ranscr iben más adelante, escri tas por f ray 
Diego J iménez, se deja constancia de la existencia de esta pr imera misión: 

Y en el ochenta y ocho, fundaron allí la misión, que decían Boca de Leones, con cuarenta indios alazapas 
de la encomienda de Pedro de la Garza; con ellos perseveraron hasta el año de noventa y uno. En ese 
tiempo descubrieron estos indios las minas de Boca de Leones y, desde entonces, los padres se fueron al 
colegio y su amo se quedó con sus indios. 

Puede haber confusión en las fechas, pero lo cier to es que la misión exis t ió . w 

6. La fundación 

Después del poco éxito de la empresa misionera emprendida por f ray Francisco 
Hida lgo en Boca de Leones, este tenaz y pers is tente mis ionero cont inuó con su labor, 
y p r o n t o vio la opor tunidad de sembrar la semilla de la cr is t iandad en t r e los indios 
"gentiles". 

Algunos años después, fructif icarían sus esfuerzos al fundar, j u n t o con f ray 

Diego de Salazar la misión de Nues t ra Señora de los Dolores, en la Pun ta de Lampazos, 

el 12 de noviembre de 1698. 

F ray Diego Jiménez, quien ordenó adminis t ra t ivamente los asuntos de esta 
misión, escribió así el proceso de fundación en un t e x t o que t i tuló Noticias Antiguas: 

El año de mil seiscientos y ochenta y siete, llegaron al Saltillo misioneros, los venerables padres fray 
Francisco Estévez y fray Francisco Hidalgo. Pasaron del Saltillo a Boca de Leones [Villaldama. 
Nuevo LeónJ a los últimos de dicho año y en el ochenta y ocho, fundaron allí mismo, que decían Boca 
de Leones, con cuarenta indios alazapas de la encomienda de Pedro de la Garza; con ellos perseveraron 

« Los datos para la redacción de "La Pnmera Misión de Nuestra Señora de los Dolores" fueron obtenidos de una copia xerográf ica sacada a su 

vez de una mecanoescr i ta en 40 hojas t amaño oficio, y que en la últ ima página 

villa y sujurisdicción hace constar a los que la presente vieren que es SEGUND/l COPIA DL ^ ^ -j ¡ 
cuaUs se encuentran guardadas en el archivo de este municipio, y para constancia firma la presente, Bustamante, N.L. Marzo 26 de ^ ^ 
Municipal Víctor M Santos. El Secretano Feliciano García Peña. Sello de la Presidencia M u n . c p a l . Ls ta cop.a le fue p r o p o r n o n a d a al au to r 
por el alcalde Profr . Amér ico Botello el 24 de marzo de 1986. 



Como se ha conocido haberse agregado algunas naciones y para que así, otras se establezcan y asistan a 
este pueblo y misión y por mi parte fomentado, mando al gobernador de dicho pueblo no concienta que 
saquen de dicho pueblo ningún indio bárbaro gentil, que se hallase agregado a dicho pueblo y misión no 
consintiendo ninguna persona, de ninguna calidad o condición que se les inquiete ni perturbe en dicha 
asistencia, so pena de cien pesos aplico por mitad a la cámara de su majestad y gastos de justicia... 

Por reafirmar lo expuesto, transcribimos el fragmento de la petición que los tlaxcaltecas hicieron al 
gobernador Pedro Fernández de la Ventosa el once de enero de 1690, para rectificación de medidas de 
las tierras concedidas al pueblo: 

...por nosotros y en nombre de los demás naturales de la población de Nuestra Señora de los Dolores de 
la Nueva Tlaxcala,fundada en el pueblo y paraje que llaman Boca de Leones de esta gobernación... 

El 12 de oc tubre de 1690, el sa rgen to mayor D i e g o de Villarreal, alcalde mayor 
y capitán a gue r r a del Valle de las Salinas, ocurr ió al pueblo de los t laxcal tecas "San 
Miguel de Nuestra Señora de los Dolores" para hacerles la nueva medición; y después de 
p regun ta r por las familias fundadoras, requirió por vía de ruego y encargo al predicador 
Francisco Hidalgo, religioso de nues t ro Padre San Francisco, quien asiste a este pueblo 
por doctr inero y orden del señor i lustrísimo señor Obispo de Guadalajara pa ra verificar 
si los i n d i o s t l a x c a l t e c o s e s t a b a n b a j o d o c t r i n a , a lo q u e el f r a i l e c o n t e s t ó 
af i rmat ivamente . 

Al in te r rogar lo sobre la existencia de chichimecas en la misión, con te s tó que 

no tenía reducida y 

no hay al presente ninguno, aunque desde el tiempo que aquí asiste en esta misión, han venido algunos 
en diferentes ocasiones y los ha instruido en la causa de nuestra santa fe católica y que de presente está 
expresando una nación intitulada Toha quichés, que es cuantiosa, que en viniendo y siendo necesario 
dará razón para que se asienten y pidió se le señale puesto para su pueblo y dividirlos de los tlaxcaltecas. 

Las consideraciones anteriores nos permi ten asegurar la existencia de la pr imera 
misión de Nues t r a Señora de los Dolores en la jur isdicción de lo que hoy es Villa de 
San Migue l de Bus tamante , Nuevo León, pueblo p ionero en la colonización del n o r t e 
nuevoleonés, establecido por licencia y orden de don Pedro de Echéverz y Subiza, 
Marqués de San Migue l de Aguayo y gobe rnado r del Nuevo Reino de León, el ocho 
de junio de. 1686, medidas sus t ierras el 16 de sep t iembre de 1687, por el capitán 
Diego de Villarreal, alcalde mayor y capitán a gue r r a del Valle de las Salinas. 

Desde la fundación, se le l lamó San Miguel de la Nueva Tlaxcala ; al funda r se 
la misión de f ray Francisco Hidalgo en los p r imeros meses de 1689, se le a g r e g ó el 
n o m b r e de dicha misión: San Migue l de la Nueva Tlaxcala y de Nues t r a Señora de los 
Dolores . 

Para 1690, se invierte la denominación así: Nues t ra Señora de los Dolores de la 
Nueva Tlaxcala ; Fe rnández de la Ventosa, Diego de Villarreal y o t ros en ese año 
asientan en los documentos : San Migue l de Nues t ra Señora de los Dolores , nombre 
que p e r d u r ó hasta 1693, en que los mismos tlaxcaltecas, a t ravés de sus autoridades, 
escr iben en los documentos: San Miguel de Aguayo. 

E n las Noticias Antiguas, que se t ranscr iben más adelante, escri tas por f ray 
Diego J iménez, se deja constancia de la existencia de esta pr imera misión: 

Y en el ochenta y ocho, fundaron allí la misión, que decían Boca de Leones, con cuarenta indios alazapas 
de la encomienda de Pedro de la Garza; con ellos perseveraron hasta el año de noventa y uno. En ese 
tiempo descubrieron estos indios las minas de Boca de Leones y, desde entonces, los padres se fueron al 
colegio y su amo se quedó con sus indios. 

Puede haber confusión en las fechas, pero lo cier to es que la misión exis t ió . w 

6. La fundación 

Después del poco éxito de la empresa misionera emprendida por f ray Francisco 
Hida lgo en Boca de Leones, este tenaz y pers is tente mis ionero cont inuó con su labor, 
y p r o n t o vio la opor tunidad de sembrar la semilla de la cr is t iandad en t r e los indios 
"gentiles". 

Algunos años después, fructif icarían sus esfuerzos al fundar, j u n t o con f ray 

Diego de Salazar la misión de Nues t ra Señora de los Dolores, en la Pun ta de Lampazos, 

el 12 de noviembre de 1698. 

F ray Diego Jiménez, quien ordenó adminis t ra t ivamente los asuntos de esta 
misión, escribió así el proceso de fundación en un t e x t o que t i tuló Noticias Antiguas: 

El año de mil seiscientos y ochenta y siete, llegaron al Saltillo misioneros, los venerables padres fray 
Francisco Estévez y fray Francisco Hidalgo. Pasaron del Saltillo a Boca de Leones [Villaldama. 
Nuevo LeónJ a los últimos de dicho año y en el ochenta y ocho, fundaron allí mismo, que decían Boca 
de Leones, con cuarenta indios alazapas de la encomienda de Pedro de la Garza; con ellos perseveraron 

« Los datos para la redacción de "La Prime» Misión de Vuestra Señora de los Dolores" fueron obtenidos de una copia xerográf ica sacada a su 
vez d e u n a m e c a n o e s c r i t a e n 40 hojas taroaflo oficio, y que en la últi.na p a g i n a d , c e : ^ ^ ^ ̂ T ^ ^ n p i o ^ 
villa y sujurisdicción hace constar a los que la presente vieren que es SEGUNDA COPIA DE ^ ^ ^ ^ ^ 
cuaUs se encuentran guardadas en el archivo de este municipio, y para constancia firma la presente, Bustamante, N.L. Marzo 26 de ^ ^ 
Municipal Víctor M Santos. El Secretano Pelicano García Peña". Sello de la Presidencia M u m a p a l . Ls t a cop.a le fue p r o p o r c o n a d a al au to r 
por el alcalde Profr . Amér ico Botello el 24 de marzo de 1986. 



hasta el año de noventa y uno. En este tiempo descubrieron estos indios las minas de Boca de Leones 
[quefray Francisco Hidalgo llamó de San Francisco] y, desde entonces, los padres se fueron al Colegio 
[de la Santa Cruz de Querétaro], y su amo [Pedro de la Garza} se quedó con sus indios. 

Por el mes de abril del año noventa, se hizo la primera entrada a la provincia de Texas [la expedición 
salió de la villa de Santiago de la Monclova el domingo 26 de marzo de dicho año], la hizo el general 
Alonso de León, gobernador actual y el primero de Coahuila, acompañado de los padres fray Diego 
Damián de Massanet [es el único documento conocido en que se le llama Diego además de DamiánJ, 

fray Miguel Fontcuberta,fray Antonio Bordoyy el venerablefray Francisco de Jesús [el nombre completo 
es fray Francisco Casañas o fray Francisco de Jesús María], quien pocos años después padeció martirio 
en las misiones del Nuevo México [murió a manos de los indios en la misión de San Diego de los 
Jemes, el día cuatro de junio de 1696], como lo profetizó a los de su comitiva el día que llegaron al río 
de La Trinidad, víspera de la Santa trinidad [ese año la fiesta de la Santísima Trinidad se celebró el 
domingo 21 de mayo, y fue el viernes 19 cuando cruzaron el río], en el camino de Texas, y el donado, 
el hermano Antonio; los cuatro, sacerdotes del Colegio de la Santa Cruz, de Querétaro, y el donado 
[sic]. 
En Texas pusieron la misión llamada San Pedro [en realidad la misión se llamó de San Francisco de 
los Texas, y el nombre de San Pedro se dio a un arroyo "de muy buena agua", a cuyas orillas se fundó 
la misión], con los indios texas, que eran muchos y recibieron fervorosos la fe [el día primero de junio 
de ese año de 1690, el general Alonso de León dio posesión a losfrailes franciscanos de dicha misión]. 
El dicho gobernador y su gente estuvieron en (San Francisco de Texas) como quince días [en realidad 
llegaron allí el lunes 22 de mayo y salieron el mismo jueves primero de junio, lo que sólo da diez días], 
y dos padres [fray Antonio Bordoyy fray Francisco Casañas o de Jesús María] se quedaron allí, con 
diez hombres, su cabo, Pedro de Espinosa, y de presidente [de las misiones] quedó fray Miguel 
[Fonscuberta, quien murió en una terrible epidemia el cinco de febrero de 1691], mientras el padre 
Damián [de Massanet] fue a dar cuenta al excelentísimo virrey, quien era el conde de Gálvez. Volvió 
el padre Damián llegó a la misión de San Francisco de los Texas el jueves dos de agosto de 1691 y, al 

fin del año de noventa y dos, despoblaron los padres y soldados aquella tierra, a dirección del padre 
Damián (esta retirada no tuvo lugar sino hasta el 25 de octubre de 1693). 

En el año de noventa y ocho, día de Todos los Santos [primero de noviembre], llegaron a Boca de 
Leones el venerable Padre fray Diego de Solazar y el venerablefray Francisco Hidalgo, acompañados 
de un mulatito. Víspera de San Diego [once de noviembre], a la tarde, se fueron los dichos padres con 
el cura de Boca de Leones, quien era don Antonio Delgado Cervantes, y el capitán Juan Méndez, al 
paraje dicho Ojo de Agua de Lampazos, posesión de Fernando de León, que la cedió para que se 
quedasen. En este paraje fundaron la misión llamada San Diego [único documento conocido en que se 
llama así] de Lampazos y [de] Nuestra Señora de los Dolores, que es la que decimos de la Punta. Dijo 
la primera misa en ella el señor cura, que les dio posesión [ésta tuvo lugar el 12 de noviembre, día de 
San Diego de Alcalá], Luego el padre fray Diego de Salazarfue a México a dar cuenta, quedándose 
administrando fray Francisco Hidalgo, quien perseveró hasta que lo llamaron del Colegio de la Cruz 
(de Querétaro), para su guardián, por el año de noventa y nueve, afines de él; y salió de aquí a principios 
del año setecientos. El padre Salazar se volvió luego de México y se quedó en esta misión de ministro, 
y perseveró en ella hasta que murió, el año veinte, a cinco de mayo. [Arric.ivita da la fecha equivocada 
de 1722]. ÍFray Francisco Hidalgo también regresó a Lampazos, hemos visto partidas de bautismo 

firmadas por él en 1708]. 

Luego quefundaron esta misión, salió el venerable padrefray (Francisco) Hidalgo, por jumo de noventa 
y nueve, al río de Sabinas, como seis leguas distante de dicha misión; como dos meses estuvo procurando 
la nación de los pitalocos, la más inmediata; padeció muchos trabajos en estoy, al fin de dos meses, no lo 
pudo conseguir y se volvió a esta misión. 

Afines del año de setecientos, entraron por la misión de la Punta los venerables padres fray Antonio de 
San Buenaventura Olivares, fray Marcos de Güereña (murió el 16 de octubre de 1702, cuando era 
trasladado de la misión de San Juan Bautista a la Punta) y fray Jorge de Puga, con el capitán 
Domingo Ramón, enviado del señor gobernador de Coahuila, don Francisco Cuervo y Valdés (que 
había sido gobernador del Nuevo Reino de León), hasta el río Grande; allí fundaron las misiones de 
San Juan Bautista (la primitiva misión se fundó en los márgenes del río Sabinas el 24 de junio de 
1699, por fray Francisco Hidalgo, fundación que fracasó, como dice atrás fray Diego Jiménez, y fue 
trasladada afines del año de 1700 a inmediaciones del río Bravo) y San Bernardo (que se fundó hasta 
el año de 1703, a media legua al oriente de la de San Juan Bautista);y tomada posesión; salió el padre 
Olivares a dar cuenta al señor virrey y diligenciar el presidio, como lo consiguió el año de uno; y fundó, 
luego que volvió, la misión de San Francisco Solano (esta fundación la hizo el primero de enero de 
1700, en compañía de fray Francisco Hidalgo en la valle de la Circuncisión, pero es ésta una de las 
misiones del norte que más cambios registra tanto en el nombre, como en la ubicación; tal vez fray 
Diego Jiménez se refiera a uno de esos cambios), que ahora (1743) es la de San Antonio, con los 
charames. El año dieciséis, dieron los tobosos en esta misión y mataron uno de ellos a algunosflecharon. 

El padre fray José Diez (sic por diez) y el padre [fray Pedro] Muñoz, entraron [a principios de] el 
año de catorce y, en el río de Sabinas,fundaron la misión dicha de San Miguel, con el pitas; perseveraron 
cuatro meses, hasta que los tobosos de la de Nadadores, dieron en dicha misión y destruyeron y mataron 
algunos de sus hijos y hasta desnudaron del todo al padre Muñoz; por esto la despoblaron y agregaron 
sus indios a esta misión de la Punta. 

Poco después, por mayo del mismo año de catorce, entró el venerable padre Margil (fray Margil de 
Jesús) y el padre fray Matías de San Antonio y fundaron la misión de Nuestra Señora de Guadalupe, 
como dos leguas distante de la de san Miguel, con los pausantes; estuvieron en ella como un mes y la 
despoblaron, por (culpa de) los tobosos, diciéndoles el venerable padre Margil a los pausantes que se 

fuesen y luego les fundaría en mejor sitio la misión (En realidad las dos misiones se despoblaron 
simultáneamente, el padre Muñoz fue a refugiarse con el padre Margil y los dos marcharon a la misión 
de la Punta). 

En el rancho de San Matías intentaron luego fundar a estos indios [pausantes], para lo que obtuvieron 
la gracia de las tierras de Fernando de León y fabricaron ellos mismos una casita, que aún persevera. 
En este tiempo llegó la noticia, de segunda vez poblar Texas y dejaron esta población, que intentaban, 
por ir a Texas. Los pausantes ya están en misión. 

Estas noticias me dio Fernando de León, que se halló en la primera entrada de Texas —el año de 
cuarenta y tres (1743)—, a 15 de noviembre. Fray Diego Jiménez (rúbrica)."1 

E s t e magní f ico d o c u m e n t o se encuen t r a en el p r imer l ibro de baut ismos, 

« H o v o Eugen io del. indios,frailes y encomenderos en el Nuevo Remo de León. Siglos XV11 y XVII 1. Ed. A G E N L , Monterrey. Méx.co, 1985. 
np 214-219 Es te d o c u m e n t o lo había publicado don Leopoldo Naran jo , en su libro Lampazos, sus hombres, su Lempo, sus obras. Monter rey . 
México, 1934, pp. 59-62. Consul tamos el original en el Archivo de la Catedral de Monterrey, en el pr imer hb ro de bautizos. 

44 Ibid. 
45 Ibid., p . 2 1 . 



mat r imonios y defunciones de Lampazos ; fue consul tado en el Archivo de la Catedral , 
con la salvedad de que ya lo había publicado don Leopoldo Naran jo , en su l ibro 
Lampazos, sus hombres, su tiempo, sus obras, y también don Eugen io del Hoyo, en su 
t e x t o sobre Indios, frailes y encomenderos en el Nuevo Reino de León, siglos XVII y XVIII," 
en una versión más clara, me jo r paleograf iada y con notas explicativas. 

De esta últ ima t ranscr ipción, t omamos el escri to de f ray Diego J iménez a quien 

del Hoyo llama cronista; y sobre su crónica dice: 
\ 

Es para nosotros motivo de gran satisfacción entregar a los investigadores nuestra transcripción 
paleográfica de esta pequeña, cuanto valiosa muestra de la tarea histórica de este desconocido cronista 
franciscano.*5 

El documento en cuest ión deja c la ramente asentada la fecha de fundación de la 
misión de Nues t r a Señora de los Dolo res de la Pun t a de Lampazos: el 12 de noviembre 
de 1698; y el nombre de sus fundadores , f ray Diego de Salazar y fray Francisco Hidalgo. 
Del "mulatito" que los acompañó desconocemos su nombre . 

Fue ron acompañados en su empresa fundadora por el cura del Real de San Pedro 

Boca de Leones (Villaldama, Nuevo León) Antonio De lgado Cervantes y por el capitán 

Juan M é n d e z Tovar . 

La misión se asentó en t i e r ras cedidas por Fe rnando de León. 

6.1 El meteoro 

El mismo día de la fundación, al amanecer, f ray Diego de Salazar, fray Francisco 

Hida lgo y sus acompañantes se queda ron absor tos al observar que el cielo era c ruzado 

por un bri l lante meteor i to , cuya luminosidad les l lamó mucho la atención, y sobre 

todo la duración del fenómeno. 

Los fundadores tomaron este hecho como de buen augur io para la naciente misión 

y su ardua faena evangel izadora. 

Ocaranza lo na r ra así: 

En el año de 1698, fray Antonio Margil de Jesús, guardián del Convento y Colegio Apostólico de 

« Ocaranza , Fernando. Crónica de las Provincias Internas de la Nueva España, México. Ed. Polis. 1939. pp. 37 y 38. 

Santa Cruz de Querétaro, "teniendo noticia de la copiosa miez de almas Gentiles que estaban sin luz 
de el Evangelio por la parte del Norte", formó un grupo de predicadores encabezado porfray Diego de 
Salazar y Fr. Francisco Hidalgo, con elfin de que pasaran al "distrito que hay entre Coahuila, Nuevo 
Reino de León y el Río Grande del Norte". Para ello, contaba con la licencia de don fray Felipe Chavez 
Galindo, Obispo de Guadalajaray con la autorización que se extendió al capitán Juan Méndez Tobar 
para dar posesión a los frailes en los sitios que fuesen para un mejor acomodo. Aparte de los frailes, 
formaban parte de la expedición, dos españoles y cuatro tlaxcaltecas, quienes llegaron sin grandes 
trabajos al Real de san Pedro de Boca de Leones, el cual, se tenía por uno de los sitios que limitaban 
hacia el norte, la parte más o menos bien explorada del "Reino de Coahuila".*6 

El pr imer lugar de reposo pa ra los misioneros fue el Ojo de Agua de los Lampazos, 
donde se pusieron por p r imera vez en con tac to con indios habi tantes de la zona, que 
por entonces fue su objetivo. A ese luga r l legaron el siete de noviembre de 1698, y 
encon t ra ron una ranchería de indios "cristianosy gentiles". 

Allí ocurr ió un fenómeno t o m a d o s e g u r a m e n t e como anuncio providencial, y 
que de te rminó a los f ranciscanos pa ra funda r en el mismo sitio una misión. Ta l fue la 
observación de un "meteoro" poco an te s del amanecer, que a lumbró las mon tañas "como 
si fuera del medio día; y duró esta claridad más de tres Credos". La misión formada fue la de 
Santa Mar ía de los Dolores de la P u n t a , t o m a n d o tes t imonio de todo lo acaecido el 
predicador f ray Diego de Salazar. La noticia de esta fundación llegó a México, y dio 
motivo para in teresar al mismo virrey, conde de Moc tezuma , quien ordenó el envío de 
dieciséis familias t laxcaltecas del pueb lo de San Es teban del Saltillo "con un capitán 
protector". Fue más allá la noticia; nada menos que a la misma España, cuyo rey dispuso 
m a n d a r una misión de doce rel igiosos a expensas de la Real España, al obispo de 
Guadala ja ra y a los g o b e r n a d o r e s del Nuevo Reino de León y Coahuila, "para que 
diesen la debida protección y constante ayuda a la misión de Santa María de la Punta". Se 
comprendía s e g u r a m e n t e que dicho establecimiento significaba el p r imer paso para la 
conquista del Nor te . 

6.2 Fray Francisco Hidalgo 

El compañero de f ray Diego de Salazar y Buenaventura en la fundación de la 
misión de N u e s t r a Señora de los Dolores , f ray Francisco Hidalgo, fue un .mis ionero 
f ranciscano del Colegio de la San ta C r u z de Queré taro , todo ent rega y pundonor a la 
causa de la crist ianización de los indios "gentiles". 

17 Hoyo, Eugeio del. Indios... op. cit., p. <214. 



Su en t rada al Nuevo Reino de León se realiza al pare jo con la fundación del 

pueblo de San Migue l de la Nueva Tlaxcala (Bustamante , N.L.). 

diez años antes de la fundación de Lampazos, o sea a fines de 1687, había entrado por primera vez 
fray Francisco Hidalgo, en compañía de fray Francisco Estévez. Con 40 indios alzapas fundan, a 
inmediaciones del pueblo de San Miguel de Aguayo, la misión de Boca de Leones.4' 

Permanecen en ella hasta 1691. El descubr imiento de los minera les da or igen a 
la fundación del Real y Minas de San Pedro Boca de Leones, y la misión desaparece. 

' : ' • X 

Después de la expedición del general Alonso de León, hi jo del capi tán del p r imer 
cronis ta del Nuevo Reino de León, a te r r i tor io t e x a n o — d u r ó del 15 de marzo al 30 de 
jul io de 1690—, el v i r rey Conde de Gal ve o rdenó se hiciera o t ra ent rada a Texas , la 
cual encomendó a D o m i n g o Te rán de los Ríos, con cincuenta soldados que marchar ían 
por t ierra, y cuaren ta que irían por mar, desde Veracruz a la Bahía del Espír i tu Santo, 
al comando de Gregor io de Salinas Varona. Se debía efectuar una exploración minuciosa 
del terr i tor io de Texas , la reducción de los salvajes por medio de la bondad, excluyendo 
el uso de la fuerza, y el establecimiento de ocho misiones.48 

Se n o m b r ó a f ray Damián de Massane t comisar io de dichas misiones y se llevó 
con él a nueve misioneros, en t re ellos a f ray Francisco Hidalgo, quienes se unieron a 
T e r á n a orillas del Río Sabinas (Coahuila), el 21 de mayo de 1691. 

Los pleitos e n t r e los jefes de la expedición fue ron constantes , y dificultó la 
consecución del fin propuesto; no se fundó n i n g ú n pueblo, y Te rán dejó con t ra su 
voluntad a t res misioneros; al poco t iempo, los indios se rebelaron , y los f ra i les 
abandonaron las misiones, en t e r r ando las campanas y o t ros objetos que no pud ie ron 
l levar en lu viaje de r e g r e s o a Monclova. 

Con terquedad y perseverancia a toda prueba, ocho meses después de la fundación 
de la misión de N u e s t r a Señora de los Dolores, f ray Francisco Hidalgo, f ray Diego de 
Salazar de San Buenaventura —acompañados por el soldado Juan M a r t í n T r e v i ñ o — 
establecieron la misión de San Juan Bautista y Valle de Santo Domingo, en las márgenes 
del Río Sabinas (Coahuila), el 24 de jun io de 1699. 

"Fray Francisco Hidalgo fue designado misionero y al poco tiempo de reunidos en la misión los ciento 
cincuenta indios neófitos, huyeron de ella, robándose el ganado. El misionero Hidalgo fue en seguimiento 

,fc Alessio Robles, Vito. Coahuila y Tesas en la época colonial. Ed. Porrúa, 1938. pp. 365-368. 

" Ibid. 

hasta el río Grande (Bravo), reunió a algunos de los fugitivos y con ellos y con otros indios que logró 
congregar situó de nuevo la misión de San Juan Bautista, a inmediaciones del río Bravo ir la que el 
padre Hidalgo le agregó el titulo de la Circuncisión ".*" 

El 1 de enero de 1700, el inquieto frai le fundó otra misión en t ierra coahuilense, 
l l amada San Franc isco de Molano , j u n t o con f ray Anton io de San Buenaventura 
Ol ivares y el capitán Diego Ramón. 

D o n Vito Alessio Robles, en su magnífica obra Coahuila y Texas en la época colonial, 
a f i r m a sobre la tarea del p a d r e Hidalgo: 

Fray Francisco Hidalgo, uno de los fundadores de la misión de San Juan Bautista de Río Grande, 
hizo frecuentes viajes a la provincia de Texas y propugnó tenazmente la reocupación de dicha provincia. 
Pero el gobierno virreinal y la corte de España no dieron oídos a las instancias del padre Hidalgo y de 
los religiosos franciscanos.5n 

Preocupado por for ta lecer la acción misionera, fray Francisco da pie al origen 
de d i v e r s o s hechos, que al d e s e n c a d e n a r s e , t uv ie ron repe rcus ión en las es fe ras 
g u b e r n a m e n t a l e s del vir re inato. 

E l 17 de enero de 1711, pidió al gobe rnado r de la Luisiana, provincia francesa, 
su cooperación para establecer una misión en t re los indios asinais, conocidos por los 
españoles como los texas; el manda ta r io vio las enormes posibilidades para el comercio 
f r a n c é s y "el le ayudaría a la reconstrucción de las iglesias en los pueblos de los indios texas, si 
por este medio se favorecían sus miras comerciales"; preparó una expedición sin objetivos 
mi l i t a res pues: 

los colonos de Lusiana eran mercaderes, no guerreros, que trataban de vender sus mercancías, que 
buscaban una fuente de aprovisionamiento en Coahuila y en el Nuevo Reino de León, que anhelaban el 
trueque de armas, pólvora, balas y chucherías por caballos, reses, cereales y hasta esclavos".-' 

E l jefe de la expedición fue Luis Juchereau Saint Danis, persona je carismàtico, 
q u e l o g r ó g r a n influjo con los indios, aprendió sus lenguas, dominó el español y convivió 
con f r ay Marg i l de Jesús, f r a y Franc isco Hidalgo, con otros misioneros y se casó con 
M a r í a Ramón , nieta del capi tán Diego Ramón y tía de Juan Ignacio Ramón. 

La presencia de los f r ancese s en te r r i to r io dominado por los españoles, mort if icó 
a las au tor idades virreinales, y con jus ta razón; pues fue el pun to de par t ida de una 
ac t iv idad económica m u y lucra t iva: el contrabando, siendo la Punta de Lampazos la 

50 Ibid-, p- 4-26. 
51 Ibid., p- 4 2 9 . 



vía de penet rac ión de mercader ías ilegales al Nuevo Reino de León. 

Pero a su vez sirvió para que el v i r re ina to volviera sus ojos a las e n o r m e s y 
desoladas l lanuras texanas y envió expedic iones para hacer no ta r su presencia, con el 
ob je to de establecer misiones para de tener el avance francés. 

El 20 de jun io de 1716, fray Francisco Hida lgo se quedó como misionero fundador 
de la misión de San Francisco de los Texas , c o m o par te del proyecto del v i r r ey D u q u e 
de Linares, al mandar al capitán D o m i n g o Ramón , l levando como guía a Saint Denis, 
al obje to de fundar seis misiones. 

F ray Francisco Hidalgo fue uno de los f ranciscanos más pe r seve ran tes y de los 
más destacados en el noreste; su acción mis ionera abarcó desde el Salti l lo hasta los 
confines de Texas , donde linda con la Luisiana. 

El fundador , j u n t o con Diego de Salazar, de la misión de N u e s t r a Señora de 
Dolores de la Pun t a de Lampazos, merece el cabal reconocimiento de los lampacenses. 

7. Vida cotidiana en la misión 

En casi todas las misiones se efectuaban las mismas tareas y faenas; éstas eran 

las siguientes: 

Antes de baut izar a los indios que l legaban de los montes , se les ratificaba el 
"contenido natural", si es taban casados —"dejándoles una sola mujer a los que traen 
varias"—; y a los crist ianos se les casaba por la Iglesia, de conformidad con lo mandado 
en el Concilio de T r e n t o . 

A todas las naciones de indios se les ins t ru ía por medio de in t é rp re t e s "en los 
Divinos, necesarios Misterios" de la fe católica, resul tando a la vez muy difícil la explicación 
por carecer su idioma y dialectos de las pa labras que servían para exp re sa r cosas 
espirituales; t an to más, cuanto que resu l taban incompletos en t é rminos de las cosas 
"corpóreasy temporales". 

Otra dificultad consistía en la diversidad de lenguas, mayor todavía que el número 
de misiones. E n el Colegio de la San ta C r u z de Q u e r é t a r o se c o m p u t a b a n como 

doscientas; sin embargo, f ray Bar to lomé García, predicador apostólico, llegó a fo rmar 
un manual para adminis t ra r los sacramentos , que contenía todas las principales. 

Por estos motivos, se procuraba que los indios aprendiesen el idioma castellano. 

T o d o s los domingos, y con motivo de algunas fiestas del año, se sacrificaban 
reses, que se distribuían en raciones individuales y, además, les daban carnero cuando 
enfe rmaban . 

E l maíz de las cosechas se consumía, dándolo a los indios: 

a toda satisfacción, a lo que se agregaban frijol, calabazas, melones, sandías, chile, sal y piloncillo. Por 
último, se les obsequiaba el algodón de las cosechas y las lanas de las trasquilas, bajo la forma de 
mantas, terlingas, rebozos, sayales y frazadas; todo ello para su abrigo y decencia. 

Lo que sobraba de todos esos efectos —"si con abundancia se cosechan"—-, se vendía 
a cambio de libranzas, seguros que se remitían al pres idente de las misiones, para que 
las pasase al síndico, y una vez cobradas, se empleaba el d ine ro en comprar panos, 
bayetas, sombreros , cazos, comales, metates, tabacos, abalorios, rejas de arado, hachas, 
barras , azadones, frenos, sillas, pita, agujas y cuanto se cons ideraba necesario, para los 
indios, así como algunos efectos que se dest inaban a los españoles que se desempeñaban 
en los oficios de mayordomos y sirvientes. 

E n par te se consumían también con los fines anter iores , las l imosnas que remitía 
el Rey de España para los misioneros, que dest inaban r e g u l a r m e n t e para compra r 
chocolate, "polvos', hábitos, paños menores, especias, e tcétera . 

Las l ibranzas de las misiones se consumían, as imismo, en la adquisición de 
o rnamen tos , imágenes, vasos sagrados y "otros necesarios para las iglesias. 

Los caballos se empleaban en cuidar ganados y manadas, apar te de otros servicios 

de las misiones. 

Los indios e ran asistidos en sus enfermedades con las medicinas que ofrecía la 

t ie r ra y a lgunas que se impor taban del cent ro de la Nueva España . 

Los e n f e r m o s v is i tados con f recuencia por los m i s i o n e r o s y las p e r s o n a s 



encargadas de su asistencia; comían de la cocina del convento. Se cuenta que no faltaban 
simuladores, con el fin de sus t raerse a los t rabajos de la misión; o bien, p o r encon t r a r 
condiciones mejores para huir. 

El trabajo de los indios consistía en s e m b r a r labores, cuidar ganados, regar, 
escardar y cosechar las semillas, construir sus casas y las demás "fábricas' de las misiones; 
pero lo hacían "con tanta lentitud y descuido", que s iempre fue indispensable la dirección 
de algún español. Se calculaba que cuat ro indios hacían lo que pudiera un peninsular . 

Trabajaban asimismo en los telares, la carpinter ía y la herrer ía , "con la pausa 
correspondiente a su innata desidia . 

Las mujeres y los muchachos se ocupaban en hilar con malacate y escarmanear 
algodón. Estas labores no impedían: 

a lo espiritual, ni a la asistencia de sus familias, muy moderado y conforme a su rusticidad, poco 
talento, y mucha flojedad, no tan culpable si se reflexiona ser unas gentes salvajes, criadas en el ocio de 
los montes sin otra ocupación que buscar el cíbolo, el oso, venado, jabalí, pavos, víboras, ratones, zorros, 
con los demás animales campestres, la tuna, nuez, raíces y otros manjares suyos de que abundan los 
campos. Para vestirse, tan sólo se envolvían en pieles sin curtir; no construían siquiera una choza o 
algún otro "reparo" que los defendiese de las inclemencias del tiempo, "que sufren como animales 
irracionales". 

De ahí la dificultad de los misioneros para obligar a ciertas t r ibus del n o r t e a 
"buscar, cuidar y aumentar" los bienes t empora les , así como su incapacidad pa ra 
mantenerse por ellos mismos y hacer o t ro t an to con sus mujeres y sus hijos. 

Despreciaban su nueva manera de vivir y no apetecían los nuevos medios para 
su nutrición, pues fue de observarse la facilidad con que volvían a sus viejos s is temas 
de vida, así como al consumo de sus "antiguos mantenimientos". 

Las enfermedades l igeras se conver t ían en graves por 

no abstenerse de ningún manjar por más nocivo que sea, ni guardarse del agua, viento, ni otras 
inclemencias; sin atención a purga, sudor, ni otras medicinas, ni guardar dieta alguna, siendo en éste 
no poco el trabajo que han tenido y tienen los misioneros. 

La mortalidad de los recién nacidos era ext raordinar ia , ya que las madres no les 
administraban "con leche de sus pechos el alimento saludable, pues no se abstienen absolutamente 

* Ocaranza, op. cit., pp. 148-150. Las ci tas del apartado: vida cotidiana en la Misión, cor responden a este libro de Ocaranza . 

de cosa alguna nociva ". 

T o d o esto explicaba también por qué los religiosos llevaban a sus misiones indios 
de lugares m u y d is tan tes , hecho que s i empre c r i t i ca ron los oficiales reales. Los 
mis ioneros expl icaban q u e de no haber procedido así, "ya estuvieran desoladas las 
misiones".52 

7.1 Piedra parada 

E n el año de 1700 se concedió al capitán José Pérez una merced de t ie r ras a 
orillas del Río Candela; Pé rez fue de los fundadores de la misión de Nues t ra Señora de 
los Dolores , j u n t o con los padres f ray Diego de Salazar y fray Francisco Hidalgo. 

La petición se realizó en el pueblo de San Bernard ino de la Candela, el 22 de 
d ic iembre de 1700, an te el gobe rnado r de la provincia de Coahuila Francisco Cuervo 
Valdez; y dice t ex tua lmen te : 

El alférez José Pérez en esta provincias de Coahuila parezco ante vuestra seriaría en la mejor vía y 
forma que se halla en derecho y al mío convenga y digo: que por cuanto desde edad de catorce años 
comencé a servir a su majestad en el Reino de León con mi persona, armas y caballos a mi costa y 
mención con todas lasfunciones que se han ofrecido a castigar los indios rebeldes contra la real corona, 
ocupando el puesto de sargento y alférez en muchas ocasiones y ser hijo y nieto de los primitivos 
conquistadores que entraron a conquistar dicho Nuevo Reino de León, poniendo mi abuelo en la mayor 
ocasión y fuerza de guerra quinientos caballos al real servicio de su majestad, a su costa con más de 
veinticuatro aviados a toda costa, con más de setenta caballos que dio a su majestad para el mismo 
efecto en diferentes ocasiones, con todas armas para avíos de setenta hombres en la mayor ocasión que se 
veía dicho Nuevo Reino de León en punto de perderse por las muchas innovaciones del mucho número 
de enemigos que a dicho Nuevo Reino de León le daban y haber entrado yo y mis hermanos a esta dicha 
provincia en compañía de los primitivos padres apostólicos de la Santa Cruz de Querétaro a la nueva 
conversión, atrayéndolos al gremio de Nuestra Santa Madre Iglesia, como consta en la mitra que 
ayudamos a fundar con nuestro trabajo personal a dichos padres en el Ojo de Agua de Lampazos en 
pertenencia del Nuevo Reino de León y mucha misión nombrada Santa María de los Dolores y estar 
actualmente acompañando a nuestros padres con mi casa, hermanos y familia y presencia de armas, 
caballos y cría de caballada, ganado mayor y menor, bueyes y toda herramienta. 

Y por cuanto su majestad que Dios guarde, se ha servido de hacerles merced de tierras y aguas a los 
vecinos conquistadores y pobladores de esta dicha provincia y hallarme hoy con hijos dé tomar armas y 
ser la intención vivir y perpetuar en esta provincia y no tener tierras a sentarme y con qué sustentar mis 
obligaciones, a vuestra señoría pido y suplico mediante estos servicios que tengo referidos, de hacerme 
merced de una saca de agua en el río de la Caldera, frontera de la misión de Nuestra Señora de los 
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Dolores en dicho rio, Inicia la parte del poniente de esta jurisdicción en la parte que más me conviniere 
con más de quince caballerías de tierra para labor, veinte sitios de ganado mayor y menor alindes de 
Diego Ramón hacia la parte del norte mirando a unas mesillas, entradas y salidas de dicho río; y así 
mismo a vuestra sefioría pido y suplico se ha de servir de admitirme este mi pedimento en el presente 
papel por no haberlo sellado en esta jurisdicción de que me obligo a pagar los derechos de su majestad. 

Y juro en debida forma mi pedimento no ser de malicia, sino por alcanzar justicia y lo necesario. José 

Pérez." 

7.2 La misión en 1704 

El genera l Francisco Báez d e T r e v i ñ o , gobe rnado r del Nuevo Reino de León por 

cédula real del 12 de jun io de 1703, fue el p r imer mandatar io en la época colonial 

nacido en estas t ierras. 

En el año de 1704 visitó los pueblos; y en los autos levantados dice acerca de la 

misión de N u e s t r a Señora de los Dolores lo siguiente: 

en veintiocho días del mes de julio de mil setecientos y cuatro, el general don Francisco Báez de Trevtño, 
gobernador y capitán general de este Nuevo Reino de León y sus conquistas, por su Majestad, habiendo 
llegado en prosecusión de mi actual y general visita a esta misión de Nuestra Señora de los Dolores, la 
cual hallé en toda forma y con oficiales de república, las tierras sembradas y asistentes en la doctrina y 
les amonesté a los indios no falten de ella, estén muy obedientes a los padres, obedezcan al capitán 
protector y no falten a la obediencia de su Majestad y atendiendo a su real servicio, di posesión en su 
Real Nombre de asiento de Pueblo de Tlaxcaltecas, a Juan de Luna, a quien nombré por gobernador 
de dicha fundación, para la cual partí el agua de dicha misión y ojo de agua de San Diego de los 
Lampazos y concedí las sacas de agua del río de la Caldera, para que con más comodidad puedan tener 
las labores, los hijos de la misión, en la cual hay ochenta y siete personas de padrón, con lo cual la di por 
visitada.5' 

7.3 Bautizo colectivo 

El 11 de mayo de 1704, fray Diego de Salazar, después de haber los ins t i tu ido en 

la religión crist iana, baut izó y puso los san tos óleos a Diego, Antonio, José Miguel , 

Antonio, Joaquín, Juan, Luis Javier, Micaela, Melchora , Beatriz Verónica; todos adul tos 

y de nación xan tangui . 

El 20 de abril de 1706, realizó o t ro baut izo colectivo, ahora de t laxcaltecas, 15 de 
agosto de 1710, a cuat ro párvulos de nación pauxanos . El 26 de mayo de 1710, a once 

González . Colección, op. cit. 
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adul tos de nación xantaguis y del 27 de marzo de 1717 al 8 de abril de 1719 se 
baut izaron a 76 personas de d i ferentes nac iones . " 

7.4 Tierras para la misión 

El 19 de mayo de 1707, el g o b e r n a d o r de Coahuila, M a r t í n de Alarcón, dio 
posesión a los "gobernadores, justicia y regimiento del pueblo y misión de Santa María de los 
Dolores" de seis sitios de tierra de pan l levar con su saca de agua y cua t ro sitios de 
ganado mayor y menor. 

Las citadas t ie r ras fueron mercedadas o r ig ina lmente a José Sánchez, y estaban 
comprendidas desde el Paso de las Vigas , camino de la Caldera y Santiago, hasta una 
cañada abajo de la Piedra Parada y l indero del capitán T o m á s Pérez. 

E l d u q u e de L i n a r e s , F e r n a n d o de L a n c a s t r e , N o r o ñ a y S i lva , o r d e n ó 
t e rminan temen te , el 18 de noviembre de 1713, virrey de la Nueva España que los 
recipiendarios no fueran desposeídos de dichas t ierras y sitios con n ingún pre texto , ni 
motivo, sin ser p r imero oídos y por f u e r o y derechos vencidos. 

Lo an ter ior se der ivó de la solicitud de conf i rmación que el misionero f ray Diego 
de Salazar hizo al virrey, duque de Linares , el cinco de noviembre de 1713, motivado, 
tal vez, por el hecho de que ya rondaban sobre los t e r renos de la misión a lgunos 
ambiciosos. 

La representac ión que Salazar h izo al manda ta r io fue la siguiente: 

Excelentísimo señor: Pongo en la noticia de la grandeza de vuestra excelencia, como de parte del 
Colegio de Santa Cruz de Querétaro, se fundó en el año de noventa y ocho, una misión en los confines 
del Nuevo Reino de León, con título y advocación de Santa María de los Dolores, en la cual hemos 
permanecido en la propagación de nuestra santa fe católica, catequizando y bautizando muchos fieles. 

Y habiéndose ampliado esta misión, con diversas naciones de gentiles, atendiendo a que no tenía esta 
misión largueza suficiente por la tarde del Nuevo Remo de León, de tierras para que pastaran los 
ganados que en adelante se dieron para mantener dichas naciones, y por excusar a su Majestad (que 
Dios guarde) nuevos gastos de almacenes que cada año daba para sustentar dichos indios, pidió esta 
misión al general don Martín de Alarcón, hiciera merced a dichos indios de unos sitios de vagos y 
despoblados muy inmediatos a esta misión por la parte poniente en la jurisdicción de Coahuila. 
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Y habiendo representado a dicho don Martín de Alarcón, que era en aquel tiempo gobernador de la 
dicha provincia de Coahuila, por petición la necesidad de tierras que tenía esta misión y habiéndola 
reconocido ocularmente se sirvió en nombre de su Majestad de hacer merced a dicha misión, de cuatro 
sitios de ganado mayor y menor, y seis caballerías de tierra, como consta de la dicha merced que dicho 
gobernador hizo. 

La cual presentó a vuestra señoría, para que se sirva su grandeza confirmárnosla con la superior 
autoridad que le asiste para que tenga toda lafuerza y valor que necesitamos; para que ningún gobernador 
de dicha provincia el que es y los que en adelante fueran, puedan quitar o embarazar a dicha misión 
dicha merced sino darles fomento, que de ello le hará vuestra excelencia muy gran servicio a Dios y al 
Réy v mucho bien a estos pobres indios que todos postrados a los pies de vuestra excelencia se lo pedimos 
y suplicamos, y sobre todo, mandará excelencia lo que fuere servido, que será mejor. 

Misión de Santa María de los Dolores, y noviembre cinco de mil setecientos trece años. Fray Diego de 
Salazar. 

Al confirmar la merced, reafirmó la posesión de los terrenos a los naturales y a la misión, "para congregar 
a ella los indios que se redujen a nuestra Santa Fe y que tengan de que vivir y sembrar".56 

7.5 Pago de rescate a cambio de los misioneros 

Las misiones de San Juan Bautista de Río G r a n d e y la de San Bernardo, s i tuadas 
muy cerca una de la o t ra , a orillas del Río Bravo, en su margen izquierda, j u n t o con el 
presidio que allí se estableció, tuvieron g r a n impor tanc ia para las pene t rac iones 
colonizadoras que se hicieron a Texas desde el vecino es tado de Coahuila. 

El seis de m a r z o de 1715, los indios de dichas misiones se sublevaron a causa de 
las vejaciones comet idas en sus personas por los soldados presidíales; los naturales 
convocaron a las naciones vecinas y prendieron fuego a las casas y portales del presidio. 

Esa noche los mis ioneros de San Juan Bautista, f ray Alonso González y f ray 
Pedro Muñoz , se ocul ta ron en una troje de piedra, y luego se escondieron en un 
monte cercano, y o r ien ta ron sus pasos hacia la Misión de Dolores, en la Pun ta de 
Lampazos. 

Después de caminar casi veinte leguas, sin víveres y con la ropa que logra ron 
recoger, fueron hechos pr is ioneros por los indios paguayanes, quienes los tuvieron 
presos por ocho días, y pos te r io rmente los condujeron a la Misión de la Punta , donde 
pidieron rescate por ellos. 

Diego de Salazar negoció con los cabecillas indígenas y logró que l iberaran a los 
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frai les Gonzá lez y M u ñ o z , a cambio del pago de un rescate consis tente en un capote 
de paño fino, ca lzones de paño blanco y doce mano jos de tabaco. 

Los indios l evan tados huyeron de las misiones; los frailes volvieron a su noble 
tarea de recupera r los para la crist iandad, con base en obsequios y halagos, aplicando 
un pa te rna l i smo tal, que si no recibían nada o l imitaban los ar t ículos de consumo, 
volvían a las l l anu ra s y s ierras cercanas, a vivir como s iempre lo habían hecho, 
sus ten tándosé con la caza de animales si lvestres y recolección de f ru tos y raíces.57 

7.6 Omisiones 

El 10 de febre ro de 1716 se l lamó al padre f ray Diego de Salazar, para que se 
p resen ta ra a la hacienda de San Luis de las Sabinas (Coahuila) y presentara el padrón 
y los l ibros de su adminis t ración. 

La razón de su l lamada a ese lugar fue que el comisionado por el obispo para 
real izar la genera l visita (fray Francisco de Robelo) no pudo pasar a la misión de los 
Dolores "por el riesgo de los indios que están inquietos". 

Salazar p resen tó su documentación, y Robelo lo amonestó por tener en un mismo 
libro bautizos, casamientos y entierros, por lo que le ordenó que lo reformara y dedicara 
uno a cada una de las part idas. 

Además, advir t ió al padre Salazar que dejara asentada la obligación que adquiría 
el padr ino a la enseñanza de la doctr ina crist iana a sus ahijados. 

Asimismo, se le hizo ver que en el espacio de cinco años no había asentado n ingún 
casamiento, de lo que f ray Diego se defiende a segurando que había morta l idad por el 
a taque de los indios bárbaros, y además que los jueces seculares no han ido a bajar los 
de las serranías. E l vis i tador comisionado lo instó a platicar con el capitán pro tec tor 
para que reduciese a los indios a la misión. 

O t r a recomendación fue la de no pe rmi t i r a los indios tlaxcaltecas abandonar la 
misión para irse a otra, sugir iéndole que le pidieran licencia por "escrito contándole a 
dónde iban, el tiempo, que necesitaban de demora"castigando a los que no fueran a misa ni 
a oír doct r ina cris t iana, negándoles tal licencia. Asimismo, convinieron en volver a 
todos los indios a la misión a la que pertenecían.5 8 -
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7.7 Indios cristianos fugitivos 

Fray Francisco Robles, visitador del Obispado de Guadala jara , estuvo en la misión 
el 10 de febrero de 1716, y o rdenó a f ray Diego de Salazar que con urgencia requir iese 
al gobernador y capitanes a t raer de las sierras contiguas a los indios cristianos fugitivos. 

No impuestos a obedecer reg las por la natura l l iber tad que por muchos años 
habían gozado, los indios abandonaban cont inuamente la misión y se iban a las sierras, 
dif icul tando la tarea misionera, pues muchos de ellos ya habían sido baut izados y 
a lgunos se habían casado con la bendición del padre Salazar. 

E n ocasiones, a legaron malos t ra tos del misionero. Los g o b e r n a d o r e s de la 
provincia de Coahuila hacían caso omiso de los requer imientos para enviar a lguna 
fuerza mili tar con el objeto de r e in t eg ra r a los na tura les a la misión. 

La pobreza de recursos, general izada de esa época, impedía toda acción positiva, 
aun cuando se a rgumen tó : 

los indios gentiles en estos contornos no están tan renuentes, que dejaran sujetarse si conocieran una 
suave fuerza en los militares con que se les convida a vivir como racionales. 

7.8 La obra espiritual 

Los misioneros bautizaban a los indios después de enseñarles la doctr ina cristiana, 
expl icándoles el tex to del Catecismo del padre Ripalda. 

Los pocos indios que tienen estabilidad saben la doctrina cristiana muy decentemente. Hanse traído a 
esta misión innumerables indios pero se han vuelto al monte y vienen a la misión cuando les parece y 
cuando quieren se vuelven porque no hay fomento para sujetarlos. 

7.9 Los aperos y frutos de la misión 

La misión contaba con doce yuntas de bueyes y quince rejas, veinte azadones, 
veinte hachas, dos ba r ras de hielo, una pala, seis hoces y "cuartas hay lo necesario". 

Es tos mater ia les se les facilitaban a los naturales para labrar la t ierra. Respecto 
a la cosecha que se recogía, la situación era la siguiente: 

Este punto en esta misión con más razón que en las demás no se puede dar de regla fija, porque en las 
demás estorba sólo la inconstancia de los años en la igualdad de los tiempos; pero en esta omisión en 
igualdad de los años se le añade la inconstancia de los indios en la perseverancia y estabilidad en ella. 

Por lo cual muchos años se le coge poco o nada porque no acude el tiempo, otros años que acude se coge 
porque los indios se huyen y no hay operarios que laboren las tierras y así unos años se han cogido 
quinientas fanegas (de maíz), otros años seiscientas, otros doscientas, y el año pasado como ciento diez, 
de las demás semillas como son frijol, algodón, chiles y otras ha sido poco o nada por la inconstancia de 
los indios. 

Este año se cogió por el mes de septiembre como sesenta fanegas de maíz para socorrerse los indios que 
hay que esperarse coger al tiempo ordinario de las cosechas más de quinientas fanegas pues están buenas 
las milpas.59 

7.10 Ganados y bestias 

En cuan to a la existencia de ganado, la misión tenía en 1727, ochenta y seis 
cabezas de ganado mayor, veintisiete becerros, noventa cabezas de ganado de lana, 
quinientas setenta cabras que "salían al campo", doscientos cabritos y borregos pequeños 
y o t ros más g randec i tos que "salían al campo", dando un total de ochocientas sesenta 
cabezas. 

Este ganado es del común, fuera de esto, está repartido a algunos indios de los que por experiencia 
consta que tienen perseverancia, el número de novecientas cabezas de ganado cabrío. 

Había once caballos mansos, seis yeguas, t res muías y dos burros. La misión 
tenía su f ier ro reg is t rado para her ra r los ganados; los indios enemigos se habían llevado 
t re in ta y t res cabezas el t res de mayo de 1727. 

7.11 Indios próximos a la misión 

Las naciones de indios que se encont raban cercanas a la misión eran la de los 
panzones, que en número de cien, se les localizaba a cuarenta leguas del Río Bravo; y 
la nación de los pacoa, con más de t rescientos hombres, y a t re inta leguas de la misión. 
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7.12 Los moradores 

E n t r e los na tura les ausentados a la mis ión se encont raban doce familias de las 
naciones de los pi tas y los salvajes, con ap rox imadamen te cincuenta pe r sonas cada 
grupo; todas cr is t ianas y bautizadas. 

E n total , había cuarenta familias, de las cuales diecinueve eran cristianas, y las 
demás gentiles. N o se pudo detallar con precis ión el número de bautizados ni fallecidos, 
porque: 

cuando los indios tobosos dieron golpe a esta misión que fue del año de catorce por septiembre, se 
perdieron entre otras cosas, los cuadernos; por lo que no se halla al presente partidas necesarias para la 
razón de este punto.60 

7.13 En este tiempo se ha hecho una iglesia muy linda... 

A pesar de la distancia de Q u e r é t a r o con respecto a la Misión de Nues t r a Señora 
de los Dolores , se tenía que cumpli r con las disposiciones emanadas del Colegio de la 
Santa Cruz; y pa ra vigilar su observancia se hacían visitas periódicas. 

El 4 de noviembre de 1727, el comisar io vis i tador de las misiones del Río Grande 
del Nor te , f ray Migue l de Paredes, hizo la inspección obligatoria, r indió un magnífico 
informe, mi smo que podemos s inte t izar así: 

7.14- Descripción de la misión 

La iglesia la detal la como "muy linda, una sacristía muy clara y decente; un bautisterio 
muy bueno". Ex is t í a lo necesario pa ra el cu l to divino, así como vasos sagrados y 
o rnamentos para la celebración de la misa; "tiene todo lo conducente a la recta administración 
de los santos sacramentos, como consta en sus inventarios". 

En su c laust ro el convento cons taba de t res celdas y oficina; por ter ía con su 
pórtico, todas con puer tas , ce r raduras y ventanas . 

El pueblo era pequeño, pues sólo había casas de ter rado, cuatro jacales de adobe 
y la ranchería de indios. Además, se con taba con una galera para gua rda r el maíz; y 

a lgunos indios con residencia pe rmanen t e tenían sus huertas . 

La saca de agua que venía del cerro inmediato era propiedad de la misión; y con 
ella se regaban las labores abiertas en sus terrenos. 

8. La misión en 1735 

D o n Joseph Anton io Fe rnández de Jáuregui U r r u t i a fue gobe rnador y capitán 
genera l del Nuevo Reino de León desde los pr imeros meses de 1732 hasta fines de 
1740. 

U n o de sus objetivos personales fue conquistar la provincia del Nuevo Santander , 
hoy es tado de Tamaul ipas y el te r r i tor io de Texas; pero o t ras personas como Antonio 
Ladrón de Guevara y Narciso Barquín de Montecues ta pre tendía realizar esa obra; 
sin embargo, fue José de Escandón quien finalmente cristalizó dicha ilusión. 

Lo in teresante del caso es que t an to Ladrón de Guevara como Fernández de 
Jáuregui hicieron descripciones del noreste mexicano, que han quedado en los archivos. 

Fe rnández de Jáuregui s ignó su documento el 11 de enero de 1735; centra su 
atención en "las muertes, robos y otras hostilidades que han ejecutado los indios bárbaros y 
apóstatas', en la ex tensa jurisdicción del Nuevo Reino de León, que abarcaba desde el 
pa ra j e de las Vacas — t a l vez, la hacienda de las Vacas de San Antonio, en el municipio 
de Doc to r A r r o y o — hasta la Misión de la Punta , quejándose de la casi nula defensa 
militar, compuesta de veinte soldados y un capitán para todo el reino; luego, al hablar 
sobre el Real de Boca de Leones — h o y Villaldama, Nuevo León—, menciona "en dicho 
real están situados los ocho soldados incluso el cabo de ellos, complemento a los veinte y un 
capitán que se lleva expresado'. 

Descr ibe el asen tamiento humano del hoy Lampazos, en ese año de 1735, de la 

s iguiente manera: 

La misión llamada la Punta que es donde termina la jurisdicción de dicho Reino, es de indios nuevamente 
reducidos; está muy adelantada en cuanto a su número, siembras que se hacen de maíz y crías de ganado 
mayor y menor. 



Señala al margen del t e x t o an ter ior los indios causantes de daños a la misión y 

sus gentes: los tobosos y los apaches. 

E l informe, en cuanto a los hab i tan tes de la misión de la P u n t a resul ta positivo, 
si se compara con las cuentas que r indió del Valle y Real de Sant iago de las Sabinas — 
hoy Sabinas Hida lgo— y del Real de Boca de Leones: "su vecindario es corto". 

En 1735, segiín consta en el informe de Jáuregui, la misión: 

tiene cuarenta y ocho vecinos indios, que todos son de las naciones de este referido Reino, sin mezcla de 
ningún tlaxcalteca. 

En cuanto al aspecto religioso, apunta: 

tiene su iglesia decente, mantiénese en ella religioso y el que hoy se halla es el reverendo padre fray 
Salvador de Amaya, del Colegio de Santa Cruz en Querétaro y sólo tiene lo que su majestad le da de 
limosna... no goza de otro provecho, es puesto el Guardián de dicho Colegio.6' 

8.1 Los apaches atacan al gobernador 

Cuando no eran los fieros tobosos, eran los apaches los que "insultaban" a los 
colonos españoles del noreste; los pr imeros fueron combatidos, y fue hacia 1750 cuando 
desaparecen de la comarca; los apaches, sobre todo la parcialidad de los l ipanes ocuparía 
su lugar en las cons tantes depredaciones. 

Al finalizar el año de 1737, volvía a la provincia de T e x a s el g o b e r n a d o r del 
Nuevo Reino de León, José Anton io Fe rnández de Jáuregui y Ur ru t i a , con des t ino a la 
ciudad de Monte r rey ; al c ruzar el río de Sabinas (Coahuila), se le ex t r av ió una muía 
que llevaba valiosa carga. 

El mandatar io ofreció recompensa a quien la hallase; de la P u n t a de Lampazos 
salió un g r u p o de personas a buscar la acémila y su codiciada carga, r a s t r ea ron el 
mencionado río, y por fin encon t ra ron la bestia; pero al e m p r e n d e r el r eg re so fueron 
atacados por los apaches quienes se l levaron al lampacense Simón de León, j u n t o con 
las alhajas que custodiaba, propiedad de Fe rnández de Jáuregui . 

61 Fe rnández de Jáuregui , Joseph Antonio. Ver bibliografía. 
Ocaranza , op. cit., p. 223. 

Nuevas fuerzas procedentes de Candela y del presidio en formación de Sacramento 
se movilizaron; el capitán de esas t ropas sólo pudo cap tura r a un indio que llevaba la 
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8.2 Los misioneros 
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Francisco Hidalgo, como el p r imero en establecer una misión, en el actual te r r i tor io 
del nor te nuevoleonés. 

Al realizar la fundación definitiva, f ray Francisco Hidalgo acompañó en este 
hecho a f ray Diego de Salazar y se quedó admin i s t r ando la misión, cuando el padre 
Salazar fue a México a dar cuenta de la fundación. 

Los mis ioneros que es tuvieron al f r e n t e de la a rdua labor de catequización 
religiosa, o que es tuvieron en el lugar, como descanso o preparación de su viaje para 
crist ianizar a los indios de Texas , fueron: 

Fray Diego de Salazar, del 12 de noviembre de 1698 hasta el cinco de mayo de 
1720. 

Fray Jorge de Puga estuvo en la misión el 14 de noviembre de 1702 y baut izó a 
Ana María , hija de Anton io de la Cruz, de nación quainoche, y Margar i ta , de nación 
paraguan . 

F ray Francisco Moreno , pasó el ocho de oc tubre de 1702, baut izó a María , mu je r 

adulta de nación xan taguz . 

F ray Pedro Muñoz , el ocho de marzo de 1714, baut izó in articulo mortis a Juan de 

Ríos, de nación t laxquichi. 

F ray Benito Sánchez, minis t ro in ter ino de la misión, baut izó al n iño español 
Felipe Santiago, hijo de Francisco Galán y Mat iana Pérez de León; nacido el 1 de 



mayo. 

Fray Gabriel Vergara , el t res de junio de 1720, baut izó a dieciocho na tura les de 
naciones pita y pajaques. 

Fray Manuel Alfonso, el 21 de agosto de 1720. 
Fray Manuel Castellanos, 27 de marzo de 1721. 
Fray Miguel Sevillano de Paredes, 30 de septiembre de 1721. 
Fray Ignacio Antonio Miguel Daza y Oropeza, el 17 de noviembre de 1722. 
Fray Blas Antonio García de Jesús, el 30 de enero de 1723. 
Fray José Guerra, el 24 de febrero de 1724. 
Fray Juan José González, 10 de junio de 1725. 
Fray Alonso Pantaleón de las Heras, 27 de junio de 1725. 
Fray Salvador José de Vargas, ocho de agosto de 1726. 
Fray José Hurtado de Jesús Mará, 21 de octubre de 1726. 
Fray Francisco de Vergara, 27 de diciembre de 1728. 
Fray Pedro Muñoz, cuatro de mayo de 1732. 
Fray Salvador de A maya estuvo al frente de la misión desde 1735 hasta el 2 de 
diciembre de 1746. 
Fray José Guadalupe, junio de 1745. 
Fray Juan de Guevara, mayo de 1745. 
Fray Diego Jiménez, 23 de octubre de 1745. 
Fray Mariano de Molina, 14 de agosto de 1746. 

Para el año de 1746, la decadencia de la Misión de N u e s t r a Señora de los Dolores 
era palpable; conflictos de o rden administrativo-religioso, cambio de jur isdicciones y 
o t r a s causas propiciaron su casi abandono. 

El 27 de marzo de 1747, se designa al cura doc t r inero bachiller José Cris tóbal de 
la Garza , quien sólo está al f r en t e de la parroquia has ta el 2.9 de junio de 1747, día en 
que se hace cargo el padre bachiller Juan Antonio F lo res Barbarigo. 

Los sacerdotes de la iglesia de Lampazos, a pa r t i r de 1747 y hasta iniciar México 
su vida independiente, fueron: 

27 de marzo de 1747, bachiller José Cristóbal de la Garza. 
2.9 de junio de 1747, bachiller Juan Antonio Flores Barbarigo, quien estuvo al frente 
de los asuntos eclesiásticos por casi veinte años. 

8 de diciembre de 1766, bachiller Juan Esteban Rodríguez de Valdez. 
4 de marzo de 1769, bachiller Pedro José García de Esparza, quien tuvo a cargo la 
iglesia de Lampazos por 31 años, hasta 1800; el último bautizo del padre Esparza 
está fechado el 7 de noviembre de ese año. 

Al padre Esparza lo auxilió por considerable t i empo—quince a ñ o s — e l teniente 
de cura bachiller José de Laphita y Verri, del 27 de agosto de 1777 al 18 de marzo de 
1791. 

T a m b i é n lo ayudaron los sacerdotes: 

Bachiller Juan García Botello, del 20 de octubre de 1792 al 18 de noviembre de ese 
año. 
Bachiller José Ignacio Báez Benavides, del 5 de mayo al 22 de julio de 1794. 
Bachiller José Joaquín Chavarría, 22 de julio de 1794. 
Fray Juan Montané, 14 de julio de 1795 al 24 de ese mismo mes y año. 
Bachiller José Félix Mariano Yance, 23 de noviembre de 1795. 
Ocho de mayo de 1799, bachiller José María González, cura de Candela, Coahuila, y 
capellán de la Compañía Volante de la Punta de Lampazos. 

José Cipriano de la Garza , cura interino, el 27 de mayo de 1780. 

Las fechas han sido tomadas de los l ibros de baut ismos que están deposi tadas en 
el Archivo de la Iglesia Catedral de Mon te r r ey ; por tanto, sólo nos dan una idea del 
t iempo en que ejercieron su función, sin precisar del día en que se hicieron cargo, ni 
cuándo lo dejaron.6 3 

9. La Villa de San Juan de Horcasitas 

El eminente humanis ta y sabio nuevoleonés doctor, José Eleu ter io González , 
mejor conocido car iñosamente como "Gonzalitos", en su l ibro Colección de noticias y 
documentos para la historia de. Nuevo León, apunta sobre la erección del pueblo de 
Lampazos en villa: 

el pueblo del Nuevo Reino de León más expuesto a sufrir las interrupciones de los bárbaros, era sin 
duda, la misión de la Punta de Lampazos, por ser el último poblado que había por el lado norte. 
Componían este pueblo un misionero, algunos españoles y una tribu de indios. El gobernador Vidal de 

" Archivo Catedral. op cit. 
González, Colección, op. al. 
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Lo re a, que visitó este pueblo, cuando tenía, según el dice, veinte familias de indios... 

Los espa fio/es que habitaban en Lampazos procuraron ponerse a la defensa y aumentar su población, 
por cuantos medios pudieron solicitaron pobladores, representaron al virrey y consiguieron por estos 
medios, erigir su pueblo en villa cuyo título expidió el Conde de Revillagigedo, dándole el nombre de 
San Juan de Horcasitas, en el año de 1752. 

La misión siempre conservó el nombre antiguo y luego sefundó en ella un presidio, que acostumbraron 
las gentes llamar, el presidio de Lampazos.''' 

El pr imer alcalde mayor y p ro tec to r de los indios fue el capitán Bernardo de 
Posadas, j u n t o con o t r a s nueve personas: Manue l F lores de Ábrego, Manuel de Orozco, 
Diego de Guedea, Andrés García, Juan Francisco Treviño , Pedro José Flores, Gregor io 
de He r r e r a y Matías Her re ra , cons iderados los fundadores de la Villa. 

Lamentablemente , Posadas no vio florecer a la Villa de San Juan de Horcasi tas 
de la Pun ta de Lampazos, al fallecer el 16 de jul io de 1572, de jando encargados de los 
negocios del pueblo a los tenientes del alcalde mayor, Diego Pérez, como pro tec to r de 
los indios, v Pedro José de Ábrego, quien radicaba en la hacienda de la Presa. 

Los s iguientes alcaldes mayores r epa r t i e ron lotes a quienes lo solicitaban para 
logra r la consolidación de la "naciente" villa des tacaron en esta actividad D o m i n g o de 
Abasolo, Pedro José Guaja rdo , y, a principios del siglo XIX, el capitán Juan Ignacio 
Ramón. 

9.1 "Regañina " al sacerdote 

Fray Francisco de San Buenaventura Mar t ínez de Tejeda, Obispo de Guadala jara , 
Nuevo Reino de la Galicia, provincias de Nayari t , California, Coahuila y Texas , realizó 
una visita a los terr i tor ios donde es taban asentadas las iglesias de su comprens ión , en 
lo que ahora es el es tado de Nuevo León. 

A la recién creada y flamante Villa de San Juan Bautista de Horcas i tas de la 
Pun ta de Lampazos, a r r ibó el 18 de oc tubre de 1753, siendo recibido por el alcalde 
mayor y capitán de guer ra Pedro José Flores y el sacerdote bachiller Juan F lores 
Barbarigo. 

La recepción fue tal como se acos tumbraba en esos casos ante la visita de un alto 

d ignatar io de la iglesia; alcalde y sacerdote se pul ieron en tocios los detalles para que 
fuera de lo mejor y lo consiguieron mos t r ando g r a n satisfacción por el éxito obtenido. 

Pero al sacerdote no le duró mucho el gusto, pues cuando el obispo de Guadalajara 
revisó los diversos objetos propios de su visita, encon t ró serias irregularidades. 

Para empezar ordenó al cura F lores de Barbar igo que foliara todos los libros de 
adminis t ración y que en la part ida de bautizos expresara la calidad del bautizado, el 
día de su nacimiento y la vecindad de sus padres; además, le llamó la atención en el 
sent ido de que cuando un eclesiástico celebrase el baut izo con licencia parroquial , se 
expresase así en la part ida y lo f i rmaran ambos. 

La situación para el padre F lores se t o r n ó tensa cuando el obispo le exigió las 
licencias, pues no las presentó: ni la de decir misa, ni la de confesar: 

por no decir que con el motivo de ser cura propio, aunque las tiene, no ¡as había solicitado para esta 
visita, juzgando no ser necesarias. 

Tampoco presentó las Constituciones Sinodales por lo. que el ilustre visitante le mandó .solicitasu\ 
licencias v tuviese siempre a mano para que haga constar que le están concedidas cada y cuando cutir > liga. 

En cuanto a la vest imenta que debían llevar los bautizados, fray Francisco de 

San Buenaventura se indignó, porque no se cumplía con los requisitos; y escribió en 

su informe: 

la mala costumbre que hay en este curato de que en las ofrendas de los bautismos quieren Heiar la< 
partes un capillo del género más indecente y no de Bretaña, como se acostumbra y la candela como 
previene en el arancel, en que se defraudan sus derechos, por lo tanto ordenó y mandó su ili/strísima qut 
en lo de adelante, precisamente han de llevar las partes para dichos bautizos una candela y el capillo que 
ha de ser de una vara de Bretaña,y no habiéndola ni en donde poderla comprar, o no queriéndola llevar 
paguen dos pesos por el capillo y la candela, esto para los españoles mientras que los indios pagarán un 
peso. 

En donde la paciencia del obispo se acabó fue al entilarse que en el curato \ et; todo el Suero Reino ,¡,-
León v provincia de Coahuila, estaba muy en boga la corruptela llamada de mancuerna, que >e cobraba 
a los españoles por los oficios religiosos fuera d" los derechos señalados por la propia Iglesia católica... 

Por lo que fue ta jante en la solución y fijó los precios: por las misas, cinco pesos 
a los españoles y t res a mestizos, mula tos y negros, lobos e indios laboríos; por las 
candelas, dos pesos a ambos grupos ; por las arras, t rece reales también a ambos y seis 

" ' Archivo Catedral , op. ni. 



reales por las amonestaciones, además de dos pesos por las publicatas para casamientos. 

Ordenó t e rminan temente no se dieran misas en las enramadas , fuera de la iglesia, 
capilla y oratorio. 

El sacerdote in formó al obispo la existencia de 616 personas en la villa de San 
Juan de Horcasi tas y su jurisdicción; pos te r io rmente , en o t ra visita que hizo f ray 
Francisco de San Buenaventura el 20 de diciembre de 1759, en cuanto a la población, 
a sen tó que había 650 personas, de las cuales 588 eran españoles jy "demásgente de razón 
y 62 indios".65 

10. El mineral de la Iguana 

Los antecedentes de la esclavitud minera en el no r t e nuevoleonés los encont ramos 
d e s d e 1577, c u a n d o se d e s c u b r e n las M i n a s d e S a n G r e g o r i o en C e r r a l v o ; 
pos ter iormente , en las úl t imas décadas del siglo XVII , se incrementa la explotación 
minera: en 1671 surgen yacimientos en el puesto de los Muer tos , en t re M o n t e r r e y y 
Saltillo; en 1676 nuevamen te se explotan las minas cerralvenses. 

Pero el hecho más importante en el Nuevo Reino de León, durante esa centuria fue la fundación del 
Real de Minas de San Pedro Boca de Leones bajo el gobierno de Pedro Fernández de la Ventosa, con 
doscientos españoles y mestizos. 

El descubrimiento de vetas metalíferas en la Sierra de Minas Viejas por indios 
a lzapas y t laxcaltecas t r a j o como consecuencia una in tensa cor r ien te mig ra to r i a 
in t eg rada por mineros de vieja cepa, gambusinos, ambiciosos, aventureros y vividores; 
en el amparo del naciente auge se dieron a la tarea de merodea r por los cer ros vecinos 
en busca del argent í fero metal. 

E s el siglo XVIII , se produce un acontecimiento que sacude la modor ra bucólica 
de los lampacenses y de los re ineros en general: el descubr imiento del Minera l de San 
Anton io de la Iguana. 

N ingún acontecimiento en muchos años antes o después de 1757, causó mayor 
expec tac ión en t r e la g e n t e de es te te r r i to r io , como la s o r p r e n d e n t e noticia del 
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descubr imiento de las Minas de San Antonio de la Iguana, que desper tó interés, t an to 
en las Provincias In t e rnas como en toda la Nueva España y el Viejo Mundo . 

I.a Iguana fue, desde el momento en que se anunció la riqueza fabulosa de su plata nativa, tierra de 
promisión de grandes caravanas deslumbradas por la maravillosa nueva, desde muy distantes tierras. 
Apenas se supo de la aparición de esos ricos minerales, familias que habían ido al Nuevo Santander en 
busca de la deseada fortuna, volvieron por los incalculables tesoros que revelaba esconder el Yacimiento. 

Héctor Mario T r e v i ñ o Villarreal, en su libro t i tu lado Mil días de riqueza, San 
Antonio de la Iguana y Minería Colonial, Nuevo Reino de León siglo XVUI, concluye: 

Durante el virreinato del marqués de las Amarillas (1755-1760), el real de Minas de San Antonio de 
la Iguana, participó en el sostenimiento de la Nueva España, junto con yacimientos tan importantes 
como el de Bolaños de la Nueva Galicia y Real del Monte cerca de Pachuca, entre otros, sobre todo en 
los primeros años de su descubrimiento. La bonan za de sus metales fueJuente de bienestar v prosperidad, 
el influjo favorable no sólo se dejó sentir en esa provincia, sino que se hizo extensiva a la región. 

Siguiendo a este autor, sobre este acontecimiento extraordinar io , nos dice: 

El Mineral de San Antonio de la Iguana, fue descubierto a fines de 1757, sin embargo, fue hasta el '21 
de marzo de 1758, cuando un mulato llamado Felipe de Jasso del Real de Santiago de las Sabinas, 
registró la primer calilla, en los linderos de los agostaderos del Carrizal, de Francisco Furundarena, 
vecino de Saltillo. 

En ese mismo mes fueron regis t radas o t ras minas,; pero el hallazgo más g r a n d e 
ocurr ió el 17 de mayo de ese año, con el descubr imiento de la Voladora. 

El opt imismo de los part ícipes en la empresa no se hizo esperar, al a segura r que 
era un t e r reno muy propicio para hacer casas y haciendas de minas, en un para je 
const i tuido por un valle de lomas bajas, abundante en buena agua, con la salvedad de 
su lejanía poca madera y, sobre todo, "el mejor temperamento del Reino en cuanto a sus 
hombres". 

Mineros de Zacatecas, Mazapil y Saltillo l legaron a t rabajar las vetas; se hicieron 
convenios en t re descubr idores y empresar ios mineros. 

Se asentó el Real de San Antonio de la Iguana, y en poco t iempo l legó a tener 

más de tres mil hombres . 

A flor de t ierra, se encon t ró la mayor par te de la plata: 
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la Iguana, participó en el sostenimiento de la Nueva España, junto con yacimientos tan importantes 
como el de Bolaños de la Nueva Galicia y Real del Monte cerca de Pachuca, entre otros, sobre todo en 
los primeros años de su descubrimiento. La bonan za de sus metales fueJuente de bienestar x prosperidad, 
el influjo favorable no sólo se dejó sentir en esa provincia, sino que se hizo extensiva a la región. 

Siguiendo a este autor, sobre este acontecimiento extraordinar io , nos dice: 

El Mineral de San Antonio de la Iguana, fue descubierto a fines de 1757, sin embargo, fue hasta el '21 
de marzo de 1758, cuando un mulato llamado Felipe de Jasso del Real de Santiago de las Sabinas, 
registró la primer calilla, en los linderos de los agostaderos del Carrizal, de Francisco Furundarena, 
vecino de Saltillo. 

En ese mismo mes fueron regis t radas o t ras minas,; pero el hallazgo más g r a n d e 
ocurr ió el 17 de mayo de ese año, con el descubr imiento de la Voladora. 

El opt imismo de los part ícipes en la empresa no se hizo esperar, al a segura r que 
era un t e r reno muy propicio para hacer casas y haciendas de minas, en un para je 
const i tuido por un valle de lomas bajas, abundante en buena agua, con la salvedad de 
su lejanía poca madera y, sobre todo, "el mejor temperamento del Reino en cuanto a sus 
hombres". 

Mineros de Zacatecas, Mazapil y Saltillo l legaron a t rabajar las vetas; se hicieron 
convenios en t re descubr idores y empresar ios mineros. 

Se asentó el Real de San Antonio de la Iguana, y en poco t iempo l legó a tener 

más de tres mil hombres . 

A flor de t ierra, se encon t ró la mayor par te de la plata: 



Se cavó al centro de dos arroyos y de un ojo de agua copioso, abrieron a toda prisa nuevas catas en todas 
se encontró gran riqueza, sin desmerecer la abundancia, calidad y ley. 

La más impor tan te fue la llamada Mina Rica de Voladora: 

en unos cuantos días sacaron más de 1.50 arrobas y según testimonios, para entonces se contó con más de 
40 bocas, abundantes en piedras con clavos de plata. Según versiones de los mineros, la sierra y cerritos 
del lugar eran pródigos en minerales y prometían riqueza nunca vista en América. 

El misionero Manuel Joseph de Silva, del Real de Boca de Leones y pres idente 
del Hospicio de Nues t ra Señora de Guadalupe, declaró: 

que el nuevo descubrimiento distante del lugar como lf> leguas, va cada día en aumento, las piedras de 
plata virgen se encuentran por doquier. Los trozos de mineral eran de los más grandes y más ricos, se 
sacaban diariamente 20 y 30 cargas, el 19 de junio lograron 3 (i con mucha plata virgen, trabajándose 
a tajo abierto. 

Sobre el descubr imiento de la Iguana, cor re una leyenda, cuyo contenido es el 
siguiente: 

En el año de 117'), había un colono español, cuyo nombre se ignora, que tenía un ganado de cabras en 
el lomerío de la Iguana. 

Llega un día ya tarde a su campamento, o majada, v ya entrada la noche se dispone a cenar alrededor 
de una "lumbre" u hoguera, como es costumbre en el campo. Notó repetidas veces de derramaba la leche 
que hervía la moca volcándose el trasto receptor. Preguntando la causa de este incidente a!joven pastor, 
éste contestó que las piedras donde ponía la moca en las brasas, se derretían. ( orno estaban muy cerca del 
arroyo, dijo al pastor que trajera otras piedras, contestando el pastor que todas eran iguales que se 
derretían. 

Al día siguiente regresa el colono a Lampazos con varias piedras que recogió al acaso del mismo arroyo 
V se las muestra al señor Cura. 
l u í c n a n t o l a s v i o e l s e ñ o r c u r a r a s p a n d o u n p o c o l a s u p e r f i c i e d e é s t a s , d e c l a r ó q u e e r a p l a t a 

n a t i v a , q u e e n t é r m i n o s m i n e r o s s e d e n o m i n a p e t a n q u e . I l e a h í el o r i g e n d e ! d e s c u b r i m i e n t o , 

a ñ o d e 17íií>. 

I anta riqueza que estuvo exenta de envidias, pleitos y corrupción. El virrey, 
narqués de las Amarillas, se en te ró hasta casi dos meses después: 

11aliándome informado de haber descubierto hi jurisdicción de! nuevo Reino de León un paraje llamado 
la Sim ita de la Iguana, a I ) leguas adelante ile Sabinas, un opulento mineral en los agostaderos de 

don Francisco Furundarena vecino del Real Saltillo que está laboreando hace más de dos meses a esta 
parte, por diferentes individuos de aquellas inmediaciones v conduciéndose por otros para su labor 
diversas porciones de plata a esta Real Casa Moneda, de que tienen indudables noticias, don •luán 
Lucas de la Sapa y Diego (Urano, comunicadas por cartas de sus corresponsales y verba/mente por los 
mismos que de aquel sitio han venido con la referida plata y otros motivos a esta capital. ) siendo 
consecuente a estos informes proceder al examen de la verdad para aplicar oportunamente providencias 
del adelantamiento y laborío de aquel mineral y seguridad de los Reales intereses. 

Tuvo bien mandar en decreto del 28 de julio último pasado de este año se recabase información de la 
constancia de los hechos, por el señor don Juan Martínez de Soria, secretario de su Majestad, y de mi 
Superior Gobierno, instruyéndolos con las correspondientes declaraciones, de todos los que 
fundamentalmente pudiesen hacerlas, en cuanto lo permitiere la posibilidad y fuese conducente a un 
entero conocimiento de aquel terreno, del descubrimiento, las minas, noticias de ¡as que están en labor, 
sujetos que las pueblas, y las que puedan trabajarse en abundancia y ley de los metales, dándome cuenta 
con toda claridad y distinción de sus resultas con la mayor posible brevedad, a fín de que con plena 
información y competente formalidad se. procediera por mí, sin pérdida de tiempo, lo que hallase más 
propicio y conveniente al bien común público, realidad y mejor servicio del Rey ijue tanto se interesa por 
el incremento de su Real Hacienda. 

La cor rupc ión llegó a tal g rado , que el gobe rnador Pedro de Barrio y Espriella 
fue involucrado en hechos ilícitos, al a f i rmarse haber recibido regalías de 41 a ,r>() mil 
pesos para favorecer a una de las par tes de un litigio; además, como se estilaba en esos 
casos, t ras ladó su residencia al Real de san Anton io de la Iguana, para vigilar la salida 
de la plata y cobrar el quinto correspondiente . 

Sobre la Voladora, T r e v i ñ o Villarreal afirma: 

está situado en la medianía de la Sierra de la Iguana, hacia el norte, labrada sobre un rebosadero de 
metal. La veta se extiende de oriente a poniente, con tendido techado o recuesta al norte, sin maderas, 
mediante respaldos consistentes en peña y rama, pudiendo entrar y salir de ella sin peligro, al principie 
del cafión pusieron piedras de refuerzo a manera de pilar, elemento no indispensable otros tres se 
construyeron en elfuturo, para mayor seguridad. La mina tenía una profundidad de cinco varas y 19 
de cañón en su parte más larga. 

Se componía de seis labores, cinco de f ru tos , denominadas: 

1. San Antonio 
2. La Santísima Trinidad 
3. San Nicolás 
4. El Sacramento 
5. Nuestra Señora del Pilar 

T r e v i ñ o Villarreal Mar io . Mil días de riqueza. San Antonio de la Iguana. Monter rey , A G K N L . 199». Cuadernos del Archivo 
Núm. 46 y Minería Colonial. N u e v o Reino de León siglo XVIII . CIHR-L 'ANL. serie A n d a del Tiempo. N u m . pp 135-15«. 

i), t 



Ricas y constantes todas, principalmente la de San Antonio y Sacramento, con vara directa en ella la 
cinta de metal de afinar, de tres a dos de ancho, variando en el espacio, 6) Nuestra Señora de los 
Angeles, no producía por estar en borrasca, se recomendó construir un tiro o socavón para sacar el 
agua. 

En cada labor había dos barreteros, sin embargo, podían trabajar tres desahogadamente y más, si se 
hacía con picos y cuñas.66 

10.1 Sacerdote diputado 

El dos de diciembre de 1776, el coronel de los reales ejércitos, g o b e r n a d o r y 
comandan te general de la provincia del Nuevo Reino de León, Melchor Vidal de Lorca 
y Villena, o rdenó y mandó a todos los alcaldes mayores, jueces ordinar ios y demás 
funcionarios, que reunieran a los principales vecinos y nombraran "ya sea a los antiguos 
diputados u otros que concurran a la Junta que se debe celebrar en aquélla capital [ M o n t e r r e y ] , 
para tratar diversos asuntos de interés general'. 

El alcalde mayor y capitán a gue r r a Pedro José G u a j a r d o citó al teniente de 
alcalde mayor Diego Pérez, al capi tán miliciano Félix Ramírez, teniente José Anton io 
de Trev iño , alférez Anton io de Iruegas, s a rgen to José Sanmiguel , Pedro Gil, Grac iano 
García Guaja rdo , Joaquín Pérez , Manue l Reséndez, Pedro Valdez, Diego Ti jer ina , 
Juan Francisco de Treviño , Juan Rosillo, Nicolás de la Peña, Luis Enr íquez , "vecinos 
principales de la expresada villa". 

Después de del iberar sobre la persona m á s idónea para que los representara , se 
en te ra ra de los alegatos, pedimentos y par t ic ipara en las discusiones con a rgumen tos 
favorables a los vecinos de la Punta , decidieron elegir al sacerdote, bachiller Pedro 
José García Esparza, por cons iderar lo una persona de muy alta capacidad y con "las 
luces suficientes para dicho encargo".6' 

Se le comunicó al sacerdote tal noticia y éste aceptó la comisión: por lo que 
p r o n t o hizo las maletas y se dir igió al r eg iomonte a ent revis ta rse con el g o b e r n a d o r y 
las o t ras personas designadas por los demás par t idos de la provincia. 

10.2 F i e s t a s d e Corpus Christi 

K1 material en que se basó el t rabajo de aquí en adelante se localiza en el Archivo Municipal de Lampazos, excepto la visita de Melchor 
Vidal de Lorca, obtenida de la Colección de noticias..., de José Kleuterio G o n z á l e z y la Queja contra Juan Ignacio llamón, que se obtuvo del 
Archivo Genera l de la Nación. Ramo Provincias Internas . Vol. 63. Kxp. 2. T s . 127-132. 

E r a n tradicionales en el pueblo las fiestas de Corpus Christi, y los vecinos tenían 
la cos tumbre general izada de poner enramadas en las cercanías de la iglesia y la plaza 
para expender productos y alimentos. 

El teniente de gobernador de la Villa José María de Echegaray, instó a los vecinos, 
en 15 de jul io de 1787, a darse prisa en la colocación de sus establecimientos, dándoles 
de plazo hasta el día 24; y de no hacerlo así, les cobrar ía una multa de seis pesos, 
aplicable a la cera del sant ís imo sacramento y fábrica de casas reales. 

El problema que se presentaba al inicio de las fiestas era que no faltaba quien 
apenas estaba levantando la enramada cor respondiente y obs t ru ía a los v iandantes y 
demoraba los actos religiosos. 
10.3 A cuidar la salud del pueblo 

El teniente de gobernador subdelegado de la villa, José Manuel Rodríguez, emite 
un in teresante bando, en mayo de 1764, donde mues t ra su preocupación por la salud 
del vecindario. 

El t ex to reviste mucha importancia por las medidas que propone: 

• Para el lunes pr imero de mayo de 1764, citó a todos los vecinos de la villa para 
efectuar las tareas de l impieza de la acequia madre y si no pudiesen ocurr i r deberían 
enviar a un mozo, "cuya operación ha de ser de disposición y contento del síndico procurador 
interino o accidental Pedro de los Santos Coy". 

• El t rabajo se realizó desde la puesta de la cerca del Ojo de Agua hasta la salida 
del pueblo, como era la costumbre; los lampacenses se pulieron en esta ocasión con tal 
comisión, pues Rodríguez les había exigido que lo hicieran con el mayor aseo y limpieza, 
no "como en otros años, que no han tirado nada más a deslamarlay dejarla en el mismo estado 
que antes, pues de resultar así tendrían que volver a hacerlo como corresponde" y claro amenazó 
a los desobedientes con dos reales de multa y el cas t igo de ocho días de cárcel. 

• Exigió que los lavaderos de ropa se hicieran fuera de las corr ientes del agua 
común, "de modo que no vuelvan a caer en ella las suciedades que se lavan, por resultar de esto 
la salud del pueblo, que está sujeto a usar de ella", igual mul ta que los anter iores a quienes 



no cumplieran con es ta disposición. 

• Finalmente previno a todo el vecindario a "que las bestias y perros muertos, que resulten 
en las calles o Ciénaga de la Alameda, los tiren fuera del pueblo los mismos dueños a quienes 
pertenezcan, donde no alcancen la fetidez al centro de esta villa, por ser estas corrupciones muy 
nocivas a la salud de los habitantes; sobre cuyo celo y cuidado dedica desde hoy al ministro de 
vara, quien me dará cuenta de lo que ocurra sobre esta limpieza y la de los lavaderos y los que 
salgan convictos en alguna de las faltas de las susodichas, sufrirá la multa de doce reales, 
destinados a la reparación de la iglesia y ocho días de cárcel". 

11. Visita del gobernador Melchor Vidal de Lo rea y Vi 11 en a, 1775 

En los pr imeros meses del año de 1775, el g o b e r n a d o r del Nuevo Reino de León 
y comandan te general , M e l c h o r de Lorca y Villena, practicó una visita a los poblados 
bajo su jurisdicción. La inició en el Valle de San Pedro (hoy San Pedro Garza García) 
y Santa Catar ina, el 10 de febre ro de dicho año; pasó luego al Valle de San Juan 
Bautista de Pesquería G r a n d e (hoy ciudad de García), Valle de Nues t ra Señora de 
Guada lupe o Valle de Sal inas (Salinas Victoria), Real de San Pedro Boca de Leones 
(Villaldama), Pueblo de San Migue l de Aguayo (Bustamante); y el 23 de febrero estuvo 
en ter r i tor io lampacense. 

Las impresiones de su visita quedaron en una representación, que luego se envió 
al virrey; por lo que respecta a Lampazos, se anotó: 

I.a hacienda del Carrizal, perteneciente a los interesados del general don Prudencio de Osorioy Basterra, 
sita en jurisdicción del Real de Boca de Leones al noreste, se visitó de tránsito de la Punta de Lampazos 
el 23 de febrero; y aunque en otros tiempos era esta hacienda tan cuantiosa en sus bienes, como en el 
número de las gentes de su población; se halla tan deteriorada que no llegan a veinte los sirvientes que 
la habitan, auxiliadas las pocas armas que tienen para su defensa, de catorce familias de nación Ta ruinan 
que les congregué nombrándoles capitán con instrucciones particulares para su buen gobierno... 

A esta hacienda son pertenecientes los ranchos de Golondrinas y San Ambrosio, el primer plantado 
cerca del puerto de la Espantosa y despoblado en el día por las muertes que en él, hicieron los indios 
bárbaros en agosto del pasado año de sesenta y cuatro y el de San Ambrosio que está situado de la otra 
banda del río Salado, también abandonado por el destrozo que los mismos indios hicieron en él, por 

diciembre del mismo año. 

En el mismo camino de la Punta de Lampazos, está arruinada una población llamada Las Presas je 
refiere a la hacienda de La Presa', con vestigios de varias casas de que se arguye tuvo algún ser,y se 
abandonó por sus dueños v vecinos a causa de los repetidos insultos que experimentaron de los indios 
enemigos, según la relación que dio el alcalde mayor de la Punta de Lampazos. 

El 24 de febrero de 1775, el gobe rnador Vidal de Lorca estaba ya en Lampazos; 
éstas fueron sus impresiones: 

I.a villa de San Juan Bautista de llorcasitasy Punta de Lampazos, que en su primera fundación fue 
pueblo de indios, de nación cuyo nombre se ignora y de que aún hoy se mantienen veinte familias, se 
estableció en villa el año de 52por superior determinación del Exmo. señor don Juan Francisco Güemes 
y Horcasitas, quedando desde entonces hasta ahora pro diviso en las tierras y aguas que le pertenecen, 
que son tres leguas por cada viento, sin la necesaria partición entre sus vecinos y naturales, de que 
procede no poco el corto repueble, y ningún resguardo que tiene para la defensa de aquella frontera. 
Esta villa se visitó el 2-i de febrero de este año y está situada rumbo al norte de Monterrey en el medio 
de los puertos v avenidas porque el bárbaro enemigo se introduce a hostilizar esta provincia, tiene a su 

frente la mesa nombrada de los Catujanos (sic), madriguera antigua y propio asilo que ha sido de 
dichos bárbaros, porque la amplitud y proporciones que tiene su centro, les franquea alojamiento, para 
de allí salir a cometer sus insultos. 

Está rayana a la jurisdicción de Coahuila y rumbo al noroeste, como a distancia de seis legua * la nueva 
villa de San Carlos de la Candela perteneciente a aquella provincia, como lo es también el pueblo de 
Santiago de Valladares que está en la medianía de la Punta y Candela, rumbo al poniente. } este dicho 
pueblo pertenece a la administración del cura de la Punta, en donde se mantienen cincuenta y cuatro 
pobres que hacen otras tantasJamilias; veintisiete de españoles y las oirás de mestizosy otras castas.} de 
ambas clases estáformada una compañía de treinta hombres con sus oficiales, que se me presentó montada 
v Ies pasé revista el día 24 de febrero; hacen también población en contiguo separado sitio las dichas 
veinte jamilias de indios fundadores. 

La iglesia de esta villa está nuevamente reedificada con aseado adorno: tiene dos capillas que hacen 
crucero v los ornamentos y vasos sagrados necesarios para aquella administración. Las tierras de su 
plantío son muy amenas y se riegan las de labor con la agua que toman del río de la Candela, aunque 
todo es en cortedad. 

Respecto al Real de San Antonio de la Iguana, dice: 

Dista de esta ciudad (Monterrey), treinta y siete leguas y está situado al noroeste; se descubrió en 
bonanza el año pasado de 57, y se visitó por mí el 26 de febrero de este año, el cual se halla en el día de 
tanto decadencia, que apenas se mantienen muy cortamente en él quince familias de españoles y treinta 
y dos mozos, los más solteros, de color quebrado, que se ejercitan en la minería, sin que ninguna esté en 
corriente saca, sino todas en borrasca, dando tal cual piedra en su laborío: que como éstas son de metal 
plata, conservan su esperanza, para no desamparar el Real, a más de no dejar sus casas que algunas son 



no cumplieran con es ta disposición. 

• Finalmente previno a todo el vecindario a "que las bestias y perros muertos, que resulten 
en las calles o Ciénaga de la Alameda, los tiren fuera del pueblo los mismos dueños a quienes 
pertenezcan, donde no alcancen la fetidez al centro de esta villa, por ser estas corrupciones muy 
nocivas a la salud de los habitantes; sobre cuyo celo y cuidado dedica desde hoy al ministro de 
vara, quien me dará cuenta de lo que ocurra sobre esta limpieza y la de los lavaderos y los que 
salgan convictos en alguna de las faltas de las susodichas, sufrirá la multa de doce reales, 
destinados a la reparación de la iglesia y ocho días de cárcel". 

11. Visita del gobernador Melchor Vidal de Lo rea y Vi 11 en a, 1775 

En los p r imeros meses del año de 1775, el g o b e r n a d o r del Nuevo Reino de León 
y comandan te general , M e l c h o r de Lorca y Villena, practicó una visita a los poblados 
bajo su jurisdicción. La inició en el Valle de San Pedro (hoy San Pedro Garza García) 
y Santa Catar ina, el 10 de febre ro de dicho año; pasó luego al Valle de San Juan 
Bautista de Pesquería G r a n d e (hoy ciudad de García), Valle de Nues t ra Señora de 
Guada lupe o Valle de Sal inas (Salinas Victoria), Real de San Pedro Boca de Leones 
(Villaldama), Pueblo de San Migue l de Aguayo (Bustamante); y el 23 de febrero estuvo 
en ter r i tor io lampacense. 

Las impresiones de su visita quedaron en una representación, que luego se envió 
al virrey; por lo que respecta a Lampazos, se anotó: 

I.a hacienda del Carrizal, perteneciente a los interesados del general don Prudencio de Osorioy Basterra, 
sita en jurisdicción del Real de Boca de Leones al noreste, se visitó de tránsito de la Punta de Lampazos 
el 23 de febrero; y aunque en otros tiempos era esta hacienda tan cuantiosa en sus bienes, como en el 
número de las gentes de su población; se halla tan deteriorada que no llegan a veinte los sirvientes que 
la habitan, auxiliadas las pocas armas que tienen para su defensa, de catorce familias de nación Ta ruinan 
que les congregué nombrándoles capitán con instrucciones particulares para su buen gobierno... 

A esta hacienda son pertenecientes los ranchos de Golondrinas y San Ambrosio, el primer plantado 
cerca del puerto de la Espantosa y despoblado en el día por las muertes que en él, hicieron los indios 
bárbaros en agosto del pasado año de sesenta y cuatro y el de San Ambrosio que está situado de la otra 
banda del río Salado, también abandonado por el destrozo que los mismos indios hicieron en él, por 

diciembre del mismo año. 

En el mismo camino de la Punta de Lampazos, está arrumada una población llamada Las Presas je 
refiere a la hacienda de La Presa', con vestigios de varias casas de que se arguye tuvo algún ser.y se 
abandonó por sus dueños v vecinos a causa de los repetidos insultos que experimentaron de los indios 
enemigos, según la relación que dio el alcalde mayor de la Punta de Lampazos. 

El 24 de febrero de 1775, el gobe rnador Vidal de Lorca estaba ya en Lampazos; 
éstas fueron sus impresiones: 

I.a villa de San Juan Bautista de llorcasitas y Punta de Lampazos, que en su primera fundación fue 
pueblo de indios, de nación cuyo nombre se ignora y de que aún hoy se mantienen veinte familias, se 
estableció en villa el año de 52por superior determinación del Exmo. señor don Juan Francisco Güemes 
y Horcasitas, quedando desde entonces hasta ahora pro diviso en las tierras y aguas que le pertenecen, 
que son tres leguas por cada viento, sin la necesaria partición entre sus vecinos y naturales, de que 
procede no poco el corto repueble, y ningún resguardo que tiene para la defensa tle aquella frontera. 
Esta villa se visitó el 24 de febrero de este año y está situada rumbo al norte de Monterrey en el medio 
de los puertos v avenidas porque el bárbaro enemigo se introduce a hostilizar esta provincia, tiene a su 

frente la mesa nombrada de los ('atújanos (sic), madriguera antigua y propio asilo que ha sido de 
dichos bárbaros, porque la amplitud y proporciones que tiene su centro, les franquea alojamiento, para 
de allí salir a cometer sus insultos. 

Está rayana a la jurisdicción de Coahuila y rumbo al noroeste, como a distancia de seis legua * la nueva 
villa de San Carlos de la Candela perteneciente a aquella provincia, como lo es también el pueblo de 
Santiago de Valladares que está en la medianía de la Punta y Candela, rumbo al poniente, y este dicho 
pueblo pertenece a la administración del cura de la Punta, en donde se mantienen cincuenta y cuatro 
pobres que hacen otras tantasfamilias; veintisiete de españoles y las oirás de mestizosy otras castas, i de 
ambas clases estáformada una compañía de treinta hombres con sus oficiales, que se me presentó montada 
v Ies pasé revista el día 24 de febrero; hacen también población en contiguo separado sitio las dichas 
veinte familias de indios fundadores. 

La iglesia de esta villa está nuevamente reedificada con aseado adorno: tiene dos capillas que hacen 
crucero v los ornamentos y vasos sagrados necesarios para aquella administración. Las tierras de su 
plantío son muy amenas y se riegan las de labor con la agua que toman del río de la Candela, aunque 
todo es en cortedad. 

Respecto al Real de San Antonio de la Iguana, dice: 

Dista de esta ciudad (Monterrey), treinta y siete leguas y está situado al noroeste; se descubrió en 
bonanza el año pasado de 57, y se visitó por mí el 26 de febrero de este año, el cual se halla en el día de 
tanto decadencia, que apenas se mantienen muy cortamente en él quince familias de españoles y treinta 
y dos mozos, los más solteros, de color quebrado, que se ejercitan en la minería, sin que ninguna esté en 
corriente saca, sino todas en borrasca, dando tal cual piedra en su laborío: que como éstas son de metal 
plata, conservan su esperanza, para no desamparar el Real, a más de no dejar sus casas que algunas son 



regulares y cómodas. 

Tiene su iglesia aunque corta, fábrica de piedras y cal pero con poco adorno y escasa de ornamentos-, su 
padre cura que es el de la Punta de Lampazos, de donde dista este Real ocho leguas al sureste, les da 
toda administración; está situado entre dos sierritas que divide un arroyo seco, el cual en su nacimiento 
tiene un corto venero, que ni aun alcanza para el uso diario y se han valido de abrir pozos con que se 
mantienen los particulares. 

Este Real no carece de igual peligro, que la Punta de Lampazos para las hostilidades del bárbaro 
enemigo por ser un tránsito en las sierritas cuando tiran hacia el Vallecillo, y estar inmediato al río 
Salado y rancho de San Ambrosio, como que uno y otro son de su distrito y que sus moradores no tienen 
resistencia alguna, contra la bárbara fuerza; se gobierna por un alcalde mayor, como la dicha villa de 
Horcasitas. 

El documento fue enviado al virrey y formó parte de la argumentación para corregir problemas: por 
real cédula fechada el nueve de mayo de 1779 se mandó poner en Lampazos una compañía de 116 
plazas, cuya orden se cumplió hasta el año de 1782 siendo virrey don Martín Mayorga y gobernador 
del Nuevo Reino de León, Vicente González Santianes. 

Gonzal i tos , en su obra ya mencionada , comentó : 

Estas disposiciones dieron brillantes resultados, conteniendo casi enteramente la guerra de los indios 
por ese lado. La compañía presidial de Lampazos duró hasta nuestros días (1866) prestando muy 
buenos servicios, y su destrucción fue para esta provincia una verdadera calamidad, pues desde que 

faltó, las continuas irrupciones de los bárbaros acabaron con la cría de los ganados. 

11.1 A pagar por las fiestas 

El g o b e r n a d o r Melchor Vidal de L o r c a y Villena, con el p ropós i to de sanear la 
tesorería de su adminis t ración, requi r ió al a lcalde mayor y capi tán a g u e r r a Pedro 
José Guaja rdo , se citara a los señores D i e g o Pé rez , Franc isco Garc ía G u a j a r d o y José 
Antonio de Trev iño , para que r indieran c u e n t a s de la concesión de fiestas que tenían 
o torgada y p resen ta ran los cuadernos respec t ivos en el bienio cor respond ien te . 

Al comparecer ante el alcalde, los conces ionar ios se c o m p r o m e t i e r o n a cubr i r en 
efectivo los reales en deuda, y o to rga ron c o m o ga ran t í a sus propiedades, r enunc i ando 
a sus derechos en caso de no poder cubr i r el adeudo. 

P rob lemas del a rduo t raba jo en el c a m p o y la atención al acecho de los indios 
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mot ivaron tal descuido en la en t rega de fondos, pero an te la requisi toria , los vecinos 
citados, cumplieron con sus obligaciones el 16 de jul io de 1777. 

11.2 Se enojó don Pedro 

El alcalde mayor y capitán a g u e r r a Pedro Gil hacía cons tan tes corajes por la 
dejadez de a lgunas personas del pueblo: no limpiaban la pa r te que les correspondía de 
la acequia madre, no cercaban sus solares o no los limpiaban; dejaban sueltos a los 
animales que causaban luego destrozos, cometían ra ter ías en los sembrados de los 
labradores, etc.; total, el encargado de la justicia no se daba abasto para amones ta r a 
aquellos individuos i r responsables o delincuentes. 

El domingo 27 de oc tubre de 1777, cansado de la "tibieza, o ningún respeto que en 
este vecindario y pueblo reside", emite diversas órdenes como la de ci tar a los hombres de 
todos los solares contiguos, arrendatar ios , dueños de las aguas, así como los que vivían 
en los ancones o ranchos que gozaban del beneficio del vital l íquido emanado por el 
manant ia l del Ojo de Agua, para que se p resen ta ran con los aperos cor respondientes 
para realizar la limpieza de la acequia madre y composición de los puentes que la 
cruzan, por es tar en mal estado, con la advertencia que si no podrían asistir, mandaran 
a mozos que pudieran con el t rabajo, pues en la últ ima ocasión que citó para dicha 
faena enviaron "unas criaturas que ni con sí mismos pueden . 

Otra preocupación era la de los cont inuos robos que sufr ían los labradores en 
sus cultivos: 

y a mí se me hace preciso como padre de la república, no dejar de amonestarlos, por tantas v continuas 
quejas; lo peor es que en esta ilícita actividad estaban involucrados también mujeres y niños. 

A pesar de varias amonestaciones, se quejó amargamente que "a este infierno se ha 
hecho poco aprecio", por lo que p r o m e t i ó un p r o n t o y e j e m p l a r cas t igo para los 
t ransgresores . 

Aprovechó la ocasión para revisar los t í tulos de propiedad para que manifiesten 
los derechos sobre las t ierras, ver que les dieran los cultivos a t iempo, los cercasen, 
l impiasen, bajo consabida pena de no hacerlo así, se declararían rea lengos y sin dueño; 
y quien no cumpliera con a lguna de las disposiciones anteriores, se haría acreedor a 
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multa de t res pesos, para aplicarla al a r reg lo de las Casas Reales y cárcel "demolidasy 
necesitadas de sus reparos" quince días de cárcel; y a los que no los tuvieran , veinticinco 
azotes y un mes de cárcel. Verdaderamente, ¡se enojó don Pedro! 

11.3 Amonestación 

Reacios a pagar sus impuestos los habi tantes de la Pun ta , el alcalde mayor y 
capitán a gue r r a Pedro Gil hace una severa amonestación a los vecinos, instándolos a 
pagar las alcabalas para tal efecto en las casas reales; la respuesta fue escasa, pues sólo 
seis morado re s se presentaron: 

y mirando el poco o ningún efecto que se ha hecho en la tibieza de este vecindario a mi reconvención, 
vuelvo últimamente a amonestarlos se apronten segíin está mandado, porque de lo contrario no haciéndole 
así, exhibirán la multa de tres pesos, con más que padecerán asimismo la pena corporal de encarcelamiento 
y cepo, de donde no saldrán hasta el exhibo de dicha multa impuesta, e intimidando de que si reincidieran 
contra lo mandado, exhibirán y padecerán la pena doble. 

Exigió también la presentación de los t í tulos de propiedad de las t ierras que 
poseyeran, a lo que también hicieron caso omiso: "a lo que atribuyó a una de dos cosas, o 
a falta de obediencia, o no los tienen'-, les dio también un ultimátum para su presentación; 
y en caso de no tenerlos, explicasen los motivos; pues de lo contrar io, los declararía 
rea lengos sin dueño y se les adjudicaría a o t ros que los pidiera, para poblarlos y 
aprovecharse de ellos. En el comunicado a la población con fecha siete de diciembre de 
1777, prohibió, que n inguna persona pudiera fabricar en la villa y jurisdicción a su 
cargo, "aguardientes, contrahechos de caña, magueyes, ni otra cosa que no sea uva de. Castilla, 
líquida y sin otra mezcla alguna que lo dañifique" y amenazó con de r r amar todos los que 
no fueran legít imos, con la pérdida de todos los ins t rumentos de sus fábricas, un mes 
de cárcel y cepo, hasta pagar la multa de veinticinco pesos, aplicados a la construcción 
de las Casas Reales. 

Aunque la voluntad del alcalde por a r reg lar ciertos renglones torcidos era mucha, 
a más de p ro t ege r los bienes de la Corona en el asunto del vino, los lampacenses 
hicieron caso omiso, y el bando municipal du rmió el sueño de los ju s tos deposi tado en 
el Archivo. 

11.4 General visita 

ios 

El 15 de diciembre de 1780, l legó a la villa de San Juan de Horcasi tas y Pun t a de-
Lampazos el doctor An ton io de Bus tamante y Bustillo: 

abogado de la Real Audiencia de estos Reinos y del Ilustre y Real Colegio de la Nueva España; catedrático 
regente de Prima de Sagrados Cánones en la Real Universidad de México; examinador sinodal de 
aquel Arzobispado; cura de la Pa rroquia de Santa Cruz de Acatlán de la ciudad de México; gobernador 
de este Nuevo Obispado del Nuevo Reino de León. 

La llegada del prelado causó conmoción en el villorio; la gen te se agolpó en las 
calles, que como nunca lucieron limpias y regadas, adornadas , además, con papelillos 
de colores. 

Al día siguiente, a las nueve de la mañana, acompañado por el bachiller Miguel 
de Salas, quien era su capellán, de Pedro Gil alcalde mayor y capitán a gue r r a de la 
villa y de muchas o t r a s personas del lugar, se dir igió a la iglesia y fue recibido en la 
pue r t a con g r a n solemnidad por el bachiller Pedro José de Esparza, cura y juez 
eclesiástico de dicho dis t r i to y del Real de San Anton io de la Iguana. 

En el interior, Bustamante tomó asiento, comenzó luego la misa cantada celebrada 
por el capellán; y, concluido el Evangelio, se leyó el edicto de los pecados públicos; el 
i lustre vis i tante dio la plática donde expuso los mot ivos de su visita y e x h o r t ó a los 
fieles a la en tera re forma de sus cos tumbres y a la perfecta observancia de la ley de 
Dios. 

Al concluir la Misa, se dirigió a revisar el baptisterio, lámparas, altares, sacristía 
y demás per tenecientes a la administración de los santos sacramentos y celebración 
de los divinos oficios, encon t rando todo en orden. 

Sugir ió que cuando el Sant ís imo S a c r a m e n t o se dé por vía de viático a los 
enfermos, se cuidara que "vaya con la posible decencia" y se mandaran hacer dos farolas: 

para que cuando menos, le ardan las dos luces, que se los pongan... y para la comodidad de los propios 
enfermos, se mande hacer una mesa altar de una vara de largo y media de ancho, con sus pies frontal, 
manteles, ara y dos candeleros... 

Solicitó al sacerdote las licencias para celebrar, predicar, confesar y admin i s t ra r 
los santos sacramentos en lengua castellana y mexicana; así como su t í tulo de cura 
que encon t ró en orden. El de Vicario y Juez Eclesiástico de la Villa de San Juan de 
Horcasi tas y Pun ta de Lampazos y del Real de San Anton io de la Iguana, no se le 



había conferido: y en ese momento se le expidió. 

Le ordenó que habil i tara la capellanía que fundó Juan de Arizpe vecino de la 
Villa del Saltillo, vacante por la mue r t e del bachiller José M a r t í n Sánchez Navarro . 

Revisó los l ibros de bautizos, casamientos y ent ier ros . 

E n esa época, Lampazos se componía de 164 familias; 58 de españoles, 68 de 
mest izos y 28 de indios, con un total de 885 personas; con "certificación al pie de haber 
cumplido todos éstos en el presente año, con los preceptos de confesión y comunión . 

El obvencional p rodu jo en los años de 1778 y 1779 la cantidad de $480.00; el 
sacerdote Esparza explicó que de dicha suma sólo se recibió en efectivo $24.00, que se 
p ro r ra tea ent re el vecindario para la fundación anual de la Vi rgen de Guadalupe "que 
se celebra con toda solemnidad' y el res to es fiado y se cobraba después poco a poco por 
"las necesidades en que se hallan todos los vecinos de esta dicha villa, con las plagas que han 
tenido de peste, seca y hostilidad de los indios bárbaros". 

11.5 Cuatro disposiciones para el buen gobierno 

La le janía y la so ledad p r o d u c í a n un e fec to m o n ó t o n o y r u t i n a r i o en la 
cotidianeidad lampacense; cuando no era t iempo de las t radicionales fiestas de la Virgen 
Patrona o de Corpus Christi y o t ras de carácter religioso; los pobladores se reunían 
para platicar, comentar los afanes y t rabajos del campo o los ataques y depredaciones 
de los bárbaros. 

En ocasiones, a lgún suceso polí t ico acaecido en M o n t e r r e y impactaba a la 
comunidad, pero también eran largas las horas de tedio en t emporadas a l te rnas de un 
calor insoportable o fr ío que calaba hasta los huesos. 

Lógico era que se buscasen diversiones o en t r e t en imien to y éstos desembocaban 

en los juegos de azar, como baraja y dados, prohibidos p o r la ley, por el despojo de 

bienes a incautos o jugadores empedern idos que de p r o n t o se veían sin n ingún real, 

en la miseria. 

El alcalde mayor Bruno Flores, preocupado p o r el a l a rman te crecimiento de 

estos hechos ilegales y de algunos otros acontecimientos que afectaban la t ranquil idad 
y la marcha del vecindario y por consiguiente de la administración pública, emit ió 
cuat ro disposic iones para el buen gobie rno , fechadas el 27 de o c t u b r e de 1784; 
t ex tua lmente dicen: 

la. Que ninguno de los padres defamilia dé permiso a sus hijos para que licenciosos anden por las calles 
de esta villa fuera de las horas regulares de la noche; y asimismo excusen a sus sirvientes y arrimados 
a sus casas de esto mismo hago, pues me hallo noticioso y me consta asimismo resultar de tan indebidas 
licencias por descuidos grandísimas ofensas contra Dios Nuestro Señor y consiguientemente daños 
considerables que ejecutan con sus maliciosos desvelos robando las casas, huertas y sembrados de los que 
duermen a sus horas precisas, confiados de que igualmente todos harán lo mismo; en cuyo tiempo la 
gran vigilancia de los maliciosos holgazanes el fruto que con el sudor de su rostro regó el miserable 
labrador; para cuyofin y preciso remedio les impongo a dichos padres defamilia y demás que ¡o contenido 
en este capítulo no guardaren, la pena de seis pesos que irremisiblemente se les sacará de lo más bien 
parado de sus bienes, aplicados éstos por mitad para la fábrica de estas Casas Reales y gatos de justicia, 
a más de que padezcan la pena corporal de otros tantos días de cárcel y cepo de donde no saldrán para 
hacer el exhibo de dicha multa impuesta e intimidados de que si reincidieran contra lo mandado exhibirán 
y padecerán la pena doble por cada vez que fueren asidos Juera de la hora insinuada. 

2a. Que ninguno consienta en sus casas juegos de naipes, dados, ni otro alguno porque todos igualmente 
se les prohibe, so pena de doce pesos a excepción del coime o casero que talesjuegos prohibidos permitiere 
en su casa, porque a éste desde la primera vez que en este consentimiento fuere habido le señalo doble la 
pena y se le duplicará y sentirá la más que por su rebeldía se le agregarán como mejor corresponda a su 
perniciosa y vil ocupación. 

Entendiéndose que en las casas de éstos ni en otra alguna se permite el que ni por diversión armen juego 
alguno por serva conocido que con ese pretexto engañoso introducen los juegos de intereses en que se 
destruyen los unos a los otros lo poco que tienen, con daño a sus familias, haciendo también que concurran 
a estas pérdidas muchos sirvientes e hijos de•familia que no tienen cosa propia que jugar y para el lo a sus 
mismos padres y a otros les hurtan cuanto les previene a mano su descuido; cuyos hurtos vienen 
aprovechando los maestros de estos inocentes en quienes tienen librados sus mayores intereses. 

3a. Que ningún vecino de esta villa acoja en su casa a hombre foráneo, ninguno sin prevenirle primero 
el que se me presente para saber si conviene o no el que se mantenga en el lugar respecto a la experiencia 
que se tiene de que muchos de ellos vienen forajidos y descuidados y sin reflejo estas casas vecindadas a 
poco tiempo experimentan algunos daños graves de robos y otros mayores daños y después se mudan a 
otros lugares a ejecutar los mismos. 

4a Que ningún hombre casado o soltero sea de la calidad que se ande noche por las calles de 
esta villa escandalizándola y dando carrera por las calles a caballo y a pie, dando voces 
locales por ellas, disparando armas de fuego y usando de otras locuras so pena de que los 
que fueren habido serán castigados y exhibirán la pena de ocho pesos y sufrirán la de quince 

días de cárcel. 



Don Bruno Flores estaba convencido que con estas medidas pondría coto a los 

desmanes que ocurr ían en la población y con ellas "el mayor acierto en el gobierno de la 
villa en algunas de las cosas más esenciales". Al día siguiente, el domingo 28 de oc tubre de 

1781, después de la misa mayor, citó al vecindario en las Casas Reales y se les leyeron 

estas disposiciones. 

12. La Punta de Lampazos en 1788 

El gobernador Manuel Bahamonde y Villamil presentó dos informes con fechas 

del 12 y 26 de enero de 1788, para cumpl i r con los datos solicitados, de acuerdo con 

los ar t ículos diez y doce de la Real Ordenanza de Intendentes , sobre el es tado de cosas 

del Nuevo Reino de León. 

En lo concerniente a Lampazos, apuntó: 

La villa de la Punta de Lampazos es el último lugar por el norte de esta provincia y hace doce años que 
se fundó (sic) sobre su antiguo pueblo de indios que se fueron acabando y sólo existen nueve familias, a 
las que se dejaron 20 días de agua de los 30 de gozaba el pueblo; y con los diez restantes se mercedaron 
otros tantos pobladores que son los queforman la villa; pero después se han agregado y repartido solares 
a los que se han ido avecindando y poniendo ranchos en sus inmediaciones con el abrigo del presidio de 
tropa arreglada que se estableció allí después, y cuyo comandante manda a una y otros por nombramiento 
de este gobierno. 

El gobernador se equivocó al evocar la fundación de la villa en este informe. Lo 
mismo hace en el del día 26; además, sólo se refiere a las diez familias fundadoras ; 
menciona nueve; hay que recordar que el capitán Bernardo de Posadas, el fundador, 
mur ió a los pocos meses, aunque luego rectifica; sus informes se pres tan a confusión, 
como el segundo de ellos: 

La Punta de Lampazos que hoy es presidio, tampoco ha sido nunca capaz de tener alcaldes ordinarios, 
porque sólo hace doce años que se fundó (sic) son sólo diez vecinos que se mercedaron, repartiéndose 
parte de las tierras y aguas de su antiguo pueblo de indios, de los que no quedaron más que nueve 
familias muy cortas, aunque todavía nombran cabildo anual y las cuida en calidad de protector el 
comandante de aquel presidio, a cuyo cargo está también la villa por nombramiento de este gobierno. 

12.1 Fiestas a la Virgen Patrona 

E n t r e las t radiciones m á s a r ra igadas de los lampacenses estaba la de celebrar las 
fiestas de la Virgen de N u e s t r a Señora de los Dolores , pa t rona de la villa y lo hacían 
con los oficios religiosos, corr idas de toros, bailes y vendimias en la plaza principal. 

Las fiestas se iniciaban el 1.9 de enero para concluir el día últ imo de ese mes. 

Los vecinos cooperaban con cercar la plaza, dividiéndola ent re los vecinos, quienes 
es taban obligados a delimitar un pedazo; en caso de no hacerlo, la autoridad les imponía 
una mul ta de seis pesos y un mes de cárcel "al vecino que no cercare para el tiempo 
prevenido el pedazo que le corresponde', según ordenanza de José María Echegaray, teniente 
de g o b e r n a d o r de la villa, emit ida el 13 de enero de 1788. 

Se prohibía todo j u e g o de invite o suer te , público o secreto, bajo la pena de 
c incuenta pesos a quienes los permi t ie ran o pusieran en sus casas y de veinticinco a 
los que se encont rasen jugando . 

Seis años antes, Bruno Flores , alcalde mayor, había pues to especial interés en no 
p e r m i t i r esa clase de juegos prohib idos por las au to r idades virreinales, en bando 
publicado el 22 de enero de 1782, donde fust iga "aquellas diversiones por su naturaleza 
maliciosas, de que resultan infinitas inconsecuencias para el bien espiritual, como el juego de 
naipes, dados y todo género de suerte'. 

D o n B r u n o mandó que n ingún vecino, morador , e s t an t e y hab i tan te en los 
t é rminos de su jurisdicción "haya de tomar naipes en las manos con el pretexto del juego que 

fuere, aunque aquí no se exprese como asimismo los dados y otro género de instrumentos de 
suerte" bajo pena de multa y ar res to , t an to para dueños de los garitos, como para los 
j ugado re s y repar t idores de la baraja . 

12.2 El paseo a caballo 

Una cos tumbre t radicional de los lampacenses para festejar el 2-1- de junio, el día 
de San Pedro, Sant iago y Santa Ana, era pasearse por el pueblo a caballo. Hombres y 
mu je re s lucían sus mejores galas, ado rnaban su caballo y se dedicaban a pasear por las 
ca l l e jue la s del vi l lor io; hac ían s u e r t e s y exh ib i c iones con las nobles bes t ias y 
aprovechaban para compet i r en carreras , sal tos y o t r a s diversiones. 
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con los oficios religiosos, corr idas de toros, bailes y vendimias en la plaza principal. 

Las fiestas se iniciaban el 1.9 de enero para concluir el día últ imo de ese mes. 

Los vecinos cooperaban con cercar la plaza, dividiéndola ent re los vecinos, quienes 
es taban obligados a delimitar un pedazo; en caso de no hacerlo, la autoridad les imponía 
una mul ta de seis pesos y un mes de cárcel "al vecino que no cercare para el tiempo 
prevenido el pedazo que le corresponde', según ordenanza de José María Echegaray, teniente 
de g o b e r n a d o r de la villa, emit ida el 13 de enero de 1788. 

Se prohibía todo j u e g o de invite o suer te , público o secreto, bajo la pena de 
c incuenta pesos a quienes los permi t ie ran o pusieran en sus casas y de veinticinco a 
los que se encont rasen jugando . 

Seis años antes, Bruno Flores , alcalde mayor, había pues to especial interés en no 
p e r m i t i r esa clase de juegos prohib idos por las au to r idades virreinales, en bando 
publicado el 22 de enero de 1782, donde fust iga "aquellas diversiones por su naturaleza 
maliciosas, de que resultan infinitas inconsecuencias para el bien espiritual, como el juego de 
naipes, dados y todo género de suerte'. 

D o n B r u n o mandó que n ingún vecino, morador , e s t an t e y hab i tan te en los 
t é rminos de su jurisdicción "haya de tomar naipes en las manos con el pretexto del juego que 

fuere, aunque aquí no se exprese como asimismo los dados y otro género de instrumentos de 
suerte" bajo pena de multa y ar res to , t an to para dueños de los garitos, como para los 
j ugado re s y repar t idores de la baraja . 

12.2 El paseo a caballo 

Una cos tumbre tradicional de los lampacenses para festejar el 2-1- de junio, el día 
de San Pedro, Sant iago y Santa Ana, era pasearse por el pueblo a caballo. Hombres y 
mu je re s lucían sus mejores galas, ado rnaban su caballo y se dedicaban a pasear por las 
ca l l e jue la s del vi l lor io; hac ían s u e r t e s y exh ib i c iones con las nobles bes t ias y 
aprovechaban para compet i r en carreras , sal tos y o t r a s diversiones. 



Las personas mayores se quejaban del re la jamiento de cos tumbres , pues se daba 
el caso de que los mozalbetes paseaban a caballo con una m u j e r adelante de ellos; las 
murmurac iones y quejas no se hicieron esperar; además, o t ros es t ropeaban los cultivos. 

El estricto capitán de la caballería presidial y alcalde mayor, José María Echegaray, 
t omó car tas en el asun to y el propio día festivo dictó orden t e rminan t e para detener 
dichos actos, en el año de 1788: 

Habiendo sido costumbre el pasearse a caballo el día de hoy, veinte y cuatro dejunio y día de San Pedro, 
Santiago y Santa Ana, en los cuales se han notado muchos desórdenes por concurrir a esta diversión 
gentes de ambos sexos y siendo preciso evitarlos, mando que en el día de hoy y los meses venideros pueden 
continuar en su acostumbrado paseo hasta las oraciones de la noche, sin entrar en sembrado alguno, ni 
paraje en que puedan hacer daño alguno, ni menos llevar mujer delante y sólo podrán hacerlo con las 
propias y cualquiera que contravenga a lo mandado será castigado irremisiblemente y sin excepción con 
un mes de cárcel y seis pesos de multa que desde luego aplico para la fábrica de Casas Reales. 

12.3 Nombramiento de procurador 

El capitán de la Compañía Presidial y teniente de g o b e r n a d o r de la Villa de San 
Juan Bautista de Horcasi tas y Pun ta de Lampazos, citó a una reunión u rgen te a los 
principales vecinos de la población en su casa, el cinco de ju l io de 1788, con el fin de 
elegir a un procurador que viera por el beneficio de todos los vecinos y evitara los 
perjuicios que se estaban expe r imen tando con los desórdenes cometidos en la acequia 
madre y el desperdicio de agua que ello traía consigo. 

En forma unánime, se eligió a Hipóli to Montemayor ; y en presencia de todos, se 

le hizo saber la obligación que estaba cont rayendo "de cuidar, celar y adelantar todo lo a 
él perteneciente'. 

Montemayor estuvo de acuerdo y se le extendió el nombramien to correspondiente, 

además de publicarse el acuerdo en el paraje acos tumbrado en la "hora de mayor concurso 
de la gente". 

12.4 Teniente de gobernador moralista 

José María de Echegaray, capitán de la Compañía de Caballería Presidial y teniente 
de gobe rnador de la villa de San Juan de Horcasi tas y P u n t a de Lampazos, fue un 
hombre que a su l legada al pueblo por nombramien to del gobe rnado r hizo todo lo 
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posible por ende reza r el r u m b o de a lgunos aspec tos públicos que cons ide ró no 
marchaban del todo bien. 

El 21 de jul io de 1788, expide un fu lminante bando contra los malos usos que se 
daba al paraje del Ojo de Agua y se lanza contra aquellos individuos que comet ían 
actos indebidos aprovechando lo oculto del bosque o la soledad del lugar. 

El documento dice: 

Por cuanto ha llegado a mí noticia, que muchas mujeres de este vecindario van a lavar y varias personas 
a bañarse en la cabecera del Ojo de Agua, que sirve de uso de común de esta villa privando con este 
motivo de coger aún en aquel señalado paraje, la que hayan de menester con la limpieza que regularmente 
contribuye a la salud pública, pues viciada y recogidos en algunos de los malos humores con que la 
inficionan los que se bañan, como revuelta con las inmundicias que lavan, resultanfunestas consecuencias. 

Continúa el moral is ta jefe: 

A más de los pecados que con lo oculto de aquellos bosques cometen valiéndose del pretexto de lavar y la 
ocasión que ofrece aquella soledad, por cuyo motivo y debiéndose celar semejantes e indebidos 
procedimientos que uno y otro resulta, mando que ninguna persona de cualquier estado, clase o condición 
que sea, pase del Puente de Guajardo, que está donde jornia vuelta la acequia madre, enfrente de la 
Parroquia, hasta el nacimiento del Ojo de Agua y bañarse o a lavar, so pena de seis pesos de multa. 

A los amos se les apercibió que si sus cr iados desobedecían tal disposición, se 
reservaría el derecho de castigarlos corpora lmente para su corrección y escarmien to 
de los demás. 

12.5 Fallecimiento del Rey de España 

El 14 de diciembre de 1788, falleció el rey de España Carlos III, "a la una menos 
cuarto de la mañana", por lo que su hijo y sucesor Carlos IV en real cédula fechada en 
Madr id el 24 de ese mes encargó a la Iglesia de la ciudad de Mon te r r ey como a las 
demás Diócesis se hicieran "las honras, exequias, funerales y demás sufragios que se 
acostumbran en semejantes ocasiones'. 

El edicto dictado por el Obispado de M o n t e r r e y el 17 de abril de 1789 o rdenó 

que la clerecía y la feligresía vistiera luto de lana y balleta, dar doscientas campanadas 

con la pausa y gravedad requerida: 
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y después inmediatamente tres clamores y el doble que se continuará por espacio de nueve días por la 
mañana, al mediodía, y a la oración de la noche; acabados harán las honras y demás sufragios con la 
mayor solemnidad que sea posible de vigilia y misa cantada, poniendo los túmulos con la moderación 
que se pueda. 

El s ace rdo t e de Lampazos, Pedro José García de Esparza, cumplió con lo ordenado 
e hizo lo h u m a n a m e n t e posible para que los fíeles de su d i s t r i to cumpl ie ran su 
observancia , a pesar de los inconvenientes que se presentaban, como los cont inuos 
ataques de l o s indios bárbaros y la sequía general izada en la región. 

12.6 Prohibición de la venta de mezcal 

Para el mes de ju l io de 1789, Francisco Mar t ín de Sada ya había sido nombrado 
alcalde m a y o r y capi tán a guer ra de la Punta de Lampazos; una de sus p r imeras 
disposiciones, fechada el 26 de dicho mes y año, se refirió a la prohibición de la venta 
de mezcal q u e se fabricaba en el pueblo y sus alrededores. 

El p r o b l e m a era que no estaba permi t ido por las au tor idades vi r re inales la 
fabricación d e vinos, por el proteccionismo impuesto por la Corona; pero los lugareños 
se daban hab i l idades para elaborarlo. 

La o r d e n de Sada fue la siguiente: 

Respecto a que su Majestad que Dios guarde se ha dignado el privar todas las bebidas que no son de su 
superior agrado, usen sus vasallos de ellas como son mezcales, chinguiritos v demás caldos contraehchos 
y hallándome yo informado el que en esta villa de mi cargo se vende el vino mezcal, debía mandar y 
mando a que ninguno venda dicha bebida, so la pena al renuente de cincuenta pesos de plata sellada, los 
que aplico desde ahora para obras públicas y pérdida del efecto, el que se derramara en medio de la 
plaza. 

A pesa r de la fue r t e mul ta y de la vigilancia establecida, los vecinos se daban 
habilidad, c o m o en muchas o t ras par tes del país, para fabricar y vender el mezcal; y en 
f i e s t a s y r e u n i o n e s se consumía "para alegrar el espíritu , muchas veces an te la 
complacencia de las autoridades. 

13. Actividad militar de Juan Ignacio Ramón 

A c o m p a ñ ó al caballero de Croix, comandante genera l de las Provincias In ternas ; 

en su genera l visita se halló a su lado en la función de guer ra de la Peña. 

Es tuvo en cuatro campañas cont ra los indios bárbaros, a las órdenes del mariscal 
de campo Jacobo Ugar t e y el brigadier Juan de Ugalde, acredi tándose sus buenos 
servicios p o r éste el seis de agosto de 1790. 

Asimismo, participó en la acción de la sierra del Carmen contra los indios bárbaros, 
donde con una tropa inferior en n ú m e r o a la de los agresores "les hizo huir matando a 
unos y haciendo prisioneros a otros, en cuya acción recibió varias heridas en el cuerpo". 

E n los años de 1784 y 1786, condujo bajo sus órdenes, en la última campaña de 
Juan de Ugalde, a las t res compañías de la Punta de Lampazos, Río Salado y de 
Monter rey . 

Di fe ren tes jefes de las t ropas de Coahuila y Nuevo León af i rmaron, en 26 de 
sep t iembre de 1780, 1783, 1785 y el seis de diciembre de 178.9, que: 

Don Juan Ignacio Ramón ha servido bajo sus órdenes con honor, exactitud, acreditándolo asi en cuantos 
destacamentos, salidas yfunciones de guerra se le han ofrecido y su conducta fue irreprensible en todo el 
tiempo y no dio motivo para la más leve aprehensión. 

Nieto de don Domingo Ramón, capitán que fue de la Compañía Presidial de los 

tejas e hijo de don Antonio Ramón, alférez de la misma. 

P ro t ec to r de los indios bárbaros de su pueblo, de 1791: 

cuando los recibió debían $200.00, sin apero alguno para la labor y de su propio dinero, pagó la 
dependencia que es de treinta pesos y compró ocho yuntas de bueyes, que públicamente estuvieron en 
plaza de la Punta y lo mismo hizo con las demás herramientas que era necesaria hachas, azadones y 
rejas. 

El 13 de noviembre de 1786, el capitán José María Echegaray quedó como 

encargado de la Compañía Presidial de Lampazos. Más datos biográficos de Ramón se 

incluyen en el siguiente capítulo. 

13.1 Bando contra animales dañosos 
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y después inmediatamente tres clamores y el doble que se continuará por espacio de nueve días por la 
mañana, al mediodía, y a la oración de la noche; acabados harán las honras y demás sufragios con la 
mayor solemnidad que sea posible de vigilia y misa cantada, poniendo los túmulos con la moderación 
que se pueda. 

El s ace rdo t e de Lampazos, Pedro José García de Esparza, cumplió con lo ordenado 
e hizo lo h u m a n a m e n t e posible para que los fíeles de su d i s t r i to cumpl ie ran su 
observancia , a pesar de los inconvenientes que se presentaban, como los cont inuos 
ataques de l o s indios bárbaros y la sequía general izada en la región. 

12.6 Prohibición de la venta de mezcal 

Para el mes de ju l io de 1789, Francisco Mar t ín de Sada ya había sido nombrado 
alcalde m a y o r y capi tán a guer ra de la Punta de Lampazos; una de sus p r imeras 
disposiciones, fechada el 26 de dicho mes y año, se refirió a la prohibición de la venta 
de mezcal q u e se fabricaba en el pueblo y sus alrededores. 

El p r o b l e m a era que no estaba permi t ido por las au tor idades vi r re inales la 
fabricación d e vinos, por el proteccionismo impuesto por la Corona; pero los lugareños 
se daban hab i l idades para elaborarlo. 

La o r d e n de Sada fue la siguiente: 

Respecto a que su Majestad que Dios guarde se ha dignado el privar todas las bebidas que no son de su 
superior agrado, usen sus vasallos de ellas como son mezcales, chinguiritos x demás caldos contraehchos 
y hallándome yo informado el que en esta villa de mi cargo se vende el vino mezcal, debía mandar y 
mando a que ninguno venda dicha bebida, so la pena al renuente de cincuenta pesos de plata sellada, los 
que aplico desde ahora para obras públicas y pérdida del efecto, el que se derramara en medio de la 
plaza. 

A pesa r de la fue r t e mul ta y de la vigilancia establecida, los vecinos se daban 
habilidad, c o m o en muchas o t ras par tes del país, para fabricar y vender el mezcal; y en 
f ies tas y r e u n i o n e s se consumía "para alegrar el espíritu , muchas veces an te la 
complacencia de las autoridades. 

13. Actividad militar de Juan Ignacio Ramón 

A c o m p a ñ ó al caballero de Croix, comandante genera l de las Provincias In ternas ; 

en su genera l visita se halló a su lado en la función de guer ra de la Peña. 

Es tuvo en cuatro campañas cont ra los indios bárbaros, a las órdenes del mariscal 
de campo Jacobo Ugar t e y el brigadier Juan de Ugalde, acredi tándose sus buenos 
servicios p o r éste el seis de agosto de 1790. 

Asimismo, participó en la acción de la sierra del Carmen contra los indios bárbaros, 
donde con una tropa inferior en n ú m e r o a la de los agresores "les hizo huir matando a 
unos y haciendo prisioneros a otros, en cuya acción recibió varias heridas en el cuerpo". 

E n los años de 1784 y 1786, condujo bajo sus órdenes, en la última campaña de 
Juan de Ugalde, a las t res compañías de la Punta de Lampazos, Río Salado y de 
Monter rey . 

Di fe ren tes jefes de las t ropas de Coahuila y Nuevo León af i rmaron, en 26 de 
sep t iembre de 1780, 1783, 1785 y el seis de diciembre de 1789, que: 

Don Juan Ignacio Ramón ha servido bajo sus órdenes con honor, exactitud, acreditándolo asi en cuantos 
destacamentos, salidas yfunciones de guerra se te han ofrecido y su conducta fue irreprensible en todo el 
tiempo y no dio motivo para la más leve aprehensión. 

Nieto de don Domingo Ramón, capitán que fue de la Compañía Presidial de los 

tejas e hijo de don Antonio Ramón, alférez de la misma. 

P ro t ec to r de los indios bárbaros de su pueblo, de 1791: 

cuando los recibió debían $200.00, sin apero alguno para la labor y de su propio dinero, pagó la 
dependencia que es de treinta pesos y compró ocho yuntas de bueyes, que públicamente estuvieron en 
plaza de la Punta y lo mismo hizo con las demás herramientas que era necesaria hachas, azadones y 
rejas. 

El 13 de noviembre de 1786, el capitán José María Echegaray quedó como 

encargado de la Compañía Presidial de Lampazos. Más datos biográficos de Ramón se 

incluyen en el siguiente capítulo. 

13.1 Bando contra animales dañosos 



La bucólica paz de la Vil la de San Juan Baut is ta de Horcas i t as y p u n t a de 
Lampazos sólo era rota por el a la r ido de los salvajes que cometían sus depredaciones 
en las cercanías, sin acercarse m u c h o al pueblo, por estar éste defendido por la Compañía 
de Caballería. 

La vida cotidiana se desenvolvía en aquel ambiente de t ranqui l idad y los litigios 
en t re vecinos e ran resueltos p o r el alcalde mayor, t r a t ando de avenir a los querel lantes, 
para resolver sus diferencias en un m a r c o de amistad. 

U n cons tan te problema lo r ep re sen taban los animales sueltos, pues se metían a 
las semente ras y des t ruían los cultivos, con el consiguiente enojo de los labradores. 
Para evi tar esto, el alcalde mayor , José Jacinto Torres , dictó un bando el 22 de enero 
de 1790, en el que fija las mul tas a los propietar ios de las bestias que causasen destrozos; 
el contenido es el siguiente: 

Habiendo tenido repetidas quejas de los daños que hacen los animales en los sembrados de sementeras de 
trigo y demás y mirando asimismo la suma necesidad de semillas con que se halla este vecindario y ser 
la única esperanza que hay para que pueda socorrerse y en parte cese la calamidad que se espera según 
las muestras del año y para que en algún modo se contenga el perjuicio que reciben los dichos labradores; 
debía de mandar y mando que los dueños de burros y demás bestias, el que cuando los hayan de soltar los 
maneen y den el canco del cerro; los dueños de vacas por lo consiguiente las retirarán de las dichas 
sementeras, en manera que no perjudiquen a nadie, so la pena al renuente a lo por mí expuesto de 
exhibir por primera vez dos reales por cada cabeza y pagar el año al dueño del sembrado y si se conoce 
renuencia alguna dará la multa de seis pesos, advirtiendo asimismo a los dichos labradores el que sus 
sembrados no hayan de tener cercas irregulares, pues de lo contrario no será admitible demanda alguna 
sobre este particular; y para que llegue a noticia de todos y ninguno alegue ignorancia que le releve de 
la justa pena, mando se publique por bando a la hora y paraje acostumbrado; es fecho en esta villa en 
veintidós días del mes de enero de mil setecientos noventa años, por ante mí y los testigos de mi asistencia 
con quienes actúo a falta de escribano público que no lo hay; en el término que previene la ley a todo lo 
cual doy fe. Jacinto de Torres, Santiago Reséndez. Rorjas Villarreal. 

Medidas prácticas pa ra reso lver litigios y evitar, sobre todo, el desabasto de 

g r a n o s que en años an te r io res había sufr ido la población. 

Ocho meses antes, el 24 de abril de 1789, Francisco M a r t í n de Sada, justicia 
mayor de la villa por encargo del t en ien te de gobe rnado r Juan Ignacio Ramón Burgos, 
había emit ido una o rdenanza en el mi smo sentido, por los repet idos daños que sufrían 
los agricul tores en sus sembradíos ; dispuso que todos los que tuvieran animales sueltos 
los recogieran, así como los l ab rado re s cercaran sus parcelas; y, en caso de agar ra r a 
un animal en su propiedad, lo remit iesen a los corra les de la comunidad, para que su 
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dueño pagara una multa de seis pesos. 

13.2 Desterrado 

El 17 de marzo de 1790, José Jacinto Torres , alcalde mayor de la villa, recibió 
orden del gobernador coronel Manuel Bahamonde y Villamil de des te r ra r al vecino 
Francisco Mar t ín de Sada, "por convenir así al servicio de Dios y del Rey"; se le dijo que 
pidiera el auxilio del comandante Juan Ignacio Ramón y cuatro soldados de su compañía 
y lo condujeran en calidad de preso hasta ponerlo t re in ta leguas fuera de la provincia, 
con la advertencia de que si volvía, sería puesto preso en Monterrey. 

Se le notificó a Sada, tal resolución dándolo por preso y con ar res to domiciliario 
por t res días para que ar reglara sus asuntos part iculares. La víctima, al escuchar el 
auto, dijo : "que obedece a una, dos y tres veces y cuántas el derecho le permite'; sin embargo, 
pidió ocurr i r con la superioridad por ignorar la causa de su dest ierro. 

Francisco Mar t ín de Sada había sido alcalde mayor y encargado de la Compañía 
Presidial. Aunque los documentos no señalan el motivo de la acción del gobernador , 
probablemente fue el sonado caso que conmocionó a la población de su divorcio de 
Josefa Vidaurri, quien lo sorprendió en amancebamiento con una joven de la población. 

El litigio fue tan sonado y los reclamos de tan g r a n d e s proporciones, que el 
suceso fue la comidilla diaria por mucho tiempo; o t ra probabil idad del encono en t re 
Sada y Bahamonde pudo haber sido por rivalidades políticas o de asuntos de carácter 
no muy legal, como la introducción de mercaderías ex t ran je ras . 

13.3 Toque de queda 

Gran preocupación por los asuntos del pueblo mos t ró el alcalde mayor José Jacinto 
Torres- las cosas no estaban para menos, pues los a taques de los indios "bárbaros eran 
constantes y había que estar con las a rmas en la mano, s iempre listos y pres tos a 

combatir al fiero enemigo. 

El 17 de abril de 1790, Tor re s dicta un bando m u y in teresante donde explica las 
atrocidades cometidas por los indios en los casos cercanos, l levándose la caballada y 
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mulada; cómo han perdido el t emor a las a rmas de fuego y l lenado de temor y miedo 

a pastores, vaqueros y labradores . 

Para evitar que cayeran sobre el pueblo y los encon t r a r an desprevenidos o rdenó 
a todos los vecinos que p rocura ran tener sus a rmas bien l impias "con el aseo que sea 
posible", teniendo cada uno su caballo amar rado "como siempre ha sido costumbre en esta 
vecindad'. 

A los que por sus escasos bienes no tuvieran escopeta deberían tener cada uno 
un chuzo o lanza "y cuando más no pueda un arco y veinticinco yflechas, o una honda a toda 
persona de diez artos para arriba'. 

A quien no cumpliera tal disposición, Tor re s dejó asentado que haría una revista 
de todas las a rmas en los de a caballo como en los de a pie, a par t i r de quince días de 
publicado el bando, aplicando una multa de quince reales a los de caballo y escopeta, 
que exhibir ían: 

de los más bien parados de sus bienes aplicados a obras comunes de esta villa y a los de chuzo y flechas, 
tres reales de multa que causar [para elfin anotado]. 

Implanta el toque de queda: 

asimismo ordeno y mando que toda persona que de las nueve de la noche en adelante, se encuentre en la 
calle en paseo o fandangueando; por la patrulla militar o por mi mando, será puesto en la guardia 
hasta el siguiente día que se sepa el destino en que andaba aquellas horas en la calle. 

A n t e el poco caso que los vecinos hacían al p rocurador Hipóli to Montemayor , 
ordenó: 

lo deberán respetar y obedecer pues anda en mi lugar haciendo mi persona y no oponerse con razones con 
el citado procurador.; pues al que se le verifique desatención será severamente castigado. 

En o t ras circunstancias políticas, las razones esgr imidas por el alcalde y sus 
manda tos serán consideradas imposiciones o alcaldadas, pero las c ircunstancias de la 
época motivaban a obrar así, en una suma de mando, fuerza, exigencia adosada con el 
candor y sencillez de un h o m b r e con el fuer te compromiso d e v e l a r por el vecindario. 

Apuntes para 1a historia de Lampazos 

13.4 La acequia madre 

La administración de José Jacinto T o r r e s como alcalde mayor de la villa fue 
pródiga en ordenanzas municipales; de a lguna manera había que poner coto a los 
desórdenes p roduc to de la falta de reglamentación. T o r r e s se dio a esa tarea y mot ivó 
a los lampacenses a a r reg la r los bienes comunes. 

El 29 de mayo de 1790, citó a todos los dueños de solares cont iguos a la acequia 
madre, arrendatar ios , dueños de agua y demás vecinos a que concurr ie ran con su 
azadón al día s iguiente para limpiarla y tapar las fugas que en su trayecto tenía, pues 
se estaba minando la cantidad de agua en perjuicio de los laboríos y sembrados de 
todo el lugar. 

La mul ta para quien no cumpliera tal disposición era de t res pesos; asimismo, 
mandó a cada vecino que "haya de tener la parte que. le toque limpia y cercada y formada 
calle, dándole el mejor aseo". 

No fal taron quejas y lamentos an te la si tuación, pero la orden sur t ió efecto. 

13.5 Juan Ignacio Ramón encargado de la justicia 

El comandante de la Compañía Presidial de Caballería, Juan Ignacio Ramón 
Burgos, fue designado teniente de gobe rnador de la Villa de San Juan Baut is ta de 
Horcasi tas de la Pun ta de Lampazos en 1791 y p r o n t o destacó como buen organ izador 
de la cosa pública por la experiencia que da el conocimiento de las personas y costumbres 
de líder y conductor . 

Estas cualidades quedaron puestas de manif iesto en un he rmoso documento , 
tan to por su contenido como por su elaboración, donde establece la reg lamentac ión 
para el buen gobie rno de la población; dicho documen to se encuent ra en el Archivo 
Municipal de la población y está fechado el seis de enero de 1791. 

Inicia con los antecedentes de la situación social de los moradores en esa época, 

y expresa: 

Por cuanto está repetidamente publicado en esta villa, las soberanas reales resoluciones de su Majestad 
derivativas al mejor gobierno y sociedad de sus habitantes, conforme está prevenido en las leyes de estos 



remos con el fin de evitar todo pecado público y secreto, de donde no solamente dimanan el ruidoso 
estrépito del escándalo con motivo de los infernales vicios y abandonos de sus familias, sino que hallándose 
en aquellos extremos, se ven precisados para su indispensable manutención y seguimiento de vicios, a 
inclinarse y ejercer el vilísimo oficio del ladroncitoy ratería, por cuyo hecho se experimentan bastantes 
perjuicios, tanto en los laboríos como en los solares, jacales y demás bienes que cada individuo de por sí 
ha adquirido con la honradez de su trabajo, cuyos objetos son, contra el honor y el servicio a Dios y al 
Rey; los cuales siendo de mi precisa obligación, celar y vigilar, por todos los medios posibles el total 
exterminio de tan execrables ofensas y establecer la mejor tranquilidad, para que por este medio 
resplandezca nuestra Santa Fe Católica y fidelidad de los vasallos a su Majestad. 

Como se puede obse rva r Ramón dejó constancia de que ya o t ros alcaldes se 
habían preocupado por las i r regular idades en las cos tumbres de la población y ya lo 
asentamos en las adminis t rac iones de Bruno Flores, José Jacinto Tor res , José M a r í a 
Echegaray y Francisco M a r t í n de Sada, en t r e otros. 

Urgía ser más estricto, y el comandan te expresa: 

Por el presente ordeno y mando a todos los vecinos estantes y habitantes de esta villa y su jurisdicción el 
que por ningún pretexto ni motivo: 

PRIMERO.- Nadie pueda mantener, consentir ni ejercer juego alguno prohibido en sus casas o en el 
campo como lo son los albures y todo juego de invite y revite, so la pena por la primera vez al español de 
un marco de plata y al que no lo fuere, la de un mes de cárcel con los derechos que le correspondan y en 
segunda la de veinticinco pesos para el primero y destierro de esta villa al último, la de dos meses y 
prisión con igual destierro perpetuo. 

SEGUNDO.- A los que acostumbraren usar el vicio de la embriaguez, causando escándalos,ya sea con 
gritos u otras demostraciones que motiven alboroto soportarían la pena irremisible de ocho días de 
cabeza de cepo, haciéndoseles por ese tiempo el que beban cada día media arroba de agua para su 
corrección u escarmiento de los demás, pues con aquel pretexto intentan cometer muchas tropelías y 
desórdenes y si reincidieses en semejantes escándalos serías desterrados para siempre de esta jurisdicción. 

TERCERO- Que cualquier persona sin excepción de clase que se llegase a encontrarla sea por denuncio, 
queja, o acto en el libertino amancebamiento, será castigado con la multa de doce pesos y dos meses de 
prisión, por la primera vez y la segunda se le formará la correspondiente sumaria y será remitido con 
ella, su persona, con las prisiones concernientes a la Real Cárcel de Monterrey, para que el señor 
gobernador de esta provincia le imponga con vista de aquella la pena merecida a su delito, por su 
rebeldía y contumacia y de igual modo a la mujer que cooperar en semejante delito, para evitar por este 
medio las fatales consecuencias y resultas que puedan originarse en libertinaje de esa naturaleza. 

CUARTO.- Que habiendo llegado a experimentar lo ocioso que muchos individuos se manejan en el uso 
de toda arma prohibida como son cuchillos, terciados, belduques, garrotes cortos, trabucos y demás, por 

donde en cualesquiera leve encuentro de razones, se avilantan a meter mano a la pelea en que se verifican 
estocadas, puñaladas, cortadas y machucamientos de huesos; a los que usaren semejantes armas y se les 
llegase a encontrar tanto a pie como a caballo, siendo español soportará la pena de doce pesos y quince 
días de cárcel, por la primera vez, con la perdición de lo que fuere y si fuese de color quebrado la de 
veinticinco azotes con el arma colgada al cuello y en el uno y en el otro en segunda ocasión, si reincidiese 
se procederá contra el delincuente arreglado a lo que previenen las recopilaciones de las Leyes Indias, 
debiéndose permitir solamente la licencia y uso de éstas a los que fuesen de tránsito para la salida o 
entrada de esta villa. 

QUINTO.- Que cualquier individuo que quisiese tener algún rato de música en su casa de noche, ha de 
ser con permiso y licencia mía, armándose éstas sin estrépito de borracheras, griterías escandalosas y 
tratamientos ilícitos, ni músicas prohibidas, durando esta diversión hasta las horas que no sirvan de 
incomodidad, bajo la pena al infractor que tuviere a bien el arbitrio de mi prudencia, como asimismo el 
que no se use ni venda bebida alguna prohibida. 

SEXTO.-Que con motivo de hospedar algunos vecinos de esta villa a diferentes personas de no conocida 
conducta y sospechosas, se experimentan bastante latrocinios y raterías, refugiándose éstos en las casas 
de sus patrones, cuyos sujetos no se introducen con otra mira más que el vicio y la ociosidad, jugar y 
embriagarse atenidos a lo que puedan hurtarle a cada individuo: prevengo a todos los vecinos en general 
no admitan en su casa, persona alguna, distraída y de esta naturaleza, sin que primero me lo presenten, 
para ver si conviene o no la residencia de ella en esta referida villa, pues el que así no lo ejecutase, será 
mortificado con la pena de tres pesos de multa y la responsabilidad de los daños que experimentaren, 
causado por elforastero hospedado, como asimismo al viandante que se le justificase algún hurto la de 
veinticinco azotes y desterrado inmediatamente de esta jurisdicción. Ultimamente prevengo a los vecinos 
de esta mi jurisdicción, el que por ningún pretexto ni motivo puedan salir de ella a otra sin que preceda 
licencia mía y papel que lo acredite, para que cuando verifique su regreso, se presente ante mí, para mi 
inteligencia, so pena de un mes de cárcel al inobediente a esta provincia. 

Concluye el interesante documento con las formalidades de r igor: 

T para que todo lo expuesto llegue a noticia de todos y ninguno se valga del refugio de la ignorancia, 
mando se publique este bando, en el paraje acostumbrado¡ guardándose en el archivo de mi cargo, para 
su constancia en todo tiempo, practicándose igual diligencia en tres días festivos consecutivos, para su 
mayor inteligencia. 

13.6 "De padres consentidores, hijos libertinos y puercos sueltos" 

Seguía en su labor de ordenar la administración pública el esforzado comandan te 
Juan Ignacio Ramón; muchos vecinos, llevados por la indolencia y el descuido, no 
l impiaban sus solares, ni la acequia; destruían los a l rededores del manant ial del Ojo 



de Agua, t raían sueltos a los puercos, no conten ían en sus excesos a los hijos; total: 

aquella comunidad requería de disciplina y el mil i te estaba d ispues to a hacer sent i r su 

autor idad. 

El 27 de febrero de 1791, dicta nuevas medidas que complemen ta ron las del mes 
anterior, ahora referentes al cercado de sus ter renos , para evi tar p roblemas con los 
demás vecinos; los amenaza con mandar ma ta r a los puercos que anduviesen sueltos y 
cobrar le una fue r t e multa a los descuidados dueños. 

Cent ra su atención en el problema de los hijos, cuyos padres les permit ían cometer 
tropelías; expone su pensamiento en ese sentido, y afirma: "por lo que toca al gobierno 
político y común de los hijos de familia, su enseñanza en que se vea resplandecer la buena 
educación de ellos, mando asimismo a todos los padres de familia que tuvieren hijos de menor 
edad, los pongan en la escuela para su enseñanza y educación, so la pena más rigurosa que se le 
aplicará al omiso y para su vigilancia y celo del cumplimiento de esta orden, se le encarga al 
procurador de esta villa, vigile con particular cuidado el sosiego y contención del libertino 
modo del procedimiento de aquéllos, dándome cuenta de cualesquiera disolución que se verifique 
en el asunto, bajo el apercibimiento a los padres consentidores de estos extremos, de un mes de 
calabozo }' la satisfacción del carcelaje con el apremio para la segunda ocasión . 

A R a m ó n le i n t e r e s ó s o b r e m a n e r a el p r o c e s o e d u c a t i v o de los i n f a n t e s 
lampacenses, lo cual habla de su alteza de miras en cuanto a la formación de los 
fu turos hombres en una sociedad donde la educación era vista con desprecio y disimulo. 

Completa sus manda tos con ins t rucciones para man tene r limpio el Ojo de Agua 
y evitar su azolve con desperdicios e inmundicias que per judicar ían al bien común. 

13.7 Disposiciones para la defensa contra los indios lipanes 

En el Archivo Munic ipa l de L a m p a z o s de Naran jo , Nuevo León, exis te un 
interesante documento s ignado por el comandan te Juan Ignacio Ramón Burgos, héroe 
de la gue r r a de Independencia , en sus andanzas en cont ra de los indios bárbaros; por 
su importancia lo reproducimos: 

Don Juan Ignacio Ramón teniente de gobernador de este Partido y su jurisdicción por el señor coronel 
don Manuel Rahamonde gobernador político y militar de esta provincia, primer teniente comandante 

HH 

de este cuartel y compañía que la guárnese por su Majestad que Dios guarde: 

Por cuanto en el día se halla la guerra en la vigorosa fuerza que aún en los tiempos pasados nacida de 
la mala fe que han observado los indios lipanes y demás en todas las provincias y se dejan ver más 
claramente, según lo que me comunica el señor comandante general coronel don Ramón de Castro con 
fecha de dos de corriente y renovada por el señor gobernador de la provincia coronel don Manuel 
Rahamonde de los ocurrido en el Valle de Santa Rosa con trece indios de la nación dicha, en esta virtud, 
me previenen ambos jefes lo que debo practicar para la defensa de este lugar y para que se vea cumplida 
por todas sus parles y con respecto de haber salido la mayor parte de trvpa de esta compañía de guarnición 
a aquel valle, mando a todos los vecinos que son anotados en las listas que se hacen saber, se hallen a 
caballo con todas sus armas ofensivas y defensivas el martes 17 del que gobierna, en mi casa para 
revisarles e instruirles de los que debe ejecutar; bien entendido que al que así no lo haga por si o por su 
mozo exhibirá la multa de cuatro pesos que se le arrancarán para obras públicas, quedando reservado a 
mi arbitrio el castigo que merezca, previniendo a todo el vecindario en general que no pueda ninguno 
salir, no digo solo ni acompañado para otras partes sin que primero preceda el conocimiento mío para 
disponer lo que convenga, saber cuántos van, a dónde y qué armas llevan, para ver si de este modo se 
evita el que los enemigos hagan las hostilidades que acostumbran, por los indefensos que los cogen en los 
caminos para lograr todo esto incurren los rebeldes en la misma pena arriba dicha, como incurrir los 
que no soliciten tener sus armas como corresponde, y los que no las tengan, solicitar hacerse de ellas para 
la defensa de sus personas, bienes y lugar; y para evitar los alropellamientos y faltas que se encuentran 
en el vecindario cuando hay novedad de enemigos, tendrán presente para evitarles la pena <i que se 
hagan acreedores por mi parecer como lo hacen cuando hay novedad, y evitarme yo de mohínas, que la 
caja del cuartel ha de avisar tocando una llamada general desde el cuartel por toda la plaza que es la 
señal de no llamar a uno solo sino a todos y para que ninguno se valga de pretexto o refugio de la 
ignorancia, mando que para que llegue a noticia de todos se publique por bando en el paraje acostumbrado 
en el primer día festivo; que es fecho en esta villa de San Juan Bautista de la Punta de Lampazos, a los 
catorce días del mes de mayo de mil setecientos noventa y un años, actuando con testigos de asistencia a 
falta de escribano de guerra que no lo hay; de todo doy jé. Juan Ignacio Ramón, Francisco Borja Trejo. 
De asistencia Felipe de la Cruz. 

13.8 Misionero ejemplar 

El día p r imero de noviembre de 1791, llegó a la Pun ta de Lampazos el padre 
predicador apostólico y presidente del Santo Hospicio del Real de Boca de Leones f ray 
José María García, a pedimento del cura bachiller Pedro José García Esparza y del 
comandan te Juan Ignacio Ramón Burgos. 

El motivo de la visita del infatigable misionero era "derramar sobre el común las 

luces del Santo Evangelio y Doctrina Cristiana por medio de las tareas apostólicas.de la Santa 

Misión . 

Al día siguiente, el padre García inició sus t rabajos religiosos y los concluyó el 



día nueve. El suceso fue por mucho t iempo recordado, pues el predicador, además del 

celo que puso en su labor, era incansable, como lo a tes t igua el propio Juan Ignacio 

Ramón al af i rmar en una certificación lo siguiente: 

sus tareas y predicación ha sido con tan piadoso e infatigable desvelo que por cosa maravillosa se puede 
tener el vigor y esfuerzo con que la divina Majestad le ha conservado el aliento y entereza para haber 
predicado en la villa de Candela diariamente sin interrupción diecinueve días continuados, a dos 
sermones por día: el de explicación sobre los misterios de la fe y doctrina y seguido con el sermón de 
misión, agregándose a esto el pesado yugo del confesionario desde las cuatro de la mañana hasta las 
once del día y siguiendo con la misma pesada tarea de pulpito y confesionario en esta villa. 

El padre misionero García organizó procesiones, r o sa r io s públicos y o t ros actos 

religiosos. 

Ramón, sorprendido, asienta que: 

debido al trabajo del fraile, de la oración de la noche para abajo no se oye otra cosa que el rosario de 
María Santísima y muchas alabanzas con que{la adoran; estos son los admirables y maravillosos efectos 
que ha causado la fervorosa predicación de dicho reverendo padre en este distrito de mi mando. 

13.9 Denuncia contra Juan Ignacio Ramón 

En el año de 1793, se hizo una denuncia anónima en c o n t r a del pr imer teniente, 
comandante de la Compañía Volante yjust ic ia mayor de San Juan Bautista de Horcasitas 
de la Punta de Lampazos, don Juan Ignacio Ramón. D e s d e la ciudad de México se 
notificó a las autor idades estatales para que indagaran q u i é n había sido el autor de tal 
anónimo: se supo que el alférez habili tado fue su au tor p o r discrepancias con Ramón, 
pues éste nunca estuvo de acuerdo con su nombramien to . 

El 10 de sep t iembre de 1795, el gobernador del N u e v o Reino de León, Simón 
Her re r a , pasó a San Juan Bautista de la Pun t a de L a m p a z o s para desahogar las 
diligencias respecto a las acusaciones, después de casi t r e s años de su presentación; 
incluso ya había m u e r t o el acusador. 

Así de lenta era la justicia colonial: Her re ra ci tó p r i m e r o a los soldados de la 
compañía Francisco Valdés y Lorenzo Almaguer para r e s p o n d e r si eran ciertos los 
cargos hechos contra don Juan Ignacio, de haberlos u t i l i zado como bar re te ros en el 
laborío y t raba jo de las minas de su propiedad. 

m o 

Ambos lo negaron y dijeron que es tuvieron comisionados en dicha mina para 
"proteger a los operarios de los insultos de los indios bárbaros". 

Otra acusación fue la de haber l iberado a María Ignacia Barrera, mujer de Miguel 
Orozco, deposi tada por queja de sumaria, en la casa del ya d i funto Jacinto de la Tor re ; 
el cargo fue que para conseguir su liberación había regalado unos are tes de oro a la 
muje r del p r imer teniente; María Ignacia lo negó y acotó "que en su vida había tenido 
aretes de oro". 

El cargo de haber solicitado a Juan Javier López dos caballos para su liberación, 
preso por no querer casarse con una joven de nombre María del Rosario, "mujer prostituta, 
a quien oyó ponerle el jarabe, versos alusivos a su mala conducta", también se desvaneció, 
pues la realidad fue que Juan Ignacio Ramón le compró las bestias mucho después de 
su prisión. 

Se l lamó también al alférez habil i tado An ton io Trev iño , quien negó que el 
comandante Ramón lo hubiese obligado a vender diecisiete car tucheras y una pieza de 
je rga . 

Ot ra de las acusaciones fue que en el cuar te l se jugaban albures y se tomaba 
licor; el tes t igo José Enr íquez afirmó no constar le que jugaban; "en cuanto a la bebida de 
éste, es cierto lo ha visto beber, como beben los hombres de bien'. 

13.10 Nombramiento de 2o alférez 

El 21 de marzo de 1796, el gobe rnador Simón de Her re ra p ropone al v i r rey 
Brancifor te cubrir la plaza de segundo alférez de la Compañía Volante de San Juan 
Bautista de la Pun ta de Lampazos, que dejó Ángel Buchat de Ónix, al i n t e g r a r s e al 
Real Cuerpo de Ingenieros. 

Para el efecto propone a José Antonio Fernández , cadete de dicha compañía y 
con servicios al rey desde el 16 de diciembre de 1778, habiendo part icipado en dos 
compañías con t ra los indios bárbaros de la provincia de Vizcaya; además, Her re ra 
avala su buena conducta e instrucción militar "por ser hijo de Eugenio Fernández, teniente 
que fue de la compañía de la Bahía del Espíritu Santo y murió en función de guerra contra los 

mi 



indios en el paso del Norte". 

El 10 de agosto de 1796, Fernández recibe el nombramien to de s egundo alférez 
interino. 

13.11 Terrible inundación 

A fines del mes de junio de 1802, se desa ta ron fuer tes lluvias por varios días, que 
dura ron hasta principios de julio; fue tal la cant idad de agua, que los habi tantes de la 
Pun ta veían espan tados cómo las casas se caían, el ganado desaparecía en las bravas 
avenidas, sin conta r con el total des t rozo de sus sembraduras . 

Pasada la tempestad, el teniente de g o b e r n a d o r Juan Ignacio Ramón Burgos 
solicitó al g o b e r n a d o r Simón de Her re ra y Leyva ayuda para levantar de sus ru inas a 
la población. Acompañado del procurador de la villa, Bor jas Villarreal y del per i to de 
"arquitectura" Juan Zuazua, hicieron el ba lance de la terr ible inundación. 

Ciento t res casas destruidas, 68 cua r tos de o t ras tantas casas, 310 a lmudes de 
maíz, 218 almudes de trigo, 49 surcos de caña, todo ello sembrado y a punto de producir; 
la ganadería fue la que más sufrió, pues se pe rd ie ron 20,248 cabezas de ganado, seis 
bueyes, cinco machos y diez caballos. 

En la hacienda del Carrizal, la capilla y la casa sufr ieron cuantiosos daños, los 
caminos quedaron intransi tables; la desolación y el es tupor de los lampacenses era 
pa tente an te tal cast igo de la naturaleza; sin embargo , no se r epor ta ron pérdidas de 
vidas humanas. 

La Compañía de Caballería al mando del esforzado Juan Ignacio Ramón Burgos 
ayudó en lo h u m a n a m e n t e posible a las v íc t imas del meteoro y muchos de lo oficiales 
y soldados también res int ieron los efectos, pues den t ro del resumen anter ior de daños 
no se e n c o n t r a b a n los de esta fuerza , q u e en memor ia l apar te el jefe r emi t ió al 
gobernador . 

En su oficio comenta: 

En la villa de San Juan Bautista de Horcasilasy la Punta de Lampazos en 25 de octubre, de 1802, yo 

don Juan Ignacio Ramón de Burgos, teniente comandante de la Compañía de Caballería del mismo 
nombre que la guarece, para dar el debido cumplimiento a lo prevenido por el señor gobernador teniente 
coronel don Simón de ¡leí rera, en orden del 13 del mismo octubre sobre la averiguación de las pérdidas 
que han experimentado los individuos de esta compañía de mi cargo en las fábricas de las casas de su 
habitación, ganados y sembrados, de resultas de las abundantes aguas acaecidas en fin de jumo a 
principios de julio, próximos anteriores, para que todo se haga efectivo como lo previene su señoría, pasé 
acompañado de los tres oficiales y perito en la arquitectura don Juan Zuazua a su reconocimiento. 

El resumen de los daños resent idos por los miembros de la compañía fueron 48 
casas destruidas, 190 fanegas de maíz, 63 cargas de trigo, 80 surcos de caña y 400 
cabezas de ganado menor. 

Destaca en el informe que tan to maíz, t r igo y caña pertenecían al comandan te 
Ramón, así como 100 cabras paridas con sus cabritos. Las pérdidas sufr idas por el jefe 
por este concepto, más la destrucción de sus casas, se. elevaron a la cantidad de $ 1,847.00. 

De en t re los que perdieron sus propiedades destaca el padre de don Santiago 
Vidaurri , Pedro Vidaurri , cuya casa quedó comple tamente dest ruida y se valoró en 
cincuenta pesos. 

Poco a poco la población se fue recuperando, la ayuda del gobierno del Nuevo 
Reino de León fue casi nula, pues la pobreza ancestral del erario lo impidió, no teniendo 
más remedio los lampacenses que volver a empezar casi de la nada para levantar sus 
construcciones y rehacer sus hatos. 

13.12 Crónica de la inundación 

De la atroz inundación el comandante Juan Ignacio Ramón Burgos envía al 

encargado del gobierno del Nuevo Reyno de León Pedro Her re ra y Leyva el ocho de 

jul io el s iguiente informe: 

El día 21 de junio último, dio principio en esta provincia un fuerte temporal hasta el día dos del 
corriente, causando muchas ruinas en las poblaciones y rancherías situadas al norte de esa capital. De 
resultos de la continuada lluvia, empezaron las casas de aquel puesto a amenazar ruinas en vista de lo 
cual mandó tocar la generala, para que avisasen a los vecinos se subiesen a ¡os lomeríos de la sierra, lo 
que se acató manteniéndose la tropa en el poblado auxiliado al vecindario sacando los enseres de las 
habitaciones, hasta que les llegaba el agua en el pescuezo que entonces también marcharon a la sierra 
donde se mantuvieron todos, hasta el día tres que bajaron las aguas, y restituidos al pueblo, sólo 
encontraron motivo de su congoja aquellos infelices, unos se encontraron su, casas, otros sin ropa y todos 
sin víveres, pues los cortos acopios que tenían todo se les perdió, manteniéndose ocho dias que dieron 
paso los ríos, con algunos que huyeron de ¡a inundación también siguieron en la sierra. 



Se cayeron 18 casas de la tropa y 44 de las personas, las que han quedado en pie unas es menester 
derribarlas y otras reedificarlas, en este caso se halla la parroquia, cuartel y habilitación y en el primero 
el almacén de todo necesita construirse desde los cimientos. Del repuesto de la habilitación que se llenó 
de agua, se sacó la ropa, cochambre y demás enseres, con un gran demérito, porque todo estoy en muchos 
días no hubo sol, con que los víveres se perdieron, repartiendo la tropa, el piloncillo y el jabón que se 
pudo sacar hecho mazacote. Las milpas que se hallaban en los alrededores se las llevaron los ríos y como 
190 cabezas de ganado menor de aquel vecindario... 

La villa deAzanza se acabó entera y ha no haber dado la casualidad de hallarse en el Real de Valkcillo, 
los lipanes con por separado digo a V.S. se hubieran ahogado muchos, pues habiendo acudido con el 
teniente de milicias del Real, sacaron a nado a 10 ó 12 personas, pereciendo sólo dos muchachos que no 
hallaron. Por aquel paraje salió de madre el Salado, cuatro leguas por ambas márgenes, llevando 
muchos ganados y todos los ranchos que había en ellos, con los víveres, ropa y cuanto tenían aquellos 
miserables... 

En las provincias de Coahuilay Nuevo Santander son de mayor consideración, las devoraciones que se 
cuentan. De la primera sabemos ya, que la villa de Santa Rosa se destruyó enteramente, quedando sólo 
siete casas y en Monclova cayeron 200 con la iglesia nueva, en la segunda se inundaron todas las villas 
del norte, en la de Reynosa, tuvo que salir todo el vecindario en balsas que formaron en las puertas y 
maderas de las casas, tras abandonar enteramente aquel terreno, formando una población dejacalería 
en la hacienda de San Antonio... 

13.13 Miembros de la compañía presidial 

En el in forme que rindió el comandan te Juan Ignacio Ramón Burgos, sobre los 
daños que con motivo de la ter r ib le inundación de fines de jun io y principios de jul io 
de 1802, sufr ieron a lgunos de los i n t eg ran te s de la Compañía Presidial de Caballería 
bajo su mando, nos pe rmi t e conocer los nombres de ellos; y son: 

Comandante : Juan Ignacio Ramón Burgos. 
Oficiales: Juan de Castañeda y José Antonio Fernández . 
A r m e r o s : Francisco Salazar, Ped ro Ramírez , Vicente Canales, José An ton io 

T i je r ina , Cayetano Treviño , Juan José de la Garza , Diego Ramón, Faus t ino de la 
Garza , Pedro Matías de Ayala, Pascual Cabrera, Miguel Mendoza , Juan Flores, Antonio 
Chavana, Antonio Barr ientos, An ton io Alemán, José Oyervides, Felipe de la Cruz, 
Juan H e r n á n d e z , Rafael Iglesias, Juan Gua ja rdo , Celedonio Sepúlveda, M á x i m o 
Navar ro , Marcel ino Villarreal, José Anton io Sáenz, Francisco Moreno, Romualdo 
Cisneros, Juan José Guevara, Vicente Enr íquez , Manuel Sánchez, Salvador Galván, 
F ranc i sco Javier Gonzá lez , M a r t í n Garc ía , Pedro Esparza , Vicente Quin tan i l la , 

Cayetano Sanmiguel, Bernardo Gil, Blas Valenzuela, Nepomuceno de la Garza , José 
Mar ía Guajardo , Pedro Vidaurri , Tomás García, T o m á s María Flores, Diego de la 
Garza y Francisco Solís. 

13.14 Queja contra el maestro 

Preocupados los lampacenses por la educación de sus hijos, envían por conducto 
del p rocurador Borjas Villarreal, una misiva al gobernador Simón de Her re ra y Leyva, 
manifestándole: 

que mucho tiempo hace que han estado pagando al maestro de la escuela don Ramón Galván. con elfin 
de lograr la enseñanza de sus hijos, pero que viendo él que mientras más tiempo están en ella, menos 
aprovechan. 

Consideraban necesaria la remoción de Galván y pidieron fuera reemplazado 

por o t ro profesor. 
El mandatar io estatal contesta un mes más tarde con severa repr imenda para el 

procurador , por no usar el papel sellado al enviar por escrito su queja y salvar el 
conducto del teniente gobe rnador Juan Ignacio Ramón; a éste le ordena imponer "al 
procurador el cumplimiento y desempeño de su empleo, pues ha advertido el total abandono en 
que se halla la población . 

E n conclusión, los rencores propios desa tados por las cues t iones pol í t icas 

repercut ían en el funcionamiento de la escuela de la villa y con claro t ino el gobe rnador 

los instaba a t rabajar en bien de la población. 

13.16 Contrabando 

E n el año de 1808, una denuncia conmovió a los vecinos del Nuevo Reino de 
León- el v i r rey de la Nueva España se enteró de que las Provincias In te rnas de Or ien te 
estaban infestadas de contrabando, introducidas desde la Luisiana por Simón de Her re ra 
y Leyva, quien había sido gobernador del Nuevo Reino y en dicho año comandan te de 

las t ropas auxiliares de Texas. 

La prueba que había recibido fue la información de que en la feria de Saltillo 
vendió muchos géneros por medio de sus agentes y después cruzaron muchas cargas 



por las inmediaciones de la Pun t a de Lampazos. 

La información agregaba que los oficiales cambiaban muías cerreras, caballada 

mansa y po t ros por telas y o t ros artículos. 

La vía natura l de acceso a las capitales re inera y coahuilense era el camino real 
que pasaba por la P u n t a de Lampazos , pues aunque merodeaban los indios bárbaros, 
estaba mejor p r o t e g i d o y daba opor tun idad a los conductores de t renes de muías para 
observar los movimien tos de los naturales, favorecido por la topografía del terreno, 
sin valles ni cañones es t rechos . 

Los vas tos t e r r i to r ios del n o r t e novohispano, el descuido en que los tenían las 
autor idades coloniales, la cor rupción , el burocra t i smo y el centra l ismo imperante , 
hicieron de la lucrativa actividad del con t rabando una práctica común desde la segunda 
década del siglo XVII I y todo el XIX, es tando involucrados altos funcionarios políticos 
y militares; el vecindar io de la Pun t a de Lampazos tenía conocimiento de ello, lo vio 
de una forma habitual; y, aunque era ilegal, no se podía negar que había de r rama 
económica que favorecía al pueblo. 

13.16 Alcaldes mayores 

Al funda r se la Villa de San Juan de Horcas i tas en 1752, por el capitán Bernardo 

de Posadas y o t ras nueve personas, fue su pr imer alcalde mayor y capitán a gue r r a 

precisamente su fundador . 

El periodo en que fung ió fue breve, pues mur ió el 16 de jul io de 1752; no fue 
casado y no dejó hijos; además, en el aspecto económico su situación no era bonancible, 
a pesar de haber recibido una pensión ordenada por el v i r rey de la Nueva España por 
su labor de combat i r a los indios bárbaros en el no r t e de los ter r i tor ios coloniales. 

Según consta en la ejecución de su tes tamento , dejó deudas pendientes: "por no 
alcanzar los bienes del difunto a pagar las dependencias que dejó cursadas y porque se hallan 
embargadas en poder del Juez Real del Partido". 

La lista de alcaldes mayores desde 1752 hasta 1811, es la siguiente: 

l-JH 

Berna rdo Posadas, los p r imeros meses de 1752. 
Pedro José F lores de Ábrego, el res to del año de 1752 hasta 1757. 
D o m i n g o de Abasolo, de 1758 a 1762. 
Diego Pérez, 1763. 
Pedro José Guajardo , de 1767 a 1777. 
Pedro José Plaza, un lapso de 1770. 
Manue l Anton io de Saavedra, un cor to per iodo en 177 1. 
Pedro Gil de Leyva, de 1778 a 1781. 
Bruno Flores, 1782 y 1783. 
Juan Diego de la Garza Falcón, 1784 a 1786. 
José María de Echegaray, 1787 y p r imeros meses de 1788. 
José Jacinto Torres , 1778 y pa r t e de 1789. 
Francisco M a r t í n de Sada, los úl t imos meses de 1789 y 1790. 
Juan Ignacio Ramón Burgos, desde 1791 hasta 1811, salvo en 1796, que estuvo 

a cargo José Andrés de Sobrevilla. 

Catorce hombres en un lapso de c incuenta y nueve años, quienes f incaron poco a 

poco la estabil idad de la población y t r a t a ron de hacer lo mejor posible su labor-

adminis t ra t iva . 
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II. LAMPAZOS: ENTRE LA INSURRECCIÓN 
Y EL DESAFÍO CONTINUO 

(1810-1820) 

J. Jesús Avila Avila 

1. Entre la insurrección y el desafío continuo 

Si usted señor comandante... tuviere a bien reunir sus fuerzas con las 
mías... contaré esta conquista por una de las más gloriosas de mi 
expedición y su mérito ante los ojos de la nación. 

Don José María Jiménez, teniente general de América, al segundo 
comandante del Nuevo Reino de l.eón, don Juan Ignacio Ramón 
Matehuala, 25 de septiembre de 1810. 

Tota lmen te ajeno a los hechos que ese mes ele sept iembre sacudirían al Nuevo 
Reino de León y a la Nueva España, el subdelegado en la Pun t a de Lampazos, capitán 
Juan Ignacio Ramón, nunca imaginó que t iempo después, al igual que el gobe rnado r 
de la provincia, Manuel de Santa María, asumirían papeles protagónicos en la G u e r r a 
de Independencia. 

Mien t ra s tanto, ambos se ocupaban de atender los asuntos cotidianos propios de 
sus cargos. El 11 de sept iembre de 1810, Juan Ignacio Ramón contes tó a la circular 
del cuat ro de agosto del gobernador Santa María con relación "a la extracción de maíces" 
en la población: decía que no había sido posible cosechar maíces "pintos"con motivo de 
la sequía también de otros sembrados por las vegas del río "no quedó una mata". Respecto 
a la s iembra de maíces tardíos blancos, fueron <20 fanegas y 12 de frijol "que regulando 
prudencialmente"podían recogerse 1,500 fanegas del pr imero y 200 del segundo, siempre 
y cuando no hubiera "demérito" por las heladas o los imponderables "que el tiempo 
ocasiona". Sin embargo, lo que pensaba cosechar no bastaría para el consumo anual de 



los habitantes; sabedor de sus cálculos, don Juan Ignacio Ramón, pa ra terminar, precisó: 

"solicitar" los g r a n o s básicos de o t ras par tes fuera de la jurisdicción.1 

En Monter rey , conocido el informe, Santa Mar ía con tes tó con fecha del 17 de 

sept iembre: dijo es tar "inteligenciado" acerca de la imposibil idad de cosecharse en 

Lampazos maíz pinto por las razones expues tas y como resu l tado de "serpoco el que se 
siembre de blanco para la subsistencia" -concluyó. 

Es evidente que el g o b e r n a d o r respondió de ru t ina al subdelegado de Lampazos, 

aún desconocía los sucesos que se reg i s t ra ron en Guana jua to el 16 de sept iembre de 

ese año. 

T r e c e días después, el 20 de septiembre, Manue l Santa M a r í a fue el p r imero en 

conocer en el Nuevo Reino de León una noticia insólita, por el con ten ido de la misma, 

que sentar ía precedentes históricos en el dest ino de un m u n d o y es tado de cosas, en 

apariencia inamovibles. 

Desde San Luis Potosí, el 22 de sept iembre, el brigadier Fé l ix Mar ía Calleja, jefe 

de la Décima Brigada de Milicias, cuerpo donde estaban adscr i tas las t ropas de la 

provincia que gobernaba Santa María , le informó lo siguiente: 

Habiéndose manifestado en la villa de San Miguel el Grande y en el pueblo inmediato de los Dolores 
una insurrección de temible trascendencia a otros lugares del reino, y conviniendo en reunir en esta 
capital toda la tropa que sea posible para impedir sus progresos y sostener el orden público, prevengo a 
usted... reunir, montar y armar... los 250 hombres de las milicias de esa provincia que por superior 
orden estaban destinadas, para reforzar la provincia de Texas y cuya providencia se suspendió... me 
remitirá... toda la tropa y oficiales de la Punta que no hicieron absoluta falta..:2 

El gobe rnado r de la provincia apenas tenía cinco meses en el cargo, no obs tan te 
habérse le confer ido desde principios de ese año; quizás aún no se involucraba del todo 
en los asun tos propios de su invest idura, que no está demás decirlo, pero consti tuía un 
g r a n re to el ser la principal f igura política del Nuevo Reino de León. 

Tenía que conocer el inextricable, complejo y burocrát ico sistema administrat ivo 
a que se hallaban suje tas las Provincias In t e rnas de Oriente , que reflejaba una forma 
de desatención e ignorancia q u e sobre éstas guardaban las autor idades cent ra les 
coloniales: el Nuevo Reino de León y el Nuevo Santander (hoy Tamaul ipas ) dependían 

< A G F FI Juan Ignacio Ramón al gobe rnador s a r g e n t o mayor don Manuel de Santa María. Pun ta de Lampazos. 11 de sept iembre de 

18 lü. En el mismo oficio está copiada del original la respuesta de Manue l de Santa María a Juan Ignac .o Ramón. Monterrey. 12 de 

sept iembre de 1810. . . . . „ , „ 
¡bul. Félix Calleja al gobe rnador in ter ino del N u e v o Reino de León. San Luis Potosí, 22 de sep t . embre de 1810. 
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del virreinato; Coahuila, Texas y los distr i tos de Par ras y Saltillo estaban subordinados 
a la Comandancia General . Pero el enredo no paraba allí; a cada una de las cuat ro 
provincias su g o b e r n a d o r lo nominaba el m i s m o Rey de España . A su vez, los 
gobernadores de T e x a s y Coahuila eran suba l te rnos del comandan te general y los del 
Nuevo Reino de León y Nuevo Santander, del virrey en t u r n o y mi l i t a rmente adscri tos 
a la Décima Brigada de Milicias, con sede en la capital potosina; en asuntos económicos 
negociaban con el intendente de San Luis Potosí, ¡vaya galimatías difícil de comprender!. 

Las cua t ro p rov inc ias r e l i g i o s a m e n t e e r a n a t end idas por el O b i s p a d o de 
Monter rey ; en el r amo judicial Coahuila y T e x a s hacían sus t rámites en la Audiencia 
de Guadalajara , mientras el Nuevo Reino de León y Nuevo Santander se en tendían 
con la de México. En Saltillo residían las cajas reales que otorgaban los salarios de la 
burocracia y los militares de las noror ientales provincias.'5 

Gracias a la laberíntica red de jurisdicciones de la administración pública colonial, 
los archivos de la época se nu t r ie ron de innumerab les documen tos oficiales, que 
permiten el conocimiento de los avatares de ese tiempo. Era motivo de inquietud e 
inconformidad en t re sus habitantes el hecho, de que a pesar de poseer una ex tensa 
costa por el Golfo de México, no existía más puer to autor izado para el movimiento 
comercial que el de Veracruz. 

Situación que, como señala el historiador Isidro Vizcaya Canales, en las provincias 
nor teñas las mercancías tenían alto costo, además de ser escasas; su t ranspor tac ión 
por vía te r res t re a g randes distancias implicaba también el pago de impuestos al 
t rans i tar de una provincia a otra . En lo que atañe a los productos propios de cada 
región, se vendían a precios baratos, dando lugar a la introducción ilegal de mercancías 
de g r a n envergadura desde los Es t ados Unidos, donde no pocas veces aparecen 
coludidos en la ilícita y provechosa actividad lucrativa funcionarios y mil i tares de las 
provincias. 

Éste fue par te del panorama con el que debía en tenderse Manuel Santa María al 

asumir su cargo de gobernador , antes de recibir la tarde del <2i) de sep t iembre el 

comunicado referido de Calleja. 

Antes de proseguir, es conveniente presentar una semblanza de don Juan Ignacio 

.i Vi/.«"« -a Canales. Isidro En los albores de la ln.l.fen.lsnn.,. Las Prm-nmas Inlfrnas ,le Oriente durante la ¡nsurrecam de don M,gu,l I hdalf-o v 
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Ramón de Burgos, p u n d o n o r o s o militar, que para el tema que nos ocupa, sería decisiva 

su act i tud en los meses s iguientes , an te el alud de acontec imien tos que presagiaba la 

misiva recibida por el g o b e r n a d o r del Nuevo Reino de León, acerca de la "insurrección 

de temible trascendencia". 

Aquí r e t o m a m o s a don Isidro Vizcaya, que redacta la biografía de R a m ó n : 

Sació en 175-1• y decía ser oriundo de la villa de Lampazos, [Vizcaya Canales aclara no haberse 
localizado el a, la bautismal que corrobore la fecha del natalicio y el año se injiere del expediente 
militar de.Juan Ignacio liamón ni el Archivo General de la Nación - Provincias Internas, vol. /<«, 
erp. :¡ y en ésta se consigna que en diciembre de 17<)H tenía H- años de edad'], su procedencia fue de 
familia de militares que colaboraron a ensanchar el Imperio español al norte de la Nueva España. El 
bisabuelo de Juan Ignacio, capitán don Diego Ramón, acompañó al gobernador de Coahuila, general 
Alonso de León, en la primera incursión a Texas (HiXX-ltiH!>). 

El abuelo don D o m i n g o fue responsable de la expedic ión que en t re 1716-1717 
f u n d ó las pr imeras mis iones en Texas . Don Juan Ignacio, de modes to so ldado r a so en 
la compañía presidia! de San Anton io de la Bahía (hoy Múzquiz , Coahuila), ascendió 
en el escalafón ca s t r ense a cabo y sa rgento , por mér i tos propios, luego a a l férez y 
comandan te de una compañía de .">() soldados des t acamen tada en Saltillo. 

Adquir ió los g r a d o s de ten ien te s e g u n d o y c o m a n d a n t e de la pr imera compañía 
del Nuevo Reino de León y en 178* se ocupó como p r imer teniente c o m a n d a n t e en la 
Pun ta de Lampazos, al anu la r se dos de las compañías permanentes . 

En t r e 1 7 1 7 y 1 78 1, el mil i tar lampaccn.se acompañó a T e o d o r o de Croix , p r imer 
comandan te <le las Provincias In te rnas a su visita general de éstas. Estuvo a las ó rdenes 
de los g o b e r n a d o r e s de la provincia de Coahuila , don Jacobo l i g a r t e y Loyola y el 
coronel don Juan de IJgalde. Par t ic ipó en la campaña que realizó l lga lde con t ra los 
indios bárbaros (177ÍM7X.'J) con el m a n d o de las t res compañías que asis t ieron del 
Nuevo P e i n o de León - la de la P u n t a de Lampazos , la del Río Sa lado y la de 
Mon te r r ey - , 

Así fue fo r | ando una respetable hoja de servicios, hasta ocupar la comandanc ia 

del único presidio de la provincia. 

Part icipó en innumerab le s combates cont ra los indios bárbaros, donde recibió 

var ias heridas. E n t r e 1805 y 1807 f o r m ó pa r t e del cuerpo de observación de Texas , 
ambic ionado desde entonces este t e r r i to r io por el expans ion i smo nor teamer icano ; 
incluso, en esa comisión obligó el repl iegue de una par t ida de no r t eamer i canos al 
m a n d o de T h o m a s Freeman.* 

D e m o d o que don Juan Ignacio Ramón, a los cincuenta y cua t ro años de edad, 
poseía una envidiable experiencia y veteranía en el a r te de la gue r ra , f o r m a d o en los 
vas tos e inhóspi tos ter r i tor ios del sep ten t r ión novohispáno, en el comba te c ruen to a 
los indios bá rba ros y de fend iendo los in tereses de la corona española con t r a los 
ang losa jones en los presidios f ronter izos . 

E n el Nuevo Reino de León, la Compañía Volante de la P u n t a de Lampazos 
cons t i tu ía el único cuerpo profesional exper imentado; por eso Calleja hizo hincapié en 
la p r o n t a remisión de estos avezados soldados que dirigía el capi tán Ramón . De éstos, 
la mitad se hallaba en Texas, y el resto en dis t intas tareas encomendadas en la provincia. 

2. Sostener el orden público a toda costa 

Santa María , una vez recuperado de la sorpresa que le causó la inusual noticia 
q u e de San Luis Potos í había recibido, la t a r d e del 29 de s e p t i e m b r e inició los 
p repara t ivos para "sostener el orden público" y al día s iguiente con eficacia desmedida -
así lo exigía la s i tuación- envió varios oficios a le r tando sobre el hecho. 

A los c o m a n d a n t e s de las compañ ía s mil ic ianas se d i r ig ió en los t é r m i n o s 

s igu ien tes (no olvidemos que el g o b e r n a d o r era un militar): 

Inmediatamente, v sin que medie la menor morosidad de que hago a vuestra merced responsable, reunirá... 
v acuartelará tantos soldados útiles v de la mayor instrucción, montados, armados y vestidos, según las 
'proporciones v recursos que puedan adaptarse... a efecto de que, precedidos de vuestra merced y de los 
demás oficiales existentes en esa compañía, emprendan la marcha con destino a esta capital, conduciendo 
bastimentos para veinte dias." 

P r o s e g u í a la e x c i t a t i v a de l g o b e r n a d o r r e c o m e n d a n d o q u e o b v i a r a n 
"representaciones,y consultas, nada compatibles con la urgencia "que la insurrección imponía. 

' V i z c a y a C a n a l e s . I s i d r o , op. cil-.pp-16-17. \ljm,elJe San,„ \fáriain Mo„terre\ elMde septiembre Je ¡sio. 
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Ramón de Burgos, p u n d o n o r o s o militar, que para el tema que nos ocupa, sería decisiva 

su act i tud en los meses s iguientes , an te el alud de acontec imien tos que presagiaba la 

misiva recibida por el g o b e r n a d o r del Nuevo Reino de León, acerca de la "insurrección 

de temible trascendencia". 

Aquí r e t o m a m o s a don Isidro Vizcaya, que redacta la biografía de R a m ó n : 

Sació en 175-1• y da ¡a ser oriundo de la villa de Lampazos, [Vizcaya Canales aclara no haberse 
localizado el a, la bautismal que corrobore la fecha del natalicio y el año se injiere del expediente 
militar de.luán Ignacio liamón en el Archivo General de la Nación - Provincias Internas, vol. /<«, 
erp. :¡ y en ésta se consigna que en diciembre de 17<)X tenía •H• años de edad'], su procedencia fue de 
familia de militares que colaboraron a ensanchar el Imperio español al norte de la Nueva España. El 
bisabuelo de Juan Ignacio, capitán don Diego Hamón, acompañó al gobernador de Coahuila, general 
Alonso de León, en la primera incursión a Texas (KiXX-ltiX!>). 

El abuelo don D o m i n g o fue responsable de la expedic ión que en t re 1716-1717 
f u n d ó las pr imeras mis iones en Texas . Don Juan Ignacio, de modes to so ldado r a so en 
la compañía presidial de San Anton io de la Bahía (hoy Múzquiz , Coahuila), ascendió 
en el escalafón ca s t r ense a cabo y sa rgento , por mér i tos propios, luego a a l férez y 
comandan te de una compañía de 70 soldados des t acamen tada en Saltillo. 

Adquir ió los g r a d o s de ten ien te s e g u n d o y c o m a n d a n t e de la pr imera compañía 
del Nuevo Reino de León y en 178* se ocupó como p r imer teniente c o m a n d a n t e en la 
Pun ta de Lampazos, al anula rse dos de las compañías permanentes . 

En t r e 1 7 1 7 y 1 78 1, el mil i tar lampaccn.se acompañó a T e o d o r o de Croix , p r imer 
comandan te de las Provincias In te rnas a su visita general de éstas. Estuvo a las ó rdenes 
de los g o b e r n a d o r e s de la provincia de Coahuila , don Jacobo l i g a r t e y Loyola y el 
coronel don Juan de IJgalde. Par t ic ipó en la campaña que realizó l lga lde con t ra los 
indios bárbaros (!77íM7X.'J) con el m a n d o de las t res compañías que asis t ieron del 
Nuevo Reino de León - la de la P u n t a de Lampazos , la del Río Sa lado y la de 
Mon te r r ey - , 

Así fue fo r | ando una respetable hoja de servicios, hasta ocupar la comandanc ia 

del único presidio de la provincia. 

Part icipó en innumerab le s combates cont ra los indios bárbaros, donde recibió 

var ias heridas. E n t r e 1805 y 1807 f o r m ó pa r t e del cuerpo de observación de Texas , 
ambic ionado desde entonces este t e r r i to r io por el expans ion i smo nor teamer icano ; 
incluso, en esa comisión obligó el repl iegue de una par t ida de no r t eamer i canos al 
m a n d o de T h o m a s Freeman.* 

D e m o d o que don Juan Ignacio Ramón, a los cincuenta y cua t ro años de edad, 
poseía una envidiable experiencia y veteranía en el a r te de la gue r ra , f o r m a d o en los 
vas tos e inhóspi tos ter r i tor ios del sep ten t r ión novohispáno, en el comba te c ruen to a 
los indios bá rba ros y de fend iendo los in tereses de la corona española con t r a los 
ang losa jones en los presidios f ronter izos . 

E n el Nuevo Reino de León, la Compañía Volante de la P u n t a de Lampazos 
cons t i tu ía el único cuerpo profesional exper imentado ; por eso Calleja hizo hincapié en 
la p r o n t a remisión de estos avezados soldados que dirigía el capi tán Ramón . De éstos, 
la mitad se hallaba en Texas, y el resto en dis t intas tareas encomendadas en la provincia. 

2. Sostener el orden público a toda costa 

Santa María , una vez recuperado de la sorpresa que le causó la inusual noticia 
q u e de San Luis Potos í había recibido, la t a r d e del 29 de s e p t i e m b r e inició los 
p repara t ivos para "sostener el orden público" y al día s iguiente con eficacia desmedida -
así lo exigía la s i tuación- envió varios oficios a le r tando sobre el hecho. 

A los c o m a n d a n t e s de las compañ ía s mil ic ianas se d i r ig ió en los t é r m i n o s 

s igu ien tes (no olvidemos que el g o b e r n a d o r era un militar): 

Inmediatamente, v sin que medie la menor morosidad de que hago a vuestra merced responsable, reunirá... 
v acuartelará tantos soldados útiles v de la mayor instrucción, montados, armados y vestidos, según las 
'proporciones v recursos que puedan adaptarse... a efecto de que, precedidos de vuestra merced y de los 
demás oficiales existentes en esa compañía, emprendan la marcha con destino a esta capital, conduciendo 
bastimentos para veinte dias." 

P r o s e g u í a la e x c i t a t i v a de l g o b e r n a d o r r e c o m e n d a n d o q u e o b v i a r a n 
"representaciones,y consultas, nada compatibles con la urgencia "que la insurrección imponía. 

' Vizcaya Canales. Isidro, op. cil-.pp- ¡<¡-17. u /l/f, San,„ \fáriain Mo„terre\ elMde septiembre.le ISlo. 
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E n el mismo oficio se adjudicó el número de soldados que cada población aportaría: 

Compañía Hombres 

Ia Monterrey 24 

2 a San Pedro 8 

3a Cadereyta 40 

4a Pilón 32 

5a Linares 28 

7a Pesquería Grande 16 

8a Salinas 8 

9a Salinas 12 

10a Cerralvo 38 

13a Labradores 36 

14a Río Blanco 14 

15a Guajuco 30 
Total 286 

N o se inc luyó en la relación a Lampazos , Vallecillo, Boca de Leones (hoy 

Villaldama) ni Azanza, por ser los pueblos que p resen taban mejor flanco a los "insultos" 
e incursiones de los indios bárbaros, aunque se suger ía a los comandan tes que los 

milicianos a su mando tomaran las providencias del caso "y tuvieran a la mano tres 
caballos por hombre".6 

De las compañías de milicias la sexta cor respondía a la Pun ta de Lampazos. En 
un in fo rme de Pedro de Herrera , el 12 de jul io de 1810, respecto a cuántos de sus 
i n t eg ran te s eran útiles y en disposición para real izar el servicio en la provincia de 
Texas, de un listado de 63 personas, nueve se hal laban en la citada provincia: el capitán 
don Félix Pérez, teniente Francisco Ignacio Escamilla , alférez Juan Caso; los soldados 
Anas tas io Sáenz, An ton io José Rodr íguez , Alb ino Orozco, Juan H e r r e r a , Mar t ín 
Chavana y Pedro Ort iz . 

Resumía H e r r e r a al final, que en la t ropa se contaban en apti tud para asistir a 
Texas con cinco sargentos , un tambor, cua t ro cabos y t re inta y seis soldados; de éstos, 
sólo ocho tenían impedimento por sus condiciones de salud de servir en la milicia (ver 

anexo l). 

6 Vizcaya Canales. Isidro, op. cit. p. 48-

La información que enseguida se reseña, respecto a los oficios y circulares enviados 
por el gobernador el 30 de sept iembre de 1810, procede de un expediente en el Archivo 
G e n e r a l del Es t ado de Nuevo León, que con t iene copias de los or ig ina les de la 
correspondencia de Manue l Santa María, que se describen de acuerdo con el orden en 
que fueron suscritos por él:7 

El gobernador también ordenó al capitán Francisco Bruno Barrera que «inmediatamente» saliera a 
Saltillo conminando a los oficiales y soldados que disfrutaban de licencia y de la feria de ese lugar, a 
regresar "a la mayor brevedad" posible, para incorporarse a las compañías de milicianos "sopena... que 
se le impondrá irremisiblemente al que se dilate", amenazó. 

Al gobe rnador de Coahuila, coronel Antonio Cordero, le remit ió copia del oficio 
donde Calleja le advert ía sobre la "temible trascendencia"que la insurrección auguraba. 

Pero del cúmulo de medidas que dictaba, Santa María , al igual que Calleja, creían 
imprescindible el conta r con los invaluables servicios de la columna vertebral de las 
t ropas del Nuevo Reino de León; ésta tenía su sede en la Punta de Lampazos; por eso 
al dirigir su orden al comandan te de la Compañía Veterana don Juan Ignacio Ramón, 
el gobernador tenía muy presentes las palabras del brigadier, respecto a la p ron t a 
remisión de "toda la tropa y oficiales de la Punta que no hicieren absoluta falta". 

Santa María escribió a Juan Ignacio Ramón lo siguiente: 

Inmediatamente... a excepción de los muy precisos para el servicio de casa, todos los restantes dependientes 
de esta compañía... se dirijan con un caballo de diestro a esta capital, guarneciendo [el] punto con 30 
hombres de las milicias... encargando su mando al oficial de más graduación... y de no haberlo al 
teniente Castañeda... La tropa de las... milicias debe... socorrerse con dos reales diarios al soldado, tres 
al cabo y cuatro al sargento. Si hubiese oficial de milicias capaz por su honradez y patriotismo-
depositará... la autoridad militar y política... Constándome la actividad y acierto con que. usted en 
todas ocasiones supo corresponder a mis confianzas, omito, y por la brevedad del tiempo extenderme y 
prever algunas trabas que pueden ocurrir, y que usted podrá expeditar. Si Castañeda no queda en el 
mando por haber oficial de milicias en quien depositarle, tráigale... consigo, y aún de ser posible a don 
Miguel Serrano, encargando todos los enseres con respecto a la compañía al sujeto de más confianza... 

Precisas las instrucciones que recibió don Juan Ignacio; el gobe rnador había 
p rev i s to los mín imos deta l les que la s i tuación amer i t aba ; en los p rob l emas no 
considerados, el comandante gozaba de la confianza para resolverlos, gracias a su 

experiencia y talento. 

7 Archivo General del Estado de Nuevo León. Fondo Independencia. Copias de la correspondencia enviada por el gobe rnador Manue l de 

Santa María en Monterrey, el 30 de sept iembre de IS10. 



M i e n t r a s tanto , el r e sponsab le político y mi l i ta r de la provincia p rosegu ía 
d e s p a c h a n d o las p r o v i d e n c i a s necesa r ias : a don M e l c h o r N ú ñ e z de Esqu ive l , 
adminis t rador e interventor de la Real Renta del Tabaco, le o rdenó por las "circunstancias 
actuales" que no vendiera pólvora "si no es a personas de conocido patriotismo". 

N o podían fal tar los subdelegados de la provincia. T a m b i é n el 30 de septiembre, 
por circular, el gobe rnado r los a ler tó que debido a "las críticas circunstancias del día" lo 
obligaban a tomar las medidas adecuadas; respecto a los in su rgen te s se refirió a ellos 
como "alucinados patricios del pueblo de Dolores, San Miguel el Grande, y otros inmediatos... 
seducidos por el cura párroco del primero" don Miguel Hida lgo y Costilla. 

Hacía votos por conservar la íntima unión entre españoles europeos y americanos. 
En la circular anexó una proclama, que se fijaría en los pa ra jes públicos, para evi tar 
que por "lospapeles subversivos llegue la malicia a triunfar de la inocencia". 

Sin pérdida de t iempo debían proceder "a reunir los corazones, por medio de una 

¡unta compuesta de los principales sujetos de la población" para impedir la infiltración de 

papeles, ca r t a s y p r o c l a m a s i n s u r r e c t a s "capaz de conmover a la más descuidada 

indiferencia". 

En el manifiesto, Santa Mar ía convocó a los "Nobles patricios y fieles vecinos del 
Nuevo Reino de León" a man tene r se firmes contra las "seducciones del enemigo común y 
sus infernales satélites (llamó) infieles pobladores" a los de San Migue l el Grande , Dolores 

y "otros contiguos". 

Invi tó al vecindario de la provincia a que "no articulen vuestros labios una expresión 
que no sea Viva la Religión, Viva el Rey, Viva la Patria e Intima Unión de la Antigua y Nueva 
España y Muere el Rigor de Nuestros Leales Brazos todo aquel que, degenerado en tan españoles 
sentimientos se haga acreedor al escarmiento público". 

Esta proclama y las noticias a larmantes sobre el "Grito de Independencia"de don 

Miguel Hidalgo y Costilla, fue conocida por los lampacenses el siete de oc tubre de 

1810, veint iún días después del 16 de septiembre. Así lo in formó el subdelegado don 

Miguel Serrano. 

Por último, queremos documentar dos oficios que el di l igente gobe rnado r envió 
al deán y cabildo de la catedral y al cura del Sagrario. 

Al p r imero solicitó que empleara de "todo el ascendiente que tiene sobre el público, 
para evitar que las proclamas y papeles seductivos, alucinaran a los incautos"-, al pár roco 
encargó que no dejara pasar ese día sin expresar "en la cátedra de la verdad el inaudito 
atentado y horroroso crimen cometido por el cura del pueblo de Dolores". 

Como observamos, Manuel de Santa María se en t regó con diligencia a o rgan iza r 
política y mi l i ta rmente la provincia, para en f ren ta r en las mejores condiciones posibles 
a los que consideró, en ese momento, como hechos criminales que subvert ían el orden 
y status colonial establecido. 

A pesar de las medidas dictadas "elfuego revolucionario" tendía a cundir; en los 
habitantes era motivo de "conversaciones diarias", no obstante las prohibiciones dispuestas 
por el gobierno; el jefe político y militar atr ibuyó el hecho a que la mayoría de los 
vecinos del Reino asistentes a la feria de Saltillo, allí conocieron "sediciosasproclamas 
dictadas por los insurgentes". Como respuesta a éstas, Santa María publicó y mandó 
colocar un manifiesto "en las esquinas" de M o n t e r r e y que el mismo día de su puesta, 
todas desaparecieron "por espíritu y manos opuestas a las causas justas", acusó. 

Para prevenir desórdenes, el gobe rnador convocó a un Consejo de G u e r r a con 
los capitanes de milicias presentes en la capital: Pedro de Her re ra , Francisco Bruno 
Bar re ra , José Mar ía Sada y A n d r é s Mendio la ; en represen tac ión del c u e r p o de 
subal ternos, el subteniente José Anton io Leal de León y como secretario del Consejo, 
el teniente ve terano de la Compañía de la Pun ta de Lampazos, Juan de Castañeda. 

La reunión se realizó la tarde del 15 de octubre; allí se decidiría si se mandaban 

las t ropas a San Luis Potosí, o no. 

El veredicto de la cúpula militar, que en esa fecha se encontraba en Monterrey , 
fue el siguiente: "una vez todo bien examinado con la escrupulosidad que exige asunto de 
tanta importancia"y en aras de la seguridad de las provincias 'si no alteradas, al menos 
s o r p r e n d i d a s y pendientes de noticias" y por "unánime parecer" áe los oficiales convocados 
se suspendió la salida de las tropas; mien t ras tanto, se ult imaban los detalles de su 
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organización y pe r t rechamien to mili tar de mane ra práctica.8 

E s i n d u d a b l e q u e la e m p r e s a e n c o m e n d a d a al g o b e r n a d o r r e b a s a b a sus 
capacidades e iniciativa. Sólo habían pasado quince días en que asumió comedidamente 
las ó rdenes recibidas de San Luis Potosí del 29 de septiembre. Quizás advert ía que 
todo el es fuerzo desplegado no daba los resu l tados que él esperaba. La insurrección 
crecía, a pesar de los recursos puestos e n j u e g o para contenerla . 

X 

La energía y determinación que mos t ró el 30 de septiembre, despachando oficios, 
circulares y recomendaciones con precisión pun tua l de las medidas y acciones por 
realizar "inmediatamente" en la provincia, con t ra s t an de forma notable con la car ta 
que dir igió el 15 de oc tubre "la misma fecha en que convocó al Consejo de Guerra' a su 
"amado jefe" Fél ix Mar ía Calleja; el es tado anímico de Santa Mar ía era el de un 
hombre desmoral izado, pues le confesó no haber "nacido para mandos políticos aislados y 
sin recursos", supl icando que le o rdenara in t eg ra r se en las filas de sus t ropas con la 
aspiración de l legar al sacrificio "gustosoy hasta el último aliento". 

De aceptar su pedimento, solicitó que le decre tara en t regar 

el mando al teniente comandante de la Compañía de la Punta, sujeto en quien concurren laudables 
circunstancias, y lo que es más, exactos, y vastos conocimientos de estos países, ascendiente sobre sus 
habitantes y todo aquello necesario para elfeliz desempeño de su comisión 

Encomiables conceptos del gobe rnador para don Juan Ignacio Ramón de Burgos. 

Días después, Santa María se dio a la tarea de organizar renovados cont ingentes . 
Con esa in tención tenía en men te real izar dicha actividad p e r s o n a l m e n t e en las 
poblaciones. Para suplirlo du ran t e su ausencia, nominó como segundo comandan te a 
don Juan Ignacio Ramón, en sust i tución de Pedro de Herrera , que andaba fuera de la 
provincia, en campaña. Es evidente la confianza que tenía de Ramón, no sólo como su 
suplente en la comandancia , pues lo consideró incluso como su sucesor -d ías antes- en 
la gobernación del Nuevo Reino de León. Vizcaya Canales infiere la fecha de salida del 
g o b e r n a d o r de M o n t e r r e y , hacia los pueblos del n o r t e de la provincia, el 11 de 
noviembre.1 0 

8 A G E . FI . Acta del C o n s e j o de G u e r r a . Mon te r r ey , 15 de o c t u b r e de 1810. 
9 lbul. M a n u e l de San ta M a r í a a Fé l ix M a r í a Calleja. M o n t e r r e y , 15 d e o c t u b r e de 1810. Al respec to , el h i s t o r i ado r I s id ro Vizcaya Canales , 

precisa q u e es posible q u e n o se haya enviado. 

10 Vizcaya Canales , Is idro, op. cil., pp. 71-74 . 

E n t r e g a d o con ahínco a la formación y rec lu tamiento de tropas, el gobe rnador 
recibió en Boca de Leones, el 16 de noviembre, un informe que le causó estupor, quizás 
igual o peor reacción que el comunicado de la tarde del 29 de sept iembre: don Juan 
Ignacio Ramón, con fecha del 15 de noviembre, desde Monte r rey , le part icipó que el 
gobe rnador de Coahuila, don Antonio Cordero, informó que "los insurgentes después de 
una batalla reñida se apoderaron" áe San Luis Potosí. A raíz de "tan funesta noticia", y 
para defender la f ron te ra de los "sublevados insurgentes", Ramón reunió al cabildo y 
ad jun tó a Santa María el Acta Capitular. És ta decía que el ayuntamiento reg iomontano 
se había congregado por instancias de Juan Ignacio Ramón, y por acuerdo de cabildo, 
se ordenó al gobe rnador su t raslado inmediato a M o n t e r r e y para "poner a cubierto su 
capital y provincia delfuego que le amenaza la turba de tumultuarios (haciéndolo responsable 
si no lo verifica) para con Dios, el Rey y la Causa Pública"." 

Santa María respondió que era innecesaria la orden, que re to rnar ía p ron tamen te 
a la capital, esperando contar con la de terminación de toda la provincia, pues tenía la 
resolución de "defenderla hasta exterminar el último quilate de su sangre".11 

A dos meses de iniciada la insur recc ión , y casi a c incuenta días de que el 
gobe rnador decretara las medidas que consideró más opor tunas , una vez informado 
del suceso, para sofocar el "fuego revolucionario", por pr imera vez los insurgentes tenían 
la puer ta de acceso a las provincias nororientales, dada la posición estratégica de la 
capital potosina. T a n t o don Juan Ignacio Ramón como don Antonio Cordero sabían 
que era inminente que los jefes revolucionarios, con San Luis Potosí en su poder, 
ex tender ían sus operaciones hacia la f ron te ra novohispana. 

Ramón de Burgos, ante las críticas circunstancias, no permi t ió pos tergar las 
providencias más eficaces, para "reforzar los puntos principales" al su r del Nuevo Reino 
de León: la Boca del Pilón y Santa Rosa, comis ionando al subdelegado de La Mota 
(hoy Genera l Terán) , don D o m i n g o Allende, por su ac red i t ado valor y apt i tud, 
enviándole la pólvora y balas necesarias. 

Cordero, por su parte, t ratar ía de reuni r t ropas para defender los puer tos de 
en t rada a las provincias. De lo an ter ior se en te ró Santa María en el comunicado del 
segundo comandante interino, a mediados de noviembre, que ya citamos. 

, , A G F F I Juan I g n a c i o R a m ó n a M a n u e l de S a n t a Mar ía . M o n t e r r e y . 15 d e n o v i e m b r e de 1 8 1 0 . E n el i n f ó r m e s e a n e x a el Acta 

Cap i tu l a r con los acuerdos de ese día: M o n t e r r e y . 15 de n o v i e m b r e de 1810. 
Cap i tu l a r d e S a n t a M a r í a , al m u y I l u s t r e A y u n t a m i e n t o d e la c iudad de M o n t e r r e y . B.h a de 
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El gobernador , por la rapidez en que se sucedían los cambios, parecía que sólo 
era la autor idad formal; pero la iniciativa y conducción polí t ico-mil i tar recaía en sus 
subal ternos; incluso éstos, sin medias tintas, le ordenaban de manera agresiva el cumplir 
con su responsabil idad. Cinco días antes de haber recibido la "funestas noticia", el 11 de 
nov iembre , San Luis Potos í cayó en poder de la causa . revolucionar ia . E l 16 de 
n o v i e m b r e , San ta M a r í a r e t o r n ó a M o n t e r r e y , e n t r e g á n d o s e n u e v a m e n t e a la 
organización y acopio de recursos para la defensa de la provincia. 

Don Juan de Castañeda, desde la Pun ta de Lampazos, el 18 de noviembre, le 
i n fo rmó que mandó reunir el vecindario "el día de hoy domingo, después del acto de la 
misa";y el cura párroco Manuel María Canales exhor tó al pueblo a que voluntar iamente 
co laboraran a m o n t a r y a r m a r "a los alistados". Anunció su par t ida para el miércoles 
de esa semana, debido a que no tenía a lgunos caballos "que se están solicitando en el 
agostadero", la compostura del a rmamen to y lo más grave "dejando los que deben guarnecer 
este punto sin armas"-, pe ro que se proveerían de lanzas "que podrá mandar hacer el 
habilitado".™ 

E s t o se t raducía en que se dejaba inerme, el pues to de avanzada más impor tan te 
del Nuevo Reino de León, para defenderse de las incurs iones y asaltos de los indios 
bárbaros. 

Es ta medida nos indica los esfuerzos desesperados que se llevaban a cabo, en 
aras de fortalecer del mejor modo posible la defensa de la provincia, a g r a d o tal, que 
hasta el pun to f ron te r izo s i tuado en la Pun ta de Lampazos se le dejó sin a rmamento , 
sólo con lanzas que se mandar ían hacer. 

Sin embargo, conforme t ranscur r ía el tiempo, crecía la a la rma en el Nuevo Reino 
de León; el 7 de diciembre, desde Labradores (hoy Galeana), el subdelegado don José 
T o m á s Berlanga informó a Santa Mar ía sobre noticias de los insurgen tes acantonados 
en el Real de Catorce (San Luis Potosí); éstas las proporc ionó "un sujeto venido"de ese 
lugar. 

L o i n t e r e s a n t e del caso es q u e el s u j e t o t r a í a c o n s i g o una "proclama del 
Excelentísimo señor doctor don Miguel Hidalgo y Costilla, caudillo de las tropas nacionales", 
de las que distr ibuían los revolucionarios; Berlanga se la qu i tó al individuo y la envió 

13 A G E . FI. Juan de Castañeda a Manuel de San ta María . Pun ta de Lampazos, 18 de noviembre de 1810. 

al gobe rnador (ver anexo 2). 

A par t i r de la toma de San Luis Potosí por los insurgentes, y después de establecido 
el cuartel general de don Mar iano J iménez en Matehuala , al sur del Nuevo Reino de 
L e ó n se e m p e z ó a g e s t a r un p r o c e s o de s i m p a t í a s y a d h e s i o n e s a la causa 
independent is ta . 

En una carta Pedro José Torres noticia a Juan Manuel Torres en Sandia el Grande, el 16 de diciembre, 
que a raíz de su estancia en Matehuala observó que el ejército del genera! Jiménez consta de siete mil 
hombres y que de las haciendas sureñas en la provincia: San Pedro, Albarcones, Lajas y lacas se le 
incorporaron cuatrocientos hombres.'* 

T r e s días después, el 19 de diciembre, don Juan Ignacio Ramón, desde Labradores, 
escribió al gobernador , que a pesar de su comisión de evitar "la introducción de los 
revolucionarios dependientes del cura de Dolores", no lo había hecho aún, porque la caballada 
no ayudaba; pero lo haría al día siguiente. Mencionó, además, que de las haciendas "ya 
c i tadas" los rebeldes "han sacado caballos y bastante gente", r e fo rzando las t ropas 
localizadas en Real de Catorce. 

Para Juan Ignacio Ramón, el objetivo militar de los infidentes era bajar al Saltillo, 
y que tomaran las tres provincias, pues hasta de la Colonia del Nuevo Santander , se 
les había adherido una considerable "porción de indios", y no dudaba (pie t ra ta ran "de 
abarcar también con las gentes de Río Blanco" y o t ros ranchos de la sierra. A g r e g ó que 
por la situación descrita "me veo en el estrecho de esperarles en la raya, a toda esta caterva 
para impedir sus malos intentos y haciendo uso de todos los derechos y máximas de la guerra o 
quedando en la demanda".l0 

Don Juan Ignacio fundaba sus comentar ios en un informe proporcionado por 
don José Tr inidad Torres , de la hacienda de Albarcones, que el 18 de diciembre le 
comunicó que en el valle de Matehuala había de siete a ocho mil revolucionarios; y de 
la hacienda sacaron 68 hombres, caballos y lanzas. T o r r e s se expresó posi t ivamente 
de los insurgentes; éstos no atentaban contra la religión, son "muy cristianos, los generales 
son unos hombres bien criados, muy políticos"; y el día que se les adhirió "una tropa de indios 
ñecos"de Tula , se les dio un cálido recibimiento. De los generales "dijo"son caballeros 
y miras son para el Saltillo" y para concluir comentó "llevan estos generales mucha 

fuerza".16 

\ 

14 Md. Pedro José Tor res a Juan Manuel T o r r e s en Sandia el Grande . . 6 de diciembre de 1810. 
• 5 Ibid Juan Ignacio Ramón a Manuel Santa María. Labradores. 1 , de d . c e m b r e de 1 s 

6 I d . José Tr in idad T o r r e s a Juan Ignacio Ramón. Albarcones. , s de d u . e m b r e de 1 8 H , 



Inferimos, por los elogiosos conceptos de don José Tr in idad Torres, respec to al 
compor tamien to de los jefes insurgentes , que desment í an los supuestos excesos que 
se les endilgaban por las autor idades coloniales; debieron influir en el espír i tu de don 
Juan Ignacio Ramón; no está de más decirlo, pero el pundonoroso militar era de or igen 
criollo, como criolla era la causa y las banderas de los revolucionarios acaudil lados por 
el cura de Dolores, don Migue l Hidalgo y Costilla. 

El 20 de diciembre, don Juan Ignacio escribió a don Mar iano Jiménez -po r pr imera 
vez se establecían con tac tos directos en t re ambos je fes - aunque desconocemos el 
contenido de la carta, es impor tante consignar este acercamiento, porque en la respuesta 
de J iménez a Ramón, en sincera y elocuente exposición, habría de convencer lo de 
asumir como suya la causa de los insurgentes . El contenido de la carta lo conoció su 
jefe, el gobernador M a n u e l de Santa María . 

Satisfago el oficio que como segundo comandante de las tropas del Nuevo Reino de León, se ha servido 
usted dirigirme, con fecha 20 del presente, desde el puerto de Labradores donde actualmente reside... 
efectivamente tengo en este valle, crecido número de tropas para operar según las órdenes del Consejo o 
Junta Superior de Guerra... y como el deseo de usted según se manifiesta en su citado oficio [esj saber 
la causa que ha obligado a los buenos americanos a tomar las armas... abandonando su reposo, 
comodidades o intereses y exponiendo sus vidas a los más inminentes peligros... es la verdad que el único 
móvil de nuestras operaciones militares es, ha sido y será mantener "independientemente" nuestro patrio 
suelo que ha sufrido los conjlictos más apurados desde la pérdida de España, pues ha visto con asombro 
el horroroso sacrificio de sus más beneméritos hijos, ordenados por unos hombres, no sólo desnudos de 
los nobles sentimientos del honor y gratitud, sino, lo que hace estremecer el alma, olvidados del carácter 
de lenidad inseparable del corazón de un cristiano. 

Testigos irrefragables de esta lamentable verdad serán siempre México, Puebla, Veracruz, Querétaroy 
otros varios lugares que han visto con horror ultrajadas las venerables personas de los ministros del 
altar de los sabios, de los militares y demás clases de brillo, por sólo el capricho de estos hombres déspotas 
y brutales y ¿ usted sabe señor comandante cuál sea el sistema que estos tiranos intentaban establecer con 
semejante terrorismo?, pues no era otro que el de después de hacernos viles esclavos delfrancés, hacer que 
la semilla del santo evangelio esparcida en nuestros corazones por nuestros honrados progenitores y 
cultivada por los sagrados ministros de Jesucristo a expensas de innumerables fatigas y desvelos, se 
extinguiera para siempre dejándonos sepultados en el idiotismo e irreligión. 

¡Proyecto diabólico!, que se hubiera efectuado si la providencia de un Dios todo piedades no hubiera 
suscitado para sus altos designios al sapientísimo varón doctor don Miguel Hidalgo, quien sostenido 
por el valor invicto del magnánimo capitán don Ignacio Allende, despreciando las amenazas de los 
tiranos y superando innumerables peligros, levantando la sonora voz: ¡Independencia!, en el pequeño 
pueblo de Dolores: voz que como un torrente impetuoso ha corrido por las provincias de Guanajuato, 
San Luis Potosí, Zacatecas, Guadalajara y gran parte de México y Puebla, con una felicidad que 

pasma y embelesa. 

Estos progresos milagrosos han exasperado a los malos europeos y el espíritu del terror que los domina, 
les ha inspirado alboroten y conmuevan a los pueblos, para que alarmados contra sus hermanos, 
proporcionen tiempo al enem igo, para que atravesando los mares se posesionen de nuestras tierras, según 
sus perversos planes y seamos infelices víctimas de su furor y su saña... 

Algunos criollos seducidos, están con las armas... demorando el momento feliz de nuestra libertad. Los 
sentimientos de humanidad, propios y característicos de sólo los americanos, han cooperado a esta 
dilatación, pues les es violento y de ningún modo genial derramar la sangre de sus semejantes. 

He dicho a usted el motivo de que nuestra América se haya levantado en masa, para separar de todo 
gobierno a los malos europeos; ahora diré... sobre la autoridad que nos impele a tomar las armas y la 
que justificará a la faz del mundo cualquier exceso que las tropas cometan durante el periodo de la 
guerra. No hay derecho que le prive al hombre de su defensa: uno dice que le es lícito repeler la fuerza 
con la fuerza; otro manda que todo reino, provincia o lugar que se hallare oprimido, instituya un 
arbitrio que lo redima de la pena que lo ajlige; otro (y es el más recomendable por ser el divino) permite 
a los hombres elijan superior que lo gobierne, cuando teman tropezar y caer en el peligro. 

Pues señor comandante: si nos es lícito defendernos de los injustos invasores, si para eso hemos hecho 
elección conforme a derecho de la serenísima persona de don Miguel Hidalgo; si todos los ilustres 
ayuntamientos, discretísimos párrocos, venerables prelados, nobles oficiales y demás resto de clases que 
componen esta vasta monarquía lo han proclamado por jefe y jurado la obediencia, entre tanto la nación 
junta sus cortes e instituye gobierno. 

¿Diga usted si dejara exentos de la infame nota de traidores, a los que con el vano pretexto de que 
juraron la obediencia al rey de España, Fernando Séptimo, se atreven a manchar sus manos con la 
inocente sangre de sus más felices vasallos? Sí señor comandante, los más jieles vasallos de Fernando 
son los que aspiran a mantener la independencia de esta América, como que es la perla más preciosa de 
su corona y el único patrimonio que le queda a su desgraciada dinastía, después de haber sido despojado 
junto con la libertad de los reinos contenidos en la península, por los más viles traidores. 

He manifestado... las miras de la nación en la presente guerra... no se dirige contra la religión pues 
somos católicos, obedientes súbditos de nuestra Santa Madre Iglesia, en cuyo obsequio nos sacrificaremos 
gustosos. No contra el Rey, pues... el procurar la independencia con peligro de nuestras vidas y haciendas, 
es sólo para conservarle este último retazo que le queda para lenitivo de su desgracia. No contra la 
patria, pues lo que procuramos es que no corra la suerte miserable de España, esto es que no sea presa de 
los Bonapartes... pues sólo así permanecerá intacta la fe de nuestros padres. 

Si usted señor comandante... a cuanto tengo expuesto y en virtud de ello tuviere a bien reunir sus 
fuerzas con las mías, para recoger a todo europeo y separar los buenos de los malos: contaré esta conquista, 
por una de las más gloriosas de mi expedición y su mérito brillará ante los ojos de la nación. Por el 
contrario, si preocupado con las imposturas, que así en los impresos como en los manuscritos, han 
derramado los malévolos para alucinar los incautos, adoptará usted el partido de los falaces europeos: 
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me tendré por desgraciado el día que mis armas choquen contra las suyas, y la muerte de unos y otros 
americanos decidan una causa que han calificado por justa todos los sensatos. 

Señor comandante si usted se dignare tener la bondad... de instruir a su jefe en todos estos particulares 
acompañándole copia... hará usted un gran servicio a la humanidad: pues cada individuo sabrá por 
quién va a perder la vida...'7 

Poco antes de en te ra rse de los a rgumen tos que habían "obligado a los buenos 
americanos a tomar las armas", R a m ó n recibió otra carta del comandan te revolucionario, 
don Pedro de Aranda , menos e x t e n s a que la de J iménez. También don Pedro invitaba 
a unirse al con t ingen te rebelde al s e g u n d o comandan te del Nuevo Reino de León, y le 
decía: 

Oue su ejército está reforzado de la gente útil y sobrados pertrechos de guerra... no es nuestro ánimo 
despreciar a ningún buen patriota... antes bien recibirlos con el amor hermanable que se merecen... 
sabedor que... se hayan acantonados en ese valle, con fin de reunirse a este ejército... les aviso que seguros 
de mi buena disposición, lleguen y serán bien recibidos, tratados con el amor fraterno que mutuamente 
nos profesamos y atendiendo cada uno como según su mérito y servicio, sin que a nadie se le falte en 
nada de lo dicho, ni el abundante socorro de sus asistencias, lo que servirá a ustedes de gobierno.'" 

Posiblemente, Aranda f u n g i ó como in termediar io ante Ramón y Jiménez; las 
dos c a r t a s y una p r o c l a m a a lo s Americanos, que inc lu ían un c ó d i g o de leyes 
revolucionarios (ver anexo 3), f u e r o n enviadas por don Juan Ignacio al gobernador , 
desde San Anton io de Pablillo, el 27 de diciembre, donde el lampacense expuso la 
si tuación que privaba en ese m o m e n t o ; iniciaba así: 

Llegó el tiempo de decir lo que acostumbro (como segundo comandante) en cuyo desempeño he transitado 
v reconocido todas las entradas que de la parte de afuera atraviesan por nuestra provincia hasta el 
centro de ella y la colindante del oriente... esta introducción ha sido ya tarde (a pesar de que) no sólo ha 
sido necesario sus desvelos, su personal trabajo y su dinero... aún sin la firmeza que debe tener en sí una 
tropa que sale a la defensa... en el día no me alcanza mi arbitrio ni esfuerzos a dar el lleno que se 
merecen, no porfalta de espíritu que lo hay sobrado. 

La jurisdicción... alcanza hasta la hacienda de Vacas, la tienen ocupada las tropas revolucionarias, 
acuarteladas desde ese punto Cedral, Matehuala... Real de Catorce o Álamos, Vanegasy su jurisdicción; 
se han sacado de las dos Lajas, de Albarcones, Canelo, Soledad, Raíces, Santo Domingo y Lobos, las 
caballerías...y trescientos hombres de los sirvientes de dichas haciendas, extendiendo sus miras al interior 
de nuestra provincia. 

Prosegu ía don Juan a ludiendo a que los habi tantes de las haciendas y ot ras en t r e 

17 Ibitl. José M a r i a n o J iménez a Juan Ignacio Ramón. Ma tehua la , '25 de diciembre de 1810. 
l s Ibul. Pedro de Aranda a Juan Ignacio Ramón. Valle d e Matehuala , 19 de diciembre de 1810. 

la sierra, compart ían los mismos sentimientos del ejército rebelde alcanzando su influencia 
hasta el valle de Río Blanco (hoy Aramberr i ) , "cuyo subdelegado se halla en aquel ejército 
de artillero y su familia por salir junto con el padre Medina del mismo lugar: el primero es 
europeo y el segundo ignoro lo que sea". 

Las t ropas revolucionarias sumaban ya -precisó Ramón- "con certidumbre de ocho 
mil hombres y lloviendo de todas partes" aumentando sus filas "algunas partidas de la 
Colonia" del Nuevo Santander y los indios de la sierra de Ñola. Por último, informaba 
haber enviado un oficio al general ís imo del ejército insurgente . 

cuya respuesta espero y concluyó afirmando al gobernador que no dude de que me sacrificaré en obsequio 
de mi religión, de mi patria y de mi Rey, desempeñando para su consecución todas las confianzas que... 
se ha servido poner a mi limitado conocimiento 

Es tas car tas que recibió don Juan Ignacio Ramón, la fuerza ar ro l ladora del 
movimiento independentista, no sólo por sus recursos materiales, sino también por la 
exposición clara de sus ideas l ibertarias, n í t idamente convincentes, en voz de uno de 
sus hombres más lúcidos, como lo fue el ingeniero de minas, don José Mar iano Jiménez, 
comisionado para liberar las provincias nororientales, modificaron la correlación de 
fuerzas en ese momento. 

Como lo in te rpre tó don David Alber to Cossío, con el a r r ibo de J iménez se 
desl indaron los campos; poco espacio quedaba a los indecisos; se conoció en definitiva 
quiénes apoyaban al gobierno realista, y quiénes se afiliarían a la causa del Padre 
Hidalgo. 

Po r eso, poco an te s de q u e los i n s u r g e n t e s t o m a r a n Sal t i l lo , el s e g u n d o 
comandan te del Nuevo Reino de León, de manera directa, quiso saber el pensamiento 
y las causas que habían motivado la insurrección, a qué forma de gob ie rno aspiraban; 
en suma, disipar inquietudes e in te r rogantes difíciles de comprender en la retahila de 
injur ias y admoniciones con que los realistas condenaban públ icamente a los rebeldes, 
as ignándoles como destino úl t imo por su proceder y rebeldía el "mismo infierno". 

N o cabe duda que en el espíri tu de don Juan Ignacio pesaban mucho sus deberes 
y lealtades piradas al Rey; sin embargo, las ideas, acciones y generos idad de los milites 
insurgentes, corroboradas por cercanos colaboradores suyos, desment ían los supuestos 

, 9 M . Juan Ignacio Ramón a Manuel de Santa María. San Antonio de Pablillo. , 7 de diciembre «le 18 U , 
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desmanes atr ibuidos a los emancipadores , t e rminando p o r convencer al respetado y 
a n t i g u o c o m a n d a n t e de la P u n t a , c o n o c e d o r i n f a t i g a b l e d e los t e r r i to r ios , con 
ascendiente est ima en t re sus compañeros : lo mismo c u a n d o combat ió en los confines 
f ron te r i zos a los f i l ibusteros anglosajones , con t r aband i s t a s e indios bárbaros que de 
con t inuo "insultaban" e\ pres idio lampacense, o como s e g u n d o responsable militar de 
la provincia en las bocas del Pi lón y Santa Rosa.'20 

En síntesis, las condiciones es taban dadas para la adhes ión del ve te rano militar 
a las t ropas americanas, como se hacían l lamar los i n s u r g e n t e s para diferenciar en el 
nombre la causa y pos tu lados de su lucha: 

El 27 de diciembre llegamos a la de Matehuala, en donde nos recibió con bastante aplauso... el 28 del 
mismo marchamos para ésta del Saltillo... pero el día 7 del presente hizo nuestro ejército un cerco a los 
contrarios que de pronta providencia todo el criollismo se nos reunió y los europeos echaron a huir... El 
día 8 entramos a ésta del Saltillo, con bastante regocijo y salva y el día 12 se solemnizó una misa... con 
la asistencia de toda la oficialidad... Se dice marchamos para Monterrey, pero no se sabe el día fijo que 
saldremos 

En la crónica anterior, narrada por un protagonista t e s t igo de los hechos, ocurridos 
en la pr imera decena de ene ro de ese año, los realistas, al m a n d o del gobe rnado r 
Anton io Cordero, sin p r e sen t a r resistencia, perdieron el c a m p a m e n t o de Aguanueva, 
pues como en sentido alegórico tes t imonió Zamora , todo el criollismo se nos reunió. 
Es ta noticia, en la práctica, significó la capitulación t e m p o r a l de las provincias in ternas 
al ejérci to l ibertador. 

Poco antes del suceso a principios de enero, don J u a n Ignacio había sellado su 
destino, su vida a la independencia. Santa María , por su pa r t e , mora lmen te percibió, 
al en t e r a r s e del acontec imiento en el Valle del Pilón, que t o d a la iniciativa y esfuerzos 
realizados t res meses atrás por salvar y defender su provinc ia , se desplomaban. Poco 
había por hacer an te el alud de incidentes que p re sag iaban el brusco cambio en el 
d e r r o t e r o de su vida. 

El capitán Mar iano Varela fue quien comunicó s o b r e el "desgraciado suceso del 
campamento de Aguanueva", desde el Valle de Labradores , el nueve de enero. Es te decía 
a Santa María poseer in fo rmes f idedignos de que esa n o c h e dese r ta r í an muchos de sus 
hombres , y carecía de fuerza para evitarlo; pero t ampoco deseaba con él "gentes de esta 
clase", sin caballada ni confianza en la t ropa que mandaba ; previo lo que era inminente: 

•2(1 Cossío, David Alber to . Historia de Suevo León. Monter rey , México, Kd. J. Cantú Leal. 1925, T. IV pp. 87-92. 
21 AGK. R . José María Zamora a José María Gui l len , Saltillo. 1G de enero de 181!. 

con la pérdida de Saltillo, el arr ibo rebelde a la provincia, y en part icular a Monter rey , 
se llevaría a cabo "sin oposición alguna". 

Santa Mar ía escribió en el mismo oficio que recibió de Varela, sus impresiones y 
respuesta al capitán, expresó que sabía del "desgraciado suceso"y pensaba acopiar fuerzas 
para preservar a Mon te r r ey no sólo "del asalto que le amenaza", sino también de marchar 
a Saltillo "vengando en lo posible la infamia de sus defensores"-, sin embargo, a pesar de sus 
intenciones vindicativas, sentía desal iento en t an to g rado , que tomó por recurso 
comunicarse con el gobernador del Nuevo Santander , don Manuel I tu rbe e Iraeta, 
para, según las circunstancias, reunirse todos y opera r con un respetable cuerpo, 
evi tando de esa forma "seduccióny deserción", no sin antes convocar a un Consejo de 
G u e r r a "capaz de conducirme con el tino y madurez", que las circunstancias apremiaban, 
acotó.22 

T o d o resul tó inútil; M o n t e r r e y se vistió con la casaca insurgente el <26 de enero, 
en que con g r a n pompa recibió al ingeniero de minas potosino, don Mar iano Jiménez; 
aquí, en la misma fecha, emitió una proclama que se di fundió en el Nuevo Reino de-
León. Ésta rezaba así: 

Nuestro Señor Dios de los Ejércitos, que tan visiblemente auxiliay protege nuestras armas americanas, 
ha permitido en la mañana del día de hoy, se hubiere dirigido nuestro arribo a esta ciudad, ignorando 
en él la mayor satisfacción por el gusto y regocijo en que fuimos recibidos por los ilustrísimos señores-
Cabildo Eclesiástico, secular y demás vecindario, quedando prisionero a discreción don Manuel Santa 
María. Las tropas que estaban a las órdenes de este gobernador se han dispersado impelidas de un 
verdadero patriotismo, sin querer oponer sus personas, a las de nuestras tropas, conociendo que en los 
imprudentes choques se debilita la amable y oprimida nación americana, en la fantástica idea de querer 
conservar los tiranos europeos.-'' 

Aún eufóricos, los soldados insurgentes recibieron la noticia sobre la der ro ta de 
Miguel Hidalgo y Costilla en el combate del Puente de Calderón, cerca de Guadalajara; 
este hecho motivó el que las huestes rebeldes con sus principales jefes iniciaran su 
pe regr ina je hacia el norte, en búsqueda de refugio en los Estados Unidos. Por su 
pa r te don Mar iano J iménez abandonó Monterrey, para encont ra r se con los caudillos 
de r ro tados en Saltillo. A él lo acompañaron Manue l de Santa Mar ía y Juan Ignacio 
Ramón; el primero llevaba como insignia el g rado de mariscal de campo, y lo nombraron 
cuartel maestre del ejército independentista; el segundo ostentaba el g rado de brigadier. 

A ambos la historia y el destino los había unido de nuevo, marchaban j u n t o s por 
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última vez; no lo sabían; el i t inerario de sus vidas, p r o n t o concluiría; atrás, m u y atrás 

quedaba aquel in fo rme de ru t ina sobre la "extracción de maíces", con que pr incipiamos 

las vicisitudes de es tos dos personajes. 

Antes de part i r , el 28 de enero de 1811, don Juan Ignacio Ramón, por cordil lera 

y con la ratificación de Mar iano J iménez para fung i r como segundo jefe de la provincia, 

convocó a los comandantes de tropas, subdelegados de las poblaciones "y demás personas 
visibles" a t ras ladarse a M o n t e r r e y para "manifestarle a Jiménez el verdadero patriotismo 
de que se hallan poseídos a la causa justa y su defensa", como represen tan tes de la nación 

americana." * 

Los sucesos posteriores han sido referidos por los historiadores que se han ocupado 
del tema: el 21 de marzo de 1811 la contrarrevolución hizo acto de presencia en Acatita 
de Baján, donde cuatrocientos realistas emboscaron a cerca de novecientos insurgentes . 
Los realistas venían conspi rando desde semanas atrás; en esta acción, que significó la 
re instauración del régimen anterior, tomaron par te activa Ignacio Elizondo, nativo de 
la Villa de Salinas (Victoria), que había mili tado t empora lmen te con la insurgencia; a 
El izondo lo convenció de r e t o r n a r al par t ido realista el comandante del presidio de 
Laredo, José R a m ó n Díaz de Bustamante; además de personas muy inf luyentes en 
Coahuila, a lgunas de ellas, al igual que Elizondo, también fueron insurgentes; y T o m á s 
Flores. 

Don Juan Ignacio Ramón murió fusilado en Chihuahua, el seis de junio; igual 

sue r te tuvieron don Manue l Santa Mar ía y don Mar iano Jiménez, el 26 de junio . 

Antes, en Monter rey , a la salida de las t ropas de don Mar iano J iménez, de jó con 
el cargo de gobernador de la provincia a don José Santiago de Villarreal; pero derrotadas 
las huestes de Hidalgo en Baján, asumió el mando una Junta Gobernadora , que o rdenó 
la baja de don Juan Ignacio Ramón, con fecha de 31 de diciembre de 1810; y de don 
Manue l de Santa Mar ía , desde el 12 de enero de 1811. 

En el caso del segundo, fue el funcionario de más alto rango, como g o b e r n a d o r y 
militar que hizo suya la causa de la independencia. Ramón, dado su cargo como segundo 
jefe militar, influyó de manera decisiva, convencido por Jiménez, en los acontecimientos 
que, a la postre , aunque de manera efímera, posibil i taron la ent rada tr iunfal de las 

24 Obras ampielas del doctor José Eleuterio González, vol. 3: Lecciones orales de historia de Nuevo León, Monterrey, México. I m p r e n t a del 

Gobierno . 1887, pp. 132-133. 

t ropas revolucionarias en el Nuevo Reino de León. Por su ascendiente y est ima, varios 
subord inados suyos abrazaron la misma bandera. 

Pos ter iormente , y previo a la consumación de la Independencia, las Provincias 
In te rnas de Oriente resintieron algunas amenazas de rebeldía: la primera fue la invasión 
acaudillada por don José Bernardo Gut i é r rez de Lara, en t re 1812 y 1813, proveniente 
de Texas , donde un subal te rno suyos, el guerr i l le ro José Her re ra , asal tó M o n t e r r e y el 
t res de jul io de 1813; en la refriega mur ie ron dos vecinos, Julián de Ar rese y Ale jandro 
de la Garza . Her re ra , después de ser rechazado, fue de r ro tado en Salinas, el 18 de 
julio. 

Dos naciones indígenas, los ayaguas y garzas, que habitaron en las inmediaciones 
de Vallecil lo, a d h e r i d a s a J i m é n e z d u r a n t e su es t anc ia en M o n t e r r e y , f u e r o n 
ex te rminadas en t re 1813 y 1821. Incluso un indio carrizo, Juan Candelar io de la 
Cruz , or iundo de Laredo y residente en Vallecillo revolucionó la región; fue fusilado 
en 1814 y sepul tado en la catedral de Monterrey.- ' ' 

La segunda fue el desembarco de la expedición del capitán español, don Francisco 
Javier Mina, el 21 de abril de 1817, en Soto la Mar ina del Nuevo San tander (hoy 
Tamaulipas); a Mina lo acompañaba en su empresa por la independencia f ray Servando 
Teresa de Mier, siendo derro tados el 17 de jun io por el comandante del Nuevo Reino 
de León, don Joaquín de Arredondo. 

3. La punta de Lampazos, después de don Juan Ignacio Ramón 

Una vez restablecidas las autoridades realistas en el Nuevo Reino de León, a 
través de la Junta Gobernadora presidida por don Blas José Gómez de Castro, tendieron 
a volver las cosas a su normalidad, salvo incidentes como los comentados anter iormente. 

Como suele suceder en los t iempos de crisis, de cambio, de revolución, familias y 
p u e b l o s se d iv iden , a d o p t a n d o p o s t u r a s , acc iones e ideas de a c u e r d o con las 
c ircunstancias e intereses inmediatos. Lampazos no fue la excepción en el conflicto 
a rmado que enf ren tó a españoles y americanos, realistas e insurgentes, revolucionarios 

y contrarrevolucionarios. 

25 T r e v i ñ o Villarreal. Mario. San Carlos de Callee,lio: Real de Minas >766-18*,. Monterrey. México. AGKNI. . H * 7 . Serie 
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E n t r e la población, sus vecinos se adhir ieron a una u otra causa, con la cer teza 
de que era la más justa; ese fue el caso e jemplar de don Juan Ignacio Ramón, que 
mur ió fusilado en Chihuahua, j u n t o con o t ros caudillos insurgentes . 

Pero también hubo lampacenses que mil i taron en el par t ido realista, con igual 
convicción que sus contrar ios; a ellos nos refer i remos enseguida. 

José Andrés Sobrevilla, el siete de abril de 1811, manifes tó su respaldo a la Junta 
de Gobie rno recientemente const i tuida y ofreció dar todos los auxilios que le pidieran, 
incluso hasta perder su vida, porque "ya era inaguantable el desorden de la anarquía de la 
insurrección". A g r e g ó que recién había l legado a Monclova "con 25 hombres a mi costa"; 
allí s eguramente fue test igo del dest ino de los emboscados en Acatita de Baján, donde 
se aprehendió a don Ignacio Ramón; la estancia en aquel lugar "dijo don Andrés" fue 
para "acreditar mi modo de pensar". 

El últ imo día de abril, denunció a su s i rv iente José María Bonifacio, que huyó 
desde el 20 de octubre de 1810 con el p r e t ex to de t r ae r de Laredo el día 28, 48 pesos 
y 4 reales que le debía, robándole un caballo del agostadero, aumentando la deuda a 
58 pesos 4 reales. Después se en te ró que Bonifacio "andaba de soldado en el ejército de la 
insurrección". El 28 de abril, un vecino le informó que José Mar ía andaba en Lampazos, 
en el rancho de la Presa y "agarró"un caballo ajeno y que en éste retornaría a Monterrey. 
Por lo que solicitó a la Junta G o b e r n a d o r a de la capital que si se tenía noticia del 
s i rv iente lo apresaran para que pagara lo que debía, además de lo robado; y el cast igo 
lo dejó a discreción de la Junta. 

Antes, el 19 de abril, se dir igió a los señores pres idente y vocales de la Junta de 
G o b i e r n o como subde legado de la P u n t a de Lampazos , y expresó que "desde la 
insurrección del pueblo de Dolores" el gobe rnado r M a n u e l de Santa María lo nombró 
capitán de la Compañía Urbana, que procuró equipar y organizar. Pero a la en t rada de 
los insurgen tes en la provincia, en enero de 1810, se sintió amenazado de embargo 
por éstos, por haber recibido varios ar t ículos del español Fe rnando de Uribe. 

Entonces viajó a Monte r rey y se presentó al general Mariano Jiménez, aclarándole 
que los ar t ículos los adquirió "en venta realycon un plazo" hasta mayo de 1811. J iménez 
resolvió que no satisficiera el valor de las mercancías a Uribe, sino a la nación que 

presentaba. 

Después, don Mar iano le expedi to título de capitán del ejército revolucionario; 
pero "nunca usé de él ni tomé las armas ni lo hice saber a los soldados" - justificó Sobrevilla; 
incluso, el nombramien to no lo most raba por haberlo dejado en su casa. 

Cuando el capitán de Laredo, Ramón Díaz de Bustamante , pasó por Lampazos 
en marzo, lo acompañó a Boca de Leones, con cuatro hombres que pagó él mismo, para 
l iberar a los europeos que conducía a Monclova, el s a rgen to rebelde Tomás María 
Flores, agregándosele 21 lampacenses más "con armas y municiones" y contr ibuir a la 
aprehensión del ejército de insurgentes. N o obs tante que este hecho se verificó antes 
del ar r ibo de Sobrevilla y Bustamante a la -en ese t iempo- capital de la provincia de 
Coahuila, José Andrés se mantuvo allí hasta recibir órdenes superiores. 

Poster iormente , sabedor de que se había res taurado la libertad de la provincia 
-después de los sucesos en Baján-, ofreció servir en las t ropas en la clase que fuera, 
const i tuyéndose a realizar el servicio "voluntariamente"para defender "Religión, Patria 
y Rey, como buen vasallo español", suplicó el subdelegado lampacense. 

Al siguiente mes, el 16 de mayo, Sobrevilla comunicó a la Junta Gobe rnado ra 
que cualquiera que ocupara el cargo de juez -como él- se hallaba expuesto a muchos 
sobresaltos y "rodeado de enemigos"; el mismo oficio los atraía, y sus deseos e ran de 
"gozar una vida tranquila". Razones por las que suplicó su relevo en la subdelegación, 
que in ter inamente recibió desde el 10 de enero de ese año de alférez Miguel Serrano, 
que se la confirió para fugarse "por el temor de la insurrección que la amenazaba". Aunque 
informó el entonces gobe rnador Manuel de Santa María, nunca obtuvo respuesta. 
Después de haber servido cuatro meses, esperaba se le concediera la excepción del 
cargo. El 21 de mayo, la Junta admitió la renuncia, y nombró en su lugar a Manue l 
González , que tomó posesión el 26 de mayo; du ró en el ca rgo hasta el 29 de jun io de 
1811, en que murió, fungiendo de nuevo interino Sobrevilla, que en t regó el mando a 
José Manuel Rodríguez, el 14 de jul io de ese año 

Ant iguos subalternos y vecinos de don Juan Ignacio Ramón disputaron los bienes 
del insurgente , después del embargo y secuestro de és tos decretado por la Junta 
Gobernadora . El promotor fiscal escribió a ésta, que después de ocho meses de haberse 
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l ibrado la orden de incautación de las posesiones del capi tán graduado, que fue de la 
compañía de la Punta , no se había l og rado su venta y remate ; a rgüyó que la causa de 
la demora y de los notables costos al Real Fisco, no era o t r a que la antipatía y enemistad 
en t re el teniente Juan de Cas tañeda y Manue l de Sobrevilla.-7 

3. i Guillermo Bustamante: libertino y de costumbres toleradas por don Juan 

Ignacio Ramón 

Con carácter de "reservado"-, es decir, confidencial, don Juan de Castañeda escribió 
al p r e s i d e n t e y vocales de la Junta Gobernadora , el 1 4 d e abril de 1812,que "hacedías" 
había es tado t rep idando su "imaginación", para noticiar la adicción de a lgunos vecinos 
de Lampazos "al partido inconforme" en j un t a s y conversaciones clandestinas; no lo 
había hecho debido a su condición de europeo; y quizá no se le daría crédito al in forme 
por considerarlo efecto de sus "pasiones, odio o venganza". Pero que "ahora manifestándose 
más claramente sus intenciones", como prueba ad jun tó un papel, para evitar cualquier 
"funesto e inesperado acontecimiento". 

El documento que anexó se encon t ró el día an ter ior en la "puerta zaguán" de 
Juan de Zuazua. En el contenido, se aludía a la supuesta m u e r t e de José D o m i n g o 
Galán , vecino de la Pun ta , "hombre honrado, perfecto realista, que el año pasado nos 
acompañó"; s eguramen te Castañeda se refería a la campaña cont ra los insurgentes . 

El 16 de abril, de M o n t e r r e y devolvieron a Cas tañeda el "papel" y le solicitaron 
"reservadamente" informara sobre las personas que fueran "más adictas al infame partido 
de la insurrección", para dic tar ó r d e n e s de "escarmiento", con la condición de que "se le 
guardará el secreto", que cor respondía a las circunstancias. 

El 20 de abril, Castañeda, confidencialmente, contes tó que desde su ingreso en 
1811 al pueblo, advir t ió la presencia de foras teros de Coahuila; és tos l legaron con 
a lgunos vecinos, y o t ros eran p ró fugos que se re fugia ron en Lampazos, aumentando 
su número; quizá muchos de es tos ex t r años eran des te r rados por los jueces de o t ros 
poblados o t ranseúntes "que se quedan ". El hecho era que estos foráneos "esparcen noticias 
v especies sediciosas" que cons t e rnaban a los habitantes, fo rmándose corri l los que en 
combinación con las "circunstancias del día", a su modo de ver -decía Castañeda- , son 

27 AMI .N. Informe del p romotor fiscal a los señores pres idente y vocales de la Junta G o b e r n a d o r a . Monte r rey . 10 de diciembre de 1811. 

suficientes indicios de sospecha que exigían p r o n t o "remedio"para evitar "cualesquiera 
secreta conjuración". 

Después denunció lo que le sucedió a Juan de Zuazua, el 16 de abril por la tarde, 
con o t ro vecino, Gui l le rmo Bustamante. Éste, sin motivo alguno ni t ra to con don 
Juan, l legó a la casa de él: "desde la mañana Bustamante afiló su cuchillo", lo insul tó con 
palabras "denigrativas" y concluyó su agresión verbal diciendo que los gachupines 
habían vendido estas tierras, calificándolos de t ra idores por haber en t regado a su Rey. 
Don Juan sopor tó la provocación con paciencia y moderado -explicó Castañeda- . 

Bus taman te - según Castañeda-era un "hombre libertino, ladrón, ratero, de costumbres 
muy relajadas, notorias en este lugar, toleradas por don Juan Ignacio Ramón, por conexión de 
parentesco". A queja de Zuazua se le puso preso a Gui l lermo; sin embargo, "ya está en 
libertad", insuficiente castigo para los excesos cometidos. Para Castañeda, Bus tamante 
merecía una sanción que sirviera de ejemplo a los que comulgaban como él, para 
devolver al pueblo paz y tranquilidad.2S 

Con fecha 16 de abril, el párroco Manuel Mar ía Canales recibió una encomienda 
de la Junta Gobernadora a la que contestó, el 23 de abril de 1812, decía que a pesar de 
haber procurado desde el principio de la revolución, dar a conocer a sus fe l igreses "las 
penas en que incurren si se inclinan a seguir el infame partido de la insurrección" no habían 
sido suficientes sus prédicas y en adelante lo haría con mayor eficacia. 

También con reservas, informó que "se inutiliza en gran parte mi trabajo, con la 
poca prudencia que tienen los dos europeos" (Juan de Zuazua y Juan Castañeda) pues son 
cont inuos los insultos, "que de ellos reciben los más de los vecinos" incluso el subdelegado, 
Juan Antonio Flores. Públicamente -prosiguió el cura Canales- los dos europeos t ratan 
al vecindario como "hombres faltos de religión, de infames, de traidores, de ladrones y los 
aterrorizan con amenazas de castigos que vendrán sobre ellos en la pacificación del reino . 
Esta situación producía en los vecinos "algunos sentimientos y expresar en las conversaciones 
con palabras poco correspondientes a las circunstancias del tiempo". Por último, don Manue l 
María solicitó a la Junta juzga r "esta causa con la prudencia que le es propia y evitar estas 
cosas y las funestas resultas que puedan venir a este infeliz pueblo , concluyo.- < 

El in forme anterior, dio lugar a que la J u n t a Gobernadora enviara un oficio a 
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Juan de Cas t añeda el 27 de abril, que al i n s t an t e de conocer su con ten ido se so rp rend ió . 

A u n q u e decía no t e m e r al "delito que se le imputó", lo que r e a l m e n t e p reocupaba a 

Cas t añeda era c ó m o aclarar la s i tuación sin "manchar la conducta" del su j e to -es obvio 

que no lo mencionaba por su nombre , pe ro se refer ía al p á r r o c o Manue l M a r í a Cana les -

q u e "en disposición ajena de su profesión" lo moles taba . A "tanta ligereza de pluma" no le 

quedaba más q u e r e s p o n d e r sobre el "modo de conducirme" en el lugar y que se j u z g a r a 

a él y al "conducto seguro"-implícita a lusión a Canales , que a lo l a rgo del m a n u s c r i t o lo 

menc iona ra con esos t é rminos - . 

C o n t i n u ó el t en ien te : r e spec to al "conducto seguro y su ligero informe", pa ra su 
"desgracia" se asoció con él, desde que r e g r e s ó al pueblo, en la creencia de e n c o n t r a r 
"un verdadero amigo" pe ro se equivocó, de spués n o t ó un cambio o en las re laciones 
c u a n d o surg ía el t ema de la "insurrección". Sin e m b a r g o h u b o una ocasión en que 
c o n v e r s a r o n sob re la expos ic ión de don M i g u e l R a m o s Arizpe , r e p r e s e n t a n t e de 
Coahui la en las C o r t e s de Cádiz, en 1811, d o n d e a t r i b u y ó que "la España tenía la culpa 
de los males que le afligen a esta América, citando a todos los filósofos europeos para sus 
pruebas", pa lab ras que var ias veces le rep i t ió Canales , Cas t añeda respond ió lo que le 
"pareció justo en defensa de mi Madre Patria y dignos jefes que la gobiernan". D e s p u é s 
a r g u m e n t ó : las papeletas que profesan tales causas y el "conducto seguro", e ran de su je tos 
adictos al pa r t i do in su rgen te , po r t a n t o ca r en t e s de crédi to , los a sun tos de g o b i e r n o 
t r a t ados en las co r t e s no se hablaban "con el descaro y publicidad que se producen en las 
papeletas y cartas sueltas", lo único vál ido es lo "que de oficio envía" el g o b i e r n o para 
conoc imien to del público. 

D e s d e e n t o n c e s - c o n t i n u ó - s int ió en el "conducto, una total mudanza, pues no oyó 
con gusto" lo que Cas t añeda defendió . E m p e z ó la desconf ianza "no sin fundamento" 
acotó don Juan. Las sospechas sobre adictos a la insurgenc ia "son adquiridas de las 
conversaciones y oídas al mismo conducto", pues en el t i empo de la insur recc ión no es taba 
en el pueblo "así nada puedo decir que vide" (sic) 

Pero en p lá t icas con el p á r r o c o M a n u e l M a r í a Canales : 

He lenido la debilidad de expresarme, contra los excesos de la insurrección a él le consta que he 
excepcionado a los buenos de los malos, agradeciéndoles a los primeros después de Dios la existencia de 
varios europeos. 

Además , po r denunciar los excesos, Cas tañeda di jo recibir insu l tos de a lgunos 
h a b i t a n t e s y soldados "prueba nada equívoca de mi sufrimiento". Para conclui r don Juan 
a r g ü y ó que las discordias del pueblo no se debían "como quiere decir el seguro conducto, 
de los malos tratamientos míos y de rutina" s ino a la in t romis ión de los su je tos -o sea el 
p á r r o c o - que es tán obligados a p r o c u r a r la paz e infieren en los a s u n t o s que no son de 
su competenc ia , "y desatienden de los que les tocan" por su compromiso . 

E n el f u t u r o evitaría nuevos informes , de jando el enca rgo a los i n fo rm an te s o 
espías "aún cuando llegue el caso de insultarme en mi propia casa como lo acostumbran", 
supl icó Cas tañeda el relevo de toda responsabi l idad "en el remoto y no esperado caso de 
que suceda algún adverso acontecimiento". Por úl t imo señaló que lo escr i to no fue con 
á n i m o de per jud ica r a su con t ra r io y si se no t a ra cualquiera falta, ésta sería p roduc to 
"del entendimiento y no de la voluntad". Del con ten ido del oficio que recibió lo hizo saber 
a don Juan de Zuazua, como lo comunicó a la Junta G o b e r n a d o r a el siete de mayo de 
1812.30 

El 21 de mayo, Melchor N ú ñ e z de Esquivel pidió al subde legado Juan An ton io 
F lo res , i n fo rmara sobre los mot ivos por los que aprehendió a G u i l l e r m o Bus tamante , 
la conduc ta de él en las c i rcunstancias actuales y si dio causa a Juan de Zuazua , para 
q u e j a r s e de sus procedimientos.3 1 

C u a t r o días después, Juan An ton io F lores respondió a la sol ici tud y expuso que 
la pr i s ión de Bus tamante se or ig inó por un oficio de Zuazua que t r ansc r ib ió de él. A 
las cinco de la t a rde es tuvo en su casa Gui l le rmo, después de provocar lo varias veces, 
in so len te le dijo "los gachupines han vendido este reino y que entregaron a nuestro Rey", 
r azones suficientes "de seducir y alborotar la tranquilidad del pueblo en las circunstancias 
actuales". Por lo cual don Juan pidió la prisión de Bus tamante , s egún los an teceden tes 
que tenía "quiere haber nueva revolución", el incidente ocur r ió el 14 de abril. 

F lores , una vez que leyó el an tecedente , m a n d ó por Bus tamante , lo l levaron a su 
presencia "completamente ebrio"y levantó ca rgos sobre los mot ivos por los que provocó 
a Zuazua G u i l l e r m o contes tó que fue a t r a t a r con su pa isano "(pues así acostumbra 
nombrarle por ser hijo de europeo) sobre la creación del mundo". Inhábi l po r la embr i aguez 
para dec la ra r o rdenó su prisión y a los t res días le "hizo cargo"-. B u s t a m a n t e a s e g u r ó 
no r e c o r d a r alguna de lo que se le acusaba" y si ofendió, di.,o "estarfuera de s, con la 

SO Ibid. Juan de Castañeda a lew señores presidente y vocales de la " m a ^ ' w ' s ' 
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bebida". P rome t ió re t i ra r se de las inmediaciones del lugar "y jamás pasaría ni aún por la 

calle de Zuazua, como lo ha cumplido". 

Flores , después de la declaración, amones tó al acusado: si reincidía, el castigo 
sería más severo, ebrio o no. Le o t o r g ó la l iber tad, porque era infundado que "las 
expresiones de un ebrio consuetudinario" l l egaran a pe r tu rba r la "quietud del pueblo" y 
además persuad ido de que pa r te de la responsabi l idad le cor respondía a Zuazua por 
su "pocaprudencia". Por úl t imo opinó, de acue rdo con sus impresiones, que Bustamante 
no per tenecía al "infame partido" de la insurrección.3-

E1 15 de julio, Cas tañeda t ranscr ib ió al capitán José Mar ía Sada una carta de 
Zuazua, de igual fecha, donde decía que a t r avés de su s irvienta Ignacia Suárez, recibió 
un recado verbal de Bustamante , éste insistía en sus amenazas ya que "hablaba en las 
inmediaciones de la villa"y de la s ierra con los insurgen tes y "vería como los amontonaba" 
para deshacerse de Zuazua y Castañeda. 

El mensa je - s egún Ignacia- lo hizo en presencia de la esposa de Gui l l e rmo y ella 
añadió: "era imposible que no hablara su marido con los rebeldes", pues conocía noticias 
como la m u e r t e del admin i s t rador de la hacienda de Mamul ique (suponemos José 
María Galán), al final Zuazua r ecomendó a Castañeda tomar las medidas del caso 
"antes que suceda algún acontecimiento", en los mismos t é rminos sugir ió Castañeda al 
capitán Sada, ante el nuevo suceso preveni r a lguna sorpresa y "evitarfuturos males del 
odio implacable que manifiesta" Bus t aman te "al europeo"™ 

En 1812, es cuando Bernardo G u t i é r r e z de Lara inicia los preparat ivos para 
incurs ionar desde Texas a las provincias in te rnas , razón por la cual el 10 de octubre la 
Junta G o b e r n a d o r a del Nuevo Reino de León emit ió una circular, donde hacía hincapié 
en la vigilancia de las autor idades de los pueblos, para evitar la "introducción de proclamas 
y papeles seductivos que desde los Estados Unidos haya esparcido don Bernardo Gutiérrez, a 
las villas del norte del Nuevo Santander, con el objeto de alucinar a los incautos y fomentar la 
insurrección" 

Este hecho, además de las con t inuas que jas y antecedentes de la conducta de 
Gu i l l e rmo Bus tamante , obl igaron a decid i r la aprehens ión de él, o rdenada desde 
M o n t e r r e y el 20 de julio. El subde legado en la Pun ta de Lampazos, Juan Anton io 

32 AGK FI. Juan An ton io Flores a los señores pres idente y vocales de la Jun t a Gobernadora . P u n t a de Lampazos, 25 de mayo de 1812. 
.13 A M L N . Juan de Castañeda al capitán José María Sada. P u n t a de L a m p a z o s . 16 de julio de 1812. 
34 A( jK.FI . Juan An ton io Flores a los señores pres idente y vocales de la Jun t a Gobernadora . Pun ta de Lampazos, 22 de oc tubre de 1812. 

¡d'J 

Flores, lo "aseguró en el calabozo"con un par de gr i l le tes "v en el cepo" (madero que, fijo 
a la p ierna del reo, le servía de prisión). 

Aunque Flores no procedió de inmediato a f o rmar la "correspondiente sumaria 
p o r q u e la salud de Bus t aman te vino a menos "con gravedad bastante", cuando se 
restableció el reo, don Juan Antonio cayó en el "mismo inconveniente", a causa de "un 

fuerte mal en la cabeza", donde incluso perdió un ojo. Flores, una vez que salió del difícil 
t r ance "se ofreció luego un riguroso temporal" a fines de sept iembre, que derr ibó muchas 
casas, e n t r e és tas "la pieza donde Bustamante estaba asegurado" jun to con o t r o s 
prisioneros, an te el r iesgo de quedar sepultados, el subdelegado en compañía del cabo 
Félix Sáenz y varios guardias "sacaron al cepo" y se puso en otra pieza "que había 
quedado media razonable". Después t ras ladaron a los presos y "en la noche que estaba 
lloviendo con más temeridad" se fugó Bus tamante , al amanecer Flores organizó la 
búsqueda del reo "no habiéndose encontrado", según lo informó a la Junta Gobernadora 
el 22 de octubre.3 5 

Melchor Núñez de Esquivel, vocal secretario de la Junta, escribió a Juan Antonio 
Plores, el 12 de noviembre de ese año, tener conocimiento de la fuga de Bustamante, 
aclarándole también que la orden del 20 de julio, por la cual se previno la prisión de 
Gu i l l e rmo , debió e j ecu ta r se no sin an t e s "previa probanza de los del/tos que se le 
imputaban "3,i 

4. Don José Cipriano de la Garza, capellán de la Compañía de Caballería 
Veterana de la Punta de Lampazos; su historia... 

Para conocer acerca de la vida que llevaban los soldados veteranos del presidio 

de Lampazos, que mejor uno de ellos nar re las duras j o r n a d a s de estos exper imentados 

soldados, motivo de orgul lo y leyenda. 

José Cipriano de la Garza el 27 de marzo de 181 ó, solicitó al comandante general 
don Joaquín de Arredondo, que lo representara ante el Soberano y se le o torgara su 
retiro, después de servir, desde el año de 1800 hasta 18 15 en la car rera militar, debido 
a que ya no podía cont inuar ni desempeñar las funciones de su sagrado ministerio, a 
causa de sus enfermedades. 

tbid. Juan Antonio Flores a los señores pres idente y vocales de la Junta O ó b e r n a d o r a . Pun ta <le L a m p a n . 22 de octul..,- de 

3<> AM1.N Melchor N ú ñ e / . d e Ks«,uivel a Juan Antonio F lon s Monterrey. 17 .le novu-ml-re de 1M2. 



Anexo a su solicitud, presentó los documentos que acreditaban los cor tos servicios 

y méri tos que le asistían: 

Don José Cipriano nació en la Villa de San G r e g o r i o de Cerralvo, en 1769, hijo 
de don José Justo de la Garza y de doña María Jus ta Gonzá l ez de Ochoa. Sus abuelos 
pa te rnos fueron el capitán don José Adriano de la Garza y doña María de El izondo, 
or iginarios de Cerra lvo y sus abuelos maternos: don José Gonzá lez de Ochoa y doña 
Margar i ta Lozano, or iundos de la hacienda de Higueras , jur isdicción de Salinas todos 
descendientes de cr is t ianos viejos y de muy acreditada nobleza. 

En 1785, de dieciséis años, e instruido en las p r imeras letras, pasó a Monter rey , 
donde estudió gramát ica bajo la dirección del bachiller don Juan José Paulino Fernández 
de Rumayor, quien por la dedicación de José Cipr iano lo n o m b r ó celador de la clase y 
ai concluir le o to rgó una certificación "bastantemente amplia". 

Después, se t ras ladó a la Villa de San Miguel el G r a n d e (Guanajuato) y en el 
Colegio Real de San Francisco de Sales, cursó t res años de colegial pensionista la 
Facultad de Filosofía, p resen tó t res exámenes públicos y desempeñó con lucimiento 
o t ras funciones l i terarias y mereció que su maes t ro en premio a su tarea le diera el 
p r imer lugar. 

Al te rminar el curso de artes, pasó a la ciudad de México y en la Real Univers idad 
recibió el g r a d o de Bachiller. Re to rnó al colegio de la villa de San Miguel el G r a n d e 
con el fin de estudiar la teología escolástica, que no concluyó, pues su padre mandó 
por Cipr iano antes de tiempo. 

En el Colegio Seminar io de Monterrey, cursó casi un año de teología moral; su 

catedrát ico fue el licenciado José Rivero. 

En 1794, a los veint icuatro años de edad, don Andrés Ambrosio de Llanos y 
Valdés, obispo de la diócesis, le confirió las sag radas ó rdenes como presbítero, y las 
licencias de confesar, predicar y celebrar la Misa. Ese año hizo oposición al curso de 
curatos por razón de mérito. Don Andrés Ambrosio los dest inó a sustituir inter inamente 
en el Colegio Seminario la cátedra de medianías y mayores por ausencia del t i tular 
don José Miguel Ramírez, que desempeñó a satisfacción por un mes. 

un 

Fue ten ien te cura en la Villa de Sant iago del Saltillo, por dos años -del 20 de 
diciembre de 1794 al dos de febrero de 1797- adminis tración que hizo con ag rado del 
cura y fel igresía de la villa. El obispo después lo dest inó de capellán de la hacienda de-
Potosí, d u r a n t e dos años. 

Por orden super ior suplió como cura pár roco de la Villa de Candela, Coahuila, 
por enfe rmedad del bachiller don Gregor io Sánchez Navarro, donde permaneció casi 
dos años. Sirvió también en la adminis t ración de diezmos de la Punta de Lampazos y 
Candela, cua t ro años. 

Después, hizo examen de oposición en concurso a las capellanías de tropa, como 
resul tado el v i r rey le expidió despacho de capellán de la Compañía de Caballería 
Veterana de la Pun t a de Lampazos, el 9 de agosto de 1800. 

Por renuncia del cura de la Punta , se le nombró cura interino du ran t e un año. 
Desde que sirve como capellán de la citada compañía, realizó tres campañas: 

Ia a las órdenes del teniente coronel don Simón de Herrera, gobernador de la 
provincia del Nuevo Reino de León; 

2a al mando del mismo jefe, hasta los límites de la frontera de la Luisiana. a distancia 
del presidio de Lampazos, más de 400 leguas; para evitar la introducción de aquellos 
habitantes y tropas al territorio español donde permaneció diez meses en distintos 
puntos y donde la atención lo pedía. 

Además sufrió al igual que la tropa penosísimas fatigas llegando al extremo de 
comer víboras, ratas y aún las vaquetas de sus sillas de montar, para mantenerse. 

Las tropas se componían de 1,200 hombres y fueron asoladas por una peste casi 
general de fiebre, lo cual significó que el capellán trabajara mucho por falta de otro 
sacerdote. 

3a al mando del teniente coronel don Manuel Salcedo, gobernador de la provincia 
de Texas a contener los indios bárbaros que en número de 300 se hallaban acampados 
en San Marcos, donde se vio arriesgado a perder la vida, pues cuando brindaba 
auxilio a dos soldados mortalmente heridos en la retaguardia, mataron los indios 
dos de la escolta con lo que se vio más expuesto hasta que llegó pronta ayuda y 
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retiró a la indiada que los tenía ya sitiados. 

En San Antonio de Béjar, capital de la provincia de Texas , residió después de 
regresa r de la frontera, d u r a n t e cuatro años, adminis t ró espi r i tua lmente 14 compañías 
de milicias auxiliares del Nuevo Reino de León y del Nuevo Santander , incluso los 50 
hombres de la compañía de Lampazos y un año a las dos compañías de Béjar y del 
Álamo de Parras, la pr imera por mue r t e de su capellán y la segunda por ausencia del 
suyo. 

Todos estos servicios los realizó sin exigir derechos, sólo con el sueldo de capellán 
de la Punta . Tiene el mér i to de haberle ahor rado al Rey los sueldos de los capellanes 
que debían acompañar a las milicias. 

En 1811, llegó a M o n t e r r e y por causa de enfermedad; a pesar de su es tado de 

salud, se le dest inó a admin is t ra r a las t ropas que guarnec ían la capital del Nuevo 

Reino de León. Asimismo, 

predicó abiertamente muchas veces, contra el inicuo partido de insurrección, tanto en la iglesia como 
fuera de ella, logrando en la tropa y la gente que le escuchaba un distinguido valor, entusiasmo y 
patriotismo a favor de la justa causa de España. 

La noche del tres de julio de 1813, con la tropa sobre las armas en la plaza de Monterrey y él como 
capellán a su cabecera, cumpliendo con sus deberes entraron en la ciudad 400 insurgentes por lo que se 
vio en evidente riesgo de perder la vida, en medio de las balas, desorden y confusión con que se hacía 
fuego, sin acogerse a edificio alguno hasta que finalizó la acción quedando la victoria por las Armas 
del Rey. 

Pero de la hoja de servicios expuesta por el capellán de la compañía veterana de 
la Punta de Lampazos y de las t res campañas realizadas, la segunda 

que hizo al norte hasta la frontera con la Luisianajúe la que quebrantó demasiadamente su salud, a 
causa de las fatigas, trabajos e intemperie de aquel riguroso clima, desde ese tiempo venía padeciendo 
graves achaques por lo cual se consideraba don José Cipriano incapaz para continuar con el cargo. 

En todos los destinos, acreditó "su actividad, celo y amor al servicio del Rey". 

En m a r z o de 1814, se t ras ladó al presidio de la Pun t a de Lampazos con la 
compañía, donde cont inuaba sus servicios en espera de que se le o torgara una pensión 
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y re t i ro decoroso, digno. Pista fue par te de la historia del capellán de la compañía de 
cabal ler ía v e t e r a n a s de la P u n t a de Lampazos , don José C ip r i ano de la G a r z a 
González.3 7 

5. El bastón de mando de don Ignacio Allende, ¿cómo llegó a Lampazos? 

De acuerdo con lo descrito, los lampacenses mil i taron en uno u o t ro part ido 
durante la Guer ra de Independencia; algunos de ellos como testigos y partícipes directos 
de los trágicos sucesos en Acatita de Baján, donde Ignacio El izondo con otros realistas 
pe rpe t r a ron la emboscada en que tomaron pr is ioneros a los principales caudillos 
revolucionarios: Miguel Hidalgo, Mar i ano Jiménez, Manuel de Santa María , Juan 
Ignacio Ramón e Ignacio Allende, por mencionar algunos. 

Lo de Baján ocurr ió en m a r z o de 1811; y cincuenta y dos años después, en 18(¡.'5, 
el alcalde suplente don Manuel Rodríguez escribió al secretario de Gobie rno del Es tado 
de Nuevo León y Coahuila -e ran los t iempos de manda to de don Sant iago Vidaurr i -

que el seis de octubre, en cumplimiento a la orden del día dos de ese mes levantó una declaración para 
aclarar cómo y de qué manera vino a la villa un bastón que se sabe es el que usaba el ilustre mexicano 
don Ignacio Allende y los restos del báculo se pusieron en manos del gobernador la última vez que visitó 
Lampazos. 

Para esto, se citó a Francisco Pérez Rodríguez, Domingo Sánchez y José Antonio 

Canales vecinos de la villa y "declaren sobre la tradición que haya acerca de cómo vino a 
parar el referido bastón". 

Franc isco Pérez Rodr íguez a la p regunta de "qué sabe de un bastón que estaba en 

estejuzgado del ilustre mexicano don Ignacio Allende y cómo vino a parar a la villaRodríguez 

respondió que 

sabe positivamente que el año de 1820 al jiña Jo don José Manuel Rodríguez... siendo alcalde le regaló 
su tío don Nicolás Elizondo el bastón... diciéndole que pertenecía al señor Allende, que lo hubo de v« 
hermano don Ignacio Elizondo v éste lo obtuvo como despojo en la guerra de Haján contra el ejército del 
señor don Miguel Hidalgo y Costilla y que al retirarse... Rodríguez de autoridad le cedió al Juzgado, 
en donde se conservó como una medalla auténtica de ¡os héroes de nuestra Independencia. 

37 AGK.RM. José Cipr iano de la Garza a Joaquín de Arredondo: sol,, ita ret i ro r o m o . apellan de la Compañía de Cal«,II .™ Y, ten ,na 

Punta de Lampazos. '27 de febrero de 1*15. 
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retiró a la indiada que los tenía ya sitiados. 

En San Antonio de Béjar, capital de la provincia de Texas , residió después de 
regresa r de la frontera, du ran te cuatro años, adminis t ró espi r i tua lmente 14 compañías 
de milicias auxiliares del Nuevo Reino de León y del Nuevo Santander , incluso los 50 
hombres de la compañía de Lampazos y un año a las dos compañías de Béjar y del 
Álamo de Parras, la pr imera por mue r t e de su capellán y la segunda por ausencia del 
suyo. 

Todos estos servicios los realizó sin exigir derechos, sólo con el sueldo de capellán 
de la Punta . Tiene el mér i to de haberle ahor rado al Rey los sueldos de los capellanes 
que debían acompañar a las milicias. 

En 1811, llegó a M o n t e r r e y por causa de enfermedad; a pesar de su es tado de 

salud, se le dest inó a admin is t ra r a las t ropas que guarnec ían la capital del Nuevo 

Reino de León. Asimismo, 

predicó abiertamente muchas veces, contra el inicuo partido de insurrección, tanto en la iglesia como 
fuera de ella, logrando en la tropa y la gente que le escuchaba un distinguido valor, entusiasmo y 
patriotismo a favor de la justa causa de España. 

La noche del tres de julio de 1813, con la tropa sobre las amas en la plaza de Monterrey y él como 
capellán a su cabecera, cumpliendo con sus deberes entraron en la ciudad 400 insurgentes por lo que se 
vio en evidente riesgo de perder la vida, en medio de las balas, desorden y confusión con que se hacía 
fuego, sin acogerse a edificio alguno hasta que finalizó la acción quedando la victoria por las Armas 
del Rey. 

Pero de la hoja de servicios expues ta por el capellán de la compañía veterana de 
la Punta de Lampazos y de las t res campañas realizadas, la segunda 

que hizo al norte hasta la frontera con la Luisianajue la que quebrantó demasiadamente su salud, a 
causa de las fatigas, trabajos e intemperie de aquel riguroso clima, desde ese tiempo venía padeciendo 
graves achaques por lo cual se consideraba don José Cipriano incapaz para continuar con el cargo. 

En toilos los destinos, acreditó "su actividad, celo y amor al servicio del Rey". 

En m a r z o de 1814, se t ras ladó al presidio de la Pun t a de Lampazos con la 
compañía, donde cont inuaba sus servicios en espera de que se le o torgara una pensión 
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y re t i ro decoroso, digno. Pista fue par te de la historia del capellán de la compañía de 
cabal ler ía v e t e r a n a s de la P u n t a de Lampazos , don José C ip r i ano de la G a r z a 
González.3 7 

5. El bastón de mando de don Ignacio Allende, ¿cómo llegó a Lampazos? 

De acuerdo con lo descrito, los lampacenses mil i taron en uno u o t ro part ido 
durante la Guer ra de Independencia; algunos de ellos como testigos y partícipes directos 
de los trágicos sucesos en Acatita de Baján, donde Ignacio El izondo con otros realistas 
pe rpe t r a ron la emboscada en que tomaron pr is ioneros a los principales caudillos 
revolucionarios: Miguel Hidalgo, Mar i ano Jiménez, Manuel de Santa María , Juan 
Ignacio Ramón e Ignacio Allende, por mencionar algunos. 

Lo de Baján ocurr ió en marzo de 1811; y cincuenta y dos años después, en 1 8í>.'i, 
el alcalde suplente don Manuel Rodríguez escribió al secretario de Gobie rno del Es tado 
de Nuevo León y Coahuila -e ran los t iempos de manda to de don Sant iago Vidaurr i -

que el seis de octubre, en cumplimiento a la orden de! día dos de ese mes levantó una declaración para 
aclarar cómo y de qué manera vino a la villa un bastón que se sabe es el que usaba el ilustre mexicano 
don Ignacio Allende y los restos del báculo se pusieron en manos del gobernador la última vez que visitó 
Lampazos. 

Para esto, se citó a Francisco Pérez Rodríguez, Domingo Sánchez y José Antonio 

Canales vecinos de la villa y "declaren sobre la tradición que haya acerca de cómo vino a 
parar el referido bastón". 

Francisco Pérez Rodr íguez a la p regunta de "qué sabe de un bastón que estaba en 

estejuzgado del ilustre mexicano don Ignacio Allende y cómo vino a parar a la villa", Rodríguez 

respondió que 

sabe positivamente que el año de 1X20 al finado don José Manuel Rodríguez... siendo alcalde le regaló 
su tío don Nicolás Elizondo el bastón... diciéndole que pertenecía al señor Allende, que lo hubo de vW 

hermano don Ignacio Elizondo v éste lo obtuvo como despojo en la guerra de Ra,án contra el ejército del 
señor don Miguel Hidalgo y Costilla y que al retirarse... Rodríguez de autoridad le cedió al Juzgado, 
en donde se conservó como una medalla auténtica de los héroes de nuestra Independencia. 

37 AIJK.RM. José Cipr iano de la Garza a Joaquín de Arredondo: solu ita ret i ro r o m o . apellan de la Compañía de Caballería Veterana 

Punta de Lampazos. '27 de febrero de 1815. 

1 <¡ 7 



E n similares términos, coincidieron don Domingo Sánchez y Anton io Canales 

con lo declarado por Francisco Pérez Rodríguez, quien tenía 69 años, Sánchez 77 y 

Canales 69. 

P o s t e r i o r m e n t e , el 19 de oc tubre , Sant iago Vidaurr i so l ic i tó del alcalde de 
Lampazos poner en claro las causas que han hecho no se conse rve í n t e g r o el bastón, 
así como revisar con minuciosidad lo ocurr ido en esa prenda, desde que fue regalada. 
Es decir, ya no había duda sobre la autenticidad y origen del bas tón , que per teneció a 
don Ignacio Allende y lo adquir ió como despojo de guer ra Ignacio El izondo y de él a 
su h e r m a n o Nicolás, de é s t e al a lcalde José M a n u e l R o d r í g u e z que lo cedió al 
ayuntamien to . 

Ahora , lo que se cuest ionaba era por qué no se había conse rvado íntegro. El 24 
de nov iembre de 1863, el alcalde suplente José María Gonzá lez Iglesias citó de nuevo 
a los ciudadanos Francisco Pérez Rodríguez, Domingo Sánchez, José Anton io Canales 
y Francisco Zuazua, como alcalde que fue en 1859. A Pérez R o d r í g u e z se le p r egun tó 
por qué el bastón de don Ignacio Al lende no se conservó en el e s t ado que fue regalado, 
Rodr íguez declaró: 

En 18.52, siendo alcalde Io don Blas Antonio de Eznarriaga robaron por escalamiento el juzgado: un 
poco de dinero, seis rifles, que después aparecieron debajo de un puente en la acequia madre y quitaron 
el casquillo de oro del bastón... operación ~donde-J le rompieron el pedazo que abrazaba dicho cosquillo 
y jamás se conoció el autor o autores de aquel atentado. 

Eznarr iaga "mandó encasquillar el bastón e invirtió dos onzas de oro y ensamblando la 
madera que le faltaba". En 1859, del mi smo modo robaron al j u z g a d o y de nuevo se 
robaron el bastón, "días más tarde fue localizado debajo de unas piedras en las lomas 
inmediatas a la villa. Con motivo de las dos robadas del bastón por el interés del casquillo, 
quedó en el estado en que se encuentra". Domingo Sánchez del robo de la prenda de Allende 
dijo que "los hurtos son por interés del puño que era de oro, le trozaron el pedazo que ocupaba 
el oro". Similar con lo declarado por Pérez Rodr íguez y Sánchez, fue lo que expusieron 
Canales y Zuazua, aquí sólo inc luimos lo que se refiere al h u r t o del bastón que 
per teneció a don Ignacio Allende: 

Antonio Canales: respecto al báculo por intereses del oro que tenía en el puño, le cortaron lo que ocupaba 
el oro... Eznarriaga te volvió a echar el casquillo de oro y en 1859 lo robaron otra vez mochándole de 
nuevo el pedazo que ocupaba el oro. 

Francisco Zuazua, siendo alcalde en 1859 -obviamos el pillaje de 1852-: cuando 
apareció debajo de unas piedras en las lomas de la villa, tenía "trozado el puño y la 
puntera, por esto es que quedó muy chico y no se conserva como lo regalaron 

Así, de acuerdó con las declaraciones de es tos vecinos, se conoció de qué fo rma el 
bastón del general insurgen te don Ignacio Allende l legó al Juzgado I o de Lampazos, 
y permaneció ín t eg ro con su empuñadura de oro du ran t e treinta y dos años, en que 
fue robado por pr imera vez. Don Blas de Eznarr iaga encasquil ló con dos onzas de o ro 
y ensambló la madera que le faltaba. Desper tando la codicia e intereses de los ladrones, 
quizás éstos ni sabían la prosapia y origen del báculo, siete años después h u r t a r o n de 
nuevo el bastón y cor ta ron la par te que ocupaba el oro. 

6. La Punta de Lampazos, 1810-1821 

Con el propósi to de ofrecer una visión introspectiva de la vida social y económica 
de los h a b i t a n t e s de la villa, d u r a n t e la s egunda década del s ig lo X I X , h e m o s 
cons ide rado o p o r t u n o el incluir t r e s i n fo rmes r e g i s t r a d o s por las a u t o r i d a d e s 
lampacenses, éstos, corresponden a t res fechas distintas: 25 de marzo de 1810, 27 de 
febrero de 1819 y 24 de marzo de 1821. 

Creemos que su inserción permite recons t ru i r mater ia lmente de alguna forma, 

las condiciones en que hubieron de subsistir, en situación adversa los lampacenses de 

esa época. 

En el per iodo reseñado, t iene lugar la guer ra revolucionaria de Independencia, 
con sus altas y bajas de vaivenes continuos, proceso complejo y contradictorio, nunca 
unilineal, que t r anscu r re desde el inicio de la insurrección -con el Gr i to de Dolores -
en sept iembre de 1810, con señales de temible trascendencia... , como lo in te rpre tó y 
advir t ió el brigadier Félix María Calleja al gobe rnador del Nuevo Reino de León, 
Manuel de Santa María , en ese mes y año y lo que pos te r io rmente serían f lujos y 
re f lu jos en el de sa r ro l l o del m o v i m i e n t o i n s u r g e n t e en la Nueva España , con 
expresiones, secuelas y características propias en las Provincias In te rnas nororientales, 
hasta la emancipación liberadora, respecto a la tutela colonial de la península española, 
en 1821. 
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En el pr imer informe, enviado por el capitán Juan Ignacio Ramón, just icia mayor, 
al gobe rnado r in ter ino Pedro de Her re ra , en Monte r rey , el 25 de marzo de 1810, 
describió que la jur isdicción de la Pun ta de Lampazos se "compone de una hacienda y un 
Real de Minas abandonado y reducido a un corto pueblo distante del centro y sus ejidos a ocho 
leguas". 

Para la subsistencia, era necesaria la compra de semillas de toda especie donde 
se localizaran, con mot ivo de la insuficiencia de cosechas, para co r robora r las carencias 
citadas, Juan Ignacio Ramón incluyó lo sembrado y lo cosechado en 1809: 

de maíz se sembraron 22 fanegas y 81 almudes, cosechándose 1,385fanegas- de frijol, 23 fanegas y 
nueve almudes, rindiendo 121 Jariegas y ocho almudes; en la siembra de trigo, 60 fanegas )' siete 
almudes, que al momento de registrar la producción de granos, aún se desconocía cuánto se recolectaría 
en 1810. 

Del puño y le t ra de don Ignacio Ramón, a g r e g ó que exis t ía capacidad en la villa 
para real izar s iembras más fecundas, gracias a la feracidad de las t i e r ras y a sus 
habi tantes que eran t rabajadores , sin embargo, es to no era posible, por la carencia de 
agua, que a pesar del Ojo de Agua, d is tante de la población menos de una milla, se 
d i s t r ibu ía el v i ta l l í qu ido e n t r e el vec inda r io en t r e i n t a días, pe ro d i sminu ía , 
exces ivamente el ve r t i en te an te la ausencia de lluvias. 

Lo anter ior traía como consecuencia que sólo se podía regar : 

una cantidad de maíz muy corta, insuficiente para sostener el lugar, empero, se había procurado cómo 
evitar el defecto del vertiente por medio de cuantos arbitrios fueran positivos para su aumento cómo 
hacer Josos, plantar árboles para el sombrío, cercar el manantial para eludir el piso de los ganados 
menores. Todas eslas medidas -señaló don .luán Ignacio- no han sido bastantes para la consecución del 
objetivo a que hemos aspirado -subrayó-. 

Al faltar las lluvias, impedía el hacer s iembras de tempora l , por lo t an to los 
labradores disponían de la t ie r ra sólo para la s iembra de maíces tempranos . 

Por último, el expe r imen tado y protot ípico h o m b r e de f ron te ra , capi tán Juan 
Ignacio Ramón, acotó que el consumo anual de la villa, según cálculo prudente , era de 
. '3 ,300 fanegas de maíz; la fanega de este g r a n o tenía un valor de t res pesos c u a n d o se 
introducía de los lugares inmediatos a la Punta.3" 

:in ibi/l KI.N. i s i o - i s W. C. I Juan Ignacio Kaiiión al gobe rnador in ter ino Pedro de Her re ra : informa del es tado de s iembra y cosechas 
que en Isn!) justifu ó este sueldo y con acreditación de la Adminis t ración (le Diezmos. Lampazos , :>7 de m a r z o de I s 10. 

A d j u n t o al aviso y con igual fecha, don José Andrés de Sobrevilla, admin i s t r ador 
del d iezmo (décima par te de los f ru to s que pagaban los fieles católicos a la Iglesia o al 
Rey), c o m p l e m e n t ó la i n fo rmac ión , p a r c i a l m e n t e inconclusa en el i n f o r m e del 
subdelegado en lo que atañe a la producción de trigo. 

Sobrevilla, de un reg is t ro de 62 agricultores, por concepto de dicha contr ibución, 
repor tó al ten iente de gobernador , Juan Ignacio Ramón, las cant idades siguientes:H1 

Cosecha de: 
Maíz 
Fri jol 
T r i g o 

Cuantía: 
1,385 fanegas 

121 fanegas 8 a lmudes 
281 fanegas 3 a lmudes 

Diezmo: 
138 fanegas 6 a lmudes 

12 fanegas 2 a lmudes 
28 fanegas l l / 2 a lmudes 

D e acuerdo con lo descri to para la s iembra y cosecha de granos , los cultivos y 
producción de éstos dependían del Ojo de Agua. Sin embargo, por la carencia de 
lluvias en ese año, al menos en lo que respecta al maíz -pos ib lemente también el frijol 
y el t r i g o - no había la autosuficiencia a l imenta r ia necesaria, pues ni s iquiera se 
obtuvieron la mitad de las 3,300 fanegas, para el consumo anual de los lanipacenses, 
según el cálculo p ruden te de don Juan Ignacio Ramón, por lo cual para m a n t e n e r los 
niveles de subsistencia, los pobladores tenían que impor ta r de los pun tos aledaños, el 
maíz, a razón de t res pesos fanega. 

Aunque el objeto del informe del teniente de gobe rnado r era el p resen ta r la 
producción de los cultivos en la villa, no deja de l lamar la atención las c i rcunstancias 
que vivió el o t rora bonancible Real de Minas de San Antonio de la Iguana: abandonado 
y reducido a un cor to pueblo, expres ión lacónica que utilizó don Juan Ignacio, para 
reflejar el desamparo y miseria de los moradores del yacimiento lampacense. 

Las condiciones señaladas en el Real de Minas no se modificaron de manera 
sustancial en los años siguientes, no obs tan te las esperanzas que abrigaban: nueve 
años después del diagnóst ico de referencia, se insistía acerca de la Iguana: 

a pesar de que sus minas, aunque son ricas, están abandonadas, por Jaita de quien las trabaje y. en el año 
de la Independencia, en 1821, similar reiteración y expectativas: en San Antonio de la Iguana son ricas 
sus minas, pero hace muchos años que no se trabajan por su dureza y falta de hombres pudientes... 
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Con relación a estos informes (más adelante volveremos a ellos), quisimos destacar, 

en breve paréntesis, a lgunos po rmenore s del Real de Minas de San An ton io de la 

Iguana. 

6.1 Nómina de vecinos, nomenclatura de calles, rentas y contribuciones 

La autor idad virreinal emitió un bando el 15 de noviembre de 1814, donde se 

p rev ino que del p roduc to anual de las rentas , se deducir ía el diez por c iento de 

contr ibución para ayuda de la guer ra . 

F u e así q u e g rac i a s a José A n d r é s de Sobrevil la , s u b d e l e g a d o t e n i e n t e de 
gobernador , para cumpli r con esta, disposición se dio a la ta rea j u n t o con el "perito 
arquitecto" don Juan de Zuazua, de e laborar el padrón de pobladores de la Pun ta de 
Lampazos, incluyó las casas y lo que podían redi tuar éstas al año, para subs t rae r el 
porcenta je aludido. 

La importancia del documento radica - fechado el 28 de febrero de 1816- porque 
en él se inscribió la nómina completa de los vecinos residentes en la villa, sus posesiones 
y de acuerdo a los valores elaborados, infieren la posición social que éstos tenían en la 
comunidad; además de inser ta r la nomenc la tu ra de las calles y quiénes vivían en 
éstas. 

Por ello, c r e ímos por demás p e r t i n e n t e i n s e r t a r c o m o anexo 4 el va l ioso 
testimonio. De manera global, y con base en los datos del censo, los crédi tos tasados 
por el per i to arqui tec to serían de t res mil doscientos ochenta y dos pesos; a dicha 
suma se le restar ía el diez por ciento de impuestos para la guerra , equivalentes a 
t rescientos veint iocho pesos un real y dos granos . 

Como se podrá observar en el anexo, el vecino más pudiente era don José Andrés 
de Sobrevilla, que poseía dos casas con trece piezas por la Calle Real, calle donde vivió 
Pedro Vidaurr i , propietar io de una casa de un cuarto, padre de quien sería t iempo 
después f igura arquet ípica del reg iona l i smo nuevoleonés: don Sant iago Vidaurr i . 
Sobrevilla aparece como propietario de una de las dos haciendas reg is t radas en esa 
fecha: la de Los Horcones (una casa de seis piezas y dos jacalones). 

La villa, de acuerdo con la denominación de sus calles, se cor responde con las 
ca rac te r í s t i cas que ref le jan la co t id iane idad de los hab i t an tes , que sin m a y o r e s 
complicaciones, se referían a sus arterias, (por qué no decirlo, y valga la expres ión con 
sencillez republicana). Calle Real o principal, donde residían a lgunos de los vecinos de 
más influencia en la sociedad lampacense de esos días: el párroco don Manuel María 
Canales y el subdelegado Andrés de Sobrevilla. 

Calle de la Estafeta, por demás obvio el nombre de esta vía: sus vecinos en muchas 
ocasiones fueron los p r imeros en adver t i r la llegada por ex t raord inar io y violento de 
noticias positivas y negat ivas desde el in ter ior del Nuevo Reino o T i e r r a Adentro . 
Aquí, además, vivía el admin i s t rador de correos, don Juan de Zuazua, dueño de una 
casa con cuat ro piezas, donde nació en 1820 el general y artífice mil i tar del l iberalismo 
regional a mediados del siglo XIX: Juan Zuazua, hijo. 

También aquí residió el alférez Diego Ramón, propietar io de una casa de un 
cuarto, s eguramen te con parentesco con el milite insurgente Juan Ignacio Ramón de 
Burgos (en la genealogía de don Juan Ignacio su bisabuelo, el capitán don Diego 
Ramón -homónimo del alférez- acompañó al gobe rnador de Coahuila, general Alonso 
de León, en la pr imera exploración a Texas, en t r e 1688 y 1689). 

Diego Ramón, cuando fungía como comandan te del des tacamento militar de la 
Villa de Palafox, mur ió en un ataque de indios, según el pa r te rendido por Bernard ino 
Sáenz de la Compañía de Lampazos, el 31 de mayo de 1817; que cons ignamos en el 
capítulo cor respondien te a la Crónica del Desafío Cotidiano... 

Calle del Sabino: es por demás patente la alusión de los lampacenses de la época 
al t í tulo de esta vía. Sobresalía la pertenencia del alférez Juan Manuel de Sobrevilla 
con una casa de cuat ro piezas, con t ra r iamente a la comodidad del oficial, Juan Angel 
G u a j a r d o y el cabo Francisco Esparza que rentaban, el p r imero un cuar to a D o m i n g o 
Her r e r a por un peso cuat ro reales al mes y el segundo, inquilino de un jacal de Rafael 
Rodr íguez con igual rédi to mensual . 

Calle de los Rodríguez: no podían fal tar las rúas que se dis t inguían por los 
apellidos de sus domiciliarios y posiblemente fundadores del barrio. Allí, tenían su 
morada Francisco, José Manue l y José Antonio, los t res de igual apellido: Rodríguez; 



el s egundo de los mencionados ocupó de manera interina la subdelegación de la villa, 
en 1813 y 1818, como t i tu lar desde el 25 de ene ro de 1819 al t res de agosto de 1820. 

Calle de los Gua ja rdos : con similar situación a la anter ior ; sin embargo, cabe 

aclarar que aquí sólo vivía un Gua ja rdo , valga el t é rmino y era el soldado José Mar ía 

Gua ja rdo , propietar io de un jacal. 

Calle de la Ciénega: e s por demás i lustrat ivo el n o m b r e de esta vía. En ésta José 
A n d r é s de Sobrevilla in ten tó su reforestación, mediante la plantación de álamos. De 
acuerdo a informes de la época, d u r a n t e su m a n d a t o en t re 1814-1815, él la formó. A 
decir de Pedro José de la Garza , que sus t i tuyó a Sobrevilla en 1816, en esa calle se 
recogían cuando llovía todas las aguas de la sierra. 

Media Calle y Calle Nueva: en el n o m b r e nos evocan las característ icas de estas 

vías. En la pr imera residió, como propie tar io de un jacal, el maes t ro de escuela don 

Juan Bautista Sánchez. 

Además de la hacienda de los Horcones, se reg is t ró la del Carrizal , propiedad de 
José G e r ó n i m o Cacho. Por últ imo, con sólo una Calle Real, se censó el Real de la 
I imana, con 14 casas, incluyendo la de la Cofradía del Divinís imo Señor Sacramentado, 
del presbí tero Antonio Zepeda.4 1 

41 Ibid. KLX Padrón de les habi tantes de la Villa de la Pun ta de Lampazos, i o n inserción de sus casas, lo que pueden redituar al año o por 
meses \ solire el produi to. se dest inará el diez po r c iento para ayuda de la guer ra , según Bando del virrey del 15 de no\ iembre de 
1814. P u n t a de Lampazos. J s de febrero de 1K1(¡. 

7. El censo de 1819 

... el comercio de la cría de ganado: cabrío, vacuno y yeguas... se halla 
abandonada v destruida por los indios bárbaros... 

Punta de Lampazos, 27 de febrero de 18 19 

El ep ígrafe que incluimos, resulta por demás ilustrativo, respecto a la situación 
adversa que en f ren ta ron los habi tantes de la villa. Pero no sólo el comercio procedente 
de la cría de ganados se encont raba en condiciones de e x t r e m o abandono, dando lugar 
a la inexistencia de atajos de muías y la desaparición del oficio de los arr ieros; los 
pocos hatos que subsist ían se hallaban por los campos huyendo sin poder hacer acopio 
de éstos, por el acoso de los bárbaros. 

O t r o rubro económico ot rora floreciente era el (pie provenía del Real de la Iguana, 
pero al igual que la ganadería , sus yacimientos, a pesar de su riqueza, no obs tan te la 
esperanza del subdelegado José Manuel Rodríguez, las vetas estaban abandonadas, 
por falta de quien las t rabajara , acotó. 

En 1819, la Pun ta de Lampazos tenía una población de 1,730 habitantes, todos 
profesantes católicos, que se asistían espi r i tua lmente en la parroquia a cargo del cura 
vi l laldamense Manuel María Canales. 

La población se dividía por sexos en 817 hombres y 913 mujeres. Había dos 
haciendas: la del Carrizal y la de Horcones. Existían 22 artesanos, entre ellos se incluían: 
menestra les (dedicados a un oficio mecánico), albañiles, carpinteros, curtidores, sastres, 
zapateros y tejedores. 

Exis t ían cua t ro comerciantes, veinte labradores, 270 jornaleros, tres operar ios 
de minas, dos barberos, un maes t ro de escuela, e tc .w 

El invaluable t e s t imonio estadís t ico que documenta los datos expuestos , lo 
incorporamos como anexo 5. Al respecto, la historiadora potosina María Isabel Monroy 
de M a r t í señala que en 1810, por orden del arzobispo-vir rey Francisco Javier Lizana 

4'2 Ibid. Censo elaborado por el subdelegado José Manuel Rodríguez. Pun ta de Lampazos. J7 de lebrero de 1 M " 



el s egundo de los mencionados ocupó de manera interina la subdelegación de la villa, 
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vías. En la pr imera residió, como propie tar io de un jacal, el maes t ro de escuela don 
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a la inexistencia de atajos de muías y la desaparición del oficio de los arr ieros; los 
pocos hatos que subsist ían se hallaban por los campos huyendo sin poder hacer acopio 
de éstos, por el acoso de los bárbaros. 
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menestra les (dedicados a un oficio mecánico), albañiles, carpinteros, curtidores, sastres, 
zapateros y tejedores. 
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y Beaumont , se fo rmó un padrón demográf ico de ese año. En 1816, se organizó o t ra 
estadística y al parecer no se realizó o t ro padrón sino hasta 1819. Ella infiere que la 
orden dada en diciembre de 1818, para organizar el padrón estadístico de la intendencia 
de San Luis Potosí -a la cual per teneció el Nuevo Reino de León- tenga como base el 
manda to que se dio en 1817 en España , para conf igura r la estadística de la península.1 '3 

C o m o c o m p l e m e n t o a lo an te r io r , d i r e m o s que , el cua t ro de e n e r o desde 
Monterrey , el gobe rnado r Francisco Bruno Barrera envió una circular al subdelegado 
de la Pun ta de Lampazos, donde indicó haber recibido del in tendente de San Luis 
Potosí - I o de diciembre de 1818-, una o rden del virrey, -31 de oc tubre del mi smo 
año-, que prevenía cumpl i r con la real disposición -del 29 de noviembre de 1817-, para 
elaborar la Estadíst ica del Reino, fo rmando la propia en la intendencia, de acuerdo 
con el molde y explicación impresos que anexó con el fin de que con toda exact i tud y 
eficacia mandara la tabla correspondiente . 

En el mismo comunicado incluía 

Advertencias para la me jo r inteligencia de los modelos que se acompañan, para 
la formación del censo; además puntualizaba, sin desdeñar n inguno de los apar tados 
del padrón, se obtuviera razón sobre todo: 

a) del t ipo de comerc io en que se emplea ra el vecindario: 
b) la ag r i cu l tu ra en q u e se ocuparan ; 

c) manufac tu ra s , oficios e industr ias , la arr ier ía , con expres ión del n ú m e r o de 

ínulas; 

d) la minería , con noticia de los capitales y productos ; en suma: un cálculo racional 

que se empleen en cada uno de es tos r u b r o s . " 

El citado anexo se e s t r u c t u r ó en seis apartados, que corresponden, a su vez, a la 

manera como se o rdenó la información.1 5 

7.1 Corporaciones 

En el p r imer cuadro -que Monroy de M a r t í denomina, por carecer de t í tu lo 
original , como Corporaciones- se indican: parroquias , vicarías de pie fijo, misiones, 

43 Monroy de M a r t í . Ma. Isabel. Pueblos, misionerosy presidios Je la Intendencia de San Luis Potos!. San Luis Potosí, Kdi«ión del Archivo 

Histórico del Kstado de San Luis Potosí. S.L.P. Segunda edición 1991. |>. IT. 

44 AMI.N Cuaderno en que se cofia las circulares y bandas ,,ue van presentándose: 1H1<)-18'2(>. Circular de Francisco Bruno Barrera al 

subdelegado de la Pun ta de Lampazos. Monte r rey . México. 4 de enero de 1*19. 
4". M o n r o y de Marú , Ma. Isabel. Op. cit., pp 18-IÍ3. 
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haciendas, ranchos de ellas a r rendados o no arrendados, ranchos independientes y 
estancias. 

7.2 Almas 

Que se subdivide: 

a) por edades hasta 7 años, de 7 a 16, de 16 a 25, de 25 a 40, de 40 a 50 y de 50 
en adelante. 

b) por estados: solteros, casados y viudos y éstos a la vez en varones y hembras. 

7.3 Distinción de castas 

También se subdivide: 

a) por raza: europeos, españoles, indios, cast izos y mest izos y de o r igen africano. 

b) por edades: has ta 7 años, de 7 a 16, de 16 a 25, de 25 a 40, de K) a 50 y d e 50 
en adelante y és tos en va rones y hembras . 

Con relación al p r imer inciso, Isabel M o n r o y precisa que, la denominación 
"Europeos" es posible (píe corresponda a los españoles nacidos en Europa y la de 
"Españoles" a los nacidos en América o criollos.Hi 

En el caso de Lampazos, p redominaban los mest izos respecto a los europeos y 
españoles: del total de habi tantes de 1, 730; 993 casi un mil "933" eran mestizos (cruza 
de indios con españoles) y 735 eran criollos y sólo dos españoles nacidos en Europa. 

7.4 Distinción de clases 

E s t e p u n t o se ref iere a las ac t iv idades de Tos lampacenses : curas , vicarios, 
sacristanes eclesiásticos, clérigos, dependientes de cruzada, tí tulos de Castilla, abogados, 
es tudiantes , empleados de Real Hacienda, re t i rados con fuero militar, escribanos. 

46 ¡bid., p. 19. 



depend ien t e s del Poro, labradores , mineros , comerc ian tes , fabr icantes , a r tesanos , 
operar ios de minas, jornaleros , médicos, cirujanos, boticarios, ba rberos y sangradores , 
maes t ros de escuela y soldados realistas. 

De las 25 ocupaciones descritas, en 13 se indica el n ú m e r o de personas que se 
dedican a tal o cual labor, en 11 no se señala. Sobresalen por su n ú m e r o los j o rna l e ros 
270; los ar tesanos, 22 y los labradores 20. 

7.5 Religiones y casas de comunidad 

Aquí se insertaron: 

a) conventos de religiosos: casas, profesos, novicios, legos, donados, criados y 
niños; 

b) conventos de monjas: casas, profesas, novicias, señoras seculares, legas y 
criadas; 

c) colegios de hombres: rectores y catedráticos, colegiales, capellanes y criados; 

d) colegios de niñas y beateríos: rectoras y maestras, colegialas, capellanes, criados 
y criadas; 

e) hospitales: rectores y capellanes, empleados, sirvientes, enfermos, enfermeros, 
locos, locas y facultativos; 

f) casas de misericordia: capellanes, empleados, expósitos, expósitas, criados y 
criadas; 

g) cárceles o casas de reclusión: capellanes, empleados, sirvientes, hombres y 
mujeres. 

Del documen to que inser tamos como anexo 5, sólo en el úl t imo inciso se apuntó 
la existencia de una cárcel o reclusorio; de los demás incisos no hay datos. 

7.6 Resumen y nota 

En el resumen, sólo se indica el total de almas del pueblo; y el pun to 5 sobre 
Religiones y Casas de Comunidad, se apunta lo ya enunciado en el párrafo anterior. 
E n la nota es donde se describe más específ icamente la información sobre comercio, 
ganadería y minería de la villa, comentados de manera breve al inicio de este apartado. 

Por lo que observamos, en la nota no se hace alusión a la agr icul tura ni a los 
cultivos. La ganadería consti tuía la principal actividad económica de los lampacenses, 
de acuerdo con la pormenor izada exposición dada por el subdelegado, José Manuel 
Rodr íguez, no obs tante la m e r m a que este rub ro resentía debido al host igamiento de 
los indios bárbaros. 

8. El último censo colonial de la Punta de Lampazos, 1821 

Antes de continuar, es conveniente señalar la concepción que se tenía de la 
estadíst ica a fines del siglo XVII I y principios del XIX, en ella advertimos, que los 
conceptos que se vierten, se encuen t ran explícitos en cada uno de los anexos insertados 
en este capítulo. 

Se concebía la estadística como 

...la ciencia que se emplea en formar exactas descripciones del terreno y de los productos de los pueblos, 
en una época señalada o en distintos periodos: el número y estado respectivo de su población. \ de las 
diversas clases que comprenden: del influjo y sistema de las contribuciones respectivas: de los vanos 
artículos de industria: de los métodos y objetos de cultivo: de la calidad y la cantidad de los géneros qu, 
cada población trueca con otras, o cada estado con los extraños: de las leyes que dirigen o coartan e.-a 
multitud de operaciones, y finalmente, abraza los cálculos exactos de todas las diversas proporciones que 
en cada provincia, población o remo, existe entre su vecindario, su riqueza, productos, situación, cargas, 
comercio y leyes económicas.'' 

Poco antes de la consumación de la Independencia, el alcalde José Félix Pérez, 
e laboró lo que fue el úl t imo reg is t ro estadístico colonial de la villa. El informe, en su 
formato, presenta característ icas similares al censo de 1819, aunque en el contenido, 
se observan a lgunos cambios en los datos apor tados que es per t inen te comenta r / " 

47 Canga Arguelles, José. Diccionario de faciendo para el ><so de los en, argados de la suprema dirección de ella.. Londres. Imprenta Kspaftola de 

M . Calero. 1¡§7. III. !)<>-í)7. Ci tado por Monroy de M a r t í n . Ma. Isabel, dp. al., p. H». 
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L e o n a r d o Gua ja rdo . regidor Io . José Refugio Chavana. reg idor y José Rafael Rodríguez, regidor 3 o . José An tomo Canales, 
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depend ien t e s del Poro, labradores , mineros , comerc ian tes , fabr icantes , a r tesanos , 
operar ios de minas, jornaleros , médicos, cirujanos, boticarios, ba rberos y sangradores , 
maes t ros de escuela y soldados realistas. 

De las 25 ocupaciones descritas, en 13 se indica el n ú m e r o de personas que se 
dedican a tal o cual labor, en 11 no se señala. Sobresalen por su n ú m e r o los j o rna l e ros 
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Por lo que observamos, en la nota no se hace alusión a la agr icul tura ni a los 
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conceptos que se vierten, se encuen t ran explícitos en cada uno de los anexos insertados 
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Se concebía la estadística como 
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en cada provincia, población o remo, existe entre su vecindario, su riqueza, productos, situación, cargas, 
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Poco antes de la consumación de la Independencia, el alcalde José Félix Pérez, 
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La es t ruc tura se divide en los mismos seis sopor tes referidos: 

1. Corporaciones 
2. Almas 
3. Distinción de castas 
4. Distinción de clases 
5. Religiones y Casas de Comunidad 
6. Resumen y Notas 
i. Cálculo Prudencial de Valores 

Después, casi al final, señala el Cálculo Prudencial de Valores obtenidos en los 
dis t in tos rubros económicos, que enumeramos de manera arbi t rar ia , como pun to 7. 

Antes de referir las modificaciones sufr idas en la f isonomía de Lampazos - e n t r e 
1819 y 1821- ac laramos que, precisamente por ser el úl t imo censo colonial, incluimos 
esta memoria como anexo 6. 

Las t ransformaciones que adver t imos son del orden siguiente: 

Almas 

a) En 1819 había un padrón de 1,730 habitantes, para 1821 se redujo el número 
a 1,452, por tanto hubo una disminución de 268, equivalente al 15 por ciento. 

Dist inción de clases 

b) En cuanto a las ocupaciones: en 1819, destacamos las que absorbían mayor 
número de habitantes: jornaleros (J), labradores (L) y artesanos (A), estas 
actividades reflejaron comparativamente que: 

1819 1821 Variación porcentual 

(J) 270 160 disminuyó 40% 

(L) 20 40 aumentó 100% 

(A) 22 20 disminuyó 9% 

Total 312 220 disminuyó 29% 

tso 

Resultan i lustrat ivos los porcentajes, sobre todo en las dos pr imeras casillas: el 
número de jo rna l e ros decreció de manera significativa y el número de labradores se 
duplicó. 

8.1 Notas 

c) En 181.9, se alude a la existencia de cuatro comerciantes, mientras en 1821 se 
enuncian dos tiendas y lo que lucran al año, por géneros o mercancías 
procedentes de Europa y del país. 

Una actividad product iva no descrita en 1819 es la agr icul tura : en 1821, se 
indican las cosechas y sus cantidades, pero además de los cultivos básicos como maíz, 
frijol, tr igo, se añadió el de caña dulce. 

8.2 Cálculo prudencial de valores 

d) Este dato nos evoca a un pueblo de ganaderos y agricultores, con sus minas a 
la deriva y abandonadas , por falta de recursos técnicos y económicos para 
explotarlas, a pesar de la riqueza que contienen. 

Por los valores rendidos al año, sobresale la cría de toda clase de ganados con 
9,904 pesos, en segundo plano la agricultura con 3,825 pesos, la minería no 
reportó nada, para una suma de 13,729 pesos. 

Al cotejar los dos censos llama la atención el descenso tan notor io en el n ú m e r o 

de habi tantes en t r e febrero de 1819 y marzo de 1821. 

D é l o s 1,730lampacenses en 1819 a los 1,462 de 1821, hay una merma poblacional 

de 268, un dec remento del 15 por ciento. 

B u s c a m o s una r e s p u e s t a que nos e x p l i c a r a los mot ivos de es ta m e n g u a 
considerable: epidemias no las hubo; la últ ima que se manifes tó en el per iodo fue la 
viruela y tuvo lugar en 1798, aunque en años poster iores en el siglo XIX, Nuevo León 
sufr ió el azote del cólera y la f iebre amarilla, pe ro no en los años referidos. 

La guer ra de Independencia no tuvo mucha incidencia en el Nuevo Reino de 



León, salvo los p r imeros años en que la provincia no se pudo sus t rae r del torbel l ino 
revolucionario, donde incluso un lampacense como Juan Ignacio Ramón pagó con la 
vida su adhesión al pa r t ido insu rgen te . Desca r t amos la posibilidad de que la gue r r a 
haya sido la causa del despueble d e la villa. 

Pensamos que la contes tac ión a la in t e r rogan te planteada, se encuen t ra en los 

dos censos consul tados: 

en el de 1819 se alerta que los bienes principales procedentes de la cría de ganados, se encuentran en el 
abandono por los indios bárbaros, en varios informes se advierte el desánimo, la desesperanza del 
vecindario y la determinación a abandonar la jurisdicción por estar expuestos a sufrir una total ruina, 
así nosotros como nuestrasfamilias* sentimiento común ante las incursiones y atrevimiento de los bárbaros 
que sin el menor recelo ni recato se nos aproximan hasta... Las casas, expresión que patentiza las 
difíciles circunstancias vividas por las lampacenses. 

De tal m a n e r a que e n t r e f e b r e r o de 1819 y m a r z o de 1821, es tamos cier tos que 
una pa r te impor t an t e de los habi tantes , hayan tomado la decisión de buscar mejores y 
más seguros hor izon tes de subsis tencia , antes que sufr i r no sólo la total ru ina sino la 
pérdida de la vida misma, debido a los "insultos" que cuasidiar iamente padecían por la 
belicosidad y hos t igamien to de los indios bárbaros or iundos del norte . 

Infer imos que esa fue la r a z ó n del despueble de la Pun ta de Lampazos; es la 
explicación, - in t e rp re t amos- , lógica que señala o a rgumenta el cuantioso dec remento 
de 268 habi tantes , equivalente a 15 por ciento del descenso poblacional, respecto a 
1819. 

Ahora bien, exis te un t es t imonio que no sólo abunda y corrobora lo expuesto, 
sino que ofrece o t ra visión, respec to a los motivos de la declinación en el número de 
habitantes. 

F u n d a m o s nues t r a aseveración en lo siguiente: precisamente, casi un año antes 
del censo de marzo de 1821, el 16 de abril de 1820, José Manuel Rodríguez, subdelegado 
de la villa, a petición del capi tán José Andrés de Sobrevilla, expidió un cert if icado 
donde hizo alusión a las condiciones climáticas imperantes los úl t imos cua t ro años, 
escribió Rodr íguez . 

... experimentamos en este suelo, tan terrible y excesiva seca, que no les ha quedado a los vecinos más 

isa 

pudientes... bienes de campo de todas especies, que no se les han muerto... 

De manera especial, la sequía afectó a Sobrevilla, como vecino más acaudalado, 
pues sus bienes triplicaban los de todos. La suer te de los ganados o al menos los que 
escaparon de este contagio, fueron hur t ados por los indios bárbaros. 

El teniente de gobernador , para describir el medio de desolación provocado por 

las incursiones de los bárbaros: 

dijo que éstos cuasidiariamente, hasta la fecha, están hostilizando... robando y matando de manera que 
ha quedado este vecindario en una completa miseria (como es notorio)... 

Empero, advir t ió el subdelegado que los pocos hatos que aún subsistían, éstos se 
d i sg regaron por la "repetición de corredurías que han hecho y están haciendo los bárbaros". 

Prevalecía en el ánimo del vecindario el poder realizar alguna diligencia para 
recuperar a lgunas manadas. Sin embargo, esto sería una difícil empresa , debido al 
r iesgo y temor de ser víctimas de los enemigos; además de carecer de bestias de mon ta 
y por t an to encont ra r se pie a t ierra, como aseguraron José Manuel Rodr íguez y los 
tes t igos de asistencia Juan José G u a j a r d o y José Narciso Rodríguez, en la fecha ya 
indicada. 

Lo anter ior añade un factor que cons ideramos importante , para elucidar sobre la 

m e r m a poblacional: la terr ible y excesiva sequía que desde 1816 vivió la Punta de-

Lampazos. 

Si en t re los vecinos, los más pudientes resint ieron los ingra tos efectos de la 
ausencia de lluvias, que sin duda tenían mejores condiciones materiales para enf ren ta r 
los r igores adversos de la caprichosa naturaleza, qué expectat ivas abrigarían el resto 
del vecindario, la mayoría por supuesto, de sobrevivir en el ye rmo terr i tor io, aunado a 
la hosti l idad cont inua de los bárbaros. 

E n el año del censo de 1819, se venían padeciendo tres años de seca y es muy 
probable que para 1821, muchos de los 268 vecinos que ya no aparecieron registrados, 
apar te de los decesos naturales, o t ros hayan sido víctimas de los enemigos y los más 
hayan buscado mejores derroteros.H l 

49 A M L N . Certificad., expedid, , por José Manuel Rodr íguez teniente de gobernador , subdelegado a petición del capitán José Andrés de 

Sobrevilla. P u n t a de Lampazos, 1G de abril de IS'JO. 
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Cua t ro años después, el 27 de noviembre de 1824, A n d r é s de Sobrevilla solicitó 
al C o n g r e s o del Es tado que se le exonerara del cargo de diputado. Su petición la 
f undó en el hecho de que como resu l tado de la guer ra cont ra los indios de la f rontera , 
d u r a n t e nueve años -desde 1815-, había perdido el capital que poseía: más de cuarenta 
mil pesos, valor de sus bienes de campo y servidumbre. 

Pensaba restablecerse de la crítica situación y asegurar su subsistencia, para su 
más avanzada edad, de no concederle la excepción del empleo, al es tar ausente de sus 
in tereses quedaría en la ru ina total , pues tenía la convicción de que los sirvientes, 
requer ían amo a la vista, para mejor atención de sus propiedades.5 0 

Esto nos sugiere que no se modificó g r a n cosa las condiciones de inseguridad y 
miser ia notor ia en esos años, donde incluso el personaje que triplicaba las r iquezas de 
todos José Andrés de Sobrevilla, resentía g randes pérdidas, casi la ruina, -así lo aseguro-
corno secuela dramát ica de la sequía de años atrás y sobre todo del amago pe rpe tuo de 
los indios bárbaros. 

9. La Punta de Lampazos: frontera de zozobra continua 

Muchos alaridos, vienen como si estuvieran en su casa... 

E r a n las nueve de la mañana del pr imer día de diciembre de 1820; la mayor pa r te 
del vecindario, desde muy temprano, había salido a las labores en las orillas del poblado, 
a pizcar maíz para subsistir, ocupados en proveerse del sustento, no imaginaron lo que 
ocur r ió a esa hora, un inesperado suceso i r rumpió de mane ra violenta, lo que parecía 
ser una ordinaria y fría mañana de invierno, como otras : la villa fue atacada por los 
indios bárbaros, en n ú m e r o como de 200, todos a caballo. 

En su acometida, in ten ta ron cor ta r a la población por el no r t e de ésta, desde la 
calle l lamada de los Rodr íguez, j u s t o donde vivía José Manue l Rodríguez, él, con 
o t ros vecinos, a rmas en mano, los hicieron re t roceder hacia el ponien te y tomaron por 
la calle Nueva, para seguir en tropel por el callejón de los Rosillos. En su incursión, 
incendiaron los jacales a su paso, mataron una casera y saquearon las viviendas: hicieron 
cautivos a menores de edad, aga r ra ron prisioneros, o t ros fueron asesinados, los más 
escaparon; con la ventaja que les daba el sorpresivo ataque, después desfilaron con 

50 Naranjo , Leopoldo. Lampazos: sus hombres, su tiempo y sus obras. Monterrey, N.L., México. Tal le res J. Cantú Leal. 1.934. pp. 105-106 

dirección al Río Salado. 

José Narciso Rodríguez, alcalde de la villa, resumió los daños ocasionados en 
bienes y personas así: siete muer tos , cuat ro hombres y t res mujeres, incluso el soldado 
inválido Anton io Barrientos; dos heridos: un hombre y una mujer ; se llevaron cautivos 
cuatro niñas y dieciséis muje res de todas las edades; t rece caballos ensillados y cuantas 
bestias encon t ra ron en su correría . 

T a n violento suceso -decía el alcalde al gobe rnador Francisco Bruno Barrera-
dejó al pueblo atemorizado, que dos días después del hecho, no había quien fuera a las 
labores por el preciso su s t en to para las familias, salvo en nu t r ido grupo. 

Proseguía su informe al gobierno, a le r tando sobre sucesivas campañas cada seis 
meses, según noticias recibidas por un cautivo, la táctica a seguir por los indómitos 
bárbaros, poseedores ances t ra les de estos terri torios, consistía en in t roducirse por 
todos los pueblos de M o n t e r r e y para acá, infería José Narciso. 

Unos vaqueros recién llegados del Río Salado, el t res de diciembre en que se 
suscribió la información por el alcalde, dieron pa r te de que "ahora mismo pasó una 
huella de enemigos hacia Vallecilloy pasaban de 200 indios". 

José Narc iso Rodr íguez consideraba necesario, pa ra c o n f r o n t a r las difíciles 
circunstancias en las inmediaciones del terr i torio, el conservar la tropa de que se 
componía la compañía veterana, que unida al vecindario y "un caíioncito"hi\v\im posible 
la defensa de la jurisdicción. 

Por úl t imo, señalaba que al m o m e n t o del a taque, el c o m a n d a n t e de a r m a s 
D o m i n g o García, no tenía más t ropa que ocho soldados, de tal forma que el jefe militar, 
el alférez Francisco Ugar techea , el capitán José Andrés de Sobrevilla, el cura Manuel 
Mar ía Canales, el capellán y unos cuantos vecinos se pusieron al f ren te de la plaza, 
incapaces y con pocas opor tun idades de brindar auxilio al res to de la población, dado 
el desconcier to provocado por la embestida. 

Para colmo, los pocos soldados que tenía al m a n d o D o m i n g o García, se hallaban 
de escolta con el ten iente coronel Macar io Borrego, que pasó por Lampazos r u m b o al 
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José Narciso Rodríguez, alcalde de la villa, resumió los daños ocasionados en 
bienes y personas así: siete muer tos , cuat ro hombres y t res mujeres, incluso el soldado 
inválido Anton io Barrientos; dos heridos: un hombre y una mujer ; se llevaron cautivos 
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todos los pueblos de M o n t e r r e y para acá, infería José Narciso. 

Unos vaqueros recién llegados del Río Salado, el t res de diciembre en que se 
suscribió la información por el alcalde, dieron par te de que "ahora mismo pasó una 
huella de enemigos hacia Valleálloy pasaban de 200 indios". 

José Narc iso Rodr íguez consideraba necesario, pa ra c o n f r o n t a r las difíciles 
circunstancias en las inmediaciones del terr i torio, el conservar la tropa de que se 
componía la compañía veterana, que unida al vecindario y "un caíioncito"hi\v\im posible 
la defensa de la jurisdicción. 

Por úl t imo, señalaba que al m o m e n t o del a taque, el c o m a n d a n t e de a r m a s 
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Río G r a n d e -o Río Bravo-.51 

Al menos en el per iodo comprend ido e n t r e 1810-1821, la descripción an te r io r 
acaecida el uno de dic iembre de 1820, cons t i tuye el asa l to de mayor e n v e r g a d u r a 
l levado a cabo por los bá rbaros a Lampazos , eso no significa que no hubo otros , como 
más adelante los consignamos, mismos que habían dado lugar al despueble y casi 
abandono de las minas de la Iguana, además de la paral ización del comercio. 

Al respecto, es conveniente hacer una recapi tulación sobre las invasiones de los 
indios bárbaros al noreste mexicano, fundados en lo expues to por a lgunos historiadores, 
que para i lus t ra r la c ruen ta y s is temát ica conf ron tac ión e n t r e los pobladores de los 
vastos te r r i tor ios colonizados y los atávicos e indomables nómadas ar idoamericanos , 
han denominado a esta lucha l ibrada d u r a n t e más de t r e s s iglos en estas t ierras , c o m o 
de G u e r r a Viva. 

Los antecedentes de es ta g u e r r a en el n o r t e de México, se inician desde que los 
p r imeros expedicionarios españoles pene t r a ron a es tos terr i tor ios . Cont iene t res fases: 
Ia con t ra las t r ibus que hab i t a ron es tas t ie r ras ; la 2a C o n t r a los apaches y la úl t ima 
con t r a los romanches. 

C o m o bien lo asienta don Is idro Vizcaya Canales, en el caso de Nuevo León, las 
t res fases p re sen tan r a sgos m u y def inidos y de l imi tados en el t iempo: los apaches 
empiezan sus correr ías en la s egunda mitad del siglo XVI I I y los romanches aparecen 
ju s t amen te en el escenar io local d u r a n t e la G u e r r a de Independencia (1810-1821), lo 
cual sugiere que el asa l to p e r p e t r a d o a fines de 1820, en Lampazos y o t r o s q u e 
re la taremos, fue ron obra de los romanches. 

E n la medida q u e el p roceso de colonizac ión avanza hacia el nor t e , se van 
d e m a r c a n d o los l ímites f ron t e r i zos con los bárbaros , de tal suer te que en la medianía 
del siglo XVII I , la f r o n t e r a con és tos queda m á s o menos estable, p rec i samente en los 
c o n t o r n o s que hoy p re sen t a la l ínea divisoria con los Es t ados Unidos de América . 

Las incurs iones de los apaches al es tado; pr inc ip iaron en el ú l t imo terc io del 
s iglo XVII I , en es ta época se ubica el o r igen del d e s t a c a m e n t o mil i tar en Lampazos : 
en 1774, se o rgan izó con 25 hombres , medida que no dio los resu l tados esperados, 

ó 1 AMLN. Cuaderno borrador de contestación con la Junta Superior de la Cap,tal de Monterrey, que sigue el Ayuntamiento de esta villa de la Punta 
de Lampazos. Informe del alcalde José Narciso Rodríguez al gobernador Francisco Bruno Herrera. Lampazos, 3 de d.c.embre de 1820. 

ante la creciente belicosidad de los bárbaros , por lo que ocho años después, se estableció 
una compañía de 116 plazas, es to indica la g r a v e d a d del conflicto. 

No o b s t a n t e que las au tor idades v i r re inales decidieron f o r m a r dos compañías 
más en N u e v o León y o t ra en Nuevo S a n t a n d e r -hoy Tamaul ipas- , en lo que a tañe al 
estado, no se l levó a cabo esta disposición, pues a la conclusión de la época colonial, 
señala Vizcaya Canales, las únicas t ropas con veteranía y experiencia en la ent idad, 
e ran los 100 h o m b r e s del presidio de San Juan Bautista de Horcas i tas o P u n t a de 
Lampazos. 5 2 

Una valiosa descripción acerca del carácter , t e m p e r a m e n t o y cual idades para el 
combate de los recios soldados de los presidios nos la brinda el genera l Vicente Filisola 
en 1833; la imagen que él reseña nos p e r m i t e r ec rea r y dimensional" las caracter ís t icas 
del h o m b r e de la f r o n t e r a y de una m a n e r a part icular , el soldado de los presidios: 

esta clase de tropa era la más úlil que podía encontrarse para transitar aquellos desiertos... los conocen 
a palmos (son) valientes para batirse... tienen otras muchas circunstancias a-preciabilísimas que adquieren 
desde la niñez y perfeccionan con la experiencia y la costumbre de hacer correrías continuas para 
defender las fronteras y para perseguir a los bárbaros... saben distinguir toda clase de huellas, los días 
que tienen de. impresas y las señas y humaredas que por su número, posición y distribución en los lugares 
altos y bajos, en cuadros, triángulos, grupos, etc., sirven de inteligencia a los mismos enemigos... conocen 
las señales del tiempo, el cambio de la temperatura y las horas de la noche por el curso de las estrellas. 

Son excelentes tiradores, jinetes y nadadores, incansables en las fatigas, 
extraordinariamente sobrios, cuidadores admirables de toda clase de animales... buenos bogadores 
[remeros]] , canoeros, útilísimos para el manejo de carretas}' muías de carga, para la matanza 
de resesy sin iguales para guías y correos en aquellos desiertos y veredas, que nadie entiende ni 
conoce como ellos.53 

P r o l i j a y p o r m e n o r i z a d a la d e s c r i p c i ó n a n t e r i o r , q u e n o s a p r o x i m a a la 
idiosincrasia de los hombres y soldados de la f rontera , donde Lampazos, por su posición 
geoes t ra tégica , j u g ó un papel p ro tagónico en la defensa y combate a los bravos, a s tu tos 
e intel igentes gue r r e ros apaches y comanches, desde mediados del siglo XVIII y du ran t e 
casi todo el s ig lo X I X . 

De hecho, podemos deducir que el a t aque de diciembre de 1820 a la Villa de 
Lampazos , abr ió las hos t i l idades a g r a n escala; en él a d v e r t i m o s c o s t u m b r e s de 

52 Vizcaya Canales, Isidro. La invasión de los indios bárbaros al noreste de México en los años de ¡ti to a MU. Monterrey. México. ITKSM. 
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ra igambre en t re los indios: el secuestro de mujeres y niños -en el caso reseñado, fueron 
cua t ro n iñas y dieciséis m u j e r e s de todas las edades- , que después t r a t a r í a n de 
asimilarlos a la t r ibu, en el h u r t o de ganados, en especial caballos, const i tuía uno de 
los principales objetivos de las incursiones de estos indómitos espíri tus de los desier tos 
norteños. 

Freder ick W. T u r n e r , au tor de la introducción y edición de las Memorias de 
Jerónimo, refiere las característ icas adquir idas para el combate, en t re los chiricaguas, 
que e ran pa r te de una de las t r ibus apaches. 

Éstos, desde la infancia a los hijos varones los educaban para ser fuertes , rápidos, 
cor redores de fondo, guardianes de ganado y asa l tantes de diligencias, hábiles en 
esconderse y escurrirse, enemigos implacables de todo aquel que no per tenec iera a la 
tribu; adies t rados en el a r te de la persecución, de la emboscada y de la muer te ; la 
mue r t e del enemigo significaba la vida para los chiricaguas. Aprendían a co r re r ocho 
ki lómetros con la boca llena de agua sin dejar caer ni t r agar una gota. A pesar de su 
habilidad en la mon ta de caballos, s iempre fueron g r a n d e s corredores, hacían j o rnadas 
de cien ki lómetros o más en un día, a pie.54 

Duran te poco más de dos tercios del siglo XIX, el nor te de México, y en particular, 
la porción noror iental , fueron el tea t ro de operaciones, de una singular guer ra , donde 
sus contendientes se en f ren ta ron de manera cruenta e intensiva; las técnicas, tácticas 
y es t ra tegias se modificaban de acuerdo con las cambiantes circunstancias, s iempre en 
función de la fortaleza o debilidad del enemigo. 

Para los bárbaros, su estoica resistencia no tenía más finalidad que la de resolver 

los problemas básicos de la sobrevivencia, despojados de sus ancestrales formas, medios 

y espacios de vida, l u c h a r o n por subs i s t i r en un u n i v e r s o que había de jado de 

perteneeerles. 

El h o m b r e del no r t e formó su temple y ar rojo en esta guerra , con igual astucia y 

temeridad que su enemigo, con la diferencia de que era por tador de una cu l tu ra y 

fo rma de organización social, distinta a los hábitos y relaciones comunitarias, de es tos 

atávicos cazadores. 

54 FJ,„,/I0 Gerónimo. Memorias. Recopiladas p o r S . M . Barret. Introducción de Frederick T u r n e r . México. Fd . Presencia Lat inoamericana, 

t;»8ü. pp. s-í). 

Para las poblaciones nor teñas , el t é rmino de T ie r r a de G u e r r a Viva, adquir ió 
connotaciones de lucha por la elemental supervivencia, disputa cruenta que se incorporó 
de manera concreta a la cotidianeidad de sus habi tantes res int iéndolo además en la 
pérdida de vidas en tan crecido número de víctimas, pero también muy notab lemente 
en la agr icul tura , en la cría de ganados, y sobre todo, en la segur idad y en la felicidad 
públicas, como lo destacó el edi tor del Periódico Oficial (Núm. 68, 18 de febrero de 
1871). 

Lo anterior , a propósi to del informe proporcionado por Felipe N a r a n j o sobre 
Víctimas de los bárbaros, en la jurisdicción de Lampazos desde 181ii hasta 1870, publicado 
en el rotat ivo oficial de Nuevo León, que ci tamos en el pár ra fo anterior. 

Sólo en el per iodo de 1813a 1820, aparece una relación de 69 personas, donde 
Naranjo , para cor roborar la autenticidad del documento y los datos insertos, menciona 
que: 

Son tan exactos v tan verdaderos... como c\ue ellos han sido tomados de los libros en que se asientan en 
aquella municipalidad, las partidas de entierro de sus habitantes. 

Aunque en la citada relación se incluían sólo 

aquellas víctimas, cuyos cadáveres han sido recogidos por sus ¡leudos y sepultados convenientemente: 
pues también ha habido muchas cuya muerte se ha sabido pero nunca fue posible en, ontrar sus cadáveres. 

Con el propósi to de recrear de manera viva, como se expresó, la zozobra continua 
en el án imo de los lampacenses, creímos per t inen te inser tar a la letra, los par tes e 
informes rendidos por las autor idades y el vecindario. Lo an ter ior para dimensional ; 
en particular, las fo rmas que revistió en el caso de la villa, las incursiones de los 
bárbaros, así como las consecuencias inmediatas, manifiestas en la incer t idumbre que 
la adversidad imponía; las pérdidas en bienes y personas, crearon tal desasosiego y en 
a lgunos m o m e n t o s ausencia de expecta t ivas de vida, que sin escrúpulo cr is t iano 
ninguno, se l legó a considerar a los bravos e indomables nómadas del desier to como 
enemigos de la civilización y también de la humanidad- . 

Es explicable la idea anterior , pues corresponde al ámbi to y espíritu de la época: 
en la medida en que se inicia el proceso de expansión y colonización del suroeste 



n o r t e a m e r i c a n o , c o n t r a v i n i e n d o m u c h a s o c a s i o n e s los i n t e r e s e s t e r r i t o r i a l e s 

novohispanos, localizados en el sep ten t r ión ; los indios, son despojados de sus medios 

e lementales de subsistencia - t ie r ras , bisontes, caballos, aguajes, de la cabellera, de la 

vida misma. 

Poco a poco, se les a r r incona , de tal s u e r t e que desde mediados del siglo XVII I y 
d u r a n t e cerca de ochenta años del s iglo X I X , se desarrol la una cruenta lucha por la 
existencia, son s in tomát icos los t é r m i n o s a c u ñ a d o s para ref le jar las característ icas en 
que se asume este proceso, no sólo en los conf ines f ron te r i zos de la Nueva España y 
los E s t a d o s U n i d o s de Amér ica , s ino en t o d o el c o n t i n e n t e americano, has ta la 
Patagonia: barbarie con t ra p rogreso ; t rad ic ión versus modern idad . 

Las tradiciones ances t ra les de los indios, sus hábi tos de vida y de consumo, les 
impedían como colectividad, e n t r a r en nuevas f o r m a s de organización social, donde el 
dest ino de los vastos espacios terr i toriales , debía ser la agr icu l tura , la ganadería, la 
minería o la industria; de allí su resistencia, p o r qué no decirlo heroica, a perder su 
cul tura e identidad en un m u n d o que les exp rop i aba sus medios de vida. 

Por o t ra parte, en el colono f ron te r i zo no r t eño , la adversidad de la geograf ía , la 
belicosidad del bárbaro, le hicieron for ja r una idiosincrasia dist inta a la de los pobladores 
del centro-sur del país, que habían resuelto el problema, asimilando a las otrora florecientes 
cu l tu ras sedentar ias mesoamericanas , a su m o d o de vida: por ello las inver tebradas 
súplicas a las autor idades vi r re inales o cen t ra les , para que f i jaran su atención en los 
pueblos de la f ron te ra y facilitara subvenciones materiales y económicas para la defensa 
y protección contra los bárbaros. 

10. Crónica del desafío cotidiano 1817-1820 

[por] las crecidas gavillas de indios bárbaros que están entrando... 
estamos expuestos a sufrir una total ruina, así nosotros como nuestras 

familias. 

San Anton io de la Iguana, 
30 de oc tubre de 1818 

Las fuentes de or igen en que documentamos esta crónica, proceden de los ricos 
acervos históricos del Archivo Municipal de Lampazos de Naran jo (AMLN) 1800-
1820 y del Archivo Genera l del Es tado de Nuevo León (AGENL) Correspondencia de 
Alcaldes. Lampazos 1810-1820. 

Respetamos la redacción de los manuscritos, e hicimos extractos de lo que creímos 
de suyo sustancial para i lus t rar espiritual y mater ia lmente , la manera de percibir pol-
los lampacenses las incurs iones de los bárbaros; de hecho, una vida de sobresaltos, de 
exigencias pe rmanen te s y de disyuntiva continua en t r e la vida y la muerte , s iempre al 
filo de la navaja. 

N o pocas veces en t re el vecindario cundió el desánimo, la desesperanza an te el 
agobio perpetuo; de esta pe renne lucha cont ra la adversidad del medio surg ió el 
t emperamento y carácter valiosamente descrito por Vicente Filisola, acerca del hombre 
y soldado de la f ron te ra . 

Al final de cada pa r t e sobre indios, incluimos las siglas del archivo de donde 
proviene la información en el periodo comprendido, a lgunas veces con comentar ios 
nuestros. 

1) 1817, 31 de mayo. Punta de Lampazos 

José Andrés de Sobrevilla a Francisco Bruno Barrera: Bernardino Sáenz de la 
Compañía de Lampazos , des t acamen tado en la villa de Pal a fox,''1 r indió el p a r t e 
s iguiente del subdelegado de la citada población: 

el miércoles 28 de mayo, como a las 12 del día, salió el alférez don Diego Ramón, comandante del 

55 Berlandier, Luis y Chovell. Rafael, La Comisión de Limites. Díano de Viajes. Monte r rey : AGKNL. 19S!>. Serie de Cuadernos del Archivo 
Núm. 39. Chovell visitó Palafox en 1 H'2 8 y describió lo siguiente: Aún subsiste el jacal que ocupaba la guarna wn que protegía esla población 
que destruyeron las romanches y I,panes reunidos, según se asegura, capitaneados por un norteamericano, p. 9<i. Vizcaya Canales, sobre Palafox 
indica que ... era un pueblo de reciente fundación v estaba localizado en ta margen izquierda del Rio Bravo, entre LartíUm el presidio de liio 
Grande, en "La Invasión de los Indios Hacharos.. ~.op. cit.. p. 40. 



n o r t e a m e r i c a n o , c o n t r a v i n i e n d o m u c h a s o c a s i o n e s los i n t e r e s e s t e r r i t o r i a l e s 

novohispanos, localizados en el sep ten t r ión ; los indios, son despojados de sus medios 

e lementales de subsistencia - t ie r ras , bisontes, caballos, aguajes, de la cabellera, de la 

vida misma. 

Poco a poco, se les a r r incona , de tal s u e r t e que desde mediados del siglo XVII I y 
d u r a n t e cerca de ochenta años del s iglo X I X , se desarrol la una cruenta lucha por la 
existencia, son s in tomát icos los t é r m i n o s a c u ñ a d o s para ref le jar las característ icas en 
que se asume este proceso, no sólo en los conf ines f ron te r i zos de la Nueva España y 
los E s t a d o s U n i d o s de Amér ica , s ino en t o d o el c o n t i n e n t e americano, has ta la 
Patagonia: barbarie con t ra p rogreso ; t rad ic ión versus modern idad . 

Las t radiciones ances t ra les de los indios, sus hábi tos de vida y de consumo, les 
impedían como colectividad, e n t r a r en nuevas f o r m a s de organización social, donde el 
dest ino de los vastos espacios terr i toriales , debía ser la agr icu l tura , la ganadería, la 
minería o la industria; de allí su resistencia, p o r qué no decirlo heroica, a perder su 
cul tura e identidad en un m u n d o que les exp rop i aba sus medios de vida. 

Por o t ra parte, en el colono f ron te r i zo no r t eño , la adversidad de la geograf ía , la 
belicosidad del bárbaro, le hicieron for ja r una idiosincrasia dist inta a la de los pobladores 
del centro-sur del país, que habían resuelto el problema, asimilando a las otrora florecientes 
cu l tu ras sedentar ias mesoamericanas , a su m o d o de vida: por ello las inver tebradas 
súplicas a las autor idades vi r re inales o cen t ra les , para que f i jaran su atención en los 
pueblos de la f ron te ra y facilitara subvenciones materiales y económicas para la defensa 
y protección contra los bárbaros. 

10. Crónica del desafío cotidiano 1817-1820 

[por] las crecidas gavillas de indios bárbaros que están entrando... 
estamos expuestos a sufrir una total ruina, así nosotros como nuestras 

familias. 

San Anton io de la Iguana, 
30 de oc tubre de 1818 

Las fuentes de or igen en que documentamos esta crónica, proceden de los ricos 
acervos históricos del Archivo Municipal de Lampazos de Naran jo (AMLN) 1800-
1820 y del Archivo Genera l del Es tado de Nuevo León (AGENL) Correspondencia de 
Alcaldes. Lampazos 1810-1820. 

Respetamos la redacción de los manuscritos, e hicimos extractos de lo que creímos 
de suyo sustancial para i lus t rar espiritual y mater ia lmente , la manera de percibir pol-
los lampacenses las incurs iones de los bárbaros; de hecho, una vida de sobresaltos, de 
exigencias pe rmanen te s y de disyuntiva continua en t r e la vida y la muerte , s iempre al 
filo de la navaja. 

N o pocas veces en t re el vecindario cundió el desánimo, la desesperanza an te el 
agobio perpetuo; de esta pe renne lucha cont ra la adversidad del medio surg ió el 
t emperamento y carácter valiosamente descrito por Vicente Filisola, acerca del hombre 
y soldado de la f ron te ra . 

Al final de cada pa r t e sobre indios, incluimos las siglas del archivo de donde 
proviene la información en el periodo comprendido, a lgunas veces con comentar ios 
nuestros. 

1) 1817, 31 de mayo. Punta de Lampazos 

José Andrés de Sobrevilla a Francisco Bruno Barrera: Bernardino Sáenz de la 
Compañía de Lampazos , des t acamen tado en la villa de Pal a fox,''1 r indió el p a r t e 
s iguiente del subdelegado de la citada población: 

el miércoles 28 de mayo, como a las 12 del día, salió el alférez don Diego Ramón, comandante del 

55 Berlandier, Luis y Chovell. Rafael, l.o Comisión Je ¡.imites. Dra no Je lujes. Mon te r r ey : AGKNL. 19S9. Serie de Cuadernos del A n i m o 
Núm. 39. Chovell visitó Palafox en 18-28 y describió lo siguiente: Aún subsiste el jacal que ocupaba la guano, wn que protegía esla población 
que destruyeron las comanches y lipones reunidos, según se asegura capitaneados por un norteamericano, p. 96. Vizcaya Canales, sobre Palafox 
indica que ... era un pueblo de recentefundación y estaba localizado en ta margen izquierda del Rio liravo, entre LareHoy el presidio de Rio 
Grande, en "La ¡nvasión de los Indios Bárbaros., ".op. cit., p. 40. 



destacamento con seis soldados y tres vecinos... se habían visto indios en las labores... no habiendo vuelto 
en todo el día y noche, al siguiente día... salieron tres vecinos, bien montados, como de vigías... dieron 
con todos los cadáveres... exceptuando el del soldado americano Carlos Bramiborg, que no apareció-
lista de la partida que feneció: alférez, don Diego Ramón; cabo, Dionisio Sanmiguel; soldados: Esteban 
Valtierra, Vicente Valdez, Juan Escarnida, Francisco Pérez; se duda, Carlos Rramiborg, vecinos: Ignacio 
Ortazú, Máximo de la Garza y otro que se ignora a su nombre... (AGENL). 

2) 1818,5 de octubre, Punta de Lampazos 

Pedro José de la Garza a Francisco Bruno Barrera: par t ic ipa que debido a 

lasfrecuentes entradas y hostilidades de los indios bárbaros en estas inmediaciones y estar el Real de la 
Iguana... sin recurso cercano dónde favorecerse y temerosos de no ser invadidos de los enemigos, se han 
determinado aquellos habitantes a pesar del perjuicio de dejar sus casas, transportarse a otros lugares, 
como ya lo han verificado muchos, y los pocos que han quedado, piensan hacer lo mismo... (AGENL). 

3) 1818, 30 de octubre, San Antonio de la Iguana 

José Bernardo Esparza a Pedro José de la Garza: 

... según las crecidas gavillas de indios bárbaros que están entrando, no podemos menos que decir-
estamos expuestos a sufrir una total ruina... por no ser suficientes las pocas armas que tenemos para 
resistir... y más hallándose nuestras casas en un arroyo, cercadas por todos vistos de la sierra, que lejos 
de sernos favorable, sirve al enemigo de mucha ventaja, para poder acabarnos sin que nos quede esperanza 
del más mínimo socorro; [por ello] los justos motivos que tenemos para extraer a nuestras familias... 
donde estén más resguardadas de este peligro, y nosotros cuando se ofrezca, reunidos en número de 
quince c los que se puedan juntar, estaremos dando nuestras entradas a los agostaderos a sacar algunos 
bienecitos, para nuestra subsistencia... quedando todos de acuerdo de que siempre en que un dado caso 
cese la hostilidad de los bárbaros... volveremos a poblar de nuevo... se compone este vecindario... de 
cuarenta hombres de todas edades... sólo quince armas y las más sin municiones, de las cuales siempre 
andan fuera seis y ocho lo menos, que las traen sus dueños... en solicitud de víveres y otros en el campo, 
los que a pesar del peligro a que se exponen, les es indispensable salir por no tener otro arbitrio para su 
manutención v las de sus familias... (AGENL). 

4) 1818, 31 de octubre, Punta de Lampazos 

Pedro José de la Garza a Francisco Bruno Barrera: informa sobre la situación en el Real de la Iguana, 
el vecindario ha suspendido por ahora su transporte, pero siempre conspiran al despueble... resulta del 
despueble que mientan hacer los vecinos más pudientes de la Iguana, quedar el paso franco para que se 
introduzca más el enemigo y que muchas familias pobres e insolventes que no pueden desamparar aquel 
terreno, queden expuestas a ser víctimas de los enemigos...(AGENL). 

Ifl'J 

5) 1819, 7 de enero, Punta de Lampazos 

D o m i n g o García a José Manuel Rodríguez: Romualdo Cisneros participa que el 
día seis de enero por la noche, le informó el soldado de milicias Jesús Ancira, que t res 
indios lo pers iguieron la mañana del cinco, refugiándose en el rancho de su amo don 
Pedro de la Garza y advir t ió que seis indios, llevaban una punta de caballada. 

Refiere tener: 

suficientes tropas a pie y si el vecindario le provee de 15 o 20 caballos, mandará montar 25 o SO 
individuos de esta compañía, para impedir se nos introduzca v cometan las continuas muertes que 
hemos estado experimentando. (AMLN). 

6') 1819, 18 de febrero, San Antonio de la Iguana 

José Be rna rdo Esparza al subdelegado de la Punta de Lampazos: 

informa que el jueves se aproximaron a la Iguana una porción de indios bárbaros, como en número de 
cincuenta y llegaron hasta el rancho del Armadillo, hicieron huir a varios vecinos y secuestraron a un 
hijo de don Blas Ignacio González, robaron bastante caballada. 

Un día anterior, el miércoles, entró un indio a caballo, corriendo hasta arriba de la casa de Juan 
Antonio Zepeda: el mismo día se fueron para la calera, escapando los vecinos y sólo les destruyeron las 
monturas y les llevaron los caballos que tenían. 
El día 15 salieron Juan Barrera, tos dos hijos de don Ignacio Barrera y un hijo del vecino Joaquín 
Cadena a traer unos caballos, hasta la fecha no han vuelto y soy de sentir que estos individuos pueden 
haber perecido a manos de los indios. (AMIjN). 

7) 1819, 16 de marzo, San Antonio de la Iguana 

José Bernardo Esparza a José Manue l Rodríguez: 

Francisco Guzmán, Jesús Estrada y Vicente ¡guerra se fueron a pescara/ río Salado y como al mediodía 
los atacó un crecido número de indios bárbaros, sólo escapó Guzmán a pie. sin noticia de los que le 
acompa ñ aba n. (AMLN.) 



8) 1819, 24 marzo, San Antonio de la Iguana 

José Be rna rdo Esparza a José Manue l Rodr íguez: 

respecto al parte de marzo 16, refiere que de los vecinos atacados por los indios, sólo escaparon dos: 
Francisco Guzmány Fícente ¡guerra que vino a los dos días; Jesús Estrada se considera muerto, cuyo 
cadáver está hasta la fecha en el campo, acreditando su muerte y sus acompañantes dicen haber visto a 
un indio con el caballo en que él andaba. 

El 20 de marzo a Juan Santos, mozo sirviente de Juan Antonio Zepeda, en el Puerto del Guajolote los 
indios le mataron el caballo y Santos escapó de morir, gracias al auxilio del alférez Fariasy el teniente 
coronel don Andrés Mendiola, que con tropa al mando atacaron a los bárbaros quitándoles la caballada 
y los persiguieron hasta que a pezuña de caballo éstos escaparon. (AMLN.) 

9) 1819, 21 de mayo, San Antonio de la Iguana 

José Be rna rdo Esparza a José Manue l Rodr íguez : 

el martes 18 en el rancho de Manzanales, les dieron seis indios bárbaros a seis vecinos de este Real, el 
sábado 22, saldrán de la Iguana Tomás Cantú, Gabino Gómez y su sirviente Ildefonso de los Reyes a 
avecindarse a Monclova. 

El lunes 2-í, se marcharán Blas Ignacio González, la viuda de Antonio Guerra, Cayetano y Félix 
González, Marcelino Gutiérrez a fijar la residencia al Real de Sabinas todos alegan que salen urgidos 
del temor, por la falta de armas y hallarse el enemigo día por día en las inmediaciones. 
Hasta la fecha no existe noticia alguna sobre el socorro de armas que se pidió y corre mucho riesgo el 
que se despueble este Real por ser muchas las necesidades que padecen sus habitantes, atento a que el 
enemigo no da lugar a que hagan diligencia alguna fuera de sus casas, sin notable riesgo de sus vidas. 

Para patentizar lo crítico de la situación. Esparza alerta que será muy doloroso el que este punto se 
demuela máxime que varios vecinos laboran en las minas y según las piedras que han presentado, dan 
muchas esperanzas de hallar en éstas algún ojo de metal o plata que aliviará las circunstancias. 

Pros igue enunciando que: 

estos pobres han gastado su dinero... trabajando personalmente, les será muy sensible abandonar sus 
minas y catas que tanto les ha costado. 

Para demost ra r los esfuerzos realizados por los mineros, remite y a la vez describe 
las piedras ex t ra ídas : 

las dos chicas de metal muy relumbroso son de la mina de San Antonio presentadas por José María 
Galán; las grandes con tinta de metal y contigua a ella una colorada son de la cata de la Santa Cruz 
del Carmen de Javier Olivares; otras chicas de metal son de la cata de Nuestra Señora del Carmen de 
Juan Bautista Sánchez y Antonio de I.ara, que también presentaron otra grande con pintas de metal, 
que es de la cata de Nuestra Señora de Dolores y la chiquita última manchada de plata es de la mina de 
Nuestra Señora de Guadalupe de Antonio Treviño. 

Por ello, a pesar de las c ircunstancias y t emores ex is ten tes en el ánimo de los 
pobladores de la Iguana, Esparza concluía que por las piedras enviadas, eran "una 
prueba de la esperanza que nos asiste para continuar viviendo en el Real lampacense". 
(AGENL.) 

10) 1819, 2 de junio, San Antonio de la Iguana 

José Bernardo Esparza a José Manuel Rodríguez: 

Marcelino Gutiérrez y Juan García, procedentes del Real de Sabinas, informan que el 26 de mayo le 
dieron los indios bárbaros al rancho del Pantano allá mataron un vaquero y se Urca ron dos de los que 
se volvió uno. 

Los bárbaros piensan darle a este Rea! -injiere Esparza- pues han tenido atrevimiento de darle al 
Vallecillo, en donde parece han perecido como 20 almas, entre muertos y prisioneros, además pule se 
avise, al cura que mande por las imágenes, vasos sagrados y ornamentos. 

Anuncia que para el fin de semana, "saldrán del Real los pocos vecinos que han 
quedado afijar su residencia en los puntos que les convenga", incluso, avisa que él mismo lo 
hará en la villa de Lampazos. (AMLN.) 

11) 1819, 3 de agosto, San Antonio de la Iguana 

José Severiano García a José Manuel Rodríguez: ante el constante abandono de los vecinos, pues hasta 
el mismo Teniente de Justicia de la Iguana, José Bernardo Esparza, se marchó, suplica sustituirlo por 
Alejo Lozano con motivo de estar este lugar sin la justa administración de justicia y evitar todo 
desorden y perjuicios. (AMLN.) 

12) 1819, 30 de septiembre, Punta de Lampazos 

D o m i n g o García a José Manue l Rodríguez: 

participa que el día anterior, recibió cinco partes de novedades de indios por lo cual mandó tocar 



generala, esperando que los vecinos ocurrieran al escucharla según costumbre en los puestos fronterizos. 

Para su sorpresa y además lefue muy sensible, sólo se presentaron dos hermanos del señor cura. Solicita 
que en lo sucesivo, informe al vecindario que a un toque de estos en el día o en la noche, deben ocurrir a 
la guardia con armas, el que tenga y sin ellas el que no las conozca. (AGENL.) 

13) 1819, 30 de septiembre, Punta de Lampazos 

José Manuel Rodr íguez a D o m i n g o García: 

explica al comandante de armas que es común en el vecindario rompiendo el día, cada uno se dirige a 
las atenciones de su subsistencias, no obstante que se saben van expuestos en cualquier momento a ser 
víctimas en manos de los bárbaros enemigos. 

Sin embargo, para el domingo tres de octubre, e x h o r t a r á a los vecinos estén 
p ron tos al cuartel cuando toquen "generala". (AGENL. ) 

14) 1819, 30 de septiembre, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a Francisco Bruno Barrera : 

comunica que el 27 del presente cuatro indios se llevaron el caballo del inválido Vicente Quintanilla y 
un asno de un vecino; al día siguiente se les persiguió con 11 hombres. 

Manifiesta la disposición del vecindario, a pesar de estar casi a pie todos por habernos dejado así estos 
malvados, no se excusan jamás a salir los que les coge con caballo amarrado (AGENL.) 

15) 1819, 3 de octubre, Punta de Lampazos 

José Manuel Rodríguez, sobre los sucesos de sept iembre , publicó un bando donde 
se hizo alusión a la queja del je fe de armas, D o m i n g o García , respecto al hecho de que 
sólo los dos h e r m a n o s del pár roco de la villa se p re sen ta ron con sus a rmas "al toque de 
generala para enfrentar a los insinuados bárbaros". 

Prevenía a la población de que nadie saliera del t e r r i to r io a sus indispensables 
negociac iones , sin a r m a s ni m e n o s solo, para ev i t a r los r epe t idos insul tos , que 
"cuasidiariamentepresentan los referidos enemigos". 

un; 

A la vez hacía hincapié en cumplir la medida de su antecesor Pedro de la Garza : 

de que no se tire tiro de fusil alrededor de este lugar sin aprobación del jefe de armas y de la autoridad 
civil, para dictar la mejorforma de defensa de las familias y posesiones. 

Suscribieron este bando: Rodríguez y como testigos de asistencia Juan José Guajardoy Ramón Elizondo. 
(AMLN.) 

16) 1819, 12 de octubre, Monterrey 

Joaquín de A r r e d o n d o a José Manuel Rodr íguez: 

sobre el hecho de que la población no acudiera cuando el comandante de armas tocó generala el 29 de 
septiembre, ante las muchas novedades de enemigos, constituye un delito de mucha consideración, digno 
de un castigo riguroso. 

Sin embargo, en atención a la ignorancia en que se puede incurrir por desconocer la magnitud de ¡a 
jaita, suspendió su ejecución v ordenó formar listas exactas del vecindario, con expresión de los que 
tengan armas. (AGENL.) 

17) 1819, 25 de octubre, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a Joaquín de Arredondo: 

contesta que asociado con el jefe de armas,formó listas de vecinos que tienen armas y los que no tienen 
desde la edad de 15 hasta 50 años; quedaron ambos de acuerdo en ordenar las operaciones, para impedir 
los insultos que cuasidiariamente nos presentan los bárbaros enemigos. 

Explica la conducta del vecindario, pues la mayor parte de él, no distinguen entre los toques diarios de 
Cuartel. Además, los comandantes de armas anteriores ni las autoridades civiles jamás intimaron a los 
vecinos a estar pronto a cualesquiera toque de alarma a la plaza. 

Teme que muchos incautos aunque se les ha explicado con la claridad posible la pena en que incurren... 
su crecida ignorancia puede darles lugar para errar. 

Abunda que el 29 de septiembre, los vecinos andaban fuera del pueblo, en sus negociaciones de labores, 
ganaditos y otras atenciones de que subsisten y los pocos que se hallaban al aproximarse el enemigo 
tomaron la pronta providencia de arrancar cada uno por lo que le tocaba de hijos, hermanos, paslorcitos. 
señora, a darles el aviso, para ver el modo con que se libertaban. 

La situación en el pueblo está muy dispersa y en el último asalto que nos dieron los enemigos el $ de 
este... a tiro de fusil los que viven en los extramuros, ninguno pudo avanzar a la plaza por proteger a 



sus familias y los del centro que tenían caballos acompañaron al comandante en su salida que hizo con 
26 hombres... los más eran vecinos, reitera que éstos jamás se han excusado a salir con gusto en estos 
casos. (AGENL.) 

18) 1819, 29 de octubre, Punta de Lampazos 

De acuerdo con las indicaciones recibidas del comandan te militar del Nuevo 
Reino de León, Joaquín de A r r e d o n d o , el alcalde José Manue l Rodríguez, e laboró una 
relación de los vecinos que ten ían a r m a s y los que carecían de éstas "para la defensa de 
la villa y sus posesiones en los casos que nos presenten los enemigos". 

Allí incluyó a la población desde la edad de 15 has ta 50 años de edad. En este 
regis t ro aparecen 146 lampacenses. E n t r e ellos, 68 no tenían arma ninguna y 78 poseían 
77 escopetas, 15 pis tolas y una lanza. (Véase Anexo 7.) 

En t r e los vecinos mejor a rmados , además de contar con la imprescindible escopeta 
se enl is taron a: José Manue l Rodr íguez , Juan de Zuazua, Félix Pérez, Jesús Canales, 
José Antonio Chavana, José M a r í a G a r z a y Diego Pérez, tenían cada uno dos pistolas; 
Chavana poseía la única lanza del to ta l de a rmas y Juan Pérez, escopeta y pistola. 

Al final, el alcalde aclaraba, q u e la lista comprendía a los ciudadanos que están 
útiles para el mane jo de a rmas y el r e s t o del vecindario no comprendido en la relación 
son viejos, mozos, s i rv ientes y m u c h a c h o s de t ierna edad, es decir menores de 15 años. 

Por lo anter ior se infiere, que desde temprana edad los pobladores de los presidios 
fronter izos "Lampazos era uno de éstos"adquirían los rud imentos básicos para el combate 
y defensa con t ra los bárbaros. Si bien casi la mitad de los lampacenses enl is tados no 
tenían armas, pero sí conocían de su uso, en caso de e x t r e m a urgencia (AGENL) . 

19) 1819, 29 de octubre, Pun ta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a F ranc i sco Bruno Barrera: 

noticia los acontecimientos desde el 29 de septiembre, no lo había verificado por motivo de sus 
enfermedades. 

La tarde de ese día, m u r i ó el t en ien te de milicias León de la Garza víctima de 
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los bárbaros a orillas del río que baja de Candela: 

le quitaron la chaqueta, el sombrero y una espuela y el caballo se les vino ensillado. 

El ocho de octubre, se aproximaron a la villa por el norte a tiro de fusil, en número de 30 ó 40 indios, 
tan pronto dio parte Miguel Mendoza, enfilaron hacia la Iguana, llevándole nueve muías a Juan 
Pérez. 

Á legua y media de Lampazos se encontraron con uno de los ganados menores del capitán José Andrés 
de Sobrevillay le dieron muerte al mayordomo y se llroaron dos pastores, antes de llegar al río Salado 
mataron a uno de aquellos y el otro se les huyó de más delante. 

Un día anterior, Cayetano Fernández informó que habían corrido a Dionicio Elizondo, por el citado 
río, en el paraje del Caracol, haciendo huir a 25 hombres que acompañaban a Elizondo un considerable 
número de enemigos, hasta meterlos a la hacienda del Álamo. Se ignora el rumbo que tomarían pues no 
hay nadie quien enderezara la huella (AGENL). 

20) 1819, 10 de noviembre, Punta de Lampazos 

D o m i n g o García a José Manue l Rodríguez: 

el administrador de la hacienda de Horcones informó que hoy a las doce, seis indios se llevaron la 
burrada que se hallaba pastando en la labor. 

Solicita que los vecinos en vez de salir al día siguiente se apronten ahora para unirse a la tropa; así les 
amanecerá cerca del lugar donde llevaron la burrada, para darles alcance a los bárbaros (AMLN). 

21) 1819, 17 de noviembre, Punta de Lampazos 

D o m i n g o García a José Manue l Rodr íguez: 

Manifiesta que ante el constante atrevimiento de los indios bárbaros, que ya sin el menor recelo se nos 
aproximan hasta las inmediaciones de las casas, dando muerte al infeliz que encuentran desamparado 
en sus labores y con el fin de lograr escarmentar a alguna partida... que tan consecutivamente se nos 
están introduciendo, realizará dentro de doce o quince días una mariscada :'6 por el río Salado. 

Pide que organice 50 vecinos para el domingo próximo, después de misa; éstos, unidos a los 11 soldados 
de la compañía saldrán a mis órdenes (AMLN). 

56 Mil i tarmente y como medida de defensa las Mariscadas significaban... las salidas en busca del enemigo, a distancias no muy grandes y punios 
conocidos en Cavazos Garza, Israel. Las invasiones de los bárbaros en el noreste de México durante el siglo XIX. Humanizas, vol. 5. Monterrey. 

México, 1964, p. 354. 



22) 1819, 17 de noviembre, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodríguez a D o m i n g o García , comandan te de a rmas : 

informa que no asegura ajustar los 50 hombres solicitados para hacer una mariscada al río Salado, 
para tratar si no el castigar a los enemigos, que diariamente nos insultan... matando y robando cuanto 
encuentran, a lo menos que observen los malvados que procuramos hacerlo (AMLN). 

23) 1819, 21 de noviembre, Punta de Lampazos 

José Manuel Rodr íguez a Francisco Bruno Barrera: 

comunica que el Io de noviembre entraron los indios bárbaros a los agostaderos, por las huellas calcula 

que serían como 30. 

En la hacienda del capitán José Andrés de Sobrevilla le llevaron toda su burrada. El 16 del presente 
volvieron a insultarnos, se considera entraron bastantes; de éstos, tres tuvieron el atrevimiento de 
introducirse, causando la muerte de un vecino y sólo le quitaron la cabellera. 

Entre vecinos y soldados, salieron 24 hombres que pudieron avistar uno de éstos y lo corrieron hasta la 
punta de la Mesa de Catujanes, donde se les perdió por habérseles cansado las bestias y de allí se 
devolvieron (AGENL). 

24) 1819, 11 de diciembre, Laredo 

I ldefonso Ramón a José Manue l Rodr íguez: 

el cuatro de diciembre se presentó en el Juzgado Juan Olivares, quién refirió que hace tres años se lo 

llevaron los indios bárbaros. 

Como su padre Javier Olivares subsiste en Lampazos, pide le informe sobre el escape de su hijo, para 
que disponga mandar por él, que se mantiene en mi ctisa (AMLN). 

25) 1819, 18 de diciembre, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodríguez a Francisco B r u n o Barrera: 

participa que el 16 del presente entraron a estos agostaderos como 100 indios enemigos. El aviso 
provino de 10 vecinos que salieron en búsqueda de reses: vieron primero un indio y después otro, por 
lodo el campo polvaderas (sic) que andaban corriendo caballada. 

Los vecinos se regresaron a la villa y los vinieron a alcanzar cuatro indios que les dieron alaridos y les 
hacían señas de llamada. Poco después se observó una huella fresquecita como de 70 bárbaroí en dirección 
del río Salado. 

Por la mañana del mismo día, dos indios en las orillas de las labores, secuestraron a un mozo que se 
hallaba haciendo leña, además robaron la muía de cargay una yegua. 

Es común que se lleven bastante caballada mostranca, porque ya vienen a correr en aventada en su casa 
y sin modo de remediar esta situación ya que todo este vecindario está pie a tierra, pues todos los bienes 
se han llevado. 

No es posible que salga en su persecución partida corta porque va expuesta a perecer, pues son considerables 
las partidas de enemigos que se introducen (AGENL). 

26) 1820, 27 de enero, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a Bruno Barrera: 

Informa que de acuerdo a la orden expedida, respecto a la contribución de. los vecinos con una limosna 
para sostener a los reos sólo se acopió un peso y yo di otro, no obstante que les hizo entender la obligación 
de contribuir a tan caritativa obra los habitantes me han patentizado el miserable estado en que se 
hallan, pues no hay quien salga a hacer diligencia alguna fuera de las orillas de la población para 
sobrevenir a la manutención de sus pobres familias, a causa de los bárbaros enemigos (AGENL). 

27) 1820, 16 de abril. Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez teniente de gobe rnador subdelegado certifica, para los 
fines que convengan al capitán José Andrés de Sobrevilla, lo siguiente: 

La villa desde 1816 experimenta tan terrible y excesiva seca, que ha ocasionado la pérdida de los bienes 
de campo de toda índole, sobre todo entre los vecinos más pudientes, en especial el capitán de Milicias 
Provinciales José Andrés de Sobrevilla. 

Los bienes que poseía Sobrevilla, triplicaban a los de todos. Los que no han muerto y evadieron el 
contagio, son hurtados por los indios bárbaros que cuasidiariamente hostigan robando y matando. Tan 
grave es la situación que el vecindario se encuentra en completa miseria (como es notorio). 

De los ganados que aún quedan, son los que se han disgregado de la repetición de corredurías que llevan 
a cabo y están haciendo los bárbaros. 

Es imposible hacer diligencia alguna por recuperar los ganados dispersos, debido a dos razones: 



a) A los vecinos les embaraza... el detrimento que corren de ser víctimas de los enemigos y, 

b) También, por el despojo de que han sido objeto se encuentran pie a tierra, es decir sin caballada ni 
bestias de monta. 

Atestiguaron j u n t o con Rodríguez, Juan José Guajardo y José Narciso Rodríguez (AMLN). 

28) 1820, 18 de mayo, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a Bruno Barrera: 

el 14 del presente como a las dos de la tarde, Hilario Maldonadoy su sobrino de 11 a 12 años estaban 
poniendo mezcal, para su sustención a una legua de la villa; los encontraron tres indios bárbaros 
enemigos y se los llevaron cautivos. 

Por la noche de aquel lado del río circunstancialmente se hallaba en una corrida de mesteños el capitán 
José Andrés de Sobrevilla que informado por un mozo dispuso aguardalos con ocho hombres y habiendo 
estos bárbaros arribado con la presa los atacó y rescató a Hilario; sin embargo, éstos iban en buenos 
caballos y no pudo hacer lo mismo por el sobrino debido a la demasiada oscuridad de la noche (AGENL). 

11. De los alcaldes: vecinos honrados, aptos, beneméritos y antiguos 

En el pe r iodo q u e n o s ocupa, la au to r idad munic ipa l e ra e jercida por un 
subdelegado o teniente de gobe rnador . Éste, además de admin i s t ra r la justicia en su 
ju r i sd icc ión , cu idaba p o r q u e se diera c u m p l i m i e n t o a las ó r d e n e s rec ib idas del 
gobernador , quien lo n o m b r a b a . 

Los subde legados p r a c t i c a b a n en los hechos, las func iones de un g o b i e r n o 
municipal en forma: e laborac ión de censos y reg i s t ros estadísticos; manten ían una 
estrecha relación con los j e fes mil i tares destacamentados en la población, para disponer 
junto con los vecinos c ó m o defender a la villa de las incurs iones e "insultos" de los 
bárbaros; p rocuraban la i n s t rucc ión entre la niñez; emit ían bandos de "policíay buen 
gobierno"-, a tendían del cu idado y limpieza de las acequias y del Ojo de Agua, tan 
indispensable y vital para los lampacenses. 

A pesar del amb ien t e host i l y la zozobra cont inua, los subdelegados se daban 
t iempo no sólo para t o m a r p a r t e activa en la "guerra viva", sino también para mejora r 
las condiciones de vida de s u s gobernados. 

Por lo regular duraban en el cargo un año, aunque a lgunos como José Andrés 
de Sobrevilla y Pedro José de la Garza , aparecen al mando de la subdelegación en 
varias ocasiones: Sobrevilla asume como in te r ino el 10 de enero de 1811, luego en 
similar si tuación en 1813 y duran te el bienio de 1814-1815 como titular. 

De la Garza gobierna desde 1816 hasta el 25 de enero de 1819 en que p resen tó 
su renuncia y e n t r e g ó la subdelegación a José Manuel Rodríguez. Al menos en la 
época reseñada (1810-1821) en lo que atañe al p r imer con t ra to para fomen to de la 
educación en t re la niñez lampacense, fue obra de Juan Anton io Flores que vivió por la 
Calle Real en una casa de cuat ro piezas. 

És te asumió la jurisdicción de la villa en 1812, y dimitió al ca rgo el 19 de jul io de 
1813, en que de manera interina lo suplió José Andrés de Sobrevilla. Duran te el mandato 
de Juan A n t o n i o Flores , se p r e sen tó Ramón de la Ga rza , vecino de Mon te r r ey , 
solici tando "una contrata" con el vecindario e ins taurar una escuela pública "para la 
enseñanza de todos los niños y algunas niñas". F lores en acuerdo con el cura Manuel 
Mar ía Canales, redactaron los té rminos en que se llevaría a cabo tal medida: 

en principio establecieron que la escuela subsistiría tres años, a partir deI primero de febrero de I s IJ. se 
admitirían todos los niños y las niñas que se presentaron no siendo número excesivo, acularon, cr.i 
obligación de Ramón de la Garza, el impartir desde los primeros rudimentos de las letras hasta la-
cinco reglas vulgares de la aritmética, así de números enteros como quebrado>. a cambio los vecino- le 
aseguraban 33 pesos mensuales, con esta suma de dinero, de la Garza se comprometía a pagar renta d> 
la casa, mesa para los niños que escribían y demás asientos o lo que fuera necesario para la enseñanza. 
Una vez adquiridas las responsabilidades, el maestro las condicionó a lo siguiente: 
tanto él como sus discípulos dispondrían de dos horas de descanso después de Ias doce deI día; 

gozaría de 20 días de asueto al año. no importando el tiempo en que los requiriera. 

si los padres de familia observaran en el maestro algún descuido ni la enseñanza, no lo molestarían ,i 
él, se lo harían patente al subdelegado. 

Al final rubricaron el contrato: Juan Antonio Flores. José Ramón de la Garza y como testigo.- di 
asistencia por falla de escribano José Alejo Flores y Cayetano Iruegas, el 30 de enero de 1x12. 

Suponemos que la citada escuela funcionó algún tiempo, aunque para 1816 el 
maes t ro que suscribió el con t ra to José Ramón de la Garza , ya no estaba a cargo de la 
instrucción, lo había sust i tuido Juan Bautista Sánchez. 
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a) A los vecinos les embaraza... el detrimento que corren de ser víctimas de los enemigos y, 

b) También, por el despojo de que han sido objeto se encuentran pie a tierra, es decir sin caballada ni 
bestias de monta. 

Atestiguaron j u n t o con Rodríguez, Juan José Guajardo y José Narciso Rodríguez (AMLN). 

28) 1820, 18 de mayo, Punta de Lampazos 

José Manue l Rodr íguez a Bruno Barrera: 

el 14 del presente como a las dos de la tarde, Hilario Maldonadoy su sobrino de 11 a 12 años estaban 
poniendo mezcal, para su sustención a una legua de la villa; los encontraron tres indios bárbaros 
enemigos y se los llevaron cautivos. 

Por la noche de aquel lado del río circunstancialmente se hallaba en una corrida de mesteños el capitán 
José Andrés de Sobrevilla que informado por un mozo dispuso aguardalos con ocho hombres y habiendo 
estos bárbaros arribado con la presa los atacó y rescató a Hilario; sin embargo, éstos iban en buenos 
caballos y no pudo hacer lo mismo por el sobrino debido a la demasiada oscuridad de la noche (AGENL). 

11. De los alcaldes: vecinos honrados, aptos, beneméritos y antiguos 

En el pe r iodo q u e n o s ocupa, la au to r idad munic ipa l e ra e jercida por un 
subdelegado o teniente de gobe rnador . Éste, además de admin i s t ra r la justicia en su 
ju r i sd icc ión , cu idaba p o r q u e se diera c u m p l i m i e n t o a las ó r d e n e s rec ib idas del 
gobernador , quien lo n o m b r a b a . 

Los subde legados p r a c t i c a b a n en los hechos, las func iones de un g o b i e r n o 
municipal en forma: e laborac ión de censos y reg i s t ros estadísticos; manten ían una 
estrecha relación con los j e fes mil i tares destacamentados en la población, para disponer 
junto con los vecinos c ó m o defender a la villa de las incurs iones e "insultos" de los 
bárbaros; p rocuraban la i n s t rucc ión entre la niñez; emit ían bandos de "policíay buen 
gobierno"; a tendían del cu idado y limpieza de las acequias y del Ojo de Agua, tan 
indispensable y vital para los lampacenses. 

A pesar del amb ien t e host i l y la zozobra cont inua, los subdelegados se daban 
t iempo no sólo para t o m a r p a r t e activa en la "guerra viva", sino también para mejora r 
las condiciones de vida de s u s gobernados. 

Por lo regular duraban en el cargo un año, aunque a lgunos como José Andrés 
de Sobrevilla y Pedro José de la Garza , aparecen al mando de la subdelegación en 
varias ocasiones: Sobrevilla asume como in te r ino el 10 de enero de 1811, luego en 
similar si tuación en 1813 y duran te el bienio de 1814-1815 como titular. 

De la Garza gobierna desde 1816 hasta el 25 de enero de 1819 en que p resen tó 
su renuncia y e n t r e g ó la subdelegación a José Manuel Rodríguez. Al menos en la 
época reseñada (1810-1821) en lo que atañe al p r imer con t ra to para fomen to de la 
educación en t re la niñez lampacense, fue obra de Juan Anton io Flores que vivió por la 
Calle Real en una casa de cuat ro piezas. 

És te asumió la jurisdicción de la villa en 1812, y dimitió al ca rgo el 19 de jul io de 
1813, en que de manera interina lo suplió José Andrés de Sobrevilla. Duran te el mandato 
de Juan A n t o n i o Flores , se p r e sen tó Ramón de la Ga rza , vecino de Mon te r r ey , 
solici tando "una contrata" con el vecindario e ins taurar una escuela pública "para la 
enseñanza de todos los niños y algunas niñas". F lores en acuerdo con el cura Manuel 
Mar ía Canales, redactaron los té rminos en que se llevaría a cabo tal medida: 

en principio establecieron que la escuela subsistiría tres años, a partir deI primero de febrero de I s 12. se 
admitirían todos los niños y las niñas que se presentaron no siendo número excesivo, acularon, era 
obligación de Ramón de la Garza, el impartir desde los primeros rudimentos de tas letras hasta las 
cinco reglas vulgares de la aritmética, así de números enteros como quebrado>. a cambio los vecina- le 
aseguraban 33 pesos mensuales, con esta suma de dinero, de la Garza se comprometía a pagar renta d> 
la casa, mesa para los niños que escribían y demás asientos o lo que Juera necesario para la enseñanza. 
Una vez adquiridas las responsabilidades, el maestro las condicionó a lo .-/guíente: 
tanto él como sus discípulos dispondrían de dos hora - ¡le descanso después de ¡as doce deI día; 

gozaría de 20 días de asueto al año. no importando el tiempo en que los requiriera. 

si los padres de familia observaran en el maestro algún descuido en la enseñanza, no lo molestarían a 
él, se lo harían patente al subdelegado. 

Al final rubricaron el contrato: Juan Antonio Flores. José Ramón de ¡a Garza v como testigo.- de 
asistencia por falla de escribano José Alejo Flores y Cayetano Iruegas, el 30 de enero de 1x12. 

Suponemos que la citada escuela funcionó algún tiempo, aunque para 1816 el 
maes t ro que suscribió el con t ra to José Ramón de la Garza , ya no estaba a cargo de la 
instrucción, lo había sust i tuido Juan Bautista Sánchez. 
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Pedro de la Ga rza , subdelegado e n t r e 1816 y 1819, creía: 

necesarísima y de puniera atención la escuela, para la enseñanza y buena educación de los niños por 
e Z o Z ó 'al vecindario para que concurriera con Bautista Sánchez a elaborar el censo escolar 

Para esto, i n s t i t u y ó las tar ifas , c o r r e s p o n d i e n t e s a cada vecino, s e g ú n su 

condición económica: 

desde med,o real semanario hasta dos reales con excepción de los insolventes qm no tienen modo de 
garEta inoiUcénfie susenta el rua.ro de agosto de ,8,6. para ruarse a partir 

ilñana en que Sánchez estaría pronto a recibir los niños que k fe vayan presentando, como teo 
hincapié ta autoridad real que recaía en Pedro José de la Garza" 

D e c í a m o s q u e e r a n m ú l t i p l e s l as o c u p a c i o n e s de los ed i les v i r r e i n a l e s 
lampacenses. D e la Ga rza , preocupado por la l impia de acequias y c o m p o s t u r a de 
puentes de la villa, i n s t r u y ó a los vecinos para efectuar estas faenas; hacia h m c a p en 
que se p r e sen t a r an c o n t e n t o s ya que era tan benéfico al bien común y el que feUara 
\beríaednbir ,2 reales cuyo destino sería la Santa Iglesia, ademas del castigo arbitrar* 
aplicado a los tnobed,entes". E n el mi smo bando se prevenía que nadie podia e n t r a r en el 
Ojo de Agua a hacer l e ñ a . . . ni cor ta r n i n g ú n palo, de c o n t r a v e n , esta d i s p o s i c o n s e 
incurr i r ía en igual m u l t a y dest ino que el an t eno r . Respecto a los lavaderos de ropa, 
esto se podía real izar en cualquier lugar : 

menos dentro del cerco del Ojo de Agua; los lavaderos estarían l„en retirados de las aguas comentes de 
no ser así los princ,pales afectados en la salud serían los hablantes pobres. 

En el c i tado edicto, el subdelegado t ambién se ocupó de regu la r la compraven ta 
de carnes; esto, an te el desa r reg lo e n t e n t e e n t r e vecinos y cr iadores de ganados. 
Aunque en ocasiones e ra abundante la ven ta pública de este producto, había o t r a s en 

que no se podía c o m p r a r ni medio real. 

Por esta s i tuación, el teniente de g o b e r n a d o r previno a los in t roduc to res y en 
g e n e r a l a cua lqu i e r a que p re t end ie ra m a t a r r e ses pa ra su ven ta pública, que se 
presentaran a la au to r idad para el r eg i s t ro de sus fierros y señales. Es ta medida t ema 
por objeto el evitar o prevenir los robos y además ajustaría el comercio de una mercancía 
de tanta necesidad en el consumo alimenticio de la población. El mecanismo era sencillo, 
sin complicaciones, bas taba en t re los cr iadores: 

5 8 « A „ d , é » de Sobrevilla o « „ f g , « * l e propiedad de ,,n solar de » ' Z S . T ™ t , " 

Lampazos, 4 de agos to de 1816. „ 

que el primero que presente reses para matar debe vender sin que otro pueda vender hasta que éste acabe 
así, en orden, de acuerdo ai lugar de la presentación y para que todos vendan sin perjudicarse unos a 
otros en beneficio del público. 

Es tas disposiciones de gobie rno fueron suscri tas por Pedro José de la Garza , 
Francisco Rodríguez, síndico p rocurador y como test igos de asistencia José Ma teo de 
la G a r z a y José Rafael de la G a r z a el 18 de marzo de 1817. , i 0 

Es i m p o r t a n t e hacer no ta r que los pe r sona jes que ocuparon el ca rgo de la 
subdelegación en la Pun ta de Lampazos en los años de 1810 a 1821, del que localizamos 
más constancias de su per iodo de gobie rno fue de Pedro José de la Garza . 

Joaquín de A r r e d o n d o lo nominó como teniente de g o b e r n a d o r el 28 de febrero 
de 1816, t o m ó posesión el 17 de m a r z o del mismo año en que sus t i tuyó a José Andrés 
de Sobrevilla. 

Por cierto, en t re estos dos lampacenses tuvo lugar una diferencia de criterios, en 
la que in te rv ino como mediador quien fuera gobe rnado r y comandan te general del 
Nuevo Reino de León, Joaquín de Arredondo . 

El ocho de febrero de 1819, desde Monter rey , Ar redondo comunicó a de la Garza 
que Sobrevilla había fo rmado una calle en un t e r r eno que antes era ciénega donde 
plantó var ios á lamos que "serviría de utilidad y hermosura a Lampazos". En la misiva le 
decía al subdelegado porqué permi t ió que al 

sargento inválido Cayetano Treviño y al soldado Francisco Solís, tomaran de la citada calle dos retazos 
de tierra que Sobrevilla les había quitado.- a Treviño por ser excesivo su solar y a Solís lo remuneró (sic) 
en otro lugar, insistió todo el perjuicio de la hermosura y utilidad pública. 

Le recordó que una de las principales obligaciones de los jueces era p rocura r 
todas las venta jas para los pueblos, endereza r y l impiar las calles, l iber tar los de las 
humedades y conservar sus arboledas. 

Arredondo, de manera abierta, tomó par t ido por Sobrevilla, pues además conminó 
al ten iente de g o b e r n a d o r man tener la calle ín tegra y si aquél ofrecía poblarla de 
árboles no se lo impidiera, antes lo auxiliara puntual izó el jefe militar."1 

60 Ibid. Pedro José de la Garza , teniente de gobe rnador y subdelegado. Pun ta de Lampazos. 1 s de marzo de IMT. 
Gl AGE. C A L N . 1810-1820. C l . Joaquín de Arredondo al subdelegado de la P u n t a de Lampazos. Monterrey, s de lebrero de 1*1, . 



Pedro José de la Garza en respues ta al oficio de Joaquín de Arredondo, a rgumen tó 
que Sobrevilla fo rmó una calle en una ciénega, donde p lan tó "algunos álamos, de los que 
existen tres o cuatros, por no haberse puesto en tiempo oportuno" y agregó que en t iempo del 
g o b e r n a d o r Froy lán de Mie r "se le mandó borrar a Sobrevilla el errado pensamiento de tal 
Alameda", por ges t iones del s índico p rocu rado r de ese m o m e n t o José Mar ía de la 
Garza . 

La citada obra había implicado un sacrificio inútil como de quinientos pesos entre los vecinos que les 
privó de realizar con oportunidad sus siembras que hasta hoy lloran. [De la Garza, firme en su respuesta 
a Arredondo v sin titubeos agregó] nada de esto es de utilidad al pueblo ni menos de hermosura; 
[además expuso] que el terreno era fangoso donde Sobrevilla intentó su alameda. 

Reiteró su opinión: 

de no haber ninguna utilidad al pueblo, el lugar era pantanoso y de entrada sin salida de todas las 
aguas de la sierra, cuando llovía la calle se hacía intransitable. 

Después intercedió por el invál ido Francisco Solís, a quién se le derr ibaría por la 
fuerza la casa de te r rado: en T r e v i ñ o y Solís no se atendía la decadencia y miseria en 
que se encont raban , af irmó. Po r el c o n t r a r i o "continuó" si alguien a tentaba en perjuicio 
de sus habi tantes era Sobrevilla, p u e s és te había cer rado una calle ant igua que pasa 
por la espalda de su casa d o n d e a r r o j a b a la osamenta , despojos y suciedades de las 
ma tanzas de animales. A r g ü y ó q u e t u v o que l impiar ese t e r r e n o lleno de fetidez y 
d ispuso de su cuidado y aseo. 

Esta medida facilitó "elpaso de algunos infelices al templo de Dios, por no tener o bien 
•zapatos o estar sucios". P ros igu ió e n u n c i a n d o a lgunas de las medidas tomadas du ran t e 

su - p o r cumpl i rse- pr imer año desde q u e lo el igieron justicia del pueblo: 

Las resoluciones -po r él t o m a d a s - cons ideró fueron las más eficaces y no tenían 
o t ro fin que l og ra r el a u m e n t o o p r o g r e s o del pueblo, incluido el aseo de sus calles. 
Como prueba de lo anterior , había m a n d a d o cercar con piedra el vital Ojo de Agua, 
"sin gravar la economía del vecindario y además con muy corto trabajo". 

Fundamental prevención ya que era común que los habitantes principales del manantialfueran bueyes, 
burros y otras bestias que morían allí. Esta situación daba lugar a que el pueblo consumiera aguas 
contaminadas por pura necesidad, dañando la vertiente, escaseando el agua, pérdidas en las siembras y 
ocasionando la compra de semillas en otras partes, gracias a la desidia de mis antecesores. 

'JO t i 

Acotó de la Garza , y aún precisó, que en esta obra j amás coadyuvó Sobrevilla 
quien le precedió en la subdelegación y decía éste que era t rabajo perdido, a seguró el 
teniente de gobernador : 

En favor de la instrucción -continuó en su alegato- había comprado un sitio donde construyó un 
jacalón para escuela de niños que no existía, también sin gravamen de los vecinos, contrató un maestro 
para desempeñar el cargo -el más capaz-y que a la fecha impartía la enseñanza con el mayor esmero. 

Expuso sus planes futuros, en sociedad con Manuel María Canales, párroco de la villa, 
impulsaría la edificación de un templo que hace muchos años se trata de hacer, dijo. 

Para Pedro José de la Garza , la alameda que quería formar Sobrevilla, era un 
capricho. Le parecía más útil para la población que los á lamos se plantaran en el Ojo 
de Agua, donde servir ían de he rmosu ra y con su sombrío aumentan sus veneros. 

Es ta firme y fundamen tada respuesta al poderoso jefe militar de la provincia, 
Joaquín de Arredondo, la suscribió el subdelegado el <25 de febrero de 1S1T desde la 
Pun ta de Lampazos. ( i -

Respecto al desenlace en esta disputa sobre el sitio más conveniente para el 
plant ío de árboles: en la calle de la Ciénega o en el Ojo de Agua; disputa, por c ier to 
donde el t odopoderoso je fe mil i tar del Nuevo Reino de León, dio su apoyo a Sobrevilla. 
Pero a pesar de es to el subdelegado respondió con firmeza, en un tono inusual, si 
cons ideramos el e n o r m e poder de que gozaba Joaquín de Arredondo. La diferencia se 
resolvió al t r anscur r i r el tiempo, con la reforestación de los dos sitios, pues en un 
bando publicado por Pedro José de la Garza el 29 de marzo de 1 s 18, en tres de los 
nueve pár rafos del edicto ( l ° , <2° y 4o) se hizo alusión a esta medida: 

[en el primero se previno que ningún vecino debía abrevar sus ganados menores en el Ojo de Agua]: por 
ensuciar las aguas, por los atierres de la acequia y por los destrozos sobre los árboles recién planta,los. 
al que violara esta disposición pagaría multa de dos pesos, I:> días de castigo y carcelaje acostumbrado. 

[en el segundo artículo se conminó a los pobladores a que] nadie podía entrar en el Ojo de Agua a 
destruir palos, arrancar árboles plantados ni hacer lavaderos, so pena de incurrir con el mismo castigo 
anterior y sin ninguna indulgencia; 

[y en el cuarto artículo, ante el hecho de que muchos vecinos en la calle de la Ciénega, amarraban sus 
caballos y mulos en los palos de plantío: no obstante -reconocía Pedro José de la Garza a José Andrés 
Sobrevilla-' la eficacia con que mi antecesor se ha esmerado en ello, sin embargo no se ha podido lograr 

6'J Ibitl. Pedro José de la Garza a Joaquín de Arredondo. Punta de Lampazos, j : , de lebrero de I -s 17 



hermosear ese lugar, por lo que se previno a los dueños de las bestias de ser sorprendidos, también se les 

amonestaría con igual multa, castigo o carcelaje 

Cont ra s t an los t é r m i n o s aquí empleados por el subde legado con relación a los 
de un año atrás. Pensamos que t an to Sobrevilla como de la Garza , poseían un genu ino 
in terés por el dest ino de la villa en cuanto a sus me jo ras u rbanas y desar ro l lo material . 
Sin e m b a r g o , las d i fe renc ias e x p u e s t a s p o r e s tos p e r s o n a j e s en el a s u n t o de la 
reforestación, no indican que en t re ambos sus relaciones no eran muy cordiales. A 
pesar de que Sobrevilla, cuando lo sus t i tuyó de la G a r z a en la subdelegación "marzo 
de 1816" se expresó de manera , in te rpre tamos , pos i t ivamente de él. 

El dos de e n e r o Sobrev i l l a rec ib ió una o r d e n de J o a q u í n de A r r e d o n d o , 
comandan te general de las Provincias de Oriente , en el sent ido de que se le propusiera , 
en t r e los vecinos, al que fuera más conveniente como j u e z subdelegado de la villa. Con 
ese motivo Sobrevilla convocó a los vecinos republ icanos el 28 de enero de 1816. 

Congregados los ciudadanos a pluralidad de votos nominaron una terna: a la cabeza de ésta, se incluyó 
a José María de la Garza, en segundo lugar a Pedro José de la Garza y por último a Timoteo 
Enríquez. Así de esta tercia de vecinos honrados se designaría el del superior agrado. El nombramiento 
correspondió al segundo. 

Arredondo seleccionó a Pedro José el 28 de febre ro y t omó posesión el 17 de 
marzo del ci tado año-, no obs tan te que debió tener conoc imien to de un in fo rme que 
con carácter de rese rvado envió José A n d r é s de Sobrevilla al g o b e r n a d o r in te r ino 
Francisco Bruno Barrera el 29 de ene ro de 1816, donde el recio mil i tar y capi tán 
expuso que debido a la ignorancia y pasión del vecindar io convocado para elegir a las 
personas que se p ropondr ían para subdelegados de la villa no les dio lugar a conocer 
la diferencia ex is ten te en t r e Pedro José y José Mar ía de la Garza , para Sobrevil la el 
que nombra ron en p r imer t é rmino -y favori to de los convocados- a José María de la 
Garza , que era un h o m b r e inepto para la judica tura y Pedro José de la G a r z a no 
carecía de nada / " acotó. A pesar de la opinión favorable - n o carece de nada como lo 
recomendó Sobrevilla- e n t r e ambos amigos surg ió la discrepancia de pareceres con 
relación al plantío de los árboles. Pedro José de la G a r z a se conse rvó al f r en t e de la 
judicatura lampacense por casi t res años. E n los bandos c i tados d u r a n t e su encargo, se 
advier te una insistente preocupación - e n t r e o t ros a sun tos - por la limpieza y me jo ras 
del Ojo de Agua. 

<;.-! A M L N Hando de Policía y Unen Gobie rno de Pedro José de la Garza, teniente de gobe rnador subdelegado. Punta de Lampazos, 2?) de 

«"AMLN' 1 Bando de Policía y Buen Gobie rno de Pedro José de la Garza, teniente de gobernador subdelegado. Punta de Lampazos, 29 de 

marzo de í s i s . 

•JOS 

12. Juan Cadena: "sólo redimible por la doctrina " 

Mencionamos que eran múlt iples las ocupaciones de los subdelegados: desde 
organizar y coordinar con los jefes mil i tares des tacamentados en el presidio, para 
con f ron ta r y defender la Pun ta de Lampazos de los rei terados insultos de los bárbaros; 
velar por la limpieza, aseo y "hermosura de las calles, acequias y del Ojo de Agua"-, cuidar 
de la impart ición de la enseñanza ent re la n iñez con el mayor esmero; "prevenir e 
impedir el robo de ganados medíanle el registro de fierros y señales; lomar providencia ejecutiva 
de matar a los marranos donde se encuentren sueltos por ocasionar molestias y daños insufribles", 
conminando a los dueños de éstos a que "los achiqueren o en su defecto los amarren"; 
procurar la pureza del medio ambiente, evitando las "corrupciones" motivadas por bestias 
y animales m u e r t o s den t ro de la población, cuyo dest ino debería ser muy re t i rado del 
pueblo, de no ser así, los dueños pagarían mul tas de seis pesos, igual castigo se aplicaría 
a los que vivieran "cerca del animal muerto que no lo echan fuera". 

Así, en rápido y resumido inventario, éstas eran pa r te de las responsabil idades 
adquir idas por los subdelegados en la época descri ta. Pero no sólo eso, además tenían 
que admin i s t ra r la justicia y encarar casos como el de Juan Cadena, vecino de San 
Anton io de la Iguana. Los subdelegados de la villa, a su vez, nombraban quien los 
represen ta ra en el mineral que correspondía a la jurisdicción de la Pun ta de Lampazos. 
s 

Pedro José de la Ga rza , d u r a n t e su pe r iodo de 18 16 a 1819, lo sup l ie ron 
in te r inamente en dos ocasiones: José Andrés de Sobrevilla y José Manuel Rodr íguez, 
ambos en cor tos in tervalos de t iempo en 1818, aunque fue este último, el que lo 
sus t i tuyó de mane ra definitiva el 25 de enero 1819, al renunciar al cargo. 

Muchos comentar ios debió haber susci tado ent re el vecindario del Real de la 
Iguana , el caso de Juan Cadena. Persona je poseedor de una t rayector ia d igna de 
novelarse, azarosa su vida, llena de escándalos, no pasó desapercibida para los habitantes 
del Real. 

A Cadena lo somet ió José Bernardo d e Esparza, encargado de la justicia en la 
Iguana. Es te escribió, el 12 de jul io de 1818, al comandan te y teniente gobe rnado r 
José Andrés de Sobrevilla, que suplía a Pedro José de la Garza , lo siguiente: 



hermosear ese lugar, por lo que se previno a los dueños de las bestias de ser sorprendidos, también se les 

amonestaría con igual multa, castigo o carcelaje 

Cont ra s t an los t é r m i n o s aquí empleados por el subde legado con relación a los 
de un año atrás. Pensamos que tan to Sobrevilla como de la Garza , poseían un genu ino 
in terés por el dest ino de la villa en cuanto a sus me jo ras u rbanas y desar ro l lo material . 
Sin e m b a r g o , las d i fe renc ias e x p u e s t a s p o r e s tos p e r s o n a j e s en el a s u n t o de la 
reforestación, no indican que en t re ambos sus relaciones no eran muy cordiales. A 
pesar de que Sobrevilla, cuando lo sus t i tuyó de la G a r z a en la subdelegación "marzo 
de 1816" se expresó de manera , in te rpre tamos , pos i t ivamente de él. 

El dos de e n e r o Sobrev i l l a rec ib ió una o r d e n de J o a q u í n de A r r e d o n d o , 
comandan te general de las Provincias de Oriente , en el sent ido de que se le propusiera , 
en t r e los vecinos, al que fuera más conveniente como juez subdelegado de la villa. Con 
ese mot ivo Sobrevilla convocó a los vecinos republ icanos el 28 de enero de 1816. 

Congregados los ciudadanos a pluralidad de votos nominaron una terna: a la cabeza de ésta, se incluyó 
a José María de la Garza, en segundo lugar a Pedro José de la Garza y por último a Timoteo 
Enríquez. Así de esta tercia de vecinos honrados se designaría el del superior agrado. El nombramiento 
correspondió al segundo. 

Arredondo seleccionó a Pedro José el 28 de febre ro y t omó posesión el 17 de 
marzo del ci tado año-, no obs tan te que debió tener conoc imien to de un in fo rme que 
con carácter de rese rvado envió José A n d r é s de Sobrevilla al g o b e r n a d o r in te r ino 
Francisco Bruno Barrera el 29 de ene ro de 1816, donde el recio mil i tar y capi tán 
expuso que debido a la ignorancia y pasión del vecindar io convocado para elegir a las 
personas que se p ropondr ían para subdelegados de la villa no les dio lugar a conocer 
la diferencia ex is ten te en t r e Pedro José y José Mar ía de la Garza , para Sobrevil la el 
que nombra ron en p r imer t é rmino -y favori to de los convocados- a José María de la 
Garza , que era un h o m b r e inepto para la judica tura y Pedro José de la G a r z a no 
carecía de nada, '" acotó. A pesar de la opinión favorable - n o carece de nada como lo 
recomendó Sobrevil la- en t re ambos amigos surg ió la discrepancia de pareceres con 
relación al plantío de los árboles. Pedro José de la G a r z a se conse rvó al f r en t e de la 
judicatura lampacense por casi t res años. E n los bandos c i tados d u r a n t e su encargo, se 
advier te una insistente preocupación - e n t r e o t ros a sun tos - por la limpieza y me jo ras 
del Ojo de Agua. 

<;.-! AMI.N Hando de Poluía y Buen Gobierno de Pedro José de la Garza, teniente de gobernador subdelegado. Punta de Lampazos, .J?) de 

« " A M L N . Bando de Policía y Buen Gobierno de Pedro José de la Garza, teniente de gobernador subdelegado. Punta de Lampazos, S29 de 

marzo de l s i s . 

•JOS 

12. Juan Cadena: "sólo redimible por la doctrina " 

Mencionamos que eran múlt iples las ocupaciones de los subdelegados: desde 
organizar y coordinar con los jefes mil i tares des tacamentados en el presidio, para 
con f ron ta r y defender la Pun ta de Lampazos de los re i terados insultos de los bárbaros; 
velar por la limpieza, aseo y "hermosura de las calles, acequias y del Ojo de Agua"-, cuidar 
de la impart ición de la enseñanza ent re la n iñez con el mayor esmero; "prevenir e 
impedir el robo de ganados medíanle el registro de fierros y señales; lomar providencia ejecutiva 
de matar a los marranos donde se encuentren sueltos por ocasionar molestias y daños insufribles". 
conminando a los dueños de és tos a que "los achiqueren o en su defecto los amarren"; 
procurar la pureza del medio ambiente, evitando las "corrupciones" motivadas por bestias 
y animales m u e r t o s den t ro de la población, cuyo dest ino debería ser muy re t i rado del 
pueblo, de no ser así, los dueños pagarían mul tas de seis pesos, igual castigo se aplicaría 
a los que vivieran "cerca del animal muerto que no lo echan fuera". 

Así, en rápido y resumido inventario, éstas eran pa r te de las responsabil idades 
adquir idas por los subdelegados en la época descri ta. Pero no sólo eso, además tenían 
que admin i s t ra r la justicia y encarar casos como el de Juan Cadena, vecino de San 
Anton io de la Iguana. Los subdelegados de la villa, a su vez, nombraban quien los 
represen ta ra en el mineral que correspondía a la jurisdicción de la Pun ta de Lampazos. 
s 

Pedro José de la Ga rza , d u r a n t e su pe r iodo de 18 16 a 1819, lo sup l ie ron 
in te r inamente en dos ocasiones: José A n d r é s de Sobrevilla y José Manuel Rodr íguez, 
ambos en cor tos in tervalos de t iempo en 1818, aunque fue este último, el que lo 
sus t i tuyó de mane ra definitiva el 25 de enero 1819, al renunciar al cargo. 

Muchos comentar ios debió haber susci tado ent re el vecindario del Real de la 
Iguana , el caso de Juan Cadena. Persona je poseedor de una t rayector ia d igna de 
novelarse, azarosa su vida, llena de escándalos, no pasó desapercibida para los habitantes 
del Real. 

A Cadena lo somet ió José Bernardo d e Esparza, encargado de la justicia en la 
Iguana. Es te escribió, el 12 de jul io de 1818, al comandan te y teniente gobe rnado r 
José Andrés de Sobrevilla, que suplía a Pedro José de la Garza , lo siguiente: 



T r e s días antes, el nueve, de julio, c o m o a las siete de la tarde, P rudenc io Barrera 
le p resen tó a Esparza al citado Juan Cadena, en calidad de reo. Cadena, sin mot ivo ni 
causa a lguna había "infamado" a Barrera , a d e m á s de her i r lo en la cabeza. José Be rna rdo 
procedió con la aprehensión de Juan y ci tó al s iguiente día a comparecer a quienes 
estuvieron en el lugar de los hechos, para t o m a r declaraciones: 

P rudenc io Barrera expuso que acc iden t a lmen te se encon t ró con Juan Cadena y 
éste le reclamo la posesión de un mule to ( cuad rúpedo nacido de asno y yegua o caballo 
v burra) h e r r a d o con f ier ro de Bar re ra . Él con te s tó que no era cierto, el an ima 
rec lamado lo par ió una yegua de su p rop iedad , incluso lo he r ró en el r a n c h o del 
Armadi l lo an te la asistencia de varias personas . Cadena replicó que lo h e r r ó para 
apropiarse del bruto, insistió Barrera en d e s m e n t i r la acusación e invito a Juan, a 
llevar el a sun to an te el juez o bien, p r e g u n t a r a el de t rac to r a su padre, que sabia que 
el muleto le pertenecía. 

Juan impugnó de nuevo y adujo q u e su p a d r e ignoraba sobre el tema motivo de 
la disputa, obs t inado inculpó a P rudenc io de h e r r a r a las bestias para adueñarse de 
ellas no sólo lo incr iminó por supues to h u r t o del muleto, sino amplió su imputación. 
Esto' molestó sobremanera a Barrera , q u e r e c l a m ó a i radamente a la d i famación. . . 

no vov de tu proceder, perro, ladrón... y en ese momento recibió un fuetazo, quiso responder, pues traía 
armas con que ofenderlo, pero Cadena bajó del caballo y recogió piedras que como declaró don Prudencio: 

me /</* tiró tan seguidas v directas, que no hallando modo de resistirlas, saqué la escopeta con intento 
de asustarlo v no me vahó, pues... me hirió tan malamente con una (piedra), que me privó de todos mis 
sentidos v..de no ser por el auxilio de sus compañeros le hubiera dado muerte. 

Después pros iguió Bernardo de Espa rza con las declaraciones de Juan Barrera , 

José Anton io de Es t r ada y Agust ín Galán , r e spec to a -cómo lo cons ignó Esparza -: 

los siniestros intentos e infundados excesos del alevoso Juan Cadena. Barrera reafirmó lo expuesto 
por Prudencio y añadió que Juan pronunció contra éste palabras infamatorias: de que era un ladrón, 
osado y adelantado y... le había de sacar el corazón. 

De E s t r a d a también testificó a favor de Prudenc io y aseveró "el muleto no pertenecía 

a Cadena, pues la yegua de éste días atrás la vi seca y si ahora ha parido, perdió la cría y se le 

agregó (el muleto)". 

Galán por su parte, dijo constarle que el muleto era de don Prudencio Barrera y no de Juan Cadena, 
incluso fue testigo cuando se herró de un hato propiedad del primero en el rancho del Armadillo. Sin 
embargo los argumentos sirvieron de poca cosa, pues el segundo -Cadena- se amuinóy dijo que era un 
ladrón don Prudencio y que... le había de arrimar el belduque' 

Después de este procedimiento, Esparza expuso su impresión respecto a Juan 
Cadena, al que describió como un ser "malévolo", merecedor de un g rave castigo y no 
sólo por este exceso sino por o t ros comet idos an ter iormente , enumerándolos : 

Io por su ilícita amistad con cierta mujer casada dando lugar a tanto escándalo que 
no existía nadie en el Real, quizás apenas uno que lo ignore; 

2o un vecino recibió una cruel puñalada a causa de la dicha mala amistad de la 
misma; 

3° sin facultad ni licencia huyó al agostadero de los señores Llanos. Pedro de la 
Garza, subdelegado, había mandado por Cadena, para darle como destino la tropa, 
no ejecutándose esta orden; 

4o por ser inobediente a su padre: pues no sólo no ejecutaba sus órdenes, sino que 
también en cierta ocasión, el padre queriéndole dar con una cuerda de cáñamo, Juan 
le hizo frente con una lanza y no admitió el castigo; 

5o por el ningún respeto que tenía a sus mayores y superiores; había quejas continuas 
contra él por desatento y finalmente por ser vago, no tener oficio ni beneficio y 
siempre amenazar con herir al que pueda. 

fPor último, José Bernardo de Esparza propuso lo que creía como conveniente' el destierro de Juan 
Cadena -que salga por extraño- de tal forma que no pise este suelo en lo absoluto. De no ser así. no 
pasaría mucho tiempo en volver de nuevo a las andadas, fundando su sugerencia en lo dicho por el 
mismo progenitor de Cadena: con prisiones no se ha de redimir, solicitando de Juan el que se le destinara 
a donde le den doctrina, que es lo que le falta."" 

Lo m á s probable es que a Cadena se le haya conferido como dest ino y cast igo la 

t ropa. A u n q u e no hallamos n inguna referencia más que la citada, sobre el der ro te ro 

de este s ingular personaje . 

Quizá, conductas y act i tudes como la de Juan Cadena reflejaban cier to es tado de 
re la jamiento en la sociedad de esos días a pesar del amago pe rmanen te de los bárbaros. 

65 A M L N . Declaraciones de don Prudencio. Juan Barrera . José Anton io Kstrada y Agust ín Galán , sobre l.os siniestros e ,n/¡mdadus 
deI alevoso Juan Cadena. Cert i f icadas por el encargado de J u s t i n a . José Bernard ino de Ksparza. San Antón,«, de la Iguana, . o d e j u l u . de 

66 )bid.José Be rna rdo de Ksparza al comandan te y teniente de g o b e r n a d o r encargado, José Andrés de Sobrevilla Real de la Iguana . . de 

julio de 1818. 



Incluso, p rác t icamente es a par t i r d e 1818 cuando se recrudecen las acciones de 
los indios cont ra el presidio lampacense, descr i to en la Crónica del desafio cotidiano... 
s i tuación que l levó a t o m a r medidas d e emergenc ia , de m a n e r a con jun ta , por el 
subdelegado Pedro José de la Garza y el c o m a n d a n t e de armas, D o m i n g o García, 
según bando publicado el 20 de d ic iembre de 1818: 

en él que se advierte sobre el gran desorden provocado por la gente vaga y ociosa que por la noche y por 
las calles celebra con escandalosos gritos y alaridos sin atención ni reverencia ninguna a las autoridades, 
hecho incomprensible ante la amenazadel enemigo bárbaro que facilitaría el aprovechar las sombras 
nocturnas para robar caballos, alertaron ambos. 

En acuerdo, de la Garza y García, decidieron cortar de rayo las anomalías ocasionadas por los indios 
y la mala gente durante la noche, convocando a la población a que observara puntualmente cuatro 
artículos: 

1° Nadie podía tirar con arma de fuego de día ni de noche en la villa. Sólo en casos de urgencia, se 
solicitaría la autorización del subdelegado y del comandante; además se prohibía tirar cohetes, salvo 
el anterior requisito. El que violara lo expuesto, se le aplicarían quince días de prisión. 

2o Una vez hecho el redoble, después de las nueve de la noche, se deberían reunir en sus casas hombres y 
mujeres, en el entendido de que posterior a esa hora, saldrían patrullas de soldados y ronda de vecinos 
ya los que sorprendieran por l a s c a l l e s h a n de amanecer en el cuartel para otro día, esto para los 
hombres, a las damas que se a g a r r e n d e n o c h e , ya estamos d e acuerdo el destino que debe dárseles 

mientras amanece. 

3o Los vecinos debían informar cualquier parte de indios en derechura al cuartely después al subdelegado. 
Esto, porque en muchas ocasiones se omitían los partes y quienes primero los recibían eran mujeres, al 
que contraviniera esta disposición se le aplicaría un mes de prisión. 

4o Al final se previno contra todo escandaloso que se encuentre en la calle con gritos, alaridos o gallo se 
haría acreedor a dos meses de cárcel y otros castigos por estos excesos."' 

Graves debieron ser las c i r cuns t anc i a s en la villa, que obligaron a las autor idades 
civiles y militares, a imponer un v i r t u a l toque de queda, además de sancionar con la 
prisión a los noctámbulos bohemios q u e "a gritos, alaridos o gallo", re taban a su modo, 
la vida de incer t idumbre que agobiaba a la mayoría de los pobladores de la Punta , ante 
la amenaza cont inua del enemigo b á r b a r o . A par t i r de este bando, se prohibía la 
conducta licenciosa de la cual gozaban . 

GT Ibid. Pedro José de la Garza , subdelegado y D o m i n g o G a r c í a , c o m a n d a n t e de a rmas al pueblo de Lampazos. P u n t a de Lampazos, •_><> de 

diciembre de 1818. 

13. "Inmediatamente; hice la entrega del mando y del archivo " 

Dejando la luminosa huella de su paso en multitud de documentos... 
necesarios para conocer sus vidas... y cuando por lodo ese arsenal hayan 
pasado pertrechándose de noticias los historiógrafos todavía los vetustos 
legajos darán de sí nociones de muchas otras materias 

Francisco de B. San Román 

H e m o s descr i to a lgunas de las múlt iples responsabi l idades que asumían los 
alcaldes al f r en te de la villa. No sólo recibían y hacían cumpli r las órdenes de los 
mandos polí t ico-mili tares superiores, sino también dictaban aquellas disposiciones 
que consideraban de mayor utilidad y beneficio, para la comunidad que gobernaban . 

Incluso algunas veces, fueron motivo de discrepancia ent re ellos -como la reseñada 
que conf ron tó a José Andrés de Sobrevilla y Pedro José de la Garza - las medidas que 
a su parecer, ayudaran a la "hermosura" del presidio lampacense. 

Una práctica que l lama la atención, de hondo ar ra igo y beneméri to e jemplo de 
los alcaldes antiguos fue la vocación e interés genuino por conservar el archivo, fo rmado 
a t ravés del tiempo, desde el or igen mismo de la fundación. 

Encomiable y mer i tor io su proceder, pues a pesar de la "Guerra Viva" y de la 
adversidad que la naturaleza del terr i tor iojur isdiccionado les impuso, con la solemnidad 
y protocolo que la ocasión e invest idura les acreditaba al m o m e n t o de hacer en t rega 
del ayuntamiento, incluían como par te del ceremonial de pe rmuta de poderes, una 
p u n t u a l y p o r m e n o r i z a d a re lac ión de a s u n t o s del a rch ivo q u e pe r t enec í a a la 
demarcación política. 

Es notor io que cont ras ta , d iametra lmente , esta acti tud con la de los munícipes 
contemporáneos , donde salvo honrosas excepciones, tal parece lo que menos interesa 
es conocer el estado y condiciones materiales en que se en t rega y recibe la memoria de 
la comunidad; porque eso son los archivos. 

Por ello, en don José Narciso Rodríguez, alcalde sal iente el 31 de diciembre de 

•21."i 
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1820, hubiera sido impensable e injustificado, en t r ega r el m a n d o político-administrativo 
de la villa a José Félix Pérez, que gobernar ía al s iguiente año, sin el cor respondien te 

Inventario de los papeles de que se compone el Archivo de esta villa de la Punta de Lampazos, desde su 
fundación y los que se han remitido del Supremo Gobierno, desde el tres de agosto de 1820 que se 
instaló Ayuntamiento Constitucional en dicha villa, hasta 31 de diciembre del presente año 

La relación de "papeles, indizados"y en o rden cronológico, sumó 33 expedientes , 
en t re éstos y a la cabeza del inventar io se r eg i s t ró en el acervo. 

\ 

Primeramente tres legajos grandes de los alcaldes y teniente de gobernador que han mandado en esta 
villa los anteriores años. 

Los t res legajos g r a n d e s no localizados hasta ahora, indudablemente debieron 
contener tes t imonios y noticias remotas , acerca de la vida y vicisitudes encaradas por 
los decanos fundadores de Lampazos . 

En este apartado, queremos hacer hincapié en lo siguiente: 

Pr imero, es de valorarse la alta es t ima y consideración que poseían los an t iguos 
alcaldes, respecto a los a sun tos públicos, d o n d e la pa r t e medu la r en el ejercicio 
adminis t ra t ivo lo const i tuían los archivos, tan impor tan te que cuando en t regaban o 
recibían el mando político, inmedia tamente después aparecía con la formalidad del 
caso, la adjudicación y recepción del archivo, deb idamente cotejado, con orden, amén 
de la descripción precisa de sus asuntos , inventar io de por medio. 

Segundo, gracias a esta práct ica civilizatoria, hoy conocemos que exis t ieron t res 
legajos grandes , que en el formato, vo lumen y contenido descri to, hoy no localizamos. 
Ni más ni menos que en este tr ío de g ruesos expedientes, se r eg i s t ra ron los principales 
avatares, desde la fundación has ta el año de 1820. Allí la luminosa huella de su paso de 
los centenar ios fundadores , hoy indispensables para conocer sus vidas. 

Desconocemos el des t ino de los ve tus tos legajos: ¿extraviados?, ¿sustraídos?, 
¿quemados o des t ru idos? N o lo sabemos. Quizá la respuesta a las in te r rogantes 
planteadas nos la p roporc ione el m i s m o "archivo"histórico. Su organización metódica 
y responsable con el tiempo, nos b r indará de a lgún reg is t ro que señale, el fin de los 

(¡8 IbiJ. José Narciso Rodr íguez hace formal en t r ega del m a n d o y del archivo a José Félix Pé rez . Pun ta de Lampazos. 31 de diciembre de 
1 8i>0. 

t res legajos g randes . 

La apatía y desinterés burocrát ico por los acervos adminis t ra t ivos e históricos 
municipales, puede conducir a un ominoso y agrav ian te "Memoricidio", es decir la 
pérdida c o n s c i e n t e y deliberada de nuestra identidad, nuestra cul tura y nuest ra historia. 

14. La Punta de Lampazos a la Consumación de la Independencia (1821) 

El p r imero de enero de 1821, José Narc iso Rodr íguez hizo formal en t rega del 
ayuntamiento a José Félix Pérez, quien presidió el úl t imo cabildo colonial de Lampazos. 

Una de las preocupaciones del alcalde Fél ix Pérez, fue la impart ic ión de la 
enseñanza en t r e los jóvenes desde su t ierna edad (al igual que o t ros ediles que le 
precedieron). Con ese objeto, conminó a todos los padres de familia, para que "echaran 
a sus hijos, en edad de seis a diez años, a la escuela de primeras letras", lo cual se verificó y 
con la asistencia de 80 niños del vecindario, compromet iéndose el cabildo a cuidar de 
su aprovechamiento e informar al g o b e r n a d o r Francisco Bruno Barrera , cada seis 
meses de sus progresos . 

A pesar de estar cercano el mes -el de julio- en que se juramentar ía la consumación 
de la Independencia , inaugurando una nueva etapa en la historia del país, al romper 
los v í n c u l o s co lonia les con la m o n a r q u í a e spaño l a , de spués de t r e s s ig los de 
subordinación; el proceso en el Nuevo Reino de León, a once años de su inicio (1 s 10.) 
había es tado su je to a altas y bajas, en ocasiones de una manera abierta, sobre todo los 
p r imeros años, o t ras casi imperceptible, pero latente. El alcalde, respecto al "grave 
negocio de la insurrección"aseveró, en oficio del 24 de marzo, al comandan te militar del 
Reino, Joaquín de Arredondo, que en Lampazos no hubo tal "ni menos persona alguna 
adicta, sólo escuchó que la hubo en otras partes ignorando la pérdida que habría en hombres y 
dineros ". 

Lo descr i to , no obs tan te que uno de los más conno tados in su rgen te s de la 
provincia fue de origen lampacense, que en o t ro t iempo no muy lejano, ocupó el mando 
político y mil i tar de la Punta , incluso con motivo de su participación destacada, no 
sólo perdió la vida, sino también le fueron secuest rados y embargados sus bienes, para 
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ayuntamiento a José Félix Pérez, quien presidió el úl t imo cabildo colonial de Lampazos. 

Una de las preocupaciones del alcalde Fél ix Pérez, fue la impart ic ión de la 
enseñanza en t r e los jóvenes desde su t ierna edad (al igual que o t ros ediles que le 
precedieron). Con ese objeto, conminó a todos los padres de familia, para que "echaran 
a sus hijos, en edad de seis a diez años, a la escuela de primeras letras", lo cual se verificó y 
con la asistencia de 80 niños del vecindario, compromet iéndose el cabildo a cuidar de 
su aprovechamiento e informar al g o b e r n a d o r Francisco Bruno Barrera , cada seis 
meses de sus progresos . 

A pesar de estar cercano el mes -el de julio- en que se juramentaría la consumación 
de la Independencia , inaugurando una nueva etapa en la historia del país, al romper 
los v í n c u l o s co lonia les con la m o n a r q u í a e spaño l a , de spués de t r e s s ig los de 
subordinación; el proceso en el Nuevo Reino de León, a once años de su inicio (l s 10) 
había es tado su je to a altas y bajas, en ocasiones de una manera abierta, sobre todo los 
p r imeros años, o t ras casi imperceptible, pero latente. El alcalde, respecto al "grave 
negocio de la insurrección" aseveró, en oficio del 24 de marzo, al comandan te militar del 
Reino, Joaquín de Arredondo, que en Lampazos no hubo tal "ni menos persona alguna 
adicta, sólo escuchó que la hubo en otras partes ignorando la pérdida que habría en hombres y 
dineros ". 

Lo descr i to , no obs tan te que uno de los más conno tados in su rgen te s de la 
provincia fue de origen lampacense, que en o t ro t iempo no muy lejano, ocupó el mando 
político y mil i tar de la Punta , incluso con mot ivo de su participación destacada, no 
sólo perdió la vida, sino también le fueron secuest rados y embargados sus bienes, para 



la venta y remate al mejor postor en 1811, nos refer imos a Juan Ignacio Ramón de 

Burgos. 

Los r e c u r s o s económicos del a y u n t a m i e n t o e ran m o d e s t o s ni p e n s a r en la 
cons t rucc ión de fuentes ni de paseos para el recreo de sus habitantes, se carecía de una 
sede para sesionar, s egu ramen te cuando deliberaban, lo hacían en la casa de José Félix 
Pérez , por la calle de la Estafeta o bien en la de a lgunos de los miembros del cabildo, 
tan es t recha era la situación que el secretar io de la comuna, José iMaría de la Garza , 
renunció al ca rgo el nueve de abril, por carecer, de fondos para pagarle un sueldo, lo 
sus t i tuyó Juan José Guajardo . 

Las cosechas, cuando llovía en abundancia, se recogían suficientes semillas, apenas 
pa ra el consumo doméstico, de no ser así, los pobladores las adquirían en o t ros lugares. 
Los cultivos principales eran el maíz, fri jol, t r igo y caña dulce. 

N o había fábricas ni ar tes de n inguna clase, sólo dieciocho ar tesanos que incluían 

albañiles, carpinteros , curt idores, sastres, zapateros y tejedores: 

La villa en su comercio interior, se hallaba muy descarriada, pues el que hubo en arlos pasados, fue 
producto de los forasteros que venían con mercancías a intercambiar por ganados menores, que existían 
en crecido número y para el año de 1821 los había pocos, con motivo de las acometidas y frecuentes 
correrías de los indios bárbaros, dando lugar a la suspensión de esta actividad,."" [describía el alcaldeJ 

Del Real de Minas de San Anton io de la Iguana, advert ía que éstas e ran ricas, 
pero debido a su dureza y falta de hombres pudientes no se explotaban desde hacía 
muchos años, casi abandonadas por sus poseedores, al igual que el comercio, sufría de 
los inveterados insultos de los bárbaros, situación con t ra s t an te con el per iodo de auge 
y bonanza que vivió el D o r a d o lampacense, aprox imadamente sesenta años atrás, en 
el s iglo X V I I I , en que de spe r tó ambic iones e i lusiones i l imitadas, g rac i a s a sus 
a rgent í fe ras vetas de buena ley, su fu lgu ran t e y efímera fama t rascendió las f r on t e r a s 
del Nuevo Reino de León (ver anexo B, incluye descripción de la provincia en 1811 y 
del Minera l de la Iguana). 

El número de habi tantes era de 1 462; 743 criollos, 718 mest izos (el único español 
era Juan de Zuazua). Isidro Canales, indica que a la consumación de la Independencia , 
la población más criolla del estado era Cerra lvo con un 95 por ciento de sus moradores , 

6!) Idem. Cuaderno borrador de contestación con Junta Superior de la cap,tal de Monterrey que sigue el Ayuntamiento de esta villa de la Punta de 
Lampazos (1820-1821). In forme de José Félix Pérez a Joaquín de Arredondo. Lampazos. 24 de m a r z o de 1821. 
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luego Mar ín 79 por ciento, Santa Catar ina 69 por ciento, Vallecillo 64 por ciento, 
Vil laldama 61 por ciento, Salinas Victoria 60 por ciento, Villa de Sant iago 50 por 
c iento y Lampazos 51 por ciento. El es tado contaba con 73 816 habi tantes y su capital, 
M o n t e r r e y con 11 044. 

Así, a g r a n d e s rasgos, esta es la fisonomía socioeconómica prevaleciente en la 
Pun t a de Lampazos, poco antes de la ju ramentac ión de la Independencia: sus minas 
de la Iguana, casi desoladas y a merced de los bárbaros; su actividad comercial, a la 
deriva y sin posibilidades de mejoría; las cosechas, cuando eran buenas, sólo daban por 
satisfacer las necesidades de consumo de sus pobladores, que significaba g ran cosa. 

La principal r iqueza provenía de la crianza de toda clase de ganados, mayores y 
menores (4 964 cabezas en total) pues este rubro, según cálculo prudencial tenía un 
valor anual de 9 904 pesos, el r amo de agr icul tura 3825 pesos y el de minería no 
repor taba nada. 

Los miembros del ayun tamien to fueron: José Félix Pérez , alcalde; Leonardo 
Guajardo , regidor Io; José Refugio Chavana, regidor 2o; José Rafael Rodríguez, regidor 
3o ; José Anton io Canales, p rocu rador y José María de la Garza , secretario, antes de su 
renuncia , como lo señalamos.7 0 

Como observamos, de acuerdo con los informes y r eg i s t ro s censales levantados 
por el ayuntamien to que presidió José Félix Pérez, las expectat ivas de vida de los 
lampacenses se fundaban sobre todo en la crianza de ganados; con una producción 
agrícola deficitaria, a lo más de autoconsumo, apenas para subsistir, el comercio y el 
Minera l de la Iguana, asolados, al igual que todos sus pobladores, por los "insultos 
devastadores, en bienes y personas, de las incursiones bárbaras". 

Panorama de incert idumbre, sombrío y no muy alentador, en estas circunstancias, 
la villa de la Pun t a de Lampazos se aprestaba para ingresar h is tór icamente en la etapa 
independiente del país, donde sus hombres habrían de j u g a r roles p ro tagómeos y 
cruciales en el devenir de la nueva nación mexicana que nacía en ese año de 1821, 
a lgunos de sus hijos, como Juan Ignacio Ramón, habían ya br indado su generosa y 
heroica contr ibución, sin embargo, vendrían otros, que en los dis t in tos episodios del 
p r o c e s o de cons t i t uc ión de México , fue r e l e v a n t e y p a r a d i g m á t i c a su acción y 

70 A G E . E L N . C . l . Censo de la Villa de San Juan Bautis ta de la Pun ta de l a m p a z o s , susc r i to por el alcalde José Félix Pérez y miembros 

del cabildo. Pun ta de Lampazos. 2+ de marzo de 1821. 



pensamiento: de vocación l iberal y patriótica, hombres de la f ron te ra , nuevoleoneses 

de Lampazos. 
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15. Anexos 

15.1 Sexta Compañía de Milicias del Nuevo Reino de León 

Pie de lista por ant igüedad de la citada compañía ubicada en la villa de la 
Pun ta de Lampazos, con expresión de los presentes en ella, en Texas, estado, el de su 
salud y si han hecho o no el servicio en la citada provincia de Texas. 

Presentes 

1. Capitán don Félix Pérez 

2. Teniente don Francisco 

Ignacio Escamilla 

3. Alférez don Juan Caso 

4. Sargentos: Juan José Peña 

5. León de la Garza 

6. Juan Casimiro de la Garza 

7. Rafael Rodríguez 

8. José María Esparza 

9. Tambor Amistado Peña 

10. Cabos: Francisco Lozano 

11. Francisco de Anda 

12. Marcelino Jaimes 

13. Santiago Fernández 

14. Guillermo Treviño 

15. Luciano Gutiérrez 

16. Francisco Filiar real 

17. Soldados: Darío de la Cruz 

18. Juan Orozco 

19. Dionisio López 

20. Anastacio Sáenz 

21. Miguel Angel Lozano 

22. Felipe Jaimes 

23. Antonio José Rodríguez l". 

24. Albino Orozco 

2,5. José de Jesús Ancua 

26. Marcelino Gutiérrez 

27. Juan José Barrera 

28. José Antonio García 
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15.1 Sexta Compañía de Milicias del Nuevo Reino de León 

Pie de lista por ant igüedad de la citada compañía ubicada en la villa de la 
Pun ta de Lampazos, con expresión de los presentes en ella, en Texas, estado, el de su 
salud y si han hecho o no el servicio en la citada provincia de Texas. 

Presentes 

1. Capitán don Félix Pérez 

2. Teniente don Francisco 

Ignacio Escantilla 

3. Alférez don Juan Caso 

4. Sargentos: Juan José Peña 

5. León de la Garza 

6. Juan Casimiro de la Garza 

7. Rafael Rodríguez 

8. José María Esparza 

9. Tambor Amistado Peña 

10. Cabos: Francisco Lozano 
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12. Marcelino Jaimes 

13. Santiago Fernández 

14. Guillermo Treviño 

15. Luciano Gutiérrez 

16. Francisco Filiar real 

17. Soldados: Darío de la Cruz 

18. Juan Orozco 

19. Dionisio López 

20. Anastacio Sáenz 

21. Miguel Angel Lozano 

22. Felipe Jaimes 

23. Antonio José Rodríguez l". 
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29 José Manuel González 

30. Ubaldo de la Garza 

31 .José Tomás Gutiérrez 

32.José Luis González 

33 Juan Herrera 

34 José Narciso Rodríguez 

35.José Antonio Rodríguez 2o 

36.José María Ramírez 

37Juan Guajardo 

38.Domingo Sánchez 

39.Ubaldo Maldonado 

W.Gabriel Pérez 

41.Martín Chavaría 

42.José Rafael Hernández 

43. Fa ii st in o G u a ja rdo 

44.Tiburcio Enriquez 

45.Rafael González 

46. Refugio Chava na 

47.Pedro Ortiz 

48.Miguel Sarabia 

49.Juan José Escantilla 

50.Lizardo Vidaurri 

51.Pedro Val dés 

52.Seferino Herrera 

53.Doroteo Vidaurri 

54.Féli.v Maldonado 

55.Marcelo Peña 

5 6. Ma rcelin o Villar re al 

57.José Miguel Gil 

58. José Manuel de la Garza 

59 José Fernando de los Santos 

60.Nepomuceno Solís 

61 José Antonio Jaldes 

62José Refugio Valdés 

63 José Bernardo Flerrea 
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Nota : Hay en esta compañía cinco sargentos , un tambor, cuat ro cabos y t re in ta 

seis soldados útiles y en disposición de hacer servicio según la úl t ima revista que se ha 

pasado. 

Monter rey , 12 de jun io de 1810 
Pedro de Her re ra 

Fuen te : A G E . FI . Relación de Pedro H e r r e r a de la Sexta Compañía de Milicias 

del Nuevo Reino de León, con sede en la Pun ta de Lampazos. Monterrey , 12 de jul io 

de 1810. 

15.2 Proclama del Exmo. Sr. Doctor Don Miguel Hidalgo y Costilla Caudillo 

de las Tropas Nacionales 

Amados compatriotas, religiosísimos hijos de esta América, el sonoro clarín de la libertad política ha 
sonado en nuestros oídos; no lo confundáis con el ruido que hizo el de la libertad moral que pretendían 
haber escuchado los inicuos franceses, lejos de vosotros semejantes pensamientos en todo opuestos a la 
Santísima Ley de Jesucristo que profesamos y por lo mismo detestable y aborrecible hasta lo sumo. La 
libertad política de que os hablamos es aquella que repugna opresiones, y es incompatible con el egoísmo, 
la misma que a cada individuo asegura sus bienes y los libra de las rapaces manos déspotas que hasta 
ahora, os han oprimido, esquilmado hasta la justicia con gravámenes y usura continuadas. La misma 
que dispone el que cultiven aquella ciencia que es el alma del mundo político, mercantil y el muelle, o 
resorte que pone en movimiento la gran máquina de nuestro globo que es la agricultura, sin los penosos 
afanes que hasta ahora habéis sufrido, la misma que pretende arrancarnos de la imposibilidad del caos, 
la educación y virtudes morales de que sois subsistibles, y el cultivo de nuestros despejados talentos para 
hacernos fieles a Dios, y provechosos al Rey y a la patria, y útiles a vosotros mismos y a nuestros 
semejantes a ésta debéis aspirar, criollos honrados, ayudándonos unos con vuestras manos, otros con 
vuestras oraciones al Dios de las eternidades a continuar la empresa grande que hemos comenzado a 
recoger a los europeos para despacharlos a su Madre Patria, porque ellos son los que con su codicia r 
tiranía, se oponen a nuestra felicidad, el doblez de sus tratos son maliciosas reservas, ventajosos proyectos, 
y la indebida superioridad que quieren siempre tener sobre el criollismo junto con la ambición que los 
acompaña para obtener los mejores empleos, y atesorar caudales, nos los declaran sospechosos, podemos 
acusarlos de impíos, sí porque ellos han arrancado de sus casas las imágenes poniendo en su lugar 
pinturas indecentes; ellos se presentan en los templos, ya erizados, ya pelones, con pechos postizos y con 
otras modas indecentes, contaminando a nuestros compatriotas; ellos vilipendian el sacerdocio, hablan 
con mucha libertad a los ministros del Altísimo y en fin pueden vender este precioso Remo y cometer las 
horrorosas intrigas que se han cometido en la península. Aliento pues, notables criollos, aliento, jel,ees 
americanos, y la empresa, hagámosla sin sangre porque su efusión, repugna a la humanidad y a nuestra 
santa lev No déis oídos a la secucción que ellos quieren introducir entre nosotros, afirmando que 
venimos destruyendo nuestra Sagrada Religión Católica y que somos traidores al Rey. Engaño manifestó 
porque el suspirado Fernando Séptimo, viene ocupando nuestros corazones y a el y a sus sucesores 
queremos conservar en estos dominios pero sin mezcla de traidores gachupines. No oiréis otra cosa en 



nuestras bocas sino: Viva la Religión Católica; Viva nuestro amado Rey; Viva la Patria para siempre 
en este Continente Americano; 

Viva la Sagrada Patrona la Santísima Virgen de Guadalupe y acábese el mal gobierno. 
Esto es lo que oiréis decir en nuestras bocas y esto es lo que vosotros debéis repetir. 

Fuente: AGE. FI. José Tomás Berlanga a Manuel de Santa María. Labradores, siete de + 

diciembre de 1810. 

15.3 Proclama Insurgente a los Americanos 

¿Es posible que habéis de tomar las armas en contra de vuestros hermanos que están empeñados con 
riesgo de su vida en libertaros de la tiranía de los europeos, y en que dejéis de por ser esclavos suyos? 
¿No conocéis que esta guerra, es solamente contra ellos, y por tanto, es una guerra sin enemigos, que 
estaría concluida en un día, si vosotros, no les ayudárais a pelear? ¿No conocéis que esta guerra, es 
solamente contra vosotros, no les ayudárais a pelear? No os dejáis alucinar americanos ni deis lugar a 
que se burlen más tiempo de vosotros y abusen de vuestra bella índole y docilidad de corazón haciéndonos 
creer que somos enemigos de Dios y queremos trastornar su santa religión, procurando con imposturas 
y calumnias hacernos odiosos a vuestros ojos. No, los americanos jamás se apartan un punto de las 
máximas cristianas heredadas de su romana y para defenderla pura, ilesa en todas partes, no permitiendo 
en este continente extranjero que la desfiguren, estamos prontos a sacrificar gustosos nuestras vidas. 
Protestamos delante del mundo entero, que nunca hubiéramos desenvainado la espalda contra unos 
hombres cuya soberbia y despotismo, hemos sufrido con la mayor paciencia por espacio de casi trescientos 
años después de haber sido el juguete de su ambición y desgraciadas víctimas de su codicia, insultados 
y provocados por una serie continuada de desprecios y ultrajes, degradados a la especie de ineptos, 
reptiles. Si no nos constase y estuviéramos persuadidos de que la nación iba a perecer miserablemente y 
nosotros a ser viles esclavos de nuestros mortales enemigos, perdiendo para siempre nuestra religión, 
nuestra patria, nuestro Rey y nuestra libertad, nuestras costumbres y cuanto tenemos más sagrado y más 
precioso que custodiar. Consultad en las Provincias Inválidas a todas las ciudades, villas y lugares y 
veréis que el objeto de nuestros constantes desvelos es el mantener nuestra religión, el Rey, la patria y la 
pureza de costumbres y que no hemos hecho otra cosa que apoderarnos de las personas de los europeos y 
darles un trato que ellos no nos darían, ni nos han dado nunca a nosotros, para la felicidad del Reino 
es necesario quitar el marido y poder de las manos de los europeos; este es todo el objeto de nuestra 
empresa para lo que estamos autorizados por la voz común de la nación, y por los sentimientos que se 
abrigan en los corazones de todos los criollos, aunque no puedan explicarlos en aquellos lugares en 
donde están todavía bajo la dura servidumbre de un gobierno arbitrario y tirano, deseosos de que se 
acerquen nuestras tropas a desatarles las cadenas que los oprimen. Esta legítima libertad, no puede 
entrar en paralelo con la irrespetuosa que se apropiaron los europeos, cuanto cometieron el atentado de 
apoderarse de la persona del Exmo. Señor Iturrigaray y autorizar el gobierno a su antojo, sin 
conocimiento nuestro mirándonos como hombres estúpidos, o más bien como manadas de animales 
cuadrúpedos, sin tener derecho a saber nuestra situación política. En vista pues del sagrado fuego que 
nos infama y de la justicia de nuestra causa, alentados, hijos de la patria, que ha llegado el día de la 
Gloria y de la felicidad pública de esta América; levantaos almas nobles de los americanos del profundo 

abatimiento, en que habéis estado sepultados y desplegad todos los resortes de vuestra energía y de 
vuestro invicto calor, haciendo ver a todas las naciones las admirables cualidades que os adornen y 
cultura de que sois susceptibles si tenéis sentimientos de humanidad; Si os horroriza el ver derramar la 
sangre de vuestros hermanos y no queréis que renueven a cada paso las espantosas escenas de Guana/uato. 
del Paso de las Cruces de San Gerónimo Aculco de la Ra rea, y otras. Si deseáis la quietud pública y la 
seguridad de vuestras personas, familias y haciendas y la prosperidad de este Reino. Si apetecéis que 
estos movimientos no degeneren en una revolución en que nos matemos, unos a otros los americanos, 
exponiéndonos esta confianza que venga un extranjero a dominarnos, en fin, si queréis ser Jéhces 
desertaos de las tropas europeas y venid a unirnos con nosotros; dejad que se defiendan solos los 
ultramarinos;y veréis esto acabado en un día sin perjuicio de ellos, ni vuestro y sin que perezca un solo 
individuo; pues nuestro ánimo es sólo despojarlos del mando, sin ultrajar sus personas nio haciendas, 
abrid los ojos; considerad que los europeos pretenden ponernos a pelear criollos y retándose a observar el 
éxito desde lejos en caso de serle favorable, apropiarse de toda la Gloria del vencimiento, haciendo 
después mofa y desprecio de todo criollismo, y de los mismos que los hubiesen dej'endido. Advertid que 
aunque llegase el caso de triunfar y ayudados de vosotros el premio que debiáis esperar de vuestra 
inconsideración, era el que doblasen vuestras cadenas y el vernos sumergidos en una esclavitud más 
cruel que la anterior, para nosotros es de mucho aprecio la seguridad y conservación de nuestros hermanos, 
nomás deseamos el no vernos precisados a tomar las armas contra ellos; una gota de sangre americana 
pesa más en nuestra estimación que la prosperidad de algún combate, este procuramos evitar en cuanto 
nos sea posible, y nos lo permitiere la seguridad pública a que aspiramos, corno ya lo hemos hecho pero 
aunque con dolor nuestro protestamos que pelearemos contra todos los que se opongan a nuestras justas 
pretensiones, sean quienes fueren, y para evitar desórdenes y efusiones de sangre, observaremos 
inviolablemente las leyes siguientes que publicamos para gobierno de todos en lo de adelante: 

Ia La aprehensión de los europeos se limita a los malos secutares,y de ninguna manera a los señores 
eclesiásticos: sino en el caso de alta traición. 

2a El europeo, sea prisionero o ihdultado, que hablare con libertad contra el objeto de nuestras expediciones 
y se desahogase en expresiones insultantes, será pasado a cuchillo, la misma suerte correrá el americano. 

3a El europeo que se entregase espontáneamente a nosotros, será tratado con respeto, protestándose a la 
seguridad de su vida y hacienda. 

4a El europeo que se resistiese con armas será pasado a cuchillo. 

5a Cuando seamos amenazados de sitio y combate antes de entrar en él, y en el mismo hecho de cometer 
hostilidades, pasaremos a cuchillo a los muchísimos europeos que están en nuestras manos y después 
seguiremos la suerte de las armas. Abolida. 

6a El americano que defendiere con armas a un europeo será pasado a cuchillo. 

7a El americano que ocultare maliciosamente algún europeo, ministrándole auxilio para revolucionar, 

será pasado a cuchillo. 

8a El americano que por sola compasión ocultase a un europeo sin dar cuenta a nuestro Gobierno 



sufrirá la pena de destierro y confiscación de bienes. 

9- El delatante de cua,qu,er delito de los mencionados era gratificado con cincuenta pesos. 

Fuente- A G E FI . Juan Ignac .o R a m ó n a M a n u e l de Santa M a r í y e m ^ p i a 
del or ig inal d e \ a Proc lama I n s u r g e n t e a los A m e r i c a n o , San A n t o m o de Pabhllo, 2 7 

de diciembre de 1810. 

15A Padrón de Lampazos en 1816. 

Es tado en que se manif ies ta el P a d r ó n de los hab i t an tes de esta Villa de la 

P u n t a de Lampazos y su par t ido, con inserción de sus casas, lo que pueden redi túa 

S T a n ^ Z t e o ¿ meses, y sobre cuyo p roduc to el diez 
contr ibuir para ayuda de la G u e r r a , como lo previene el E x m o . Señor Vir rey este 
C " en b - d o de 15 de nov iembre de 18 ,4 . Con tándose desde 28 de febre ro del 

p resen te año de 1816. 

Nombres 

Casas en 
Total 

Calle Real 

Dice % anual con que contribuirá el 
propietario 

Pesos / Reales / Gramos 

1. El señor cura párroco Don Manuel 
María Canales propietario de una casa 

2. Don Mariano Ayala inquilino de una 

casa de Don Juan Zuazua 

3. Don Ignacio Guajardo propietario de 

un cuarto 
4. Don Gregorio Barrera inquilino de una 

sala de cofradía de Animas 
5. Soldado Gregorio Sisneros inquilino de 

un cuarto de la misma cofradía 
6. Fernando de los Santos inquilino de otro 

cuarto de dicha cofradía 
7. Pedro Narciso inquilino de un cuarto del 

vecino José 
8. Don Alejandro de la Garza 

propietario de un cuarto 

3.4.09 

3.7.09 

1.1.07 

1.4.00 

1.4.00 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

9. Doña Josefa Guajardo propietario 
de un cuarto 

10. El sargento Faustino de la Garza 
propietario de un cuarto 

11. El aumero inválido Francisco Salazar 
propietario de una casa con 2 piezas 
deterioradas 

12. Don Rafael de la Garza propietario de 
una casa con 3 piezas 

13. Don Francisco de Sada propietario de 
una casa con 2 piezas 

14. Gertrudis Soria propietario de un cuarto 
15. Juan de Arredondo propietario de 

un cuarto 
16. Doña Guadalupe Báez de Treviño 

propietaria de una casa con 6 piezas 

17. Don José María de la Garza propietaria 
de una casa con 2 piezas 

18. Don José Andrés de Sobrevilla 
propietario de 2 casas con 13 piezas 

19. Mariano de la Cruz propietario de una 
casa con 2 piezas deterioradas 

20. Doña Ignacia Flores propietaria de 
una sala 

21. Don Juan Antonio Flores propietario de-
una casa con 4 piezas 

22. El Alférez Don Juan Ignacio A ral 
inquilino de una casa con 2 piezas del 
teniente Don Miguel Serrano 

23. Doña Juana ¡ruegas propietaria 
propietaria de una casa con 2 piezas 

24. Don Benito Sanabria propietario de un 
jacalón 

25. El Sargento inválido Cayetano Treviño 
propietario de un cuarto 

26. Doña Rosalía Góngora propietaria de 
un cuarto 

27. Don José Luis González propietario de 
una casa con 2 piezas deterioradas 

28. Don Jesús Ancira propietario de 
un cuarto 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

3.4.09 

2.3.0 
1.1.07 

1.1.07 

4.6.05 

2.3.09 

10.6.05 

1.6.05 

1.6.05 

3.4.09 

2.3.02 

2.302 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

3.0.00 

1.1.07 



29. Alejo Flores 

30. Don Francisco Rodríguez propietario 

de una casa con 4 piezas 

31. El Capitán Don Juan de Castañeda 

propietario de una casa con 7 piezas 

32. Ignacia Jiménez propietaria de un cuarto 

33. Don Pedro de la Garza propietario de 

una casa con 6 piezas algunas de eüas 

deterioradas 

34. Toribio Pérez propietario de una casa 

con 3 piezas 

35. Pedro Vidaurri propietario de un cuarto 

36. Diego de la Garza propietario de un 

cuarto 

37. Soldado Cayetano San Miguel propietario 

de un cuarto 

38. Soldado Macario Vidaurri propietario 

de un cuarto 

39. Rita Solís propietario de una sala 

40. José María González propietario de 

un cuarto 

41. Juan Salazar inquilino de un cuarto de 

Gregorio Salazar 

42. El Alférez de Milicia Don Juan de 

Herrera propietario de una sala 

43. El dicho es inquilino de un cuarto de 

Gregorio Salazar 

44. Miguel Sarama propietario de un cuarto 

45. Felipe Jaimes propietario de un cuarto 

46. Don Leonardo Guajardo propietario de 

un jacal 

47. Juan Esteban Cortés propietario de un 

cuarto 

48. Francisca Vela inquilina de un cuarto del 

Sargento I. Vicente Canales 

49. Don Xavier González propietario de 

un jacal 

1.1.07 

3.4.09 

5.3.02 

1.1.07 

4.1.07 

3.4.09 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.6.05 

1.6.05 

1.1.07 

1.6.05 

1.1.07 

1.6.05 

1.1.07 

.4.09 

1.1.07 

1.6.05 

.4.09 

Calle Real 

Suma de la vuelta 

50. José Vidaurri propietario de un cuarto 

50 

1 

104.1.01 

1.1.07 

226 

51. Rafaela González propietaria de un 

cuarto 
1.1.07 

Calle de la Estafeta 

52. José Hermenejildo Salazar propietario 

de un jacal 

53. Cayetano Nieves propietario de un jacal 

54. Tiburcio Enríquez propietario de un jacal 

55. Soldado Faustino Enríquez propietario 

de un cuarto 

56. José Joaquín Pérez propietario de un 

jacalón 

57. El Sargento inválido Pedro Ramírez 

propietario de un cuarto 

58. El Teniente de Milicia Don León de la 

Garza propietario de una casa con 3 pzs. 

59. Soldado Gregorio Salazar inquilino de 

un cuarto del Alférez de Milicias 

Don Juan Manuel de Sobrevilta 

60. Marcelino Jaimes propietario de un 

cuartoy un jacal contiguo 

61. Don Cayetano ¡ruegas propietario 

de una casa con 2 piezas 

62. Rosalía Herrera propietaria de un cuarto 

63. El Sargento inválido Vicente Canales 

propietario de una casa con 6 piezas 

64. El Comandante accidental Don Diego 

Lachica inquilino de una casa de 

Don Refugio Flores con 5 piezas 

65. Don Pedro de los Santos propietario 

de un cuarto 

66. El señor Capitán Don Cipriano de la 

Garza inquilino de una casa de 

Ignacia Enríquez 

67. Don Fehx Pérez propietario de una 

casa con 3 piezas 

68. Don José Enríquez propietario de una 

casa con 2 piezas 

69. Félix Maldonado inquilino de un 

cuarto de Máxima de la Garza 

.4.09 

.7.02 

1.4.09 

1.6.05 

1.1.07 

1.1.07 

3.4.09 

2.00.09 

1.6.05 

2.3.02 

1.1.07 

1.1.07 

6.0.00 

1.6.05 

1.6.05 

/-. / .07 

1.6.05 

1.6.05 

22 7 



70. Trinidad Adana propietario de un cuarto 

71. Gertrudis Guian inquilino de un cuarto 

de Luis Enríquez 

72. El Alférez Don Diego Ramón propietario 

de un cuarto 

73. Doña Josefa de la Garza propietario de-

una casa con 5 piezas 

74. Soldado Juan Hernández propietario de 

un cuarto 

75. Doña Gertrudis de la Garza propietaria 

de una sala 

76. Sargento Felipe de la Cruz propietario 

de una sala 

77. Soldado Salvador Galván propietario 

de un cuarto 

78. El Administrador de Correos 

Don Juan de Zuazua propietario de 

una casa con 4 piezas 

79. Soldado Benito Canales propietario 

de un cuarto 

80. Doña Eugenia de Sobrevilla propietario 

de un cuarto 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

4.6.05 

1.1.07 

1.1.07 

1.6.05 

1.1.07 

4.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

Calle del Sabino 

81. José María Alemán propietario de una 

sala 

82. Doña Juliana de la Garza propietaria de 

una casa 

83. Josefa Camero propietario de un cuarto 

84. Don Timoteo Enríquez propietario de 

una casa con 3 piezas 

85. Toribio Muñoz propietario de una sala 

86. Juan Angel Guajardo inquilino de un 

cuarto de Domingo Herrera 

87. El Alférez de Milicia Don Juan Manuel 

Sobrevilla propietario de una casa con 

4 piezas 

88. Pedro Matías de Ayala propietario de un 

cuarto 

1.6.05 

2.3.02 

1.1.07 

3.0.00 

1.6.05 

1.6.05 

4.6.05 

1.1.07 

22H 

89. José Antonio Alemán propietario de una 

casa con 2 piezas 

90. Don Miguel Mendoza propietario de una 

casa con 2 piezas 

91. Doña Encarnación Galán propietario de 

una sala 

92. Vicente Peña propietario de un cuarto 

93. Antonio María Pérez propietario de un 

cuarto 

94. Antonio Jasso propietario de un jacal 

95. Cabo Francisco Esparza inquilino de un 

jacal de Rafael Rodríguez 

96. Joaquín Sánchez propietario de un 

jacalón 

Pasa al frente 

Suma de enfrente 

97. Juan José Muñoz propietario de un 

cuarto 

98. José Medina propietario de un cuarto 

99. Joaquín de Plaza propietario de un jacal 

100. Juan José Guavara propietario de un 

jacalón 

101. Manuel Pedraza propietario de un jacal 

Calle de los Rodríguez 

102. José Antonio Barrientospropietario 

de un jacal 

103. Francisco Rodríguez propietario de 

un jacal 

104. Don Antonio Chavaría propietario de 

un jacalón 

105. Gerónimo Hernández propietario 

de un cuarto 

106. Soldado Juan Flores propietario de un 

cuarto 

107. Miguel Lozano propietario de un cuarto 

108. Juan José Lozano propietario de un 

cuarto 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

97 

97 

2.0.09 

3.0.00 

1.6.05 

1.1.07 

1.1.07 

.4.09 

1 6.05 

1.6.05 

198. 1.11 

198.1.11 

1.6.05 

1.1.07 

.4.09 

1.1.07 

.4.09 

. 1.09 

1.09 

1.1.07 

1.6.05 

1.1 07 

1.1.07 

1.1.07 

•229 



109. Juana María Lozano propietario de un 

jacalón 

110. Don José Manuel Rodríguez propietario 

de una casa con 5 piezas 

111. Diego Pérez propietario de un jacalón 

112. Don José Antonio Rodríguez propietario 

de una casa con 2 piezas 

113. Cayetano Sánchez propietario de 

un cuarto 

114. Agustín Alemán propietario de un jacal 

115. Vicente de la Garza propietario de una 

casa con 2 piezas 

116. Don Hipólito Montemayor propietario 

de una sala 

117. Manuel Cruz propietario de un jacal 

118. Josefa de la Cruz propietaria de un 

cuarto 

119. Desiderio Castellanos propietario de 

un jacal 

Media Calle 

120. Juan Bautista Sánchez propietario 

de un jacal 

121. Soldado Pedro Vázquez propietario 

de un jacal 

122. Tomás González propietario de un 

jacalón 

123. Cabo Juan José Guevara propietario de 

una casa con 2 piezas 

121. Soldado José Antonio Treviño 

propietario de un jacal 

125. Soldado Estanislao de la Garza 

propietario de un jacal 

126. Armero Juan Salazar propietario de 

un jacalón 

127. Ignacia Santos propietaria de. una casa 

con 2 piezas rotas 

128. Segunda Flores propietaria de una casa 

con 2 piezas 

5.3.02 

1.1.07 

1.6.05 

1.1.07 

1.6.05 

2.3.03 

1.6.05 

.4.09 

1.1.07 

.4.09 

.4.09 

.4.09 

1.1.07 

1.6.05 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.6.05 

2.3.02 

129. Domingo Sánchez propietario de un 

jacalón 

130. Cristobal Gómez inquilino de un 

cuarto de Ramón Sánchez 

131. Ramón Tamez propietario de una 

casa con 2 piezas 

132. José María Sánchez 

propietario de un jacal 

133. Don Vicente Rodríguez propietario de 

una sala 

134. Don José Rodríguez propietario de 

una sala 

Calle de la Ciénaga 

135. Soldado José María Rodríguez 

propietario de un jacal 

136. Soldado Marcelino Cisneros inquilino 

de un cuarto de Anastacio Sáenz 

137. Alejandro de León inquilino de un 

cuarto de Doña Petronila Tijerina 

138. Vicente Quintanilla propietario de un 

cuarto 

139. Rosa Treviño propietaria de un 

cuarto 

140. Alférez Don Domingo Ugartechea 

inquilino de un cuarto de Juana 

Barrera 

141. Ramón de Herrera propietario 

de una sala 

142. Don Pedro Chavaría propietario 

de una casa con 2 piezas 

143. Don Mariano Cavazos propietario 

de un cuarto y un jacalón contiguo 

144. Francisca Cavazos inquilina de un 

jacal de Mariano Quedea 

145. Ignacia García propietaria de un 

cuarto y un jaca1 

146. Gabriel Pérez propietario de un jacal 

147. Ubaldo Medina propietario de un 

jacal 

1.1.07 

1.4.00 

1.6.05 

.4.09 

1.6.05 

1.6.05 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

2.3.02 

1.6.05 

2.3.02 

3.0.00 

1.1.07 

2.3.02 

1.1.07 

1.1.07 
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148. Juan Nepomuceno Qiiedea propietario 

de un jacal 

149. Sirando Vidaurri propietario de un jacal 

150.Soldado Encarnación Faldez propietario 

de un jacal 

Pasa a la vuelta 

Calle de los Guaiardo 

Suma de la vuelta 

151. Juan Pablo Gómez propietario de 

un jacal 

152.Tomas Camarillo propietario de un jacal 

153. Leandro Ramírez propietario de un jacalón 

154. Andrés de Villarrealpropietario de 

un jacalón 

155. Julián de la Garza propietario de un cuarto 

156.Teodoro Morales inquilino de un cuarto 

de Doña Petronila Tijerina 

157. Domingo Señas propietario de un cuarto 

158. Miguel Flores propietario de un cuarto 

159. Cabo Dionisio San Miguel propietario 

de un cuarto 

160. Don Francisco de la Garza propietario de 

una casa con 3 piezas 

161. Soldado José María Guajardo propietario 

de un jacal 

51 

51 

1.6.05 

.4.03 

.4.09 1/2 

275.0.08 

275.0.08 

.4.09 

.4.09 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

1.1.07 

3.0.00 

.4.09 

Calle Nueva 

162. José María Vargas propietario de 

un jacal 

163. Albino de Orozco propietario de un jacal 

164. Juan José González propietario de un 

cuarto 

165. Máximo Barrera propietario de un jacal 

166. Soldado Francisco de Orozco propietario 

de un jacal 

.4.09 

.4.09 

1.1.07 

.4.09 

.4.09 

Hacienda de los Horcones 

167. El indicado Don José Andrés de 

168. Sobrevilla propietario de una casa 

que la compone seis piezas y 2 jacalones 1 6.0.00 

Hacienda del Carrizal 

169. Don José Gerónimo Cacho propietario de 

una casa que la compone seis piezas y una 

troje útiles ¡ 6 0 0 0 

Real de la Iguana 

Calle Real 

170. Don Blas Ignacio González propietario 

de un jacal 

171. Severiano García propietario de un jacal 

172. Don Antonio Guerra propietario de un 

cuarto 

173. Doña Josefa Pedraza propietario de un 

cuarto 

174. El Presbítero Don Antonio Zepeda 

inquilino de una casa de la Cofradía del 

Divinísimo Señor Sacramento 

175. Don Juan José García propietario de una 

sala 

176. Don Prudencio Barrera propietario de 

una casa con 2 piezas 

177. Don Luciano Gutiérrez propietario de 

un cuarto 

178. Don Francisco Barrera propietario de una 

casa con tres piezas 

179. Don Tomás de Villarreal propietario de 

un jacal 

180. Don Jesús Tamez propietario de una 

casa con 2 piezas 

181.Doña Manuela Salinas propietaria 

de una casa con 2 piezas 

182.Manuel González propietario de un cuarto 

y un jacal 

.7.02 

.7.02 

1.1.07 

1.1.07 

2.3.02 

1.6.05 

2.3.02 

1.1.07 

3.0.00 

.7.02 

2.3.02 

3.0.00 

1.6.05 



183.Luis Zaraviu inquilino de un jacal de dicho 

Manuel González 

Total 

Según se demues t ra en la sumas del an tecedente es tado han producido por lo 
respect ivo al diez por ciento sobre la cant idad de t res mil doscientos ochenta y dos 
pesos en que se ha tasado por per i to a rqui tec to el a r r endamien to de casas de esta villa 
y su part ido. La cantidad de t resc ien tos veintiocho pesos un real dos gramos , que se 
cobra a su t iempo y cuando se d i sponga por los Señores Min i s t ros de Real Hacienda; 
pues aunque se advier te la diferencia de cinco g r a m o s que debían de ser mas, como 
compatibles que son en t r e las par t idas de donde provinieron por no tocarle ni aún 
medio g ramo , no se sacan. Pun t a de Lampazos 28 de febrero de 1816. =José Andrés 
de Sobrevi l la= Vto. Bno. = J u a n de Zuazua. 

Es copia que certifico en toda forma de derecho sacada por duplicado del estado 
que f o r m ó mi antecesor el Señor Subteniente de G o b e r n a d o r que fue de esta Villa 
Don José A n d r é s de Sobrevilla con la citada fecha de 28 de febrero de este año: va con 
exclusiva de las Casillas de este Reyno, por hallarse ya en las nuevas disposiciones de 
la misma superior idad cons tan tes en poster ior Bando de 6 de diciembre de 1915; y 
para que tenga su debido efecto lo f i rme en la expresada Villa de la Pun t a de Lampazos 
a los 3 días del mes de abril de 1816. 

Pedro José de la Vto. Bno. 
Garza Juan de Zuazua 

Fuente : A G E . E L N (1810-1849). C. I. Pun ta de Lampazos. 3 de abril de 1816. 

i 

183 

1.1.07 

328.1.02 

'2.1! 

15.5 Censo de Lampazos en 1819 

Pueblo de la Villa de la P u n t a de Lampazos Jurisdicción de esta Provincia del 
Nuevo Reino de León. In t endenc ia de San Luis Potosí. Mes de febrero de 1819. 

1. Corporaciones 

Parroquias: 1 
Vicarias de pie fino: 
Misiones: 
Haciendas: l2 
Ranchos de ellas a r r e n d a d o s o no ar rendados: 1 
Ranchos independien tes : 
Estancias: 

2. Almas 

Edades Solteros Casados Viudos Total de sexos 
V h V h V h 

Has ta 7 años 273 2 6 0 - - - 533 

De 7 a 16 14-6 142 - - •y - 288 

De 16 a 29 4 0 98 19 52 - 2 21 1 

De 29 a 40 3 8 61 69 82 6 10 266 

De 40 a 50 2 6 28 85 63 6 13 22 1 

D e 50 arr iba 9 11 95 71 5 20 21 1 

Totales 532 6 0 0 268 268 17 45 1,730 
Total de estados 1,132 536 62 
Total general 1,7 30 

2:1 :> 



3. Distinción de castas 

Castas Hasta 7 años 
h 

Europeos -

Españoles 92 99 

Indios, 

castizos 

y mestizos 89 

De 7 a 16 De 16 a 29 De 29 a 40 De 40 a 50 De 50 arriba 

h V h v h V h v 
- - - 2 

V 

68 67 55 87 49 

200 90 83 73 60 85 

69 41 36 47 

92 62 55 64 

h 

25 

40 

Totales 

v h 

2 
252 383 

463 530 

De origen 
africano 

817 913 

1 , 7 3 0 

4. Distinción de clases 

Curas: 1 

Vicarios: 
Sacristanes 
Eclesiásticos 
Clérigos: 1 
Dependientes de 
cruzada: 1 
Titulo de Castilla: 1 

Abogados: 
Estudiantes: 
Empleados en 

Real Hacienda 

Retirados con fuero 
militar: 
Escribanos: 

Dependientes del foro: 
Labradores: 
Mineros: 

Comerciantes: 

Fabricantes: 
Artesanos: 
Operarios de minas: 

3 

20 

22 
3 

Jornaleros: 

Médicos: -

Cirujanos: 

Boticarios: 
Barberos y 
sangradores 
Maestros de 
escuela: 
Realistas: 

270 

Que en esta Villa hay 22 artesanos, como se demues t ra de su respectiva columnilla 

en que se incluyen: menestra les , albañiles, carpinteros , curt idores, sastres, zapa te ros y 

tejedores, por no haber o t ros oficios. 

'2SC> 

Igua lmen te la clase de comercio en que se e m p l e a n estos vecinos, a excepción de 
los comerciantes , que se anotan, es el de ocuparse en todos oficios de t r a b a j o / p o r q u e 
el comercio que d imanaba de estos era procedente d e la cría de ganado cabrío, vacuno 
y yeguas, la que se haya en el día abandonada y de s t ru ida por los indios bárbaros , por 
cuya causa no han quedado ataje de ínulas ni a r r ie ros , porque todo ha cor r ido la 
misma suer te y lo poco que ha quedado está en los campos huyendo y no dan lugar las 
hostil idades de los indios a recogerlos y solo los que es tá exis tente en poder de a lgunos 
vecinos de esta Villa, Real de Iguana y Hacienda de su comprens ión es lo siguiente. 

En esta Villa de la Pun t a de Lampazos ex is ten 9 4 3 ovejas de vientre , 748 t r ipul 

idem, 317 vacas de vientre, 666 añejas y toros de f i e r r o arriba, 44 muías mansas, 44 

cerreras, 125 cabras de v ient re y 1,392 tr ipul idem. 

En el Real de la Iguana existen 1,400 cabras de vientre, 200 ovejas idem, 400 

tr ipones de pelo, 115 vacas de vientre, 100 añejas y t o ro s de fierro arriba, 28 caballos 

mansos, 45 yeguas de vientre , 20 po t ros y p o t r a n c a s de uno a dos años, 8 muías 

mansas y sus minas, aunque están ricas están a b a n d o n a d a s por falta de quien las 

t rabaje. 

En la Hacienda del Carrizal exis ten 250 vacas d e vientre, 150 añejas y toros de 

f ierro arr iba y 18 caballos por estar m u y decaída. 

En la Hacienda de los Horcones subsis ten 5 0 0 vacas de vientre, 500 añejas y 
toros de f ie r ro arriba, un 1,000 ovejas de vientre, 2 ,000 de hembra y macho tr ipul de 
idem, 1,000 cabras de vientre, 2,000 tr ipul de idem, idem de pelo, 400 yeguas de 
vientre, 80 caballos mansos, 30 idem cerreros, 350 po t ro s y po t rancas de año hasta 
dos, 40 bestias mulares mansas y 50 dichas cer reras . 

Que en esta referida Villa no hay Compañía de Realistas y sólo si una de Milicia 
Provinciales, cuyos oficiales de ella que se hayan en el día ret i rados y gozan del fue ro 
militar, van anotados en la respectiva demos t rac ión de clases. 

Pun t a de Lampazos 27 de febrero de 1819 
José Manue l Rodr íguez 

Fuen te : A G E . E L N . C. 1. Censo e laborado por el subdelegado José Manue l 

Rodríguez. Pun t a de Lampazos, 27 de febrero de 1819. 3 fs. 



15.6 Lampazos en 1821 

Villa de San Juan Baut is ta de la P u n t a de L a m p a z o s provinc ia del N u e v o Reino 

de León. M a r z o 20 de 1821 

1. Corporaciones 

Par roqu ia s : 1 
Vicar ias de pie fino: 
Mis iones : 
Hac iendas : 2 
R a n c h o s de ellas: 0 
Ranchos independien tes : 
Es tanc ias : 

2. Almas 

Edades Solteros Casados Viudos Total de sexos 

V h V h V h 

Hasta 7 años 163 174 - - - - 337 

De 7 a 16 173 174 - - - - 335 

De 16 a 29 67 68 11 41 - - 192 

De 29 a 40 38 57 102 108 2 9 316 

De 40 a 50 11 21 42 38 2 12 126 

De 50 arriba 20 40 52 15 9 20 156 

Totales 472 522 207 207 13 41 1,46 

Total de estados 994 414 54 

Total general 1,462 

3. Distinción de castas 

Castas Hasta 7 años De 7 a 16 De 16 a 29 De 29 a 40 De 40 a 50 De 50 arriba Totales 

v h v h v h v h v h v h v h 

Europeos 

españoles - _ _ _ _ - - - - - 1 - 1 -

Españoles 98 1 04 9 6 88 31 67 67 69 2 2 41 35 26 348 395 

Idem castizos 

<2.iH 

91 20 25 37 33 339 379 

160 42 66 73 59 688 774 

1,462 

4. Distinción de clases 

Curas: 

Vicarios: 

Secretarios 

eclesiásticos: 

Clérigos: 

Dependientes de 
cruzada: 
Titulo de Castilla: 

Abogados: 

Estudiantes: 

Empleados en 

Hacienda Pública: 

Resumen: 

Asciende el número de almas que ha demostrado 1,462 

Idem los religiosos 

Idem las religiosas 

Idem individuos de conventos, colegios y hospitales 

Idem de mujeres 

Total de almas 1,462 

5. Notas 

Ia Q u e en es te l uga r hay dos t i endas de efec tos que se c o m p o n e n de 1,300 pesos 

de g e n e r o s de E u r o p a y 3 ,500 de l país q u e hacen la de 4 ,800 pesos q u e l u c r a n 

y mestizos de 

origen africano 65 70 88 86 39 74 90 

De origen 

africano - - ~ 

Totales 163 1 74 184 174 70 141 157 

1 Retirados y con fierro: - Jornaleros: ¡60 

Escribanos: 1 Médicos: 

Dependientes del foro: - Cirujanos: 

Labradores: 40 Boticarios: 

1 Mineros: - Barberos y sangradores 2 

Comerciantes: 2 Maestros de escuela: 1 

Fabricantes: 

Artesanos: 18 

3 Operarios de minas: 

2:1.0 



anua lmen te 1,200 pesos, que el p r o d u c t o de ganado cabrío y lanar lucra 1,600 pesos 
de sus crías anualmente , el de ganado v a c u n o lucra de sus crías 350 pesos anua lmen te 
que r inden sus valores de todas las c lases dichas a 3,150 pesos. 

2a La agr icu l tura de esta Villa y su comprens ión consis te en el beneficio del 
maíz, frijol, t r igo y caña dulce: con el a g u a de regadío del común se cosecharon 1,023 
fanegas de maíz, 68 de frijol, 22 f a n e g a s de trigo, y en los t empora les 536 fanegas maíz 
que hacen la cantidad de 1,569 f anegas en la Villa y en las dos haciendas 408 fanegas 
maíz y 80 de frijol, que el to ta l de t o d a s estas cant idades es el de 1,977 fanegas de 
maíz y 148 fanegas de frijol, 15 c a r g a s de dulce y 22 fanegas trigo, que r inden sus 
valores a 3,825 pesos. 

3a E n esta Villa no hay m a n u f a c t u r a s de indus t r ias y si 18 a r t e sanos como se 
d e m u e s t r a en su respect iva c o l u m n i l l a en que se incluyen albañiles, carp in te ros , 
cur t idores , sastres, zapateros y t e j e d o r e s por no de haber de o t ros oficios y solo hay 
unas 12 ínulas de aparejo que las a r r e a n t res hombres que se emplean en conducir en 
una u o t ra carga que se ofrece de un l u g a r a o t ro a los cont iguos . 

4a E n esta Villa y su Jur isdicción q u e comprende las dos haciendas, hay exis ten te 
en toda clase de ganado de hasta 4 ,477 cabezas en que se cuentan 628 vacas de vientre , 
de cabrío 1,696 y de lanar 1,233 q u e hacen el n ú m e r o total expresado en todo el 
ganado de hasta es el 920 cabezas q u e se componen de 160 bueyes y el exceso de la 
cría de ganado vacuno, cabrío y l ana r : de bestias caballares de todas clases y edades 
hay 487 cabezas en que se cuen tan 2 2 7 yeguas de vientre , 110 caballos mansos, 25 
po t ros cerreros, 45 po t rancas idem, 52 muías mansas, 25 machos idem y 3 muías 
cerreras . 

5a En la Jurisdicción de esta Vil la hay un Real de M i n a s n o m b r a d o San Anton io 
de la Iguana, que se advier te son r i cas sus minas pero hace muchos años que no se 
t raba jan , por su dureza y falta de h o m b r e s y pudientes que lo hicieran y en el día lo 
abandonaron los pocos vecinos que los habi taron por los insultos de los indios bárbaros 

que sufrían. 

Cálculo prudencial de valores 

En el Ramo de Agr icu l tu ra 3,825 
En el de cr iadores de toda 
clase de ganado y bestias 
caballares y mulares 9,904 
En el de miner ía 
Tota l 13,729 

Pun t a de Lampazos 24 de m a r z o de 1821 
José Félix P é r e z 

Leonardo G u a j a r d o 
Regidor I o 

José Refugio Chavar r í a 
Regidor 2 o 

José Anton io Canales 
Procurador 

José Rafael Rodr íguez 
Regidor 3 o 

José Ma . de la Garza 
Secretario 

Fuente : A G E . E L N . C. 1. Censo de la P u n t a de Lampazos , suscr i to por el alcalde 
de José Félix Pérez y el cabildo. Punta de Lampazos , 24 de m a r z o de 1821. 4 fs. 

15.7 Lista del vecindario de Lampazos y sus armas en 1819 

Lista del vecindar io que la componen, con excepción de los que t ienen a rmas y 

los que no, para la defensa de ella y sus poses iones en los casos que se presen te los 

enemigos. 
Escopetas Pistolas Lanzas 

1. El subdelegado D. José Manuel Rodríguez 1 2 

i — 
2. D. Juan de Zuazua 1 



3. D. Félix Pérez 1 2 -

4. D. Juan Antonio Flores 1 -

5. D. Cayetano Iruegas 1 -

6. D. Francisco Rodríguez 1 -

7. 

8. 

D. Jesús Canales 

D. Camilo Canales 

1 2 
-

9. D. Javier González 1 -

10. D. Vicente Rodríguez 1 -

11. D. José Antonio Chavana 1 2 1 

12. D. Juan Pérez 1 1 -

13. D. Benito Sanabria 1 -

14. D. Miguel Lozano 1 

15. D. Jesús Tamez 1 

16. D. José María de la Garza 1 2 1 

17. D. Pedro Chavana el Chico 1 -

18. D. Leonardo Guajardo 1 -

19. D. Juan José González 1 -

20. D. José Esparza 1 -

21. D. Pedro Esparza 1 -

22. D. Francisco de la Garza 1 -

23. D. Juan Guajardo 1° 1 -

24. D. Ramón Herrera 1 -

25. D. Juan Nepomuceno de la Garza 1 -

26. D. Alejo Flores 1 -

27. D. Ignacio Rodríguez 1 -

28. D. Rafael Rodríguez 1 -

29. D. Juan Enríquez 1 -

30. D. José Antonio Enríquez 1 -

31. D. Diego Pérez 2 -

32. D. Juan Guajardo 2° 1 -

33. D. Martín Salazar 1 -

34. D. José Salazar 1 

35. Eufracio Porras 1 -

36. Cayetano Neáves 1 -

37. Joaquín Neáves 1 

38. Cayetano Lozano -

39. Faustino Orozco -

40. Miguel Flores -

41. Albino Orozco -

42. Antonio González -

43. Félix Rodríguez . _ 

44. Francisco Pérez 2o 

45. Diego Pérez el Chico 

46. Tlario Maldonadü 

47. Desiderio Castellón 

48. Patricio González 

49. Pedro Pérez 

50. Nicanor Alafria 

51. Pablo de. la Garza 
52. Benito García 
53. José Antonio Rodríguez 

54. Luciano Morales 
55. Juan Sánchez 
56. José Andrés Barríentos 
57. Miguel García 
58. Antonio Jaimes 
59. Juan Flores 
60. José Antonio Lara 
61. Pablo Arredondo 
62. Alejandro Ramírez 
63. Titano Falderas 
64. Juan Luna 
65. Tgnacio Jaimes 
66. Juan José Lozano 
67. Antonio María Pérez 
68. Vicente Reséndez 
69. Rafael Sánchez el Chico 
70. Juan Solís 
71. Francisco Jaimes 
72. Gregorio Salazar 
73. Rafael Chavana 
74. Ubaldo Medina 
75. Francisco Xavier Rodríguez 
76. Francisco Pérez 3o. 
77. Ignacio Neáves 
78. Faustino Borrego 
79. D. José Medina 
80. D. Prudencio Rodríguez 
81. D. Miguel Mendoza 
82. D. José Antonio Canales 
83. D. Antonio José Rodríguez 
84. D. Rafael Hernández 
85. D. José Luis González 

ais 



86. D. Jesús Ana ra 

87. D. Pedro Valdés 

88. D. Martín Chavaría 

89. D. Benito Canales 

90. D. Pedro Rodríguez 

91. D. Francisco Pérez Io. 

92. D. Faustino Guajardo 

93. D. Antonio Valdés 

94. D. Ramón Guajardo 

95. D. Francisco Lozano 

96. D. José de Aro 

97. D. Pedro de los Santos 

98. D. Jesús Guajardo 1 ° 

99. Ruma Ido Cisneros 

100. Diego José de la Garza 

101. Cayetano González 

102. Leandro Ramírez 

103. Pedro Sánchez 

104. Juan Morales 

105. Marcial González 

106. Tomás Camarillo 

107. Francisco de Anda 

108. Miguel Saravia 

109. Juan Orozco 

110. Lizardo Vidaurri 

111. Justo Sáenz 

112. Manuel Ramón 

113. Gordiano Trigoyen 

114. Mariano Guedea 

115. Juan de la Garza 

Nicolás Castaño 

116. Prudencio Muñoz 

117. Antonio Hernández 

118. Juan Pablo Gómez 

119. José María Hernández el Chico 

120. Nativo Pérez 

121. José Ma ría Na ra n jo 

122. Juan Esteban Cortés 

123. José Vidaurri 

124. Manuel Aya!a 

125. Polinario Ramírez 

126. Simón Chavarría 

241 

127. Luciano Muñoz 

128. Rafael Enriquez 

129. Cresencio Enriquez 

130. Jesús Guajardo 2° 

131. Pedro Guajardo 

132. Gregorio Flores 

133. Jesús María True gas 

134. Miguel Jaimes 

135. Francisco Antonio Jaimes 

136. Antonio Sánchez 

137. Nicolás Ayala 

138. Francisco de la Cruz 

139. Juan José Rodríguez 

140. Francisco Cortés 

141. Francisco Pérez 4° 

142. Máximo Medina 

143. Jesús María Mata 

144. Francisco Nava 

145. Fernando Guajardo 

Total de armas 15 

N O T A : Q u e los individuos que c o m p r e n d e es ta lista, son los que están útiles 

pa ra mane ja r las armas, y los demás vecinos d e q u e se compone esta citada villa, son 

viejos, mozos, s i rv ien tes y muchachos de t i e r n a edad . 

P u n t a de L a m p a z o s , 29 de octubre de 1819 

José Manue l Rodríguez 

Fuen te : A G E . C A L N . (1810-1820) . C. n ú m . 1. José Manue l Rodríguez elaboró 

la an te r io r relación por o rden del c o m a n d a n t e m i l i t a r de la Provincia del Nuevo Reino 

de León. 

•21.' 
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El cuarto período de Lampazos comprende de (1 8 7 7 a 1 910); es decir, desde la 
erección en ciudad, impulsada por Francisco Naranjo, la introducción del ferrocarril que lo 
conecta con Laredo y Monterrey, el auge de la minería, la llegada de la electricidad y el 
telégrafo, la expansión urbana y educativa, el surgimiento del Club Liberal Lampacense y la 
conformación de una atmósfera de oposición política al régimen porfirista en general, y 
reyista en particular. Incluye también, la fundación de Congregación Colombia. 

A todo ello lo llamamos el impacto de la modernidad; con todo su caudal de cosas 
buenas y malas para el desarrollo de los pueblos. 

Una quinta etapa cubre el período estrictamente revolucionario, (1 910-1 9 34). Un 
momento en que del enclave nuevoleonés antiporfirista surgen los líderes revolucionarios 
del carrancismo: Antonio I. Villarreal y Pablo González, entre muchos otros. Es también el 
periodo de las fracturas revolucionarias y de las facturas políticas que generó el movimiento 
armado, ya que fueron los callistas del triunfante grupo sonorense los que impulsaron la 
erección del municipio de Anáhuac, cercenando la mitad del territorio lampacense, 
mientras sus hijos predilectos se hallaban en el exilio. 

Se puede hablar de un sexto momento, básicamente de estancamiento, que cubriría del 
surgimiento de Anáhuac hasta la actualidad. Tiene que ver, entre otras cosas, con el 
agotamiento de ferrocarril y de la minería de metales industriales, del auge carretero que en 
la ruta Laredo-Monterrey pasa por Sabinas y ya no por Lampazos. También con el hecho de 
que muchos empresarios del porfiriato ya no regresaron al pueblo después de la Revolución 
y con el hecho de que Monterrey centralizó gradualmente la vida nuevoleonesa durante el 
siglo XX. 

PATRONATO DE LAMPAZOS 


